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1 N T R o D u e e 1 o N 

La causa que me motivó para escribir sobre la -
Justificación y Alcances de la Participación del Estado en 
la Economía, para obtener el grado de Licencíado en Dere-
cho, fue el perTodo gubernamental 1970~1976 en el que se -
acentuó dicha participación originando una "crisis'' en ·1a
vida del pais en todos sus sectores, lo que obl iíla a efec
tuar una revisión en los niveles JurTdico•Polftico, ldeold 
gico y Social, ya que la mencionada ''crisis'' puso en entre 
dicho la validez de los mismos: 

En lo Juridlco-Polftico, la observancia de la 
Ley; el Poder Polfttco, en particular la insticución de la 
Presidencia de la República frente al poder económico del
cap ita 1 privado. 

En lo ldeo16gico, constitulido por las luchas -
del pueblo a través de nuestra hístoría y en los últimos -
tiempos por la Revolucíón de 1910, que cohesiona la vída -
nacional; al no cumplirse con los postulados de la misma -
er favor de las clases populares. 

En lo económico, origtnando una desemesurada con 
centrac!ón de la riqueza en pocas manos, en perjuicio de -
la gran mayoría de la población, intensificando un grave -
malestar social, 

El perfodo gubernamental 1970-"19'76 al tratar· de
cumpl ir los princípíos revolucionarios y real Izar el pro-
yecto nacional en base a el los, encuentra l~ (ncomprensí6n 
y boicot del capital prívado que tuvo su crecimiento y apo 
yo al amparo de la Revolución- acusándolo de que quería -
cambiar nuestro sistema de economfa mixta, de estatizar la 
economía e implantar el comunismo. 

El Ejecutivo Federal del período 1976-1982 se da 
a la tarea de conciliar Intereses, crear un ambiente de -
confianza, racional izar la v¡da pOblica y Prfvad~ del país· 
en base a un Sistema Nacional de Planeaclón y en su primer 
informe de DObierno describe la situación del pai's: "El -
desarrollo del país se sostuvo por mucho tiempo en la esta 
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Se trata el régimen de gobierno de 1976-1982 y -
su politlca económica basada en un Sistema Nacional de -
Planeacl6n, en el fomento económico, en la creación de em
pleo y el bienestar social, asimísrro; se seña·lan léls dispo 
sic.iones de la actual Admlnístrac1ón para el fortaleclmieñ 
to del Estado en la actividad económica. 

Se incluye el marco jurrdico en ma~eria económi
ca ya que vivimos en un Rªgímen de Derecho y toda la acti
vidad del Estado se subordina a él, nada se da en f0rma ar 
blt.raria. 

Fíralmfnte se esreculan las ~1te•ndtivas que tie 
né e! Est.adoM1~>--"~2;0 i;,.,,r·ci a.l.anzé.r· el deschrol.ío social eñ 
base a su evoluLión h;~r6ric¿, 

Las at ¡ 1 rnot .e;nE::s aqui vect idas S8 hacen con mí -
un1ca y e.x:clu!o1v·a r2::r:ionsábilidód, a!;°i e.orno con la absolu·· 
ta objetividad que ¿x:ge un trabajo atddémico y c0n 1a con 
cienc:1a y perspecr iva qLJé nos da el desar·1·ol lo histór 1c.o 7 
de nuestro pal~ .. 
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I .·- EL ESTADO 

J - EL ESlADO COMO ORGANIZACION POL1T1CA 

''El género próximo del Estado es Id Orqanlzación 
Pol"itica, de la cual el Estado es una expresíóri esriecit'ica 
e histórica. La Organizaci6n Polir¡ca es la estructura --
efectiva del actuar hwnano, constantemente renovada y orde 
nada, que: se síqnif\cci por su act;v,dad encaminada a piorno 
ver y a realiza;. aquellas acciones tJ omisiones necesartd:,;:
para lo~rar ia conservación 1 la p¿rpet.uac.íón y el. meJo;·a-
mi ento de la posibi l 1dad misma de la c.or•'''Veric;a hu111ana --
como f\nes permanet1tes 11

• l) 

11EI desarrol'Jo histórico poHtiCO ha pasad0 por
tre.,; gr·andes etapa.;: la Ciudad-Estado, les lrnp.:::f·io~ lJnlver 
sal es y e) Es ta do Nac·1ona1 ModE •no. En Cdda una de e! 1 as -:
ex l s te una ;nstitución pollt ica centr·al,. que expl icd su -
des<' '•ol lo. 

En la primera, que aba~ca el Medio Orienre Anti
QJO y la Grecia CIJsica la organizaci6n fundamenta! es la
c;udad-Estado, entidad polrt;ca autónoma y autárq~ica, con 
su::; propios fundamentos ·y fonnas de organización. Sin se
ñalar límites histór'1cos pn::c;sos, pod'ía dec\•"se .1uc. se 
inicia a fines del cuarto milenio A.C. y termina con la -
muerte de Alejandro Magno en 323 a. C. 

11 La segunda etapa denominada de lo:; lmrer íos Un 1 

ve1·sales, se encontraría entre el ario 323 a, C. y el térmT 
no de la Edad Media, que para los efectos históricos po--
dria aceptarse la fecha consagrada de 1453. cuando lo~ tur 
cos tornan Constantinopla. En esa époct1, los qr"andes írnpe--=-
1io~ se propusieron abarcar dentro de una gran unidad poli 
t ~ca, a todos los pueblos e i v ¡ 1 izados del mundo, con funda 
mentas comunes diversos. asi tenemos, el perfodo helenr5t~ 
co, el Imperio Hornano y 1ci Edad M-::d1a, 

''La tercera etapa es eí Est:atlo Nacíonal Mode(no
qu12 tlf!tW urir.1 11rlmc.r,3 !ase d·~ prq:;aración en el E0nací111.e:n 
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to, con las luchas religiosas, que motivaron finalmente la 
teoría de la soberania de Bodino.en el siglo XVI, el Despo 
tismo Ilustrado en los siglos XVII y.XVIII, que preparó la 
Revolución Francesa 1 a cua 1 instauró. e 1 .. Estado Nacional ,-
pasando por las revoluciones polfticas de Inglaterra en --
1688 y de Estados Uñidos en 19776. 

"El siglo XIX verá aparecer al mismo tiempo la -
consolidaci6n de los sistemas democráticos 1 iberal y su ra 
dicat crítica y oposición en los movimientos socialistas,":' 
con lo cua 1 puede hacerse una entrada c:omprens i va a nues-
tra época actual 11

• 2) 

1 l. Nombres de las Organizaciones Políticas. 

"Grecia.- En Grecia·se desarro116 un fenómeno político -
que dio lugar a ideas en relación con 61. El fenómeno par
ticular que existió en ese pafs se llamaba Polis, que lite 
ra1mente quiere decir Ciudad. -

"En efecto, este vocablo correspondía a la real i 
dad política existente en esa época. El hecho político--= 
griego tenia una extensl6n que comprendía en términos gen.! 
rales, los límites territoriales dela ciudad y el vocablo
griego Polis significa precisamente Ciudad, de ahí que se
emp1ee la palabra Política, para denominar lo que concier
ne a esa comunidad social que es la Polfs, habiendo pasado 
a la terminología cientffica como adjetivo para calificar
los fenómenos sociales derivados delas agrupaciones huma
nas con los motivos propios que les hacen referir ese adj.! 
tivo. 

"En una época un poco más evolucionada, cuando -
se rebasan ya los límites de la ciudad por la aparición de 
numerosas Polis no sólo en la Grecia continental slno en -
las numerosas islas del Mar Egeo, en las costas del Asia -
Menor y en el sur de ltalia>formando el conjunto helénico
conocido como 11 Magna Grecia 11

, aparece un fenómeno pol íti 
co más amplio: el concepto de Comunidad, que expresan con-= 
las voces 9riegas To-Koint5n, que también J it~ralmente quie 
re decir Comunidad. -
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11 Roma.- En roma, heredera di recta de la toe ría política
griega, igualmente surgl6 el fen6meno poi ftJco restringido, 
en sus primeros tiempos~ a la extensi6n territorial de la
ciudad. Entonces se denominaba a la comunidad soc;al Civl 
tas, que tambíén quiere decir Ciudad. E ígualmente exis-
tió una terminología para denominac la comunidad de intere 
ses: Res Pública, la cosa común a todo el pueblo, la comu-= 
nidad de los ciudadanos. Esta voz República, se siguió uti 
!izando durante varios siglos para denominar a la comuni--= 
dad política en sentido general. Posteriormente y en la -
actualidad la palabra República se refiere a la forma de -
gobierno correspondiente a ese enunciado. 

"Con el crecimiento de Roma no se modificaron -
esas expresiones y se siguió empleando la palabra Cibitas, 
y asf solamente tenía plen~tud de derechos el Cives Roma-· 
nus, el ciudadano. 

"Pero, posteriormente, con la conquista del mun
do conocido entonces, surgió un nuevo fenómeno político -
que desbord6 los límites de la ciudad, que se espandió con 
siderablemente, y así surgió un nuevo término para denomi": 
nar este hecho superviviente: e1 concepto de lmperium. V -
correlativamente el concepto de Res Imperantes en vez de -
Res Populi. Surgi6 el término que traduce el concepto de -
Poder, no ya el de extensión territorial. lmperium quiere 
decir poder, precisamente. 

"Edad Media. - Este vocablo pasó a diferentes -
pueblos: en Alemania también se denomina el fenómeno polí
tico a través de este concepto del poder y también en la -
mayoría de los pueblos europeos. Reich, palabra alemana, -
deriva de Regnum. La palabra castellana Reino, la inglesa 
Empire y la francesa Empire. Todas ellas traducen la idea 
de la dominación de un Rey, de un Prfncipe. · 

11En la Edad Media, de estos términos se usaron -
otros que se refieren a la·e~tensión territorial, no al po 
der. En Alemania se emplean Jas expresiones .Land Staat __ 7 
Recht, Landtag, y otras semejantes" 3) 

La Palabra Estado.- "La raiz latina de Estado. es 11status 11
, 

en su significado de orden, regla, situaci6n jerarquizada, 
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y en este sentido empezó a usarse en la literatura políti
ca. 

"En castellano 11 estado 11 es. el participio pasado
del verbo "estar". Este verbo en nuestro idiona está per-
fectamente diferenciado del verbo "ser", por cuanto signi
fica su primera modalidad. "Estar" significa ser con algu 
na indicación de permanencia, ya sea de lugar, tiempo, mo-= 
do, condición, etc., y "estado", el participio pasado de -
tal verbo, nos afirma, con toda claridad, la indicación de 
permanencia; es lo que no cambia, lo que permanece, desde
algún posible punto de vista. 

"Una y otra significación, la radical y la grama
tical, en nuestro idioma se complementan a la perfección -
para darnos la genérica designación de ·~rden que permane
ce", significación·que en materia política nos explicabas 
tante acerca del concepto de lo estatal. Desde luego est'l 
apuntando el problema fundamental de nuestra teoría: la ne 
cesidad de concebir el Estado como una estructura en el --= 
devenir. 

"Todos los Estados, todas las dominaciones que -
han ejercido y ejercen soberanía sobre los hombres, han si 
do y son repúblicas o principados ... 11 De esta manera"': 
empieza su Príncipe Nicolás Maquiavelo. 

"Es importantísimo atender a esta frase inicial
y descubrir cual es la razón, el motivo por el cual un au
tor político, el primero de la época moderna llama a la Or 
ganización Política con un nombre sin precedente clásico":" 
o med i eva 1. 

11En efecto, estamos en el mundo de Maquiavelo, -
siglo XV, pleno renacimiento italiano y nos encontramos -
con que la 1 iteratura poi ítica occidental no llama, a la -
Organización, n¡ con Jos nombres clásicos de "Polis", o -
"Civi tas"; ni con el germano, Reich, nl Reino) ni Regno; -
ni con los medioevales land, terra, tie~ra. Se le 1 lama -
"Estado", nomere 5in rresc.edente .. 

11Ha ocurrido algo fundamental en materia políti
ca: ha empezado a gestarse una Orgaización Política nueva, 
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distinta, que busca otra solución y planea diversas insti
tuciones: El Estado Moderno 11 4) 

2. EL ESTADO MODERNO 

"El Estado Moderno, que nace en el Renacimiento, 
es una estructura política distinta de las organízaciones
medievales con estos caracteres esenciales: 

lo. Es, a diferencia de la organización medieval 
-que tiene cierto carácter de universalidad-, un Estado -
Nacional consecuencia de la formación de las naciones a lo 
largo de la Edad Media, que lleva aparejada la índividuali 
zación hist6rica de las mismas. 

2o. Es el poder público centralizado. Esto pro
duce una multitud de consecuencias: a) El monopolio del -
Derecho; b} La misión de mantener la independencia, la -
unidad y la paz interior; c) La nacionalización del ejér
cito; d) La acuñación de moneda, que llega a ser el signo 
de la vida económica. 

3o. Es soberano, por lo que destruye las poten-
cias supranacionales, como son la Iglesia y el Imperio. 

4o. Es maná rqu i co: 1 os teór 1 cos de la época de--
f i enden la democracia, pero no la repObllca, porque no les 
parecen incompatibles las ideas de democracia y monarquía. 
Este problema provoca las luchas políticas de la época mo
derna; si la Edad Media es la pugna delos pueblos en con-
tra de las potencias internacionales, aquélla va a ser la
oposición entre el pueblo y el rey. Tal es la base de la-
polémica entre Thomas Hobbes y Juan Jacobo Rousseau. 

So. Encierra la contradicción entre poder y De-
recho; se proclama la necesidad de subordínar la fuerza y
el poder al Derecho, lo que va a dar origen al Estado de
Derecho. El Derecho debe imperar sobre la vida estatal, -
social, económica e individual. 

El Estado de Derecho es una>forma de 01-ganíza---
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c1ón social: e·n virtud de la cual; todo acto de poder debe 
estar regulado por una norma jurídica. 

"Este Derecho r·equíeret corro finalidad concreta, 
la Igualdad y la l ibertad 1 de modo tal que.el Estado Moder 
no podri'a definirse asi: 11 La or·ganizaci6n política puE::sta 
al servicio de la libertad politlca y de la igualdad huma
na". Y este concepto se di.-ige a todas direcciones: liber 
tad de conciencia, de pensamiento, de la economía, 

"De lo anterior se infiere que.el Estado Moderno 
alcanza su m~s alto grado de perfección en· Jos anos inme-
diatamente posteriores a la Revolución Francesa: la decla
ración francesa de los Derechos del :hombre, las Constitu-
ciones de los Estados Unidos; la Constitución Belga de ---
1836, las constituciones de la América Latinaj son la nor
ma base de un Estado de Derecho puesLo al servicio de la -
libertad." 5) 

11 Los principios del Estado Moderno 9 como forma -
hist6rica de organlzacl6n politica. para rel izar los fí-
nes, son lgualddd, Generalidad de la Norma, Justicias Segu 
ridad, medios que se reducen a la fórmula Estado de Dere-7 
cho. Experiencia occidental para resolver los problemas -
pol iticos. Son· tambi€n 1 medios valiosos en la medida que
contribuyen a liberar al hombre de las-necesidades materia 
les hac·1a cuya satisfacción tiende y cuyo cultivo realiza":" 
en su vida política. 

"El proceso de 'igualación tuvo la lenta gesta--
c1on: estoicos y cristianos real izan obt·a que se va fil--
trando de abajo para· arriba, hasta lograr un Estado de De
recho, que entra en crisis cuando· plantea el problema de -
su propia gestaci6n respecto de una cuesti6n no resuelta:
la Igualdad económica. 

11 Fines y pr·incipios estataies se justifican en -
la medida que 1 lber·an a cada homb:e del hambt'e, de la in-
seguridad, de la m;serla 1 de 16 ignorancia·y de todos aque 
1 los ob:.táculos que se impiden curnpl; r con sus tendencias-=-
natw a les ciue lo 1gua1a!'I con todos ios ho111bres 11

• 6) 
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3. La leo1·ía del Estado 

3, 1. ANTECEDENTES 

11Anre los fenómenos complejos de la c<Jn·;ívencla
hurnana en su aspecto polftico. se pueden adoptar los si --
guientes puntos de vista: 

Estudíar la técnica del poder. La poiit~ca corro 
al"te, en su real izaciónpráctica, vi tal, idivídual izándola
en su acción corno mando y poder. 

Estudiar el aspecto ético del fenómeno polítíco. 

Estudiar lo que, en la experiencia cotidiana y -
real es el fenómeno político. 

"Cuando el fenómeno político se vincula a la teo 
ría jurídica, nace la Teoria General del Estado. 

11La Teoría General del E1>tado como ci ene i a autó
noma de especialización nació en Alemania precisamente en
el siglo XIX, cuando ya se hab1a gestado a plenitud el Es
tado Moderno, para responder a la exigencia de expl icario
desde un punto de vista estructuíal; con independencia del 
carnbío histórico político. 

"De este rnodo) el Estado, específicamente .. Iba -
a ser considerado por una d1sclplina·científica que preten 
día estudiarlo en su general idad 1 esto es, con \ndependen":' 
cia del cambio politico el rcunstancial. para expl icarlo 1 -

para interpretarlo en forma válida y obligatoria. 

11 El tema que prohija la ciencia especial Teoría
General del Estado, es la consideración jur1dica del Esta
do, cuest~ón tipicamente contempor~nea. 

"Ya desde los a 1 bares de la modernidad, con los
monarcórnacos y después con todos los autores que creen en
el derecho natural racional izado, se estaban vinculando es 
trec.harnenlc la concepción Jlli"Ídica con la esta1:al: el Esta-=
do aparocTa corno un contrnto, y el contrato, l'enórneno def
conscntimlento, acuerdo de voluntades, es una f¡gura jurr
d ic;;i e 1 á & i c.;,a. 

:!' ,, 

1 
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"Sin embargo, el problema del consentimiento no
se planteaba tanto en su validez jurídica, cuanto en su -
trascendencia política para frenar el absolutlsmo-

11 Neces i tamos 11 egar a Kant, con 1 a ob 1 i gada in-
fl uenc i a r-oussonlana, para encontr·ar ai primer autor que,
de modo forma 1 , emp í eza a reducir el fenómeno es ta tal al -
derecho, separándolo del acontecer mal, para situar·lo co
mo fenómeno de la voluntad autónoma, en el mundo del 11de-
be r ser". 7) 

"El mundo del deber ser es del hombre; es suínti 
ma esencia, porque lo acepta libre y responsablemente; pe":" 
ro puede vivir en un mundo de validez absoluta: su propio
mundo moral, hecho por su propia voluntad. El Estado es -
pués, para Kant, un pr-oducto del Imperativo de la Voluntad 
Genera 1. 

"Concebido el hombre 1 ibce en un estado natur·al
de imperfección, el imperativo categórico de su razón prá_s 
ti ca lo lleva a pactar el Estado y el Derecho, 

"La libertad sin freno y la voluntad de concor-
dia, hacen que los hombres se unan: si todos los hombres -
actGan sin freno, entienden que los dem&s pueden hacerlo y 
entonces se asocian, pactan, y nacen al mismo tiempo, el -
Estado y el Derecho: obras de un conjunto de hombres cuya
voluntad es vivir jurídicamente, en paz, manifestando su -
propia 1 ibertad seg6nla ley, y la coac.ci6n universal, 

1'Esto es: el Estado, como·el Derecho, nacen de -
la razón práctica: son actos de voluntad y de consentirnien 
to, del libre consentimiento. 

11Los hombres admiten 1 l mi ta r su l i ber tad y se so 
meten a una ley general. Al admiti1· la Ley, admiten la~ 
coacción. 

"En e.fec.to, en el mundo hhtórico, en el rnundo -
efectivo, cuando la libertad de la volunt~d humana actGa,
produce actos concretos, resultados, realizaciones objeti
va!:> o la~:; que hs, que atender con índependenc.•d del 1110,1\ i-
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moral. La misma imper-fección humana oblí~F1 a enjuiciar 
los resultados objativos de la conducta, y de ahí nace la
neces'1dad prcictíca de regularlos, íncluso con la coacción, 
para hacer posíble. la coexistencia de l 1ber·tades. 

_.Aparece así el Derecho, distinto de la Moral. -
E 1 Derecho estricto, que se con e 1 be como 11 1 a pos·, b 1 l l dad -
de una mutua coacción, compariblej segGn las leyes genera
les, con 1a 1 lbertad de cualquiera". 

"El Derecho, la Legalidad, no coinciden con la -
Moral. Esta es interna; aquel externo, ~sta es autónoma; -
aquél heterónomo, coactivo. En el Derecho, lo que lrnporta
es la coincidencia de la conducta con la ley 1 con indepen
dencia del móvil. 

11 Pero insistimos; el Estado es el resultado de -
un pacto voluntario y 1 ibremente admitido: "El acto por -
medio del cual el pueblo se constituye a sí mismo en Esta
do1 0 1 en rígor, solamente la idea de este acto, la única
que nos permite concebir su legit'imidad, es elcontrato 
origínarío según el cual todos renuncian en el pueblo a su 
libertad externa para recobrarla inmediatamente, como miem 
bros de una colectividad, es decí r, del pueblo como Estado. 
Y no puede decirse que el Estado, el hombre dentro del Es
tado, haya sacrificado a un fin parte de su 1 ibertad inna
ta; sino que hay que decir que ha abandonado la libertad -
salvaje y sin ley, para recobrar, sin menoscabo, su l iber
tad general, en una dependencia sujeta a la Ley, es decir, 
en un régimen jurfdlco, pues esta dependencia nace de su
propía voluntad legislativa", (Primeros Fundamentos Metafi 
sicos de la Teoría del Derecho) 11 8) 

3.2. AUTORES 

"Una vez visto algunos antecedentes de la Teor'ia 
General del Estado que estudia el fenómeno estatal desde -
el punto de vista juridico~ veamos a los autores que plan
tear-on esta posición: 11Gerber, con el que se ín1c'1a una lí 
nea que, a través de Gierke, de Laband.y de Jel 1 inek, l \e-:" 
ga hasta Kelsen, el autor exhaustivo de la postura Jurídi
ca totalmente apolitica. 
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3.2, L GERBER 

"Gerber, al expresar su propos1to especifica -
que su l nt:ención es invest ígar y exponec el derecho pol ít í 
co desde un punto de vista exclusivamente jurfdico, Et pun 
to de vista juddico en el estudio del Estado, consider·a;,.7 
ante todo¡ est.:e hecho: el pueblo se ha convertido; gr·acías 
a1 Estado: en colectividad jur;dica: consciente de sí mis
ma y capaz de querer; o en otros términos, que el pueblo -
se eleva mediante el Estado: a persona juridica. 

11Asl se plantea una cuestión,. añadimos nosotros, 
que era consecuencia lógica de la teoría de la voluntad -
que apareces con Rousseau como general; y con Kants corno
jur(dica. Si ex;ste una voluntad que quiere, que se obliga 
y que no corresponde a ninguno de 1os hombr·es que conviven. 
nos vamos a ver obl ígados a representarnos al Estado como
una per-sona jur .. ídica, dijo Albretch antes que Gerber, Cla
ro que esta concepci6n tiene diversos antecedentes; pero -
estimamos que e 1 desaao l lo moderno a, .. ranca de Kant y sus-
¡ n f 1 ue ne i as. 

11La consecuencia era fat.al; ten·ia que encontrar
se un centro a donde imputar esa voluntad general o jurídi 
ca; y ese centro tenfa que ser el Estado que, si quería,~ 
tenía que ser· persona jurídica. 

Y al estudio del Estado como pe1·sona juddica se 
dedica la ciencia moderna del Estado en su pí'lmordlal plan 
teac;ón, queriendo ignora1· el tcánsito político demasiado-:' 
fl LIÍ do. 

11Gerber es uno de los pr·lmeros en desarrollar 1a 

idea específica de un Estado como persona jurídica. 

11Sin embargo, con l Jarna1 al Es1·ado 11 persona ju,··¡ 
dlca 11 , no se ha re-suelto el p1·oblerna; apenas si se ha __ -:: 
planteado, QLJedan en ple mue.has cu•;ist;ones; las difer·en-·-
Ciéls de la personéilidéld del Estado con las figuras pecsona 
le$ de::l den~cho pr·lvado; la natL1rale2a del querer del Esta 
do; ~!·I por qu8 de sus clerl?.c.hos y viene ·::1 piar~teami2nto de 
G0rDer; el Estado es una persona JUrid1ca a la vez distin-
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ta del prrnclpe que detenta el poder, y de los sujetos de
ese poder; es esta persona, Est~do, la que es titular del
poder púb'I íco c.once.bido como d~recho subjer¡vo. ''E.I Estado 
es la forma socíal rná; alta de la humanidad"-

''0.ueda pues el Estddo como persona jurídica dis
tinta del princlpe y de los sGbditos. Y si detenla el po-
der·, el problema e5tr-\ba en saber cucd es el pode1· del Es·-
tado~ 11El poder· del Estado es e·l der·echo del Estado; el 
derecho pol7tico 5 .por consigu~ente 9 es la doctrlnd dei po
der del Estado, y responde a e:;ta cue5tión~ lqué puede c11..i_;: 
rer e 1 Estado corro td l '? lmed 1 ante qué órganos, y eri qué -
forma puede, y debe exterlorlz.arse su vo.luntad? 11 

"De esta mane1-a se han planteado al estudio del
Estados cuestiones especifícamente ju1-idicas: La rersona--
1 fdad jur ídíca del Estado; el poder público; corno de techo; 
y el concepto de órgano, como exteriorización y t~rma del
pode r, 

''la cuestión después de Gerber, se habÍél plantea 
do en estos t~(mlnos: el poder del Estado, es el Derecho;7 
el Derecho no se puede captar en la realidad sensible, poi 
que es un fenómeno de la v.olunt.ad humana: de cultura, no-::: 
de nat.u.-aleza,. 

''Así< por esta i-azón, para G 1 erke el Estado es -
"la más a!ta ycomprensiva forma de comunidad, no percepti
ble pcira los sentídos, pei"O 1-eal pai-a el esplr\tu, que nos 
revela una existencia cornGn humana sobre la existencia del 
individuo: Este elemento com~n es la unidad permanente, -
viva, la uni'dad que quiere y obra, y en 1a cual se encie
rra todo un rueb lo; 1 • 

3. 2. 2. G 1 ERKE 

"Para Gierke el problema fundamental es exp1 'icar 
cómo e! Estado~ formsdopor.rnuchos, actúa unitariamenre .. -
Sobre la ··1idé1 del índ'h¡"¡duo., existe la de ia comunidad en
que estS i~rnerso aquil .. Y toda la comunidad necesariamen
te:: es estatlst:<'1; implica un or-den, porque 11el Estado y el-
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Derecho son tan v 1 e jos como la mal dad humana"; son dos fun 
ciones ¡'ndlspensablcs de la comunidad que aparece al misma 
tiempo, no como causa y efecto, sino como condíción de vi
cia en común. 

11 Sin ernbarqo, dice Gíerke, el Estado no· es el -
Gnico órgano product~r del Derecho; es tan sólo el más im
portante. Las corporaciones or~anizadas, tales como los -
sindicatos. las asociaciones~ los municipios, el pueblo, -
los cTrculos de comunidad producen su derecho, que es reco 
nocído después por el Estado en forma expresa o tácita; --= 
sin que el acto de producción se pueda asimilar al del re
conocimiento. 

"En consecuencia, par·a {1íerke, la fuente del De-
1 .. echo está en 1 a 11conc i ene i a común de una existen e i a11

, es 
un fenómeno del espíritu, para el cual la coaccíón no es -
una esencial, 

11 Sí existen, pues, distintas formas de comunidad 
que, incluso, pr·oducen derecho, es indispensable lnvestí-
gar cual es la rota distintiva del Estado. y Gíerke lo ha
ce, afirmando nue el Estado es una 11 cornunidad de acción po 
lítica'' 11EI substrato de ellas (las comunidades estatalesT. 
lo forma la voluntad general; su forma exterior es la de -
un poder organizado, y su problema, el acto real izado como 
un fin c..onsciente11 

"Ahora bien. como la voluntad general, la or9an1 
zac1on del poder y el fin consciente son notas atribuibles 
a todas las comunidades, el Estado, para Gie1ke se distin
gue de todas ellas, por las siguientes cualidades: 

Su voluntad general es soberana, 
Su poder, es supremo. 
Su fin, es real izar un determinado aspecto esen

cial de la comunidad humana". 

"Por todas estas razones, el Estado no es crea-
c1on libre del individuo, síno de "fuer·zas sociales que se 
mc:inif;estan también en el riropio ind1•1;duo 11

. 

11Tíene el Estado una vída social propia, distin-
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ta de la de sus miembros Los ind\v;duos, miembros del -
Estado, en ví r tud de su neces 1dad y determ1nac.1ón de ha-
cer vida en com~n. se tienen que agrupar, que relac;onar -
y que obligar de acuerdo con una voluntad general, que es
la que les permite hacer vida ciudadana y no v;ceversa. 

11 Corno e 1 poder de 1 Estado es Saber ano., sorne te a
tadas las comunidades en aquel la~ mater;as que ata~en a la 
voluntad general. lo que determina fatalmente que el Esta
do siempre sea un Estado de Derecho. El límite, el propó
sito del Estado .. que nace al mísno tiempo que el Derecho., 
es el Derecho mismo, norma del Estado. 

"En suma: el Estado crea derecho; rero es a su -
vez, creación de fuerzas sociales comunes, que están por 
encima de él, y que lo encauzan por el propio derecho. 

11 El Estado, al ser de Derecho, al ser fuente y -
objeto de obligaciones y de derechos, es una persona, pero 
una persona públ íca, distinta de las personas artículares
que viven dentro del orden estatal. La personalidad del -
Estado se refiere a una vida en cornGnj significada ror con 
dic\ones gen~ricas, que no puede encarnar en una persona 7 
fislca, y entonces» para expl \car esa nueva real ídad de -
unidad comGn y genérica, se tiene que acudir a un concepto 
totalmente ajeno al derecho privado: el órgano, condición
indisrensable de la vida del Estado, que sólo mediante sus 
órganos qu ·,ere y obra. Has ta aquí r, í erke. 

3, 2 3, JELLINEK 

"En esta si tuaclón, descrita a 119rosso modo", ap~ 
rece un autor fundamental en nuestra materia, George Jal 1 i 
nek, con quien continuarnos el desarrollo de la 11nea del 
pensamiento alem§n, en que se est§n afinando las cuestio-
nes capitales de la Teoría General del Estado. 

"Ya están aportados, con Gerber y con G'1erke, -
los rroblemas consistentes en concebir al Estado como rer
sona jur7d1ca y como Estado de Derecho, que se tiene que -
expre~ar a trav6s de 6r~anos, figura totalmente extra~a al 
derecho privado. 
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"Para Jel 1 inek, el Estado, reviste un doble as·
pecto de distintas dimensiones, regido por principios dis 
tintos: el aspecto social, y el aspecto jurfdico. Desde -
uno y otro punto de vista debe estudiarse. 

"El primero, el aspecto social, se refiere al Es 
ta do corno una cons t rucc i 6n socia 1 , como·. un hecho pos i t í vo-= 
de convivencia humana. Desde el punto de vfsta social, el
Estado es "La unidad de asociacl6n dotada originalmente de 
poder de dominacl6n, y formada por nombres asentados sobre 
un territorio" (T.G. del E.). 

"El segundo aspecto, el jurfdlco, considera al -
Estado como un sujeto de derechos y deberes, y como tal, -
el Estado es una "Corporaci6n" pudt,ndose definir como 
"La corporaci6n territorial dotada de un poder de mando -
orl g i na r 1 o" (T. G. de 1 E. ) • 

"El concepto de corporac i6n "••.puramente jurf d
co, al cual no corresponde nada objetivamente perceptible
en el mundo de los hechos, es una forma de sfntesis jurTdi 
ca para expresar las relaciones jurídicas de· la unidad de-= 
la asoc.iacl6n y sus enlaces con el orden jurfdico" (T.G. -
del E.). 

"Por e11o se puede decir que el Estado tiene per 
sonalidad y que ista no es una ficci6n, pues "persona", es 
un sujeto de derecho; 11unarelaci6n de una individualidad -
particular o colectiva en el orden juridlco". 

"Para Jellinek, el Estado aparece de la conve--
niencia de que sea una sola la voluntad que elabore el De
recho en forma sistemática, con lo que se favorece los in
tereses que el Derecho tiende a proteger. V así nace la -
cuesti6n de fin del Estado. 

"Sólo por sus fines, el Estado se justifica. V, 
la justificación sólo puede predicarse del Estado, presen
te y futuro; pues el pret~rlto se da como un hecho ya en-
ju i e: iado. 

"De ahí la importancia de fijar los fines del Es 
ta do. 
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·~os fines particulares del ~ste son: Afirmacl6n 
d~ ~~propia existencia, de la seguridad; desenvolvimiento 
de 5-·U; poder; establecimiento y prote~ción al Derecho, y fa 
vo.r a la tul tura. -

"Por ello, desde el punto de vista de los fines
q.~ justifican al Estado, éste es "la asociaci6n de un -
y:Kleblo, poseedora de una personalidad jurídica soberana -
que de un modo sistemltico y centralizador, val i'ndose de
nmdios exteriores, favorece los intereses solidarios indi
viduitles, nacionales y humanos enla dirección de una evo-
hici6n progresiva y común". 

"Cuando Jellinek estudia el tema del Estado y -
del Derecho, asT como cuando trata del problema de la sobe 
rania como propiedad del poder del Estado, elabora su ca-
racteristi ca tesis de que el Estado se auto obliga por el 
Derecho y se autorilimita en su poder. Aqui aparece la -
influencia cada vez más fuerte y consciente del pensamien
to de Kant, con quien Jellinek admite el pro~reso de la 
Etica, por el reconocimiento de la autonomía moral, y la -
funci6n del imperativo categórico: Así como la moral indi
vidual es autónoma, así la auto.obligación estatal es uni
lateral y no contradictoria, porque está determinada por -
las convicciones jurídicas d01Dlnantes, elevadas a norma, a 
deber, por el imperativo categ6rico". 9) 

3.2.4 KELSEN 

"El desarrollo formalista de la linea del pensa
miento alemán sobre el Estado~ considerado en su aspecto -
jurídico está dando su último fruto: la identidad plenaria 
entre Estado y Derecho. 

11Kelsen llegará ala conclusión de ciue el Estado
tiene de Estado, lo que tiene da Derecho. V al Derecho lo 
va a reducir a su mera forma normativa, a la simple rela-
ción de "deber ser" entre supuesto y consecuencia, con to
tal indiferencia de contenido. 

"Para l\elsen~ todos los elementos reales, todos
los fenómenos de ser que se.relacionan con el Estado, tie-
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nen significación estatal enla medida en que están referi
dos por la norma. 

"El Estado es todo el orden jurídico personífic!!_ 
do. 

"En tanto y cuanto es persona, al Estado se atri 
buye voluntad, 

11Pues bien, la voluntad del Estado no puede ser
otra que la.voluntad juridica; el Estado sólo puede querer 
lo que la ley manda, .porque es la personificación de la -
ley. 

"La teoría tradiciona 1 pretendia que lo que el -
Estado querías era que sus súbditos se comportaran de 
acuerdo con los mandatos y prohibiciones de la Ley. 

"Kelsen encuentra ílógica esta pretensión: el -
Estado no puede querer una conducta ajena, que no puede -
causar, porque se da en el mundo del ser,. y el Estado se -
da en el del udeber ser:·"~ loquees a~ausal; el Estado sólo 
puede querer lo que la norma le imputa; el Estado sólo 
puede querer su·propia conducta, .es decir, la conducta de
sus órganos, 

"Y la única conducta que la norma le imputa al -
Estado, es la sanción. Estarnos así, ya, en presencia del
núcleo central de la toeri'a pura del derecho. Nohemos en
contrado con la nota distintiva, especifica de la norma ju 
ridica: la sanción. -

"En efecto, para Kelsen es la sanc1on el conte-
nido fundamental del derecha. de acuerdo.con su concepc1on 
peculiar de la estructura 16gica de la norma. El Estado -
no puede querer la conducta de sus súbditos, sino su pro-
pia conducta, cuando se realizan los supuestos de Ja pro-
pia norma, La conducta del Estado imputada por la norma~
es la sanción, 

"Resumamos: El Estado en Kelsen, se ha reducldo
al Derecho; el Derecho se ha reducido a la norma; la norma 
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se ha reducldo a la imputación; la imputaci6n se ha reduci 
do a la relación del "deber ser" y, finalmente, el "deber".:"' 
ser" jurídico, se ha reducido a la sanción. Luego, Estado 
Igual a sanción. 

"Ke1sen concluye que los problemas de la Teoría
General del Estado son problemas jurídicos" en torno a !a
val idez o vigencia y a la producción del orden jurídico ••. 11 

"Lo que se llama elementos del Estado: poder, territorio -
y pueblo, no son más que la vigencia en sí del orden jurí
dico y Jos campo& espacial y personal de éste", "· •• las -
formas de Estado.no son otra cosa más, que métodos de pro
duce ión del orden jurídico". "Dentro de. la Teoría Genera 1 
del Estado, no hay que plantear Ja cuesti6n acerca de la -
justicia del contenido delordenaiento estatal,. Este es el 
tema de la política de la ciencia política, bajo cuyo nom
bre desígnase la disciplina especulativa sobre teoría polí 
tica) para diferenciarla de la Teoría General del Estado:~ 
Esta para conservar la pureza.de su método.tiene que ce·-
rrarse absolutamente a toda irrupción de actitudes especí
ficamente políticas" (Teoría General del Estado)" 10) 

3.2.5. HELLER 

"Dentro del mismo pensamiento alemán, surgió 1a
negac i6n dialéctica de la teoría Kelseniana. Claro que ha 
habido muchísimos autores que han criticado a Kelsen; pero, 
de todos el los, para. la Teoría General del Estado, el que
nas parece que realiza la crítica en forma más completa, y, 
sobr·e todo, más intet igente yconstruct i va, es Herman He-·-
11 er. 

"Hel ler ·ha contemplado cómo. la teoría de la Do-
ble Cara del Estado.de George Je11 inek, saltaba hecha peda 
zos ante el ataque demoledor de 1a Teoría Pura Ke1seniana7 
que ha identificado las dos caras.en una sola expresión -
hipostática, personiffcadora, fundada en la consideración
lógica de la pureza metódica, y en el divorcio entre ''ser" 
y "deber ser", entre acto natural y sentido normativo. 
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"Ante ese panorma formal. en que el Estado se -
h•bía desmaterilizado, Heller aspira a la síntesis dialéc

' tic.a. hegeliana de los dos momentos previos y contradicto-
rios, y encuentra que "El Estado es una unidad dialéctica

; de ser, y de "deber ser", de acto y de sentido, encarnada
en. una realidad social 11

• 

"Esto es también lógica; pero no la lógica Kan-
ti.ana,-encerrada en sus "a prioris"; es la lógica de Hegel, 
que inmediatamente se hace carne; que inmediatamente tran
sita de Ja forma a Ja materia, a Ja plenitud del Ser, y -
que, nacida de la lógica puede convertirse en política sin 
perder esencia. 

11V como en Hegel, el pensamiento de Hel Jer~ una -
vez que "encarna en la realidad social"; sitúa al Estado -
en el movimiento dialéctico que.vuelto conciencia, se con
vierte en Historia. 

"Por eso, para Hel ler, la Teoría del Estado es -
una ciencia política limitada en su estudio al sl~lo XV y
a1 ámbito de influencia de la Cultura Cristiano-Occidental; 
por eso, también, es una ciencia cultural y no natural. 
Como Sociología, es cíencía de la realidad y no del espíri 
tu~ como lo quería el formal lsmo; es ciencia de estructu--=
ras, y no de leyes generales. Tampoco es ciencía históri
ca. La Teoría del Estado est~ lntimamente vinculada con-
la politica, por la necesaria vlnculaci6n dlalictica entre 
el "ser" y el "deber ser" corresponden a diferentes raíces 
16gicas: causal ldadt e imputabil ldad; sin embargo, a pesar 
de el 10 1 no están condenadas a estar separadas~ sino que -
siempre aparecen juntas en un objeto real: donde aparece -
el 11ser", aparece el "deber ser", 

11 Entonces; para explicar el Estado 1 Heller tiene 
que estudiar prímero, la 11 carne11

, esto.es,, la realidad so
cíai como actividad humana, considerando al hombre como -
una unidad dlal~ctica de cuerpo y alma. En consecuencia.
respecto a la realidad social. se deben estudiar tanto sus 
condiciones naturales como sus condlciones culturales, que 
;e articulan en un todo social. De ahT la necesidad de 
estudiar la socíedad civil, hasta llegar a·la expresión -
de.l Estado, 
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11Del Estado, lo primero es estudiar sus supues-
tos históricos. Después deben estudiarse Jos supuestos 
geográficos, y las condiciones que se relacionan con el -
pueblo, tanto las naturales (verbigracia la raza), como -
las puramente culturales. (verbigracia Ja nación), Estudia 
también Ja división de clases como condición de la unrdad
estatal; rechaza la relativización marxista del Estado y~
finalmente~ estudia la influencia de la opinión pública -
en la gestación del Estado. 

11De todo ese estudio concluye Heller al Estado -
como una unidad organizada de deci5ión y de acción, que -
se justifica en cuanto asegura el derecho.en una etapa -
histórica determinada de la d iv is ión del trabajo y del in
tercambio social~ E& pues el .Estado;.una organización ju
rídica, pero no de juridicidad. foma.I,. eomo. la Kantiano--
Kelseniana, sino referida a los prineipioi morales del De
recho. 

"E 1 Estado. aparece a:. He 11 er como una unidad di a--
1 éct i ca organizada, de decisión y de acción. De ahí la im
portancia metódica de precisar el concepto básico de "or-
gani zación", y como consecuencia el de órgano. 

"Organizar es un obrar encaminado a promover y -
realizar aquellas acciones necesarias para l·a existencia -
actual y constantemente renovada de una estructara efecti
va o rgan i za da". 

"El Estado, para Hel ler, es una unidad real de
acc1on, de actividades, pero no es una unidad de opiniones 
o de convicciones internas; no es una unidad de voluntades. 
Basta que las voluntades comunes sean eficaces, aunque no
sean generales. 

11Es muy importante destacar este particular de -
la Teoría Helleriana. El Estado. como unidad-dialéctica, -
es un saldo de contrarios• no se requier.e en su formación, 
pues, la unidad de opiniones, sfno la efi«:•cia, la volun-
tad actuante. 

"As1 podremos entender que, para Heller, el gén.!. 
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ro próximo del Estado, .sea "La organización, la estructura 
y efectividad organizada en forma planeada para la unidad
de decisión y de acción". 

11Su diferencia específica es su"catidad de domi 
nac1on territorial soberana", Es la soberanía la que dota7 
al orden estatal de una validez especial 1 distinta de las
demás organizaciones. 

"El Estado,.dice Heller, no puede identíficarse
con ninguno de sus elementos: no es un orden normativo con 
finado al puro mundo de la lógica~ porque enearna en la--=
realidad socíal. No es tampoco su pueblo~ porque no está
formado por hombres, si no por act 1 vi dades humanas, pues el 
mismo hombre pertenece a distintas organizaciones: lglesíai 
partida político, que puede ser· oposicionista; sindicato~~ 
etc, El Estado tampoco es el órgano, aunque éste sea el -
aparato más impresionanteº 

11El Estado es la unidad dialéctica de todo eso:
es la organización y su orden, renovada constantemente por 
los miembros, en el que.se juntan organizados y organizado 
res, 11 10 que engendra la dominación, es la obediencia", -
11) 

11Con Hel ler· concluímos la ráp.1da vista a la lí-
nea evolutíva del pensamiento alemán sobre el Estadoº La-
1 rnea dlalficttca ha sido fácil de segu\r; madur6 en el es
fuerzo apo.l'itlco, hasta cristalizar en el formalismo Kel-
seniano, hermoso esfuerzo por aislar al Estado del tránsí
to agobiador de la hi~toria; pero después. regresó a la ví
da con el pensamiento.de Heller, que bien puede estar en -
la unidad de las contradicciones" 12). 

4.- GENERALíDADES DE LAS CONCEPCiONES SOCIOLOGíCAS DEL ES
TADO. 

''la Teorfa G.eneral del Estado propiamente es la
ciencia autónoma que como vimos anteriormente, vincula al
fenómeno político la teoria juridica) que es lo que nos in 
teresa en este trabajo, ya que fundamental a personalidad -
jurfdica del Estado que lo ~onvierte en protector del hom-
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bre en su individua ·1 1 dad y como sociedad. 

'~bviamente existen otras concepciones del Esta
do como las Sociológicas que "toman en cuenta preferente-
mente} elementos sociológicos para explicar· al Estado corro 
son los fenómenos sociales que se manifiestan en toda comu 
nídad humana, entre ellos los fenómenos de mando y obedieñ 
cia) la diferenciación de amigo y enemigo, la aparición de 
las clases sociales antagónicas, y todo el conjunto de re
laciones creadas y mantenidas por la sociedad para lograr
la supervivencia y la annonía de las relaciones sociales o 
en procesos negativos de dominios oligárquicos. 

"Estas teorías designan corro Estado "e 1 conjunto 
de todos aquel tos fenómenos sociales, identificándolo con
el de sociedad en el sentido de una totalidad orgánica y -
en consciente contr'aposición a cualquiera de sus manifesta 
ciones parciales". 

"Desde luego las tesis exclusivamente sociológi
cas son inexactas en cuanto sólo toman en cuenta un aspec
to de la vida socia1. No deben ser desechadas sino consi
deradas con otros factores.jur-ídicos y económicos determi
nantes, sin los cuales no se obtendrá un cabal concepto -
del Estado". 13) 

"La concepc1on materialista de la historia que-
defienden Marx y Engels juzga que el fenómeno Estado es so 
lamente una superestructura del fenómeno económico; la vi7 
da está regulada por factores económicos; tdda la evolu--
ción social está determinada por las fuerzas económicas; -
en estas condiciones, el Estado, como el Derecho, son su-
perestructuras de la economía, son consecuencia de la evo-
1 ución de los factores económicos. La ciencia económica es 
por tanto la base de la Doctrina de1 Estado, o mejor, la -
Doctrina del Estado podría pensarse como un.capítu1o de la 
Ciencia Econ6mica". lit) 

"Según Marx, el Estado es un órgano de domina--
c1on de clase, un órgano de opresión de una clase por otra, 
es la creación del "orden" que legal iza y afianza esta --
opresión, amortiguando los choques entre las clases" 15) 
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ESTADO CONTEMPORANEO 

Una vez considerado el Estado Moderno y la Tea-
ría General del Estado, veamos cómo se nos presenta el Es
tado en nuestra Epoca Contemporánea, 

11Sítuando al Estado entre su género próxlrro, la
organización pol"itica y su diferencia esoecHica: la for-
maclon Crístíano·Oc.cídental gestada a.partir del siglo XV, 
se precisan muchas soluciones que frecuentemente se confun 
den, porque se mezclan en la definlcíón de Estado, en for".:" 
ma to ta 1 mente as is temática, . 1 as car acter"i s t ¡ cas geneí' í cas
de toda organización polftica con las especificas del Esta 
do Moderno,· to que aignifica también una mescolanza ln----=
consciente de juicio de valor, con reaJ¡dades. sin una pr·e 
via verif lcaci6n de los conceptos. -

"Por un príncíp•o metódíco elemental, tenemos --
que d¡stinguir claramente entre las gen~ricas y las especí 
fícas; aquéllas: fijas, est.ructurci"les; estas: cambiantes.::· 
Sin olvidar que las primeras son las que, al func¡onar 
clrcunstancialmente. se especifican en las segundas, 

"Entre las notds genéricas tenemos: 

Pr'lrnero_, una real ldad socídl ~ constituida por -
los hombres cuya actividdd se organiza politicamente en -
vista de los fines dados. Este tema se estudia tradicional 
mente bajo el nombre de Población 

Segundo, una realidad fl:;íca; constitu'ída por la 
tierra y el ambiente que loEal iza a !a.realidad social en
un si tu lo del Mundo, con todo lo que implica. Este tema -
se estudia tradicionalmente bajo el nombre de Territorio, 

Tercero, un orden normativo, que da sentido a la 
organlzacíón, y que se llama Derecho. Hay quien fo ldentJ.. 
flca con el Estado; hay quien lo cataloga como fin del -
Estado; hay quien lo consfdera como una real ldad d1stlnta
que se relaciona con é Estado. Nosotros lo consideramos -
como una nota gen~rica del concepto.de.organizaci6n poll 
tí ca. 
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Cuarto, los 6rganos que establecen y aseguran el 
orden riormat: 1 vo, consti tu'ído por los hombres que a vi r·tud
de la división del trabajo, tienen que real izar los actos
especfficos requeridos. Esta nota se estudia tradicional-
mente bajo el nombre de Gobierno. 

Quinto, un poder resultante del concurso de acti 
vidades recíprocas, reglamentadaspor el orden normativo,-:::: 
poder que es la Instancia de soluci6n. la fuerza que ac
tda, que funciona en ~ista de los fines. Este tema se es
tudia frecuentemente bajo este nombre; otras veces se estu 
dia con la soberania y otras con el Gobierno. 

"Entre las.notas espec:íficas, funcionalmente vin 
culadas con las genéricas, tenemos: 

Primero.- La Soberanía. 
Segundo,- Los Derechos indivíduales. 
Tercero.- La Representaci6n Politica 
Cuarto" - la División de Poderes. 
Quinto. - El Estado de Derecho 
Sexto . - La Personalidad Jurídica del Estado. 

"Tanto las notas genérieas cuant>e>. las espec'ífl-
cas. se expl lean por e1 sentido de los fines cuyo c:.umpl !-
miento, en Gltima instancia> es el que justifica al Esta-
do". 16) 

Señaladas las notas genéricas.y específicas del
Estado, podemos decir que éste "es un orden de convivencia 
de la sociedad políticamente organizada,·en un ente públi
co superior, soberano y coactivo., Se integra u organ i ~-
con una pob1aci6n,-elemento humano, o grup:>·social sedent!!_ 
r'io, permanente y unificado-, asentada sobre un territorio 
o proción determinada del planeta, provista de un poder pú 
blico que se caracterizapor ser soberano y se justifica -
por los fines sociales que tiene a su cargo". 17) 

"E 1 Estado .Moderno tiene una fina 1 i dad concreta: 
la libertad. lPor qué?, porque. la libertad.pertenece a la 
esencia de la persona humana, porque.existe un Derecho Na
tural, que es anterior y superior al Estado; por ello_ el· 
Estado está al servicio del Derecho. 



"El Estado Contem~oráneo tiene como misión la 
organización de las fuerzas económicas.y sociales~ para 
real izar un destino propioº 
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11lEn qué medida el factor econom1co ha transforma 
do al Estado histórico del siglo XIX; La economía se ha":' 
modificado: la de tipo l íberal no ex is te ya porque el desa 
rro11o de las fuerzas económicas hizo imposible la actitud 
abstencionista del Estado del siglo XiX.7 

"Esta transformación se debe primero a la tnjus
t \cía del sistema 1 lberal, d la enorme desigualdad a que -
condujo y que obligó al Estado a intervenir· et1 los fenóme
nos económicos; a partir -aproximadamente- del año 1850 -
se notan los primero!:> s'Cntomas de e:;a Intervención: los -
economistas l\ber·ales afírma.-on que la economla esta regi
da por leyes natucales, de la\> que es fundamental la de la 
Oferta y la Demanda, que produce la regulación autom~tica
de ld economia; pero la libertad 1 limitada de las fuerzas
económicas, consideradas como la base sobre la cual se --
construye el mundo económico, condujo a la mayor de las -
l'njusr ícías, a una desígualddd entre los hombres y d la -
explotac;on del hombre por et hombre, El lema de "justicia 
Social 11 planteó el d'1lema entre una economía r'eg\da por le 
yes naturales o por el ordenamiento jur'ldico que es la con 
tradicc1ón entie la Justicia y las leyes natur-a.les, El E.s:.
tado se lnc..linó hacia el lado de la justicía. 

"Por otra parte, las economías nac·1onales necesi 
tan de la p•Dtecci6n del Estado por·que los otros Estados :.
las daRan por la concurrencia y dun llegan a destruirlas.
el crecimiento de las economias nacionales da lugar a una
gran transformación del problema: la Economfa ya no es un
asunto de ·1os particulares, s:no de todo el pueblo, intere 
sado en e1 pcogreso de 1 a econoni'ia porque a su mayor desa-=
rro l lo, corresponde un mejor n;vel de vida. aun en perjui
c'10 de 1o:; otros pueblos. El Estado, pues, a partir de --
1o:, finales del siglo pa!:.ado.y 1o.s principios del presente, 
se pone al ser~ic¡o de la Economia Nacional, Interviene en 
su defen~a y en SLI 'independencia coiJtra las organ1zacíones 
económicas de otros pueblos 11

• 18) 
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LA PARTICIPACíON DEL ESTADO EN LOS PAISES CAPITALISTAS, 
SU EVOLUCION 

El Sistema Capitalista en su evo1uci6n ha acepta 
ido y promovido la participación del Estado en la Economía-= 
1y en otras ocasiones la ha rechazado,.así tenemos aue en -
~el Mercantílisrno pugnó por dicha particípación, en la eta
•-pa Industrial la ha rechazado rotundamente y en el lmperia 

lismo la ha aceptado como medida de política económica pa-:' 
: ra salir y evitar las crlsís del slsternci asl corno por las

luchas sociales que persíguen un mejo!' nivel de vida. 

1º- EL MERCANTILISMO 

11 La econornla pol'itica de 'los siglos XV, XVI y -
XVII es más bien un conjunto de preceptos destinados a per 
mltlr al Estado acrecentar la potE:!ncla económ1car que una::
serie ordenada y s:stemat'íca de explícdciones racionales -
de Ja realidad econ6rn1ca. 

11 Convíene recor·dar las ídeas y la pr·axls domínan 
te en aquel peridoo, que vio la formaci6n de los grandes 7 
Estados nac.íonal.:::; (Francia, España, Portugal, Inglaterra), 
Para proveer a su organizacidn, a la admin;strdc16n, a los 
ej~rcitos, a lds guerras, ten1an nec.es;dad.de inmensas can 
tidades de recursos, y a est~ fin, como Larnb¡~n pard cons~ 
1 idar y prornove'· e·1 .nterés nélcional. iricluso en el ter~·e-=
no econom1co. favorec.Tan las indu:.Lr1as y el comercio, --
También los estudios econ.6m1cos ::;e or·ientaron hacia el 
pr.1nc.ip10 de la concentración estcilal, según el cual toda
la vida 5ocial depende de manera especial isima de la direc 
ción del Estado De el lo ~.e der 1vó un complejo pr:ncipio-= 
en mate1·1a económica, Fiel correspondencia de la pr·axls de 
la ~poca, que ha s;do designado por los investigadores con 
el nombra de S'1stema Mercanri l 1sta. 

"Con tal denominación se intenta decír, no que -
esros pr!nc'ip'1os fueran elaboi·ados sobre ·1a base de crí'te
rlos racionales (de modo que sieran lugdr a un sistema --
c'ient'ifíco), ~ino senc.llamenu-: que tales principios te·--
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nian una base común~ la Importancia at1·ibuida a las balan
zas del c:ornei·cío y a la moneda. (Se tr·ataba, sin embar·go, 
de una base emp;rica, lo que explica algunos de los erro-
r·es contenidos en Jos mismos). Ademas cont:rar·iament.e a -
cuanto el apelativo 11mercanti 1 ista 11 podría sugerir, se ln
Lentél decir que no solamente el comer'cio (r1·áfico)? s'ino -
tambiEn la manufacturación. la navega~ión y las colonias -
repre:;entaban la fuente de la prosperidad.econornica en --
cuanto capaces de asegurar la balanza c.:ornerclal favo!·ableº 
Tamb1€n la agricultura debia ser incluida entre las activi 
dades di gans de fomento, porque también el Id podla concu--= 
r1·ir a situar en el aetivo la balanza del comercio; pero -
no fueron descuidadas las entrada~ fiscale~. la poblaci6n. 
las cofonais ele. 

11Una de las ideas centrales de la doctrina del -
rnercanti 1 isrno est.á expresada por· el tema; Pecunia ner·vus -
rei publ icae (Bod in), la moneda es el nervio del Estado, -
adem~s de ser fa sangre vivificadora y el alma impulsora -
de. ·1a ac.t>.tidad económicc., La moneda es la medida de la -
riq0eza de un pafs. El Estado no debe sino acumular y con
servar la mayor cantidad posible de dínern, atr'ayéndola si 
fuera necesarios; de otros pa:ses~ si quiere asegurar la -
prosperidad del pueblo. A este fin e~ necesario favorecer, 
incluso mediante subvenciones, la explotaci6n de minas de
oro y plata dentro del país y, a falta de el las, provocar
la entrada de metales pr·eciosos e impedir su sal ída. De -
aqu'i la necesidad. de aumentar· las exportac.i0nes de mer·can
cías y reducir las importaciones para tener la "balanza -
comercial favorable". 

"Para alcanzar tal objetivo se hace necesaria -
toda una serie de medidas de inter·venc ión estatal .. 

"Es necesario organizar y promover la industria
y permitirle producir a bajo costo: 

a) Con la política demográfica, .que tiende al -'"'.' 
crecimiento de la poblacíón y consigai·entemente de la ofer 
ta del trabajo. manteniendo bajo el costo de la vida y, --= 
con ello, el nivel de los jornales. 
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b) Favoreciendo el tráfico interno mediante la -
construccipn de carreteras, canales, etc. y la supresión -
de tos obstáculos, como aduanas y gabelas internas. 

Es necesario favorecer Ja exportación: 

a) Con laabol ición de los impuestos· sobre la ex-
portación. 

b) Con la concesión de premlos a los exportado-
res,. 

11Es necesario; además. fomentar las ímportac lo-
nes de mercanclas, a.excepción de. las materias primas nece 
sarias para la exportación y productos al imentlcios. 

''Para e..; 1 tar erróneas 'interpretaciones es necesa 
rlo remachar expresamente el concepto de que el mercanti--=
l lsmo se prese~ta bajo aspectos díversos en los distlntos
pafses y tiempos. En algunos pueblos prevalece el inter~s 
por el comercio y la navegacíón (lnglaterr"a, ltal ia~ Par-
ses Bajos), en otros se ma·· í festó con mayor vígor el lnte
rés por las manufacturas y la industria (Francia, Alemanía, 
Espi:iña) 11 19) 

2. LA ETAPA INDUSTRIAL 

En esta etapa del Capitalismo surgen los Movl--
mientos Liberales Polítlco y Económico, que para diferen-
ciarlos algunos autores llaman al segundo Liberismo, aquí
no referírernos al Liberalísmo Económico. 

"El Movimiento Liberal tiene su antecedente en -
la idea flslocrática del orden natural y del respeto por -
la libertad en materia econ6mica, que cooverger~ con las-
posturas individualistas de Hume, Locke y·Hobbes para ser
desarrolladas, con posteridad, por 1a Escuela Clásica de -
fl nes de J si gr o XV 1 1 1 y pr ¡ nci p, os d~ l si g 1 o X 1 X,, 

11E1 erifoque índlvídualisla del L'tbera1·.~,mo es -
una respuesta al exce::.ivo lnte:-11encioní¡¡1110 estar.al que te
cnm<'.nda1 .. an )os Me•canti 1 is tas, es la contrapan·:da de ias 

19) Ftanc2~.;co v: t·CJ, Economía Pc,i lt ice>, pp 47· 49 Edí to:í<:i'I -
Teso r·0. 
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tendencias del Mercant;J ismo. Si antes se afirmaba la ne-
cesar-la intervención del Estado, con esta corTlente se tie 
ne e.orno indispensable su abstención, en términos generales, 
salvo las actividades que no interesaban o escapaban a las 
posibilidades de los particulares. 

11 La felicidad del hombre radica en que el jue90-
econ6mlco se reserva a los particulares porque. de manera
mediataj será la sociedad toda la que resulte benefciada. 

"La ·¡ ibertad que recomiendan estos pensadores -
dio lugar al postulado de la llbr·e competencia, según el -
cual en el mercado degen concurrir multitud de oferentes y 
demandantes, lo que ocasionaria que el precio se fijara to 
mando en cuenta la ley de la oferta y la demanda''" 20)-

"Mientras los rnercanti 1 is tas se habían preocupa
do principalmente de indagar la producción de las riquezas 
y los fisíócratas habían atisbado apenas el enlace entre -
pr-0duccJ6n y distribuci6n, los cl~sicos penetraron en lo
vivo de la estrecha red de conexiones que caracter·lzan el· .. 
proceso económico; concentrando la atención sobre el cam-
bio y el precio> que es la directa manifestación del cam-
bio, 

"Los precios, a tr·avés de sus osci laciones 1 

orientan en un sentido o en otro 1a prnducción de los bie
nes; por consiguiente, los precios, y de aquí el cambio o> 
corTK> tambíén se sue1e decir, la circulación de los bienes, 
está ligada a la producción. 

"Los Mercantilistas habían considerado sobre todo 
la moneda y el comercio exterior·, los Fisiócratas la tie-
rra, los Clásicos dirigen su atención hacia el trabajo. 

"Para A. Smith, el presupuesto filosófico de la
armonia espóntanea de los sentimientos e intereses indivi
duales hace superflua, si no daftina, toda intervención po
sitiva del Estado. En este sentido, las leyes económicas -
son consideradas como leyes naturales. 

(26) Armando Herrerias, Fundamentos Para La Historia del -
Pensamiento Económico pp 111, 112 Editorial Limusa. 
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''Las elaboraciones de la ciencia económica debi
da a los Clásicos se presentan con estos caracteres funda
mentales: 

Utilitarismo: El individuo actúa en virtud de -
innatos sentimientos psiquicos, para la consecuci6n de la
uti1 idad personal o provecho individual. 

lndlvidualisroo: La sociedad no e5 más que la su
ma de los individuos, por consiguientes basta con investi
gar la actividad de los individuos aislados para deducir -
las leyes de la economía, 

Liberlsmo o Antlíntervenclonismo: Puesto que en-
1a naturaleza reina armonía entre los sentimientos de los
indivíduoss es vano pedír que el Estado intervenga para -
mejorar los resultados de la actividad ind;vfdual, que son 
ya bastante más beneficiosos de lo que se puede ímaginar,
Aquí está.la justificacl6n doctrinal de lo que expresa el
principío Dejar Hacer, La f•·ase parece tener su origen en 
la respuesta que el mercader Legendre d;o a Colbert, cuan
do iste le preguntaba qué debTan esperar los hombres de -
negocios, en su inter€s~ por parte del gobierno: Que nos -
deje hacer. 

"La concepc1on 1 ibera! ísta, especialmente en la·
versi6n smithiana, descansa sobre el slstema de 1 ibertad -
natural. segGn la cual todo individuo es libre para perse
guir su propio interé~ partícular; con tal de que no viole 
las leyes de justícía; no hay rnotívo para exigir que la au 
toridad públ í ca Intervenga en el sentido de que la act ivi""7 
dad económica de los particulares responda a los intereses 
de la sociedad .. El punto débi 1 de la argumentación está en 
la falta de profundizaci6n sobre el contenido de las leyes 
de justlcia. La base quebradiza de toda esta doctrina se -
encuentra cuando reflexionamos sobre la existencia de exi
gencias de Justfcid Social que son fundamentalmente viola
das por el comrortarnlento de los particulares inspirado en 
intereses indi1iduales. 

11 Es exacro que el rnop10 Sm'itf1 no desconoc'1ó la
func'1ón cst:ata·1 en c1 campo ec.onóm'1co. El habla expf'icíta·-
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mente de tres funciones estatales, que ser1an compatibles
con el sistema de la libertad natural: defensa contra vio
lencia e invasión del exterior; protección contra la opre
síón y la injusticia en el interior; fomento de obras e -
instituciones útiles a la sociedad, pero no tales que apa
guen el inter~s de los particulares a causa de la despro-
p<H'cíón de 105 costos respecto de los beneficios. Pero es
claro que esta tercera función reciba su contenido y su am 
pl itud en conformidad con· las concepciones sociales domi-':' 
nantes; y el punto de vista individualista de los Clásicos 
era lo menos propicio que quepa ínagin.ar· a este respecto. 

·~a experiencia histórica ha demostrado que la -
ausencia de vinculas impuestos sobre Ja acción econ6mica -
de los individuos da Jugar a graves desigualdades en la -
distribución de la riqueza y reprobables abusos de poder -
económico 1 mediante los cuales los más .fuertes presionan -
-cuando no suprimen- a los d~biles, con lo que la libertad 
política queda conculcada." 21) 

3. El IMPERIALISMO. 

11E1 capitalismo premonopolista, con el dominio -
de la 1 ibre competencia. alcanzó su punto culminante en -
las décadas de1 60 y el 70 del siglo.pasado. Durante el -
último tercio del siglo XIX se aperó el tránsito del capi
ta 1 i smo premonopo 1 is ta a 1 capital i smo monopo 1 i sta. 

"E 1 capi ta 1 i smo monopo 1 i sta. o imperialismo, re-
presenta la fase- superior y última del capital isnn¡ su ras 
go distintivo fundamental es la suplantación de Ja 1 íbre ::
competencia por la dominación de Jos monopo1 ios, 

"A mediados del siglo XIX, Ja industria ligera -
ocupaba todavía el lugar predominante en Ja industria de -
los países capitalistas. Numerosas empresas de proporcio
nes relativamente reducidas pertenecían a propietarios in-

(21) Francesco Vito, Economía Política, pp 65-68 Editorial 
Tesoro. 
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dlviduales, y el peso relativo de las compañías anon1mas -
era todavía, por aquel entonces, bastante pequeño. La cri 
sis económica de 1873 arrastró a la ruina a gran número de 
empresas de aquel tipo e imprimió un poderoso impulso a la 
concentración y centralización del Gapital. Comenzó a ad
quirir una importancia.predominante en la industria de los 
principales países capitalistas la industr.ia pesada, sobre 
todo la metalGcglea y la de construc~Jón de maquinaria, y
con ella la industria minera~ cuyo desarrollo requerTa de
enormes capitales. La ampl la difusión de las sociedades -
an6nimas vino a reforzar todavTa.mis la centralizaci6n del 
capital. 

"Según la clásica definielón de Lenin, los ras-·
gos económicos fundamentales del imperialismo son: 11 1) la
concentract6n ·de la produce lón y el de 1 capital ha 11 egado 
~un punto tan alto de desarrollo,. que ha hecho surgir los 
monopolios, los cuales desempeñan un papel decisivo en la
vida económica; 2) se opera la fusíón del capítal banca-
ri.o con el industrial y surge~ sobre. la baae de este 11capí 
tal financi'ero 11 s la oligarquía financiera; 3) adquiere --= 
particular importancia la exportación de capítales, a di fe 
rencía de la exportación de mercancías; 4) se forman agru 
pac iones monopolistas i nternac í ona les de cap í ta 1 í stas t que 
se reparten el mundo;· y S) se pone fin al reparto terri 
torial del mundo.entre las .. potencias capitalistas más irn--=
portantes" + 

11 Los·monopo1l íos.son enormes empresas capital is-
tas o agrupaciones de empresas capitalistas¡ en las que se 
concentra una parte tan considerable de la producción o de 
la venta de un determinado tipo de: productos, que ello per 
mlte restrlngh la competencia y establecer. un monopolio':'" 
de precios altos sobre las mercancTas. Y~ al vender las -
mercancías a precíos elevados, los monopolios aseguran la
obtención de.altas ganancias monopolistas.'' 22) 

22) Academia de Ciencias de.la_URSS. Instituto de Econo-
mia, Manual de Economla Po17tica pp 220-222. 
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4.- CAPITALISMO DE ESTADO 

"La expresión 11capita1ismo de Estado" suele en-
trañar una contradicción de 1os términos, ya que si bien -
el capitalismo designa un sistema social en que el capital 
-ya sea en forma de dinero o de.medios de producción y 
stock de materias primas- es una propiedad privada, la no
ción de Estado hace referencia.a. la.propiedad de bienes y
servicios públicos~: s¡n embargo el concepto de capital is
mo de Estado se.ha- impuesto progresivamente, a través del
desarrollo, en la mayorfa de. las sociedades industriales -
de empresas nacionales o nacionalizadas. 

"Estas empresas colocada&.biljo. la dirección del
Estado existen, sobre todo, en los países capitalistas, -
Han sustituido ala.propiedad pr-ivada a través de diversos
caminos: cr·eación.de monopolios.del Estado.:.. nacional iza--
ción de·servlclos.considerados de,uaiill.dad-pública (ferro
carriles, gas y electricidad, en la mayorfa de los pa1ses
de Europa oc:c i denta 1) , expropiación de bienes de personas
cons lderadas ind·ignas:(fábricas Renault en Francia, empre
sas nazis en A1emania.-y Austria). rescate de empresas --
arruinadas por la crisis (Italia), etc. 

"El sector público se ha.ampliado en virtud de -
la creaci6n de nuevas empresas,.filia1es de las anteriores 
o directamente fundadas por el Estado (petróleo en Francia 
e 1ta1 ia). As lm i smo 1 se ha desarrollado mediante 1 a cons-
t i tuc 16n de sociedades de economía mixta en la que se aso
cian fondos públicos y privados, y donde el Estado se re-
serva una mayoría del 51% .. Por otro lado, cada vez más -
las grandes sociedades.privadas muestran la tendencia a -
asociar al Estado enlas .Empresas nacionalizadas en sus ºP!. 
raciones a largo plazo. 

"La interpenetración de los capitales privados y 
los estatales ~que se ha transormado-en una importante ca
racterística del funcionamiento de la economía en los paí 
ses industria les de avanzada- ha .. llevado a a 1 ~nos marxi s':" 
tas a desarro11 ar la teorfa del "cap ita 1i smo monopo 11 sta -
de Estado". Según sus tesis, el Estado se ha convertido en 
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un factor predominante en la reproducción del capital, no
sólo en virtud de su papel institucional y político sino -
también por la acción que ejerce en el plano económico al
tomara su cargo ciertas ramas de actividades no rentables
(transportes, energía 1 etc.), cuyo funcionamiento es nece
sario para la realización de los beneficios capitalistas.
Desde esta perspectiva 5 preconizan la naciona1\zaci6n de -
las grandes empresas enlas que ya se ha cumplido una inter 
penetración Importante de los capitales del Estado y los::" 
de los capitales privados. Es~a.medida .forma parte del -
"programa común.de gobierno" de los part.idos de izquierda. 

1 'Apoydíu;!o~e-1tn una expresión de.l.enín que en 
1917 vio en·el 11caplta1lsmo.mor.iopol\sta.del Estado" ·1a 11an 
tecámara del socialísmo"~ los teór\cos del.Partido comunls 
ta francés consider·an que la extensión del sector públ íco-:" 
cumplida por un Estado 11antimonopalista 11 .creará las condi
ciones para una transición pacffica a.l.s0clalismo. Dicha -
translc¡6n serfa preparada po~ una.etapa.que se convienen
en 11 amar de 11 democra e i a avanzada• 1, 

"Sin embar.go, .)a Interrelación.de los capita'ies
estatal y privado es sumamente c.omplicada en la economía -
capital is~a contempor~nea~ .a rarz de la fo~maci6n de sacie 
dades multfnacfonales en muchos sectores punta (electr6ni~ 
ca 1 petrOQuÍmica) y de base. Pot otro ·1ado algunos marxis
tas no ortodoxos se preguntan si podrían calificar de so-
cíallsta el sistema resultante de una general izaclón del -
capitalismo de Estado. 11 23) 

5.- AUTORES. 

5.1. JOHN SlRACHEY 

El autor John Strachey nos proporciona un s7m\ t
muy ilustrativo sobre el Sistema Capitalista que es el si
gu·1ente: 11 Sc puede cambiar la naturaleza misma de la crema 

23JEMf1 f;nc.;;ciored.<J de1 Mundo /\ctua1, La Economía, pp. -
60-61, Ed1t. Noguer. 
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de un tazón con s61o revolverla. A medida que se le ha re 
vuelto comenzari a coagularse; aparecerfin grurros en el li~ 
quido antes suave y perfecto. Con el tiempo, la crema de
todo el tazón se transformará en un sólido; se habrá hecho 
mantequl 1 la. 

"Durante la mitad del siglo, tal pr·oceso se ha -
venido efectuando en el sistema económico. La mano podero 
sa que ha sol ldificado, al r·emoverlo~ el medio antes flui":' 
do de nuestras relaciones económicas es la competencia. Y 
esto es tanto más notable cuanto que odglnalmente la com
petencia fue la fuerza poderosa para desmenuzar y desbara
tar las tiesas y formalízadas relaciones económicas de la
época anterior al capitalisrro. Es un lugar común de la -
hi storla de la economía que fue esta fuea:za for·mldable la-
que pulverizó toda-relación fundada en· la costumbre; el -- \ 
rango, el sentimiento; toda relaci6n fundada en considera
ciones no económicas, c:ualesquiera.que éstas fuer·an, La -
tendencia a~asalladora de la.competencia fue meter todo en 
el crisol común de un.mercado de muchos vendedores al que-
se enfr·entaban muchos compradoras .. · .Pr-opendíó a hacer· de -
todo una mercancia 1 es decir, algo que pudier~ cambiarse:-
ª poner· 1 a seña 1 de 11se vendeª' sobre cual qu 1 e r cosa en el
mundo1 a hacer del nexo del diner·o el único vinculo restan 
te entre los "hombres económicos" .indi,.dduales que habían::" 
s 'ido perfectamente atomizados por· su fuerza avasalladora, 

"Y luego, extrañamente, la competencia, prolonga 
da e intensificada más allá de un eterte gPadoj comenzó a-= 
invertir sus efectos. De ser una fuerza moliente de desin
tegraci6n social, pas6 a crear nuevas relac¡ones y nuevas
instituciones: se tornó integr·adora, solidificadora y cons 
tructiva. En el liquido suave del mercado de competencia::
perfecta 1os cuerpos sólidos de sustanciales instituciones 
sociales y económicas nua~as comenzaron a formarse, y modi 
ficaron, y al final destruyeron, la homogeneidad del medioº 

"Abandonando e 1 s ím i 1 , di remos que e 1 proceso de 
competencia, por su propio vigor despiadado, y de acuerdo
con su propia 16gica interior, continumanete crea mayores
Y menos nllllerosas unidades.son.las que.Hbra la batalla de 
la competencia~ Lo hace así porque, en conjunto y al final, 
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las unidades mayores demuestran tener una fuerza competido 
ra superior. Así lo hacen.llevando todavía más lejos el-::" 
proceso de íntegración-que de hecho e5taba operando, por -
debajo del proceso destructlvo y atomlzador, casl desde -
los comienzos del capital lsrno. Continuamente~ desde el 
siglo XVlllj el artesano, el mer~ader 5 -Y mis tarde el in-
dustrlal individuales fuerun ~radualmente superados por la 
sociedad y la firma: las cuales la fueron a su vez por la
compa~ia por acciones: ésta por la gran compaAia pGbllca:
por últlrro, emergió la gigantesca compañía por acciones o
corporactón; la cual no pasa de Utlq docena en cada i ndus-
triaj a veces en forma de trust. combinado o c~rtel, y oca 
slonalmente, dunque ne de mintu·~ c<:1r:acter·C:¡tlca, como sernI 
monopolio o-1nctuslve como nnnopollo, Tales unidades gí-
gantescas son actualmente tas lnstituc:ones econ6micas do
minantes, aunque en manera alguna universalesj de nuestro
periodo. Se han convertido en los dramatls personae deci-
sivos de la vida económica contemporánea 24) 

11Mientras el proceso.de concentración en qrandes 
y pocas unidades alcanza un determinado punto, el Estado·· 
mismo queda estrechamente a:.ociado al proceso de produc--
ci6n. A fin de apreciar Ja magnitud.de este cambio nos -
basta recordar qwe uno de los rasgos esenciales de la eta·
pa anterior del capitalismo se referí.a a que el Estado de
bia evitar escrupulosamente tal asociacl6n. La funci6n -
del Estado era la de un irbltro del proceso de competencia. 
Debia ser el que hiciera cumpl ¡r aquellas contratos que -
constituian-Ja Gnica cone~l6n existente· entre competidores 
esencialmente Independiente¡¡.~- SI. por tanto¡ el Estado ~
abandonara su papel de irb~tro y participara ~1 mismo en -
el juego de laproducclóff, la naturaleza mísma de la eco-
nornia ser'ia transformada". _Sln embargo. c;;uando los compet i 
dores se han vuelto muy pocos y.grandes. es precisamente 7 
to que el Estado se ha visto obliga~o a hacer. 

11Una de las razones pD r· 1 as que e 1 Estado se ha·-

27fr°John Strachey, El Capital lsmo Contempo.ráneo, f'l. 26-27. 
Edi t. F.CE. 
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obligado a participar en el proceso de la producci6n ha si 
do la de que ha descubierto, por una dolo~osa experiencia7 
que, si las cosas se abandonan a si.mismas, la economia -
muestra una desastrosa tendencia hacia la inestabll idad. -
Poco a poco se fue viendo con claridad que .. una economia de 
grandes y pocas unidades tiende a perder .el mecanísmo auto 
rr·egulador tosco pero eficaz, penoso pero efectivo en últT 
ma instancia, de la etapa·~verdaderamente competidora del ::
capitalismo·. En consecuencia, en las .nae;lones· industria-
les avanzadas, el Estado.ha llegado.a pensat que debe, y -
puede, cont rn 1 ar asuntos básicos cono e 1 de 1 a norma de la 
distribución del ingr·eso entre. las.clases sociales y los -
ciudadanos particulares,,.en vez de abandonar· esa no.rma a -
las consecuencias del juego del .me~cado. AsT tambl€n el -
Estado se ocupa ahora de mantener: la demanda total, en tir 
minos de dinero~ de toda la producción naci.onal en su ct-7 
fr·a adecuada, a fin de evitar· en lo.poialble, la tendencia
de los precios a subir o.bajar persistentemente, con todas 
las temibles consecuencias de la inflaci6n o de la bdja re 
pentina de valores que entraña, Aslmisrro; el Estado trata 
de vigilar y de Influir en la proporción de los recursos -
productivos del país que se dedicará al consuroo común, por 
una parte, y a la producci6n de nuevos bienes de capital,
por la otra; es decir intenta regular la tasa de acumula-
c1on. O bien, el Estado contemporáneo intenta sacar o me
ter r-ecursos de una esfera de la pr·oducclón a otra: del -
mer·cado interior a las expo1·taclonesj de la prodt1cci6n con 
fínes pacíficos al rearmamento_o viceversa etc. Por estos 
y otros propósitos, el Estado contempor5neo a veces fija -
realmente precios, márgenes de utilidad y racionamientos·
de sumi n l st ros, bien de rnatedas pr..-1 mas a_ los pr·oductores
o de cada producto.a los ciudadanos •. O.bien~ puede tomar
se un cuidado especíal en regular las transacciones de sus 
ciudadanos con el extr·anjero~ si lstas tienden a trastor-
nar su balanza de pagos con otros Estados. 

''Por ú l t 1 mo, e 1 Estado se ve. a vec.es ob 1 i gado a
emprender la producción directa .. · 11Nacional·iza11 activida-
des econ6micas ·por- razones varias·~ Puede hacerlo porque -
e1 proceso de conceo~raelón ha.alcanzado:su término tó~ico, 
y un monopolio·privado.indudableha sido.creado en la for
ma de una sola empresa omnipotente •. O bien, por e1 contra 
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rio, puede hacerlo porque la concentración se ha rezagado, 
como en el caso de la industria del carbón en lnglaterra 1 -

y una industria atrasada, del débil poder de negociación,-
·estA poniendo en peligro un punto vital de 'la economía." -
25) 

5.2. JOHN MAYNARD KEVNES 

"John Maynard Keynes, el raá:a grande economista no 
marxista de· nuestro tiempo desarrolló an aspecto critica-
mente l"mportante de !a teoría e.conómica de· los capitalí's-
mos de la última etapa. de un contr:ol,.modiflcación y, si
se desea de su sustituci6n. 

11 Lo que. a juicio de K.eynes estaba mal en el cap\ 
tal lsmo c.onternporáneo, .tanto en su pérd\da de equi 1 ibrío-::: 
corro su tendencia al estancamiento estaban conectadas con: 
11a) las di f\cu1tades para mantener en proporción las lndus 
r.rlas productoras de bienes de capital y de bienes de con":" 
sumo o, como dijo en térmínos monetarios, la razón entre -
la lnversi6n y el gasto; b) el grado de igualdad o desi-
gualdad en la dlstribuci6n del ·inyreso nacional, por cuan
to éste determinaba la razón antes mencionada; e) el he-
cho de que la tasa de inter~s era el menos efectivo de to
dos los aparatos supuestamente autorreguladores del capita 
1 ismo" -

_ "Si la primera afl rmac.lón de Keynes acerca del -
cap l tal l srro con temporáneo. fue 1 a de que ya no se regula a
sí misrro, su segunda afirmación consistió en decir quepo
dta y debia ser regulado. Distaba muchísimo de pensar que 
el sistema se habia sal ido de madre ~rrevocablemente y te
n·ia que naufragar.. Por el contcar'ro~ creía que controles
tota les, genera 1 l zados .. f ¡ nanc í e ros y económ í cos era to do
lo que necesitaba para hacerlo trabajar mejor que nunca. 

11Las dos .prímer·as msdldas en que confió Keynes -

25) JOHN STRACHEY, EL CAPITLAISMO CONTEMPORANEO, Págs. 
39-41, Edlror·1a1 F.C.E. 



par·a regular el clima económico fueron, generalmente ha--
blando, monetarias. Si el -spíritu de empresa estaba lan
guideciendo, lo primero y quiza Lo má5 obvio que habia que 
hacer era disminuir el precio de los recursos con Jos que
el empresario potencial podía llevar a cabo una empresa; y 
lo contrario, si los empresarios estaban siendo demasiado
emprendedores. En otras.palabras.-variar la tasa de inte
rés. 

11A medida .que se desarrolló el. pensamiento de -
Keynes, le impresionó cada vez más la fuerza de ésta obje
ción. Confió cada vez menos en una variación de las tasas
de interés para estimular· a los empresarios. Llegó a sen
tir cada vez más la necesidad:de:pr:oporcionar otros cana-
les en los que pudiera confiarse per•a lograr que se util i
zaran los recursos productivos adic:ionales 1 que la demanda 
total de la comunidad 5e incrementara consecuentemente y -
que el estancamiento fuera superado o evitado. Naturalmen 
te, volvió su atención hacia el .E»tado, por- cuanto exist'(a 
ot r-o actor en 1 a escena, además .de · 1 es empr·esar ¡os; un ac
tor que, más aün, estaba entregado a actividades económi-
cas en la más amplia escala, El Estado está constantemen 
te recibiendo y pagando dinero en centenares de mil Iones 7 
al afio. La rnayorfa de sus actividades 1 en una sociedad -
totalmente capitalista, no son de empresa en el sentido or 
dinario de iniciar, expandir o entregarse a la producción":" 
dí recta. Pero, l y eso qué 1 El dinero que recauda en -
forma de impuestos y paga en forma de gas tos cons t i tu ye -
sin duda parte de la circulación; Si "el objeto del ejer·
ci e lo" es aumentar la demanda total, Lpor qué no habda el 
Estado, simplemente, de pagar más dinero del que recauda,
en la medida que se desee? Así surgi6 .todo el concepto -
del presupuesto deficitario •. Se convirtió en parte impor
tante de la argumentación.keynesiana, .que .. mi·entras existie 
ra el estancamiento y el desempleo de f•ctores de ta pro-':" 
duce i ón, el Estado podía adoptar· un presupaesto def i e ita-
rio a fin de bombear dinero nuevo en·et sistema y poner -
sus ruedas en mov im lento otra vez. . (Y a 1 a inversa, si el -
sistema era excesivamente activo e inflacionario, y los -
precios se estaban elevando. entonces el Estado debería -
adoptar un presupuesto con superávit, "f sacar del sistema
más dinero de demanda mediante los. impuestos que el que ~ 
nra en él en forma de gastos). -
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''El tercer remedio.de la farmacopea keynesiana -
refiere a la posibilidad de que el Estado mísmo lleve-

'a cabo funciones directas de empresario si no se puede in
cítar a los empresarios particulares a que expandan sus ac 
tividades mediante ofrecimientos de dinero a tasa de inte-:' 
rés más baja. De esta manera surgió toda la parte de 

:"obras públicas" del especifico keyneslano, Por cuanto 1 -

(de manera evidente 5 otra forma.de poner máio dinero en clr·· 
:c:vlaclón, y aumentar- a5í ·la demanda.total~ como solución -
opciomtl. para dejar·ma·s dineró en manos de los que pagan -
Impuestos~ es poner más dinero ·en manos de. las personas -
dándoles empleo en obras públicas de una u otra clase. 
Keynes no se preocupó príroordlalmente de la clase de obras 

"públicas que habrían de empr"enderse~ casi eua·lquier clase
servlría, mientras lograra poner más dinero en manos de la 
gente .. (así surgieron los famosos. e 1 rónlcos pasajes de la 
construcción de pirámides y del esconder billetes envíe-
jas minas de carbón, de. la Teoría General). Fue una senal 
(tristemente Inadvertida) de Ja.ortodoxl·aeapitalísta de -
Keynes elque s61o haya concebido que.~1 .Estado habria de -
llevar a cabo el tipo general de obras públicas de "l irnpla''s 
como la constr·ucclón de~oflcln·as de corr-eos y camino!:> o, -
cuando mucho, de presas y plantas de energfa, en tanto que 
dejaba el trabajo real de producción en manos de partlcul~ 
res. 

11El cuarto.remedio keyneslan0 er:a de un típo un
tanto diferente; que comprende la.dlstrtboción del ingreso 
nacional. Otra manera de expresar su crítica básica era -
decir que to que afligfa al sistema capitalista era la ten 
dencia de la demanda total de ta población·en su conjunto":
ªser insuficiente para limpiar al mercado de los produc-
tos finales de la industria a precios lucrativos, Los po
bres tenían una 11propensión 11 mayor a gastar y una menor 
"propensión" a ahorrar que los rícos. Por tanto~ una l i-
bra transferida de los bolsillos de estos Gltimos a los -
bol sí 1 los de los prímeros era mucho más seguro que se pon
dría en circulación; en vez de ser atesorada en un acceso
de "preferencia por la liquidez''· Er:i·otras palabras, cuan
to más ígual ítaria fue1~a la distribución del ingreso tanto 
menor sería, sl no cambiaban lo~. demás factores, el inten
to de ahorr-ar de la cornunídad, Y:,.muy contr·arlamente a --
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las enseñanzas unanrmes de lo~ economista~, é~ta seda una 
ventaja positiva. Por cuanto la elevadtslma tasa de ahorro 
que se intentarla en el caso de:una dJstribuci6n extremada 
mente desigual del ingreso resultada, en el capitalismo":' 
de fecha posterior, autonulificadora. En la.práctica no da 
ría como resultado una tasa rápida de acumulación real de":' 
capital; en buena medida, se disc¡parfa en el intento de -
atesorar, y de esta .manera desembocaría tan sólo en la de
pre5 ión y el estancamiento. En la práctica;·una sociedad
más igual i~aria, que intentara alcanzar. una-tasa menor de
ahorro y de acumulación;.logt·aría en r::ealidadun nivel su
per·ior de inversión. Por cuanto todo.loque ahorrara se-
ría invertido y de esta manera se evitada el desperdicio
lnmenso de la depresi6n.y el estancamiento. 

"La revi1ióo de la doctrina.da Keynes ha revela
do que es, en·sus lmplicac;onesJ una polftica de alcance -
mucho mayor de:lo que.a primera vlsta.pa~ece, Comprende -
el reconoclrniento del hecho de.que.el capitalismo.1 al en-
trar en su dltlma etapa,.ha perdldo la mayor parte de su -
carácter genui·namente competidor y; por consiguiente, su -
capacidad de regularse a sí mismo •.. El ilstema ·debe ahora 
controlarse y dírigirse eonscientemente,~pues de lo contra 
r; o se desmorona r·á. . Ke ynes . r:econoc i ó . tác ¡ tamen te que e 1 --:: 
cap'ital ismo en su última etapa debe.fuoclonar o mucho me-
joro muchopeor·que.antes .... funcionará mucho mejro si se
regula conscientemente en interéi de la.comunidad; mucho -
peor si se abandona a sus pt'op íos recut·sos •.. Pero 1 a cues
tión que Keynes casi no tocó fue la de quién habría de 
ejercer la regulación. Como era un liberal- inglés, sup~so 
más o menos tácitamente que, si había que regular el siste 
ma, habrra de ser regulado en interés "del conjunto de Ja7 
comunidad". Cuando mucho, habría aceptado.sin entusiasrro
que ese interés debe ser en la práctica actualmente, de -
maner·a primordial, el interés de Ja masa asalariada de la
pob tac Ión". 26) 

26) JÓHN STRACHEY, EL CAPITALISMO CONTEHPORANEO, Pags. --
234,240-24~,250. EDITORIAL F.C.E. 
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5.3.- RALPH MILIBAN. 

11Los países capital lstas avanzados poseen ahora
un "sector público" que a menudo es muy grandes a través -
del cual el Estado posee y administra una amplia gama de -
industrias y servicios, qe sobre todoi pero no exclusiva-
mente~ pertenece a la ínfraest¡·uctura~ y poseen una enorme 
importancia para su vida económica;.y.el.Eu:ado desempeña, 
tamblén 5 en todas las economías Cift1tal istaa,.un papel eco 
nómico cada·vez.rnayo( a través de la regulacións el con---=-

. trol, la coordtnaclón, la planeaclór:i .y .ai¡í.sucesivamente.
Asi mismo, el Estado es, con mucha, el .. cliente príncípal -

'del "sector privado" y algunas de las industrias más lmpor 
· tantes no podrían sabrevíví r en el sector. privado sin las-= 

compras del Estado.y sin los crédltos,..subsidlos y benefi
cios que éste les díspensa 

"Esta í nter·venc Ión esta ta 1 en cada uno de los -
de la v;da econ6rnlca no tiene nada nuevo en la -

hl storia del capitalismo., Por. el contrario~ la ínterven-
ción estata1 aslsti6 a su nacimíento~ o por lo menos dío -
auxll le a sus primeros pasos, no sólo en casos tan conoci
dos como los de Alemania y Japón; s\no también en todos -
·ios demás países capltai lstas; y no ha dejado nunca de po
seer una importancia fundamenta> para el funcionamiento -
del capital lsrno, ínciuso en e·1 pa"ís más consagrado al laí
ssez fai re y al índ\vídual ismo extremo, .No obstante, las
dimensiones y la difusl6n de la lntervencl6n estatal en el 
capitalismo contempor5neo son ahora. lnconmesurablemente -
mayores que antes, y, s ln duda, sega! rán aumentando; lo -
mismo puede decirse de la amplia.gama de.~ervicios socia-
les que han pasado.a ser obl lgac16n directa.o indirecta -
del Estado 1 en estas sociedades. 

"La importancia que tiene el. 11sector públ\co11 y
intervención del Estado en la vida económica en gene-

ral es una de las razones que, en anos. recientes 1 se han -
aduc \do en favor de 1 a.opinión de que el "cap ita 1 i smo" se
ha con ve rt 1 do en un ma 1 nombre para designar a 1 s 1 s tema - -
economtco predominante en estos países •. Se ha dícho que,
junto con la sepa~ación constantemente creelente entre 1a
propiedad de la empresa capital ist-a y.~u administración, -
la Intervención públ lea ha transformado radicalmente al -
capital isrno malo de los v'1ejos tiempos; estos países, como 
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dljoj entre otros, en cierta ocas1on el seftor Crosland, se 
han convertido en sociedades 11poscapitalistas11

, materiales 
diferentes de lo que fueron en el pasado. incluso en fecha 
tan reciente como la de la segunda guerra mundial. 

"Esta creencia,.no simplemente de que se hayan -
efectuado cambios muy importantes.en la estructura del ca
pitalismo contemporáneo, que no se duda,.s.ino de su tras·
cendencia real en su evolueión ha5ta.convertirse en un sis 
tema completamente diferente (sobra.decir en uno mucho me".:" 
jor}, constituye un elemento fundamental.de la concepción
pluralista de las sociedades occidentales. Este sistema -
económíco a diferencia del:antigua,_no sólo cuenta con una 
admínistraclón diferente,.sino también ha contempla® la -
aparición, para decirlo coo .. pa1abi:-q del profesor llal--
bralth, de un ''poder contrapesador11 efectivo def poder del 
capital p~ivado; que ha sido transformado, también, por la 
Intervención y control del Estado. Por todo esto, ha de
saparecido muy oportunamente la necesidad.de 1 iquidar al -
capital isrro; de hecho, 1a tarea ya ha sido ejecutada~ El 
problema capital de la polítlca 1 como dice el profesor Lí_e 
set~ ya no gira 11en torno a ·Jos cainbios que se necesitan -
hacer para modifícar o destruir al capital isrro y ·sus instl 
tuciones"; el "problema medulat 1 eitá con¡ ti tuído, más ---= 
bien, por 11 las condiciones sociales y políticas de la so-
ciedad burocratlzada"; o como él mi!ioo.dice "fos pt1oblemas 
polític..os fundamentales de la c·evolución r.ndustrlal se han 
resue1to: los trabajadores han obteni·do 1a ciudadanía in-
dustrial y política; los conservadores han aceptado al Es
tado benefactor y la izquierda decoccátic.a .. ha reconocido -
que el aumento del poder estatal gener~l traía consigo más 
pel lgro para la 1 ibertad que soluciones para Jos problemas 
económicos. Y la misma creencia.de la ~raosformación radi
cal de la sociedad capitalista ha servido también para dar 
pie a la afirmación 1actualmente en boga, .de.que la divi--
sión verdaderamente fundamental se estab1e~e en el mundo -
entre sociedades "industrializadas" y sociedades "subindus 
trializadas. 11 ·Pero lo que necesita aclararse desde ahora-= 
como correctivo preliminar eseneiat. es que no obstante -
1 a existen e i a de un "sector púb 1 i co", son éstas 1 as soc i e
dades en las cuales con mucho, la mayor parte de la activi 
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dad econom1ca está dominada aúo por la propiedad y la ern-
presa prívadas: en ninguna de ellas posee el Estado más 
que una parte subsídíarla de los medios de producción" .. ·--
27) 

GUNNAR MYRDAL 

"En.el último medío siglo, el E!stado en todos -
Jos países ricos del mundo occidentali se ha convertido en 
un denncrátlco "Estado Benefactor", CoQ.pr.ornesas bastante
explfcltas·de.alcanzar las metas del desenvo1vimiento eco
nómico, de trabajo para. todos,, de igualdad .. de oportunlda-
des para los j6venes, de 5egurldad social y de normas mf-

: nimas protegidas er.l. lo que se refiere ne sólo a ingresos~
··. sino a al lment@ción~,vivienda~ .ialud.:.y educación para las-· 

personas de todas las regiones y.da.todos los sectores so
~iales. El· Estado benefactor·todavTa.no es una realidad en 
ninguna parte; está constan temen te. en pr.oceso de real izar·

~ se. En nlngGn pa¡s fue originalmente planificado de ante
mano, y desde luego rio como una estructura de ramificacio
nes e lmportanc la tan. imponentes como l.as actua 1 es para -
los ciudadanos individuales. En todos los países, aun en
aquel los en que estj más adelantada la organizaci6n del Es 
tado benefactor, sus constructores estin trabajando cons-= 
tantemente en las tareas de slmpl ificacl6n; coordinacidn,
racional lzaclón y consecución de la·eficacía. Realmente 1 -

esta planificación· se hace apremiante a medida que crece 
el edificio del Estado benefactor". 28) 

PAUL A. SAMUELSON 

"Personalmente,. debo.estar-: de aeuerdo con Wins--

27) Ralph Miliband. El Estado snla Socie4ad Capitalista -
pp. 10-12, Edltorlal Slylo XXI. 

28) G. MYRDALP El Estado del Fucuro, p. 74.Editorial F.C. 
E. 
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ton Chruchill cuando dijo que, a pesar de que la democra-
cia no es un sistema muy b~eno, es srn embargo mejor que -
cualquier ~tro sistema. Hi sueño es lograr que la economía 
mixta funcione mejor. 

''Debemos tratar de no hacer más chico el paste1-
socia1 ni ·J iquldar su crecimiento con nuestras luchas por· 
la manera de dividirlo. 

"El objettvo es el viejo objetivo Marshal 1 iano,· 
·que consiste en,tener la. eabez~.fri• pa~a tograr· las aspi
raciones de u~ corazón ardiente. 

11lEs utópico conservar ·Y promover las cualidades 
humanas de la econom1a mixta manteniendo al mismo tiempo -
las eficiencias de1.mecani·imo.de mercadoL.Sí, es utópico 

Pero la consecue!ón racional-de e-ste obJetíítc ofrece un -
rHgno reto a nuestra generación de economlstas11 29) 

6. LAS RAZONES DE LA CRECIENTE INTERVENCION DEL ESTADO. 

11El aumento de la Intervención gubernamental en
las economTas de libre empresa capitalista se fundamenta -
en muchos factores. Los slguientes parecen ser los m~s -
signif lcati vos, aunque no clasificados según su orden de -
importancia= 

1. Perfeccionamiento de la tecnoloqía de defensa; 
2. aumento de las necesrdades de bienes colectivo5; 
3. expansión de ob1 igaciones administrativas; 
4. expansión de los servicios de asistencia social; 
5. correlación de fluctuaciones coyunturales; 
6. ocupación de áreas desatendidas; 
]. aceleración del proceso de crecimiento; 
8. corrección de los vicios del sistema de precios. 

29) '1AUL A. SAHUELSON, La Economía Mundial a Fines del -
Siglo, Conferencia, Sexto Congreso Mundial de Econo-
mi stas. 



"Para definir más adecuadaente esas ocho diferen 
. tes razones, varros a examinar separadamente cada una de _-:;: 
·el las. 

tecnología de defensa 

"El perfeccionamiento de la tecnología de defen
, sa es una de las razones más importantes del crecímíento -
·de la participación gubernamental en las economías de lí-

bre empresa. Este factor se hizo importante en la guerra
del 14-18 y aún más durante y después de la Segunda Guer-ra 
Mund ia 1. 

"Contrariamente a lo que ocurrió en los siglos -
XVI 11 y XIX, las hostilidades internacionales del siglo XX 
pusieron en evidencia que el poderlo militar se media más
en funci6n de una apreciable retaguardia industrial que a
través de los grandes contingentes humanos desplazados ha
cia las ¡reas de conflicto. Por consiguiente, las guerras 
se volvieron cada vez más costosas. La Primera Guerr¿¡ Mun
dial costó a la nación líder del mundo occidental cerca de 
34 mi 1 mi 1 lones de dólares empleados en armamentos y mov1·-
J ización humana durante los 5 aAos de conflicto. Durante
la Segunda Guerra Mundial~ los gastos en defensa fueron -
casi diez veces mayores en comparación con el primer con-
fl icto mundial. La sofisticación de la tecnoloqía de de-
fensa exigió a los Estados Unidos, sólo en el último año -
de la guerras un gasto calculado en 89 mil míllones de dó
lares, equivalente al 42% del INB. 

1 ~on el licenciamiento de las tropas, los recur
sos destinados a la defensa cayeron a un nivel inferior. -
Pero aun así, eontlnuaron más elevados que en las décadas
anteriores, sobre todo como resultado de los enfrentamien
tos ideológicos entre el Este y el Oeste. 

Los bienes colectivos 

"Junto con el perfeccionamiento de la tecnolonía 
de defensa~ la explosión demogrúfíca y urbana, las ex1cr."""-
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cias del proceso de industrialización y el pro~resivo mejo 
r·amienta de las condiciones materiales de vida~ fueron res 
pensables de otro facror importante en los gastos guberna":" 
mentales crecientes. Se trata del aumento de las necesida
des de bienes colectivos. 

"Los bienes colectivos, por su naturaleza, difí
cilmente podrían producirse a través de 1os mecanismos de
mercado y de la íniciativa empresarial privada. Son bie-
nes cuyo suministro es de gran importancia para la socie-
dad, pero no pueden producirse demandados o remunerados -
con base en individualidades. Se diferencian de los bie-· 
nes privados por su característica especial de que sólo -
pueden ofrecer·se con base en necesidades sociales, públi-
cas o colectivas. Aun si un individuo se niega a pagar di
rectamente por el consUllKl o utilización de esos bienes.
no habrá como excluí do de :os beneficios que el los propor 
e ionan. La construcción de represas~ canales de irriga--':'" 
ción, obras de .lnfraestruetura urbana, vías, parques y zo
nas de espar·clmiento, así e.orno el control de epidemias y-
obn1s de saneamiento básico. son algunos ejemplos de bie-
nes y servicios en que surgen divergencias. entr·e los cos-
tos y los beneficios privados y sociales. 

"El surgimiento de esas diver:gencias constituye
una motivación suficiente para el ingreso del Estado al -
sistema económico. En términos qenera1es, el Estado asurni 
rá los costos de la.producción y-del suministro de los bie 
nes colectivos, aumentando por consi9uiente la car9a tribu 
t:aria en relación con el PNB, con la justificación de los-:" 
beneficios sociales resultantes. 

Las obligaciones admínjstrativas 

11El aumento del costo de sus obligaciones admi-
nistrativas es otra razón signi ficatlva de la creciente -
importancia económica del Estado. La remuneraci6n global
del personal administrativo del sector público muestra pe!. 
rnanente incremento a 1o largo de los años. 
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Como observa ECKSTEtN, lO "la productividad del -
Gobierno se elevó mis lentamente que la de las otras acti
vidades, en parte porque en el sector público es menor la
posibi lidad de automatización, y en parte porque carece -
del incentivo del lucro y de la competencia existente en -

'el sector privado~ En consecuencia, se ha observado una -
clara tendencia al aumento de .Ja masa ~alarial. Frente a -
la reducción de la productividad¡ se ha comprobado un cons 
tante aumento del costo unitario de,los servicios guberna:
mentales. Aumento que repecute en la carga tributaria im
puesta a la sociedad y en et gasto total del sector públ l
eo". 

Los servicios de asistencia social, 

"Otro factor responsable por la ampliación de -
las funciones y por la interferencia del Estado en los s¡s 
temas 1 iberales 1 fue la necesidad de expansión de los ser7 
vicios de asistencia social. En sus.a~os de formacíón, et 
sistema 1 ibera! se constituyó en un premio a las clases ern 
presafiales, generalmente en detrimento de las clases asa-= 
1ariadai. Las relaclones resultantes entre el trabajo y -
el capítalfueron precarias. Los problemas sociales que se 
pusieron de maní fiesto, exlgteroo .mayor: intervención del -
Estado para atenuarlos. 

"A medida que el Estado adquirió mayor concien-
cia de Ja necesidad de intervenir en el mercado de trabajo, 
Ja legislación de carácter social ganó mayor amplitud, al
mtsmo tiempo qe el Gobierno abosrbi6 partes cada vez más -
importantes del Ingreso Nacional para constituir fondos -
destinados a la intensificación de los pagos de transferen 
cias., Paralelamente, otros factores no necesartamente re:
sultantes de las tensiones entre el capital y el trabajo,
,también provocaron mayores gastos para asistencia social.-
Uno de ellos fue el aumento acentuado del número de sexaqe 
naríos, como resultado del mejoramiento de la administra~-=
c16n de la salud pública y de los avances de la medicina.-
Otro, como reflejo del. urbanismo·, fue la gradual disgrega
ción de la familia, con la consecuente transferencia de la 
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responsabilidad para el Goblerno de mantener a los ancia-
nos y desamparados. Además, enlas economías más desarro--
1 ladas, las crecientes dificultades para el mantenimiento
del pleno empleo acabaron por encarecer los pagos de trans 
ferencia, con el propósito.de amparar- financieramente a --= 
los desempleados. 

"Sobre todo a partir de 1 a Segunda Guerra Mun--
di al, ese creciente vol\lllen de gastos en bienestar social
empez6 a contribuir ala ampliaci6n. de las funciones, res-
ponsabilidades y gastos gubernamentales. !n las economfas 
desarrolladas (donde es Rás alto el promedio de vida, más
grave los problemas resultantes de la urbanización y más -
dificiles las condiciones de mantenimiento del pleno em--
pleo), ·1os programas de bi·enestar social, como muestran -
los datos de la Tabla 14.3, llegan a alcanzar el 7.5% del
PNB. Incluso, en las naciones desarrolladas, a pesar de -
la insuficiencia de los recursos, los programas de bienes
tar social absorben cerca del 2% del PNB. 

Las fluctuaciones coyunturales 

"El agravamiento de las fluctuaciones coyuntura
les (puestas de manifiesto por crisis económicas, depresio 
nes, recesiones y bajas generalizadas de eficiencia) 1 tam:
bién actu6 como uno de tos más significatfvos conductores
de la intervenci6n gubernamental en las economias capita--
1 istas liberales. 

"Durante más. de siglo y medio, desde la apa r i --
c i 6n de la Riqueza··. de las Naciones de .ADAM SMITH, hasta -
la publicación de-Ja.Teoría General de.KEYN!S, la dinámica 
de las economías de libre empresa capitalista estaba basa
da casi totalmente en el mercado, .y el º°bierno interve-
nía casi exclusivamente para impartir· justicia, garantizar 
la defensa e invertir en los sectores que no atraían a los 
enpresarfos privados. 

"Se confiaba en que 1 a d 1 nám i ca de 1 me rcado 1 le
va ría la actividad econ6mica a su mejro nivel, corrigiéndo 
se autom~ticamente.las oscilaciones que se hubieran prese.!! 
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tado. "Los gobiernos adoptaban la teoría e lás i ca y se---
guian la política de ta no intervención en la determina--
ción del nivel de la actividad económica -observan MARTIN-
y MILLER. Las recesiones y depresiones que ocurrían,-

iestaban segurdas. por la recuperación y por la expansión -
e sin ayuda gubernamental.= Aunque algunos autores considera 
ran que tas oscilaciones de los cíclos estaban haciéndose7 
más rigurosa¡ la mejor política era permitir que el siste-

1.ma de mercado se corrigiera a sí mismo". 

11Sin embargo, la Gran Depresión de 1930 alteró -
_ese comportamiento. Ante la catástrofe económica que afee 
· tó prácticamente todas.las economías occidentales, no era7 
posible mantener el angiguo estado abstencionista: para -

. acelerar la recuperación económicas el Estado debía inter-
venir. 

"En la década de los 3o•s~ la necesidad de inter 
venc1on se hizo patética y en el in\lierno del 32, en casi7 
todas las economías, afectadas por la Gran Depresión, e·1 -
Gobierno efectivamente dlrigíó la recuperación. De esa -
importante decisión, responsable del surgimiento de un nue 
vo capitalismo~ quedó un legado permanente: la interferen7 
cia, imprescíndíble para la recuperación económica, en --
gran parte se hizo irreversible. 

Los espacios vacíos 

11A la corr.e~c ión de. las fluctuaciones coyuntura
les se unl6 otro factor que impulsó la mayor· participación 
del Estado en los sistemas·de libre empresa -la necesidad
de ocupar determinados espacios.vacíos, resultantes de la
impractlcabilldad ·o del desinterfes de la iniciativa priva 
da por invertir en determinadas áreas claves de la econo-':' 
mía. 

"Diversos sectores, principalmente los relaciona 
dos con la infraestructura económica~ la~ industrias de 7 
base, durante todo el proce~o de formaci6n econ6mica del -
sistema liberal 1 mostraron siempre la necesidad de inver-
siones m~s intensas y de mayor amplitud. Sln embargo, no-
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siempre el libre juego del. sistema de precios se mostró -
capaz de detectar las deficiencias existe"tes, principal-
mente en las áreas de inversiones pioneras destinadas a mo 
dificar la estructur-a misina:de las activi.dades de produc--=
c1on. Consecuentemente. aetransfirieron al Estado nuevas 
responsabi 1 ictades tambiln. en esos $ectores. Tales respon
sabi 1 idades adicionales se debieron· a 105 ~uatro siguien-
tes factores, anotado5 por. .. NILSON HOLANDA: 

1. Huchos proyectos exigen una inver.sión de eapital excesl 
vamente elevada y por eso est4n fuera del alcance de la 
empresa privada capitalista. 

2. Ciertos tipos de proyectos, sobre todo aquéllos de ca-
r.fcter socia 1, tienen una rentab i1 idad nauy baja o nega
tiva, desde el punto de vista de costos-9 beneficios -
de mercado, y en consecuencia no despiertan ningún int~ 
rés para los empresarios privados. 

3. Determinadas inversiones.tienen· un largo plazo de madu
ración y solamente pueden ser p1aneadas·y ejecutadas -
adecuadamente dentro de una perspectiva a largo plazo,
como ocurre con los servicios de infraestructura y con
ciertas Industrias b'sicas; en esos casos, muchas veces 
es necesario adoptar ·una actitud· activa, cr·eando la --
oferta de1 bien o servicio en anticlpaci6n al crecimien 
to de ta demanda respectiva, lo que sólo puede hacerse":' 
cuando la iniciativa es el Gobierno. 

4. Finalmente, en países subdesarrollados, el Gobierno es
tá obligado a intervenir en muchos otros sectores, para 
suplir la debilidad y falta de dinamismo del sector em
presarial privado, el cual es muy pequeño frente a las
neces idades del país y además, para inversiones de tipo 
tradicional que no conducen al desarrollo económico. 

La aceleracidn del crecimiento 

·"Paralelamente a ese último factor, la creciente 
necesidad de aceleraci6n del crecimiento eoon6mico también 
actu6 de manera Importante después de la Segunda Guerra --
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Mundial cooo uno de los principales conductores de la pene 
~traci6n del Estado en las economTas capitalistas de tradi7 
~cl6n liberal. Actuando como agente del proceso de acelera
~cldn del desarrollo, el Estado obutuvo el respaldo de la -
c:onscientización de los pueblos subdesarrollados, estimula 
dos por la expansión de las comunicaciones internacíona--=
cionales, para la consecución de niveles más elevados de -

. bienestar material. 

Desde la postguerra,.Jos 2/3 de los lt mil millo
nes de habitantes de la Tierra, que viven en áreas económi 
camente deprimidas, superaron los determinismos de toda es 
pecle que hasta entonces venían impidiendo su evolución --= 
material, 

·~partir de la Segunda Guerra Mundial -escribió 
DELFIM NETTO, refiriendose a la economí.a brasileña-icon 
el descrédito a que fueron relegados los determinismos qeo 
gráfico y racial, fue posible realizar un análisis objetí-= 
vo del problema nacional, Comprendimolt que ningún fatal ls
mo nos amal"raba a la pobreza y-que.estab8"en nuestras ma-
nos superarla. Hoy sabemo5 que no existen pueblos privile 
giados; que no existe determinismo geográfico imposible de 
superarse mediante un esfuerzo consciente; que no existe -
raz6n especial alguna .por .1a cual una sociedad no pueda -
beneficiarse de los resultados de 1a aplieaci6n de la tec
nología desarrollada por el mundo occidental" • Esa cons-
cientización constituyó, para los Gobiernos de la mayor -
parte de las economías occidentales subdesarrolladas, una
de las mas fuertes motivaciones para el incremento de la -
tasa de participación del Estado en la creación del Produc 
to Nacional. Debido no sólo a la necesidad de llenar espa 
cios vacíos, requisito indispensable para la el imlnación-= 
de puntos de estrangulamiento que podrían retardar el cre
cimiento, sino también a causa de la necesidad de J imitar
y coordinar los esfuerzos generales del sistema económico. 

"Las intervenciones resultantes de la acelera--
cíón del proceso de crecimiento, han sido ejercidas en la
mayoria de los casos, a través de 1a planificación indica
tiva. Sustituyendo las conocidas formas de desarrollo es
pontáneo por la nueva polí'tíca de desarrollo dirigido, el-
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Estado empez6 a actuar como coordinador del proceso no só
lo con el objeto de optimizar sus inversiones, sino tam--
bién para orientar la iniciativa privada,. la 1 ibre inicia
tiva y fomentar proyectos privados en sectores considera
dos v ita 1 es. 

Los vicios del sistema de precios. 

"Otro factor comúnmente sei\aJado como responsa-
ble de la creciente participación del Estado en los siste
mas de libre Iniciativa~ es la necesidad de corregir deter 
minados vicios del .sistema de precios. En granparte, esos 
vicios resultan de la existencia de estructura de mercado
bastante alejada• de la competencia perfecta y, por tanto, 
generadoras de,eondle.iones que pueden distorsionar (en per 
juicio de los consumi.clorea) los resultados producidos por":' 
la libre manifestación de las fuerzasdela oferta y la de
manda. Las modernas economías.de 1 ibre iniciativa empresa 
rial capitalista están constituidas sobre todo por indus-7 
trias oligopol istas o monopolísticamente canpetitivas" 
Las estructuras perfectamente competiti.vas difícilmente se 
encuentran en la real ided.-Por consiguiente, los diversos 
grados de eficiencia privada alcanzados-en las situacio
nes de competencia imperfecta, no siempre con-ucen a la -
optimización de los intereses d•"'los consumidores y de la
sociedad como un todo .. :Los desperdicios provocados por -
las estructuras imperfectas, sumandos a·la posibilidad de
formaci6n de grupos de presión (como los trusts y consor-
c ios), generalmente exigeri la intervénción correctiva del
Estado. 

"Debido a. la.moderna realidad industrial de 1as
economías occidentales, la defensa del liberalismo puro, -
con base en la excelencia de los resultados sociales de
la competencia perfecta, perdl6 gran parte de su razón de
ser. En su lugar, las economías occidentales construyeron
un nuevo s 1 stema ·mixto, caracter izado .. por la actuación con 
jugada de los sectores público y privado~.Para esta modi--= 
ficaci6n del modelo capitalista,· la.necesidad de correc--
ción de los vicios del sistema de.precios ejercio conside-
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rable influencia. Como señala PERROUX, "los monopolios 
, y los ol igopol ios, dominaron algunos sectores claves de la 
.·economía moderna y el Estado no puede recusar el papel de

unidad económica dominante) actuando como órgano de defini 
ción de la estretegia del interés social". 30) 

.. 7. PARTICIPACION ESTATAL EN LAS ECONOHIAS NACIONALES 

nsegún el Vearbook of National Accounts Statis-
tics de 1972~ publicado por las Naciones Unidas~ los gas-
tos del sector público de Holanda, Sueca, lngalterra y 
Francia, en·1970 alcanzaron cerca del 30% del Producto Na

: cional Bruto de esas economías, mientras que en ltal ia y -
Alemania Occidental, el total del gasto gubernamental en -
relación con el producto total, alcanzó del 25 al 30% en -
los primeros años de la década actual. 

"Incluso en los Estados Unidos, donde la inicia
tiva privada capitalista encuentra su.más alta expresión,-

··· la·s actividade> gubernamentales y la responsabi 1 idad del 
Estado en relación con el conjunto de la economía, viene -
registrando apreciables incrementos. Las actividades de -
los gobiernos locales, estatales y federal en los Estados
Unidos, es probable que respondan hoy por más de 1/4 de to 
da la acti"·idad económica, A comienzos del siglo actual-::
la participación del Estado . 

José Paschoal Rossettí, Introducción a la Economía, -
Págs. 279-283 Editorial HARLA, Mfixlco, 1979. 
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3 1) 

Tabla 14.3 Gasto total del sector público en % del PNB -
(patrones medios internacionales) 

Economías 
Economías Subdesarrolladas TOTAL 
Desarro-- América Africa MUNDIAL 
11 adas Latina y Asia 

Administración 3,8. 3.4 3,2 3,5 
Educaci6n 3,4 2.2 2,3 2,9 
Salud 2, t 1JI7 1 ' 1 1, 7 
Defensa 5,7 1 • 5 2,2 2,8 
B í enes ta r socia 1 7,5 2,4 1 ,5 2,6 
infraestructura 7,7 6,4 7,6 7,2 

Costo total 30,0 17.7 17,9 20, 7 

FUENTE: F. A. REZENDE DA SILVA, Avaliacao do Sector PObl ico 
na Economía Brasileira, ltem 4.2 "Os Padroes lnter
nacionals de Despesa do Sector Público nas Princi-
pais Funcoes", Relatorio de Pesquisa No. 13. !PEA. 

30 Jos~ Paschoal fbssetti, Introducción a la Economía, -
P~gs. 275, 276 Editorial HARLA, México, 1979. 
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32) 

r.asto gubernamental 
(o /o del PNB) 
1962 - 11978 

Estados Unidos 28.4 32.2 

Australia 19.3 24.5 

Brasi 1 12.0 35.0 

Gran Bretaña i.0.5 43.9 

Canadá 44. 4 1-6.0 

Francia 36.3 43.0 

1 tal ia 32.4 47.3 

Jap6n 12.3 16.5 

Suecia 36.o 61.6 

Alemania Occ. 35.6 46.5 

32) Contextos: año 2, No. 1, 8-14 Enero 1981 p. 24, Secre 
tarfa de Prograrnaci6n y Presupuesto, Subsecretaría de 
Evaluaci6n. 
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111.· ASPECTOS HISTORICOS DE LA PARTICIPACION DEL ESTADO· 
MEXICANO EN LA ECONOHIA. 

1.- ASPECTOS GENERALES 

La formación de nuestro país no sé dió en forma· 
aislada del pensamiento y luchas universales: nuestros hé· 
roes de independnecia se nutrieron con las ideas de los -
Enciclopedistas; nuestras Constituciones Políticas se basa 
ron en la Constitución de los Estados Unidos y el Libera-~ 
lismo Polftico aparece en las mismas; las reivindicaciones 
sociales son elevadas a rango constitucional en la de 1917 
que sirve de base en unalegislaci6n avanzada en las atribu 
ciones del Estado en Materia económica. -

"Tres han sido las etapas históricas fundamenta
les que han condicionado la evolución de nuestro país, y -
que han dado lugar a la agitada y paulatina formación de -
la nacionalidad mexicana: independenci.a, Reforma y Revolu 
ción, a las cuales corresponden las tres Cartas Constitu 
cionales, que, entre nosotros, han tenido realidad y vigeñ 
cia: la de 1824, conla cual nació podríamos decir, la na--=
cional idad mexicana, toda vez que fue la primera Carta fun 
damental del México independiente, pues aun· cuando la de 7 
Apatzingán -que le precediera diez ai'k>s- no puede ni debe
ser ignorada. fue promulgada auando.aGn luchábamos por --
nuestra independencia po 1ít1 ca; ·Ja de 1857, que marca 1 a -
consolidación de nuestra nacionalidad. al .lado de la re--
forma liberal que la compelt6. y.que se convirtió en un -
verdadero sfmbolo patrio a rafz de la intervención france
sa, y la de 1917. cristalizacl6n jurídica de la Revolución 
mexicana. con. la cual .parece .integrarse nuestra nacional i
dad y que constituy6, sin dud•, .el nacimiento del consti-
tucional ismo social sobre la faz de la tierra. 

"Con la Constitución mexicana.de 1917, se 1n1c1a 
en el mundo entero. en efecto. una nueva corriente en mate 
ria de constitucionalismo, que hubo de. incrustar ya el"::' 
elemento social como constitutivo de la esencia misma de -
los pueblos, en tanto no pudo ignorar el hondo significado 
de las masas populares en el comportamiento y desenvolví--
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miento de los mismos y que por ello hemos ca1 ificado como
E1 Constitucionalismo Socia1 Mexicano; a ella corresoondió, 
en consecuencia, la prioridad mundial en el reconocimiento 

·constitucional de los derechos sociales". 33) 

2.- EL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA 

2.1. BANDO DE HIDALGO 

"A escasas semanas de 1 evantarse en armas~ prime 
ro en Valladolid·y el 29 de noviembre en Guadalajara, Hi-':' 

. dalgo sansiona por bando la abolíción de la esclavitud y -
suprime 1os tributos a que estaban sujetos los indios. El-
5 de diciembre en la mísma ciudad de Guadalajara, Hidalgo
imprime el sello ideológico al movimiento de la independen 
cia, demostrando, con su Mandato sobre tierras, el carác-':' 
ter agrario de la revoluci.ón; "se entreguen a los referi-
dos naturales las tíerras para su cultivo, sin que para lo 
sucesivo puedan arrendarse, pues es mi .voluntad que su go
ce sea únicamente de los naturales en sus respectivos pue
blos". Prestamente, a Hidalgo se une Morelos extraordina
rio reformador social y egregia figura de la lndependen--
cia". 34) 

2.2.· LA CONSTITUCION DE 1814. 

"Este primer precepto constitucional, encarece -
en sus príncípales artículos su rotundo celo por obtener -
la separación de México y España. No pr.omulga la extinción 
de la propiedad privada, todo lo·contrario, al aceptar el
"sagrado principio de la propiedad privada" c:iue sustenta -
cualquier estado burgués, y al no limitar la extensión te-

33) Jorge Sayeg Helú, Introducción a la Historia Constitu
cional de México, pág. 7 Editorial- U.N.A.M. 1978. 

34) Manuel López Gallo, Economía y Política enla Historla
de México, pp 65-66 Ediciones solidaridad, México. 
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rritorial de1 campo, sanciona la agr.ieu1tura extensiva im
puesta por 1a colonia. No obstante, establece un postula
do que ulteriormente cobraría fundamental importancia en -

;el México de hoy: el de que, sobre la propiedad privada~ -
prevalece el interés común: ··Art. 35 ninguno debe ser pri
vado de la menor porción de las que posea, sino cuando lo
exija la pública necesidad; pero en este caso tiene dere-
cho a la justa compensación" 35) 

).• LA CONSTITUCION DE 1917. 

"La.dictadura.había destrozado en la práctica la 
. Constitución de 1857; algunos de sus artieulos hab1an sido 

totalmente cambiados, muchos otros se habían modificado -
parcialmente y los no reformados permanecfan sin aplica--
ci6n y eran ya anacrónicos. 

"Carranza había declarado que el Constítucíona--
1 ismo no podía reducirse a una simple reparación política
del orden constitucional alterado por Huerta,·sino que el
país exigía una revísíón de su situación económica y so--
cial s y que para lograr tal fin era preciso convocar un -
Congreso, Identificado con las necesidades de la época y -
con el pueblo~ para rehacer la Ley Suprema de la República. 

"En tal virtud, por Decreto del 14 de septiembre 
de 1916, el gobierno de Carranza convocó un Congreso Cons
tituyente para que elevara a preceptos constitucionales 
las reformas dictadas durante la lucha. 

"El Congreso se instaló.en O.uerétaro el lo. de -
diciembre de 1916, fígurando.e.n él muchos pal ít icos y mi 1 i 
tares que habían actuado durante la lucha.armada, aprecián 
dose, desde luego, la existencia de dos grupos con ideas-7 
diferentes: el renovador y el radical. 

Manuel LÜpez 1.allo, EconomYa y PoHtiea enla Historia 
de México, pp 69, 70 Ediciones Sblídarídad, 
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11 E.l prímero ~e apoyó en los postulados pol·íricos 
del antiguo grupo renovador de la leqislatura maderista y
el segundot de ideas más avanzadas y con tendencias radica 
les, fue llamado jacobino. 

11 La discusión fLie a menudo arasionada y violenta; 
pero al li se manfiest6 y se consol :d6 en preceptos consti
tucionales la tendencia económ1cosocia1 fundamentalmente -
sentida por todos los hombres que hatian actuado en los d1 
versos campos de la lucha por el mejcramientc de M&xico. 

11 Car1anza .env ó a1 Congreso un proyecto de Cons
titución bast~;r,\p mod;;;r c;do, Cuyos principios no significa
ban un cambi0 1·<.:ic:ii·:al H:la tostruc1:.;ra const1t•.K1onal de -
México; ante~ b•2n 1 en :¿, c.or.·;oc.:;roi ia había ,r,e:nifestado -
que seria iespetado el espíritu líceréii de la Constitución. 
Pür su parte. los diputaclos renovadores, r:¡E:u se habían --
agr'.Jpado en torno de Car; .:;nzei pdr a apoyz¡1 su'= i decis; ba- -
5andos€ enla Cc)nstituciór. de 1 857, rro:iusieron refor·rnas mo 
deradas que ~,;ndían a 11 r·e¿,1 :zandc lenta:c,ente 1as dem6n--=
d2s del prolet.:irlado. 

11Pero el r¡rupo de los radicales hizo sentir la -
ne~esldad de incluir en la nueva Carta Pol rtica los pr;nci 
pio:; que cristalizaban, h<.l~ta cie:rtc riunto, las demandas::' 
de los obreros y campesinos 

11 La Constitución de 1917, rompiendo con los mol
des juridlcos establecidos ~asta entonces en los textos -
constltuc1ona1es, incluyó principios avanzados de reforma
social y derechos en favor de los campesinos y obreros. 

11 Junto a las Garantías Individuales que estabie
ci6 en su artículo inicial, incluyó también principios nue 
vos destínados a consagrar 1as llamadas Garantías Sociales. 

11En el capítulo de Garantías individuales 0uedó
establecida la 1 ibertad de pensar y de creer y la ! ibertad 
de poseer el producto legítimo del trabajo, otorgándose, -
además, amplia libertad de imprenta, sin mSs limitaciones-
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que el respeto al orden, la moral y la vida pr1vada 11.36) 

4.- EL ESTADO MEXICANO Y EL DESARROLLO NACIONAL 

"El modelo de nación a que aspiramos se ha veni
do forjando enlas batallas por nuestra lndependencía, ror·
la Refonna y por la Revolución. Cualquier imagen del r~rs
que no cor responda é: 1 a que han di <::.eñado esos qrandes he- -
ches pol rticos, no es sino una entelequia o una imitaci6n; 
una pretensión anac~6nica de alentar, tras los ropajes de
la tradición, atavismos de sometimiento. 

·~na filosoffa aucªncica de desarrollo nac1onal
aprovecha los datos de la realidad para incorporarlos a 
una nueva visión del mundo. Ese ha sido el pensamiento y
la acci6n proqresista de M§xico desde los inicios de la -
insurqencia. Desarrollar una nación no sis¡nifica solamen
te multiplicar su riqueza, N1 siquiera hacer.lo con sus -
propíos recu1·sos. 0uiere dec:r rea'lizarla en la hlstor;a. 
Lle arla de una etapa a otra de su evoluci6n hasta que -
desr: ier¡ue todas sus potencialidades creado1·as. Poi- eso -
mismo, no existen modelos intE:rcarnbíables de desarrollo. -
Cada pafs debe encontrar en s~ propia naturaleza los moti
vos y el marco de su pror¡reso. 

11Nuestro (]ran nroyE:cto de desarrollo estci, nues., 
i n d i so l u b 1 e me n t e l i q ad o a 1 a l u eh a po r l é'.l ; n den ende ne i a -
de M~xico en todos los §mbitos y la rnisi6n del Estado ha
sido. desde sus orrqenes, la salvaguarda de la soberania -
por la realización del se!" na::ionaL 

"0.ulenes fingen inquietarse por el ensanchamien·
to de las funciones del Estado, olvldan que ~ste no es, en 
nuestro país, una instancia de opres1on. íl.ue !:.e tr·ata pre 
cisarnente de una Republ lea que condensa esfuerzos y aspi r~ 

30) /\ngel Mi"randa Basurto. L::i Evolución de México, p. 
366-368, Editorial Herrero, México 1960, 
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c1ones nacionales auténticafllente ::;ec..ula!'es, cuyos poderes
est~n definidos en la Constituci6n y que cuentan hoy dla -
con el consenso mayoritario de la comunidad mexicana. 0ue 
es, en suma, el pueblo yla historia del puebío hechos ~10-
b1erno .. 

"Las épocas en que el pode.r público contemplaba
indi ferentemente a los individuos en la pr·osecución de su:; 
intereses particulares han quedado muy atr~s. Las crisis -
econ6mfcas destruyeron la confianza que se tenla en los me 
can i srros es pon t:áneos de r eriu 1 ación, 

'
1El Estado moderno se ha hecho r·e:5ponsable 1 en -

nombre de la voiur·tad gt:neral, de definir las me:ras de la·· 
comunidad y deorientar la mar·cha de la sociedad 8n la que
se entretejen las dimension¿s de lo polltico¡ lo econ6mico, 
lo social y lo cultural y que E><lge, por· consiq0iente. una 
vlsión panoramica de la 1·~¿¡11dcid y la autoridad sufíc.:íente 
para ar·bitrar' enr.re las fuer·za:, inte!"nas PéH'a tí'ansfonnar
las si es e·1 caso y par·a contrar :·estar las del ext.er·ior. 

"Los países que sac:udie,·on una tutela colonial -
hubieron deinventar, por sT misrr1os, las ldeas y las tecni
cas del ptogr·eso. La noción de subdesarr-ol lo y el imper::.
tivo de la descolonización no tuelon previstos por las --
grandes corrientes ideoló~ic...as de stglos anterio(es, Di-
ríase que los pueblos sujetos a vasallajes apencis si exis
tTan para los grandes pensadores de la econornfa como obs-
curos productores de mater· ías pr·ímas. La aceptación del -
pacto colonial y la prolongac;6n del sometimiento económi
co parecía responder a la 16qica de la historia. 

11 En todos los precursores ideolóqicos de la Revo 
luci6n predomina un Ideal dernocr~tico por oposiGi6n a la~ 
dictadura, símbolo a su vez del esquema de sociedad que -
era preciso ne~ar, Sin embargo,. la ideoloqía política de
nuestro movimiento socraJ·se va transformando en la rnaxls, 
una vez terminado el cónfl icto ar·mado encuentra la s"inte-
sís histórica de nuestras experiencias rolTticas. Consa--
0ra un régimen dernocr5tico con un ejecutivo federal dotado 
de plenas atribuciones íntimamente vinculadas con los al-
tos fines de la comunidad: la defensa de la autonomía, la-



6f 

gestión del desarrollo y la consecuci6~ de la just1c1a so
. l CI a - , 

"La comp1·ens 1 on de este pt"oceso. ciue tan esquerná 
ticamente exponemos, es Inseparable del ·sur~imiento y des~ 
rrollo constante de· Jos organismo., pGb.I icos y de las ernrre 
sas de partícípación estatal. E.n algunos casos para conso 
lldar la independen.:id econ6m;ca del ¡)a'i<;; por la adm'1nís--=
traci6n de recursos básicos; en otros para dtender la am
p1 iaci6n de los servicios pGbl leos o para contrarrestar la 
tendencli:1 monop61 ica de to:, particulares; en otros más la
necesidad de desarrollar .ndustr\as bªslcas o de producir
bienes lnd;spensables para el des~rrollo pero poco atract\ 
vos para el sector prívddo; en a·rgunos caso.; el imperativo 
de crear o con5ervar fuentes de trabaja que no fueron aten 
tldas o fracasaron bajo el control de los partic.ulores; eñ 
otros la necesidad de regu·1ar s',stemc1s fundamenta.les de co 
mer·ciai lzac!ón o de tran;fer:r raéuf"!>Os de ún sector a --"7 
otro de la ~oblación, fueron creando·es~ gran trama de ins 
tiruc:one~ que constituyen el Estado Mexicano y a la que~ 
debP.mos'.- en g¡an medida nuestro progr·eso y nuestJd ;nde-· 

P"'ildenc i ªº 
"Nada en la evolucícin de Méx.\co es fruto de lc:i -

acción espont¿nea de las fuerzas particulares. Ni slqu¡e
ra la capital izaclón·privada, que es claro producto de la
estat\l idad política, de lé,1;:; t1·a11sformac\one:; de est:ruct.u· 
ras y de los mecanismos pübl 1cos de promoct6n de la econo
mia, 

11Se hace ¡xec.i so recordar que '.IO existe. un !:>ec-
tor púb.!ico y otroprivado cori;o se pregona tan insis~ent.e-·· 
mente, sino una relación entre Gobierno, aue es la encarna 
e ión de i pueblo, y los 1 n Lereses ran ,, cu 1 a·,-e5, Si en Méx.I 
co eidste una división de ~ectures es entre aquel que ha-:
concentrado los beneflc:os del progreso y el sector mdr~i
nado que .:iCin no se incorpora al r·itmó de nuestra c\vilíze
c ión. 

11 En esta vírtud, los sectores mayoritarios deman 
dan un volumen creciente de set vicios públ ícos que el Esta 
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do no siempre puede satisfacer por carencia de recursos. -
De otra parte, los sectores de altos ingresos demandan al
gobierno un nivel de eficacia administrativa compatible -
con su posición social y comparable al de las prestaciones 
que el sector privado les ofrece con alto costo y que a me 
nudo son eflcientespor las altas tasas de capitalización~ 
promovidas por el Estado. 

11Es por el lo de la mayor urgencia for·talecer la
conciencia política del país en torno .;i la:; grande~ metas
del desarrollo nacional. Reafl rmar la convlcci6n de que un 
progreso autónomo nada tiene que ~er con la Imitación ser
v i 1 de 1 as soc 1 edades de abunctanc i a~ interesa que cada - -
hombre sea fundarn€ntalm~nte un ciudadano y una concíencia, 
no un objeto de mercado, n.ue un 11 economic:isiro 11 i rresponsa
ble no perv!erta los altos fines de Ja polftica nacional. 

11EI camino de l.:i aut:onom'fa puede volvei·se t::stre
cho si no conservamos y acrecen tarno~ 1 a forta 1 eza po 1 í ti 
ca y económica de los pooer12s constituidos, si no mejora-:"' 
mos y hacemos más eficace::: los Instrumentos adminístratí-
vos de que dispone e.I gob1err10 para rea·11zar sus funciones. 

11 En tanto que coordinador ·de los esfuerzos na-·· 
cionales; el Estado tiene que multtp·l /ca( sus medíos de -·" 
acción, reorientar con mayor eficacia el proceso de desa-
rrollo, hacer más coherente la Implementación de sus deci
siones y operar·cotidicinamente en tos más altos niveles -
de productividad y honorabilidad. 

"De ahí la necesidad de perfeccionar y ampliar -
el aparato del Estado·en· términos de agitldad y de moderni 
dad 1 de incrementar su intervención en toda actividad que-:' 
represente un· i nter-és soc la 1 evidente~ · ¡ ndepend i en temente 
de los·crlterios de r·entabt·tidad comet·ci'al;·de fomentar el 
ahorro público, de aument:ar la participación del gobierno
en el inqreso nacional~ de·dotar-lo; en suma, de los medíos 
que le pefmitan cumplir sus fines y asegurar la continui-
dad del desarrollo nacional. 

"Necesitamos. r·emodelar nuestr·o espacio econom1co 
por la descentra! izaci6n de todas !as actividades, aumen--
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tar los niveles de producción y de eficiencia, redistri-·-
bui r el Ingreso con equidad. incrementar la educación y el 
bienestar social y mejorar las condiciones delrnedio en que 
habremos de convivir con los mexicanos del mañana. 

"No podemos, bajo el pretexto de sostener un rlt 
mo de crecimiento, mantener los ingresos del Estado en pro 
porción que no correspondiera a la dfrnens1ón de las nece"'.':."" 
sidades que está obligado a atender. De la capacidad que
tengamos durante los ¡lróxímos arios para satisfacer la de-· 
manda de servicios pdbl leos y ampliar la actividad econórni 
ca del Estado, dependerá en gran medida la po~ibil idad de::
un desarrollo autónomo con estabilidad social y libertad, 

1 'La verdadera.vi ta.l l dad de 1 a economl a y 1 a ren
tabilidad de la lnversldn dependen de la adecuada interven 
ción del Estado en ta economf a, porque ésta crea infraes--=
truct ura, genera estabilidad y propicia los niveles de pro 
ductividad-que el pais necesita para seguir proqresando. -

"Las revo 1 uc í ones se aqotan cuando ca r·ecen del -
poder para alcanzar sus metas y, también, cuando son Inca
paces de adoptar estrategias adecuadas a cada periodo hls
tor 1co, El gobierno, corrio representante de la nación y • 
mandatario del pueblo, ha mostrado su eficacia para asegu
rar la cohesión de las fuerzas sociales y para inteílrarlas 
en le proceso de nuestro desarrollo. 

11La unidad nacional se nutre de la ideoloqía re
volucionaria y del respaldo popular al gobíerno. Los sec
tores sociales que dan forma al consenso nacional aceptan
la autoridad del Estado y las reglas democráticas que han
s ído fijadas por nuestra c_onvivencia histórica. Aún los -
grupos que no son especTflcamente re~olucionarios forman -
parte de este consenso, en la medida que subordinen sus in 
tereses parti<.;ulares al interés general-

' 1Un meridiano divide las seis décadas revolucio
narias. En los primeros treinta anos se crean y fortalecen 
las estructuras b~sicas del Méx~co conternpor~neo y sobre -
esas estructura~ se ha desenvuelto. durante otras tres dé-
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cadass el aceler·ado proceso de nLJestro crecimiento. Desde 
la tenacidad vislonariadeMadero hasta los esfuerzos de -
nuestros díaslos mexicanos hemos encontrado los fundamen-
tos de una u~idad que es compromiso para e1 desarrollo na 
cíonal autónomo. 

11Toca a nuestra generac1on va.Jorar· ei si0n1t 1ca
do de tantos anos·de·esfuerzos y elegir sus mejores frutos 
para sembrarlos nuevamente. Inaugurar· hoy el siguiente -
ciclo de nuestro desarrotlo 9 aquél que vincule una Ideolo
gía víva con un sistema político renovado y con una al lan
za nacional más lOcida; mas justa, m~s celosa de su inde-
pendencia, Estas son·;· las· tareas que nos demanda ei tru--
to11, 37) 

37) Porfirio Muñoz Ledo, El Estado Mexicano y el Desarro-
1 lo Nacional, en AnAI lsis tdeol6g1co de-Ja·Revoluc¡6n 
Mexicana, 1910-1971, pp 47-74 Partido ~evolucionario
lnstitucional. 
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IV.- LA PLANEACION ECONOMICA EN MEXlCO. 

1. - ASPECTOS GENERALES DE LA PLANEACION 

La planeaclón econ6m1ca y social es un sistema -
moderno y eficaz para satisfac.er las aspiraciones colecti
vas de una nación. Puede decirse que la planeación centra 
1 izada nació en·et campo soc¡al lsta, que utíl Izó ín1c;a1-~ 
mente medidas directas de apllcacl6n compulsiva. 

11A partir de Ja posguerra var\os países de empre 
sa privada adaptaron mucho» de los elementos de. la planea-= 
ci6n a su sistema económico. La· notable recuperación euro
pea y el r&pido crecimlento·de la produccl6n, en el rnarco
de una mayor intervención estatal o de lo que se ha llama
do economia mixta, han impreso un sello de §x~to a esta -
planeación "democrática". 

11 En real !dad puede af i nnarse queJ actualmente,-
el capitalismo de los países europeos es muy distinto del
que prevalecTo antes de la segunda Guerra Mundial. Si bien 
algunos paises, especialmente los escandinavos, ya habian
avanzado por el camino de una economra mixta. posterior-
mente los írnperatlvos de expansión económica y bienestar -
genera1 de ia sociedad reclamaron la "social ízación 11 de -
una parte m~s o menos importante de la·economia en el res
to de los paises europeos. Esto signíf ica que no toda la
asignación de los recursos obedece al príncipío de 1ucrati 
vldad, sino que una parte ~e sep¿11·a del mecanismo del mer 
cado y de la propiedad privada para manejarse con miras a:: 
satisfacer directamente necesidades cotectlvas básicas q0e 
plasman las aspiraciones polft1cas de la sociedad. Tal -
es el caso de la educación, la salud p~bl lea. la sequridad 
social, los servicios rnédícos, la vivienda ¡>0pu1ar, etc. -
En otros campos corno la p roducc: i ón de b ·¡enes y ser ·vi e i os,-
cuya dist1·íbución se hace en·el mercado bajo el mecanlsrno
de los precios, el Estado impone ciertos 1 lneamientos de -
pol~t;ca distintos al de lucratividad. En esta situaci6n
se enc:uentran articulo!:> cuya 1mportancía en la economía ha 
e.e f'lf;cesario que sean producido'º por empresas estatales o-: 
mixta:,. Enen1ét1cos, transrortes, celéfonos, gd::, y side--
1urg1a1 se ..i_ju;,tan a este patrón. 



"Estos factores han pr·or1ciado la conformación -
de un sector pCibl íco de enorme compleJídao, que tíende a -
manejarse en forma desordenada y con gran desperdicio de -
recursos cuando se carece de un plan global de desarrollo
y, por lo tanto, de objetivos y metas precisos. La elabo
ración de un plan nacional se hace necesaria no sólo por -
la complejidad del sector' público sino también por la ím-
portancia determinante de su evolución en el desarrollo de 
la economía en su conjunto, Al mismo t.iempo, los particu
lares que en su calidad de productores y consumidores con
tinGan desempeRando un papel de gran significación en el -
sistema económico, encuentran d itfci 1 ajustarse a las ope
raciones pGb1 icas fuer·d del mar(O de la planedcicin, 

11 Por las raz.oni::-s anteriormente expuestas:, tanto
desde el punto de viste:. dei sector ¡-iúblico como del sector 
de empr·esarios p(ívados., <.onsur.iidor·es, tr·abajodores índe-
pendientes, campesinos y de lo~ d1st;ntos grupos or~aniza
dos de un país. ~e hace necesdrio adoptar un plan nac:onal 
de desarr·ollo económico y ~0c.1al, En los pa'i::.es subde~a-
rrol lados del im¡:ieratívo de ¡...ilanear e.s aun más un1ente, -
porque a la presión de los tdctore,s señalados hay que dria
dír· la de un crecímíento demo~irafico elevado.u 38) 

"De manera 9eneral, no solc:imente econórrlica, un -
p 1 an, en e 1 sentí do en que nosotros lo entendemos, está -·
constituido por el conjunto de disposiciones tomadas con -
vistas a la ejecuci6n de un proyecto. 

"La noción aparece así definida por dos elemen--
tos: 

lo. Un proyecto, es decir, un fin que nos pr·opo
nemos conseguir" 

2o. Las disposiciones tomadas con vístas a alean 
zar este fin, es .deci r.1 la fijación de los medios. 

3~) Varios ~utores, Bases Para la Planeaci6n Econ6mica y 
Socia 1 de Méx i co, pp 1 - 2, Ed 1 to r i a 1 S i g 1 o XX 1 
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11Un fin determinado y unos medios también deter"
m1 nados para la consecución de este fin constituyen Jo 
esencial de todo plan, y son lo oue distinque, en particu
lar, en plan de un simple proyecto. 

"A menudo se piensa que, estando el tin determi
nado, la determinación de los medios es un asunto puramen· 
te técnico; sin embargo, no es así, ya que es posible, con 
frecuencia, alcanzar el mismo fin por caminos diferentes.
La elección entre estos caminos plantea numerosos proble-
mas que superan ampl lamente el simple campo de la técnica. 
Con más motivo. la determinacíón, la elecc.ión de los fines 
a alcanzar no puede depender de la mera cicnica. 

11De lo que precede se desprende que el plan eco
nómico debe poder definirse as'i: un 11conjunto de disposi-
clones tomadas con vista a la ejecuclón de un proyecto ~ue 
interesa a una actividad ec.onómica". Puede haber así pla
nes de producción, de repartición, de dlstrlbuci6n, planes 
de inversión. planes parciales, pero. en el pleno sentido 
de la palabra, interesa al conjunto de la vida económica,
º al conjunto de la actividad de una unidad económica. A
esto~ planes subordinados se da, con trecuenc1a creciente, 
la denominación de programa. 

La def inici6n que da Stalin de lo~ planes econó
micos so~iiticos es más explicita; se refiere a los planes 
que comprenden el conjunto de la vida ec..onom1ca, He aquí
su definición: 11 Los planes no son plane:s de previsión., de 
coyuntura, sino planes de directivas que tienen un carác-
ter obl 19atorio para los órganos dirigentes y que determi
nan la or;entac16n del desarrollo económ1co futuro y a la
escala de rodo el pafs. (39) 

"Los dos tipos de planes que incumben exclusiva
mente al Estado son: 

39)-Charles Bettelhelm, Problemas Teóricos y Prácticos de 
la Pldnit•cac16n. pp. 40,45, Edito~ial Tecnos, S A. 
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Plan Nacional Capitalista: lo formula el Estado
cuando interviene en la economra nacional o en una parte -
de elia, con el fin de regular su funcionamiento. La ínge 
rencia económica del Estado l leqa en el capítal ísmo a com-= 
prender a toda la economía, solamente bajo el apremio de -
situaciones que amenazan la existencia del sistema. Como
no se trata de una crisis grave, sino de fmpulsar el desa
rrollo dentro del sistema capitalista, el poder público ha 
de contar con la aqulescencía y coopec ación de los centros 
de poder económicos particulares; no le es dable actuar 
coercitivamente. tal como lo har1a en el primer caso. 

Plan lmperdt•~G Socialista: Pres~pone la sociali 
zacíón de la r~tal :dad, o por lo menos de la mayor parte;~ 
de los medios de producción. El Estado planea el funciona
miento de la economía nacional 11como si fuera el empresa-
r i o de una empresa ún í ca 11

• 

El E::;tado interviene en el funcíonomrento de la
economía capitalista en diferentes grados: Helos aquí: 

lntervenci6n Simple: El Estado trdta de atenuar
los defectos estructurales más graves del capitalismo, y -
sus consecuencias; no pretende eliminarlos. Su interven--
ción quiz~ sea frecuente, pero dispersa. 

Dírigismo: lmpl ica la ingerencia sistemática del 
Estado en la actividad económica general, encaminada a 
orientarla en el sentido que considera preferible. No por 
fuerza va acompaRado de un plan económico expl Tcito y deta 
1 lado. 

Planeación Flexible: a veces 1 Jamada también "in 
dicativa~ Requiere la elaboración de un plan en el aue se
fíjan las metas que debe proponerse alcanzar la econom'ia -
nacional, y los medíos que han de ponerse en jueqo para aJ.. 
canzarlas. El Estado se erige en dí rector· de la actividad 
económica, aunque sea propietario sólo de una parte relati 
vamente pequeña de los medios de producción existentes en:: 
e J país. 

Planeación Imperativa: también llamada "compulsj_ 
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Asume siempre caracteristicas nazifascistas. Se ba
sa en la concepción dP-1 Estado como entidad corporat íva cu

órganos son los sindicatos mixtos 1
'. 40) 

11 Es lrnportant.e tratar de prec¡sar el síqnificado 
de la planeación económica y asi rodemos definirla como la 
adaptación de la produce í ón a 1 as rreces Ida des de la soc 1 e
dad, ya que la elaboración no un plan no obedece al deseo 
de organizar y reglamentar la producción, sino de adartar
la a su fin, que consiste en la satisfacción dE: las necesi
dades sociales, adecuadamente jerarquizadas. 

11 EI principio de racionalidad económica precísa
que el grado máximo de realización de un fin se obtiene ac 
tuando de forma tal que por un gasto dado de medios se ob7 
tenga el grado máximo de realización del fin (variante de
nominada del máximo re5ultado) o bien cuando a un grado da 
do de real izaclón de un fin se emplea un mínimo de medios-=
(variante denominada principio de la economia de los me--
diosL 

11 En la etapa actual de desarrollo y como resulta 
do del desenvolvimiento de las fuerzas rroductivas, es ne-=
cesario y posible lograr la aplicación del principio de -
racional !dad económica en escala soc.ial, ·rocual nos lleva
ª una nueva fase en la historia de la a11licación del prin 
c1pio ya mencionado. As"i, pues, la r·acíonal1dad $Ocial::
de la actividad económica demanda que los objetivos de las 
empresas individuales queden subordinados a un t1n o meta
que abarque, como un todo, el proceso social de producci6n, 
distribución y consumo. En otras palabras, se requiere una 
coordinación entre las actividades de las empresas indivi
duales, integrando sus objetivos a un fin común con la me
ta de beneficiar a Jos integrantes de una sociedad. Asi -
como las ganancias o utilidades sirvende est'írm~lo par·a el
logro de objetivos privados y son una prueba de la medlda
en que el principio de racionalidad económica estS siendo-

l.¡Q) Fu:inc1sco Zarnora, La Sociedad Económica Modernd, Capl 
tafisrno .. Planeac1ón y Desarrollo, pp 139-1L1f, Edito·--=
r1al Fondo de Cultura Económ'1ca. 
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llevado a cabo dentro de un marco capitalista de produc--
clón. en e1 marco de una economía planeada en escala na-
cional. los objetivos de las empresas individuales son in
tegrados y determinados a través de un plan económico na-
e iona l. 

2.- LA PLANEACION EN MEXICO 

"La divisi'ón entre países avanzados y pal"ses sub 
desarrollados Impone a estos úl t irnos la necesidad urgente":" 
de acelerat' su tasa de desarrollo económico más allá del -
crecimiento demográfico, a fin de incrementar la producti
vidad per cápita. 

"México, ubicado dentro de ese gran grupo de paí 
ses subdesarrollados, no puede sustraerse a la necesidad-= 
de sustituir su caduca economía competitiva por una adapta 
cíón a priori de la produccíón a las necesidades sociales7 
que no es otra cosa que adoptar la planeaci6n econ6mica, -
para evitar· el desperdicio de sus recursos, Las metas y
objetivos b~sicos a que debe enfrentarse la planeación en
un país subdesarrollado como el nuestro están determinados 
no sólo por el logro de tasas de crecimiento económico ele 
vadas, sino que este cr·ecimiento 1 legue a las mayorías de-:"' 
nuestra población. 

11 Creemos que México, en la fase actual de su de
sarrollo, cuenta con un sector naclonar izado bastante im-
portante para permitir orientar la econom1a nacional hacia 
un proceso de desarr·of lo más acelerado y justo que el expe 
r imentado hasta la fecha1

'. 41) -

11 Jos términos 1'plan econ6mico 11 y "planeación eco 
nómica" aparecieron·en el vocabularío poi ftico mexicano a": 
principios de los años treinta, y desde entonces han teni-
do una amplia utilización. 

41) Jorge 'f;wnayo López Porti !lo, Objetivos y Metas de la
Planeaclón en Bases para la Planeación Económica y So 
cial de México, pp. 69,70,73,75 Editorial Siglo XXt.-
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- "Cabe recordar qu,e la primera Ley sobre Planea-
·ción Géneral de 1a ·Repúbl~ca fue expedida a mediados de --
1930 durante la adrninls'r~ci6n de Pascual Ortiz Rubio. En 
la Exposición de motivos de dicha. Ley~ publicada en el Dla 
rio Oficial del 12 de julio de ese ano~ se hablaba de la":" 
urgente necesidad de elaborar el · 11Plan Nacional de México" 
en términos. principalmente, del inventarlo de recursos na 
cionales. El conocimiento de los recursos disponibles per 
mitiria coo,.dinar y regular "el desarrollo material y cons 
truct\vo del paíss a fin de real lzarto en una forma orde 
nada y armónica, de acuerdo con su topografía, su el ima,-:
su población, su historia y t1·adlción¡ su v'ida funcional,
social y econdmlca. su defensa nacional, la salubridad pG
bl ic.a y las necesidades presentes y futu(as 11 42) 

Los planes y programas de desarrollo económico y 
social q.ie hemos tenido en México son )os siguientes; 

Plan Sexenal del Gobienro Mexicano, 1934-1940 
Segundo Plan Sexenal, 1941-1946 
Programa Nacional de Inversiones, 1953-1953 
Plan de Acción Inmediata, 1962-1964 
Plan Nacíonal de Desarrollo Económico y Social~ 1966-1970 
En 1970-1976 se avanzó en el planteamiento de la mecánlca
de programación y en algunos planes sectoriales. 
En 1975, el Partido Revolucionario Institucional elaboró-
un proyecto de Plan .. 8ásico de Gobierno 1976-1982 y en 1981 
el Plan correspondiente al sexenio ·1983-1988 
En el sexenio 1 976-1982 en un esufer-zo de rae í ona l i dad co
bra auge ta Planeación en nuestro país. con la elaboración 
de los siguientes planes: 

Plan Global de Desarrollo 1980-1982. 
Plan Nacional de Desarrollo Urbano 
Plan Nacional de Desarrollo Industrial 
Plan Nacional de Desarrollo Pesquero 
Planes Anuales de1 Sector Agropecuario y Forestal 
Programa Nacional de Empleo 
Plan Nacional de Turismo 
Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

42) Miguel S. Wionczek, Antecedentes e Instrumentos de la 
Planeación de M¿xlco. p. 25 idem. 



Programa Nacional de Ciencia y Tecnología 
Plan Nacional de Comercio 
Programa del Sector Educativo 
Plan Nacional de Comunicaciones y Transrortes 
Plan de Agroindustrais 
En 1983, el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 
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11 Los dos planes sexenales elaborados en la déca
da de los treintas contienen orientaciones generales y an
ticipos de planteamientos y cuestiones que se repetirían -
después, pero no constituyen una expresión acabada o sufi
cientmente operativa de lo que actualmente se entiende co
mo programa de desarrollo. 

"El pr·imer Plan Sexenal constituye un bosquejo -
de la política económica a seguir después del cambio de ad 
ministración, orientado a alentar el desarrollo económico7 
conforme a los lineamientos señalados por el presidente -
Cal les, al término de la lucha revolucionaria. No contie
ne instrumentos para su ejecución, México no contaba con -
organismos económicos o recursos estadTsticos que permitie 
ran realizar· los estudies en virtud de los cuales fuera po 
slble traducir las instrucciones generales del Plan en tér 
minos cuantitativos. Si bien el documento entraña el reco 
nacimiento de la necesidad de elaborar programas económi-7 
cos anuales para complementar la estructura general del 
Plan, así como la revisión periódica de sus metas, no dis
pone el establecimiento de un mecanismo informativo o ins
trumental para tal propósito. Simplemente ~ugiere que los 
organismosde1 Partido en el gobierno se hi·cieran cargo de
estas cuestiones. 

"El Segundo Plan Sexenal representa, en términos 
conceptuales,.u~a mejoría respecto del primero. En un ca
pftulo especial; que no figura en el primer Plan, se exami 
nan con amplitud los problemas relacionados con la planea-= 
ción concreta de las actividades del gobierno y la coordl~ 
naci6n de las diferentes dependencias del mismo, incluso -
aquella entre las autoridades federales., estatales y muni
cipales. Se sugiere que el gobierno federal defina un •• 
plan de acci6n enel terreno económico. en tefminos cuanti· 
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tativos, y recomienda el prontaestableci!Tliento de un Conse 
jo Nacional Supremo en el que estuvieran representadas las 
fuerzas económicas, sociales, polTtlcas y militares. El • 
campo de actividades del Consejo seda del imitado por medí 
das legislac1vas del Congreso. pero el organismo tendrTa 7 
sólo una naturaleza consultiva. Se dejarTa en manos del -
presidente dt= la Repúbl lea la decisión respecto al ritmo -
y ·1as modalidades de ejecución del programa gubernamental, 
y que revl sará y ampl lar a el nuevo programa gubernamental
ª la luz de la experlenc¡a adqu~rlda.durante el primer 
Plan Sexenal y de los resultados de~los censos nacionales
de 1940. Todas estas sugerencias poco a~adieron en térmi· 
nos pracricos, Enun grado más notable qae el p1·fmero~ el
Segundo Plan SeKenal tampoco pasó de ser un bosquejo gene· 
ral y poco operativo de polítíca econ6míca. El gobierno -
de1 general Av1la Camacho prSctlcamente no utilizó el Se-
gundo P 1 an Sexena 1. La Segunda Guerra Hundí a 1 y los efec
tos de ias reformas del general Cárdenas sobre la estructu 
ra econém ¡ca y soc la l de 1 pa ·¡ s provoca ron on auge económ ¡:" 
co notable, que atenuaron la necesidad de una planeación -
nac¡onal ordenada y dlftcultaron su ejerc.·1cro. Sin embar
go s~ concretaron acciones que se hab1an propuesto en el -
Primer Plan sin haberse podido llevar a cabo. Un caso di.E. 
no de menc¡ón es el establecimiento del tnstítuto Mexicano 
de\ Seguro Soc¡aJ; que finalmente se concretó en 1943. 
Otrns punros de po'i"itlca verían tamb\én la luz pública sin 
material Izarse o sin generalizarse efectlvmente en ese se
~en10, taies seíían, por ejernp1o~ el establecimiento de -
bolsas de trabajo~ la dí stribuclón de l lbros de texto gra
tuitos y la concesión de becas a los estudJances de pocos
recur5os. 

1 ~n caso que merece especial atención del Progra 
ma Naciona·1 de Inversiones 1953-1960· lo constituía la de-7 
terminación de hacer descender la proporcl6n de la agricul 
tura, que se traduciría en bastantes tr-astornos económicos 
en la d~cada de los anos sesentas, sobre todo porque la in 
vers16n ejercida fue mucho menor que la pr-ogramada. 

"El Plan de Acción Inmediata 1962•1964 y el Plan 
de Desarrollo Económico y Social. 1966-1970, mag que progr~ 
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mas nacionales de desarrot lo, constituyeron esquemas l imi
tados a 1~ jerarquización y coordinación de programas de -
inversión pública y su financiameinto. Dichos prngr·aniéls -
del sector pQbl leo se apoyaban en Informes proporcionados
por las secretarias de Estado, los oroanismos autdnomos y
las empresas estatales. conforme a sus propios programds -
de inversiones y recursos financieros. Estos planes forma 
ron íntentos de elaborar· pr·ogramas de inversiones que abar 
caran también el sector privado. cuesti6n en extremo difT7 
cil porque la base estadrstica y la investigación econom1-
ca de que disponían ios plar1ificadores respecto a la inver· 
sión privada era muy débil; cis'iqJe la expt:r'iencía del país 
en cuanto a progr·amar· la acción del sector privado sigue -
siendo muy 1 Imitada. Las posibi 1 idades de que estos pla-
nes fueran puestos en praltica se ~i~ron disminuidas por -
el hecho de que no pr·eve7an medidas admin!:;r.cativds que--.. -
aseguraran su ejecuci6n; tampoco µroponian medldas concre· 
tas o programas específicos de polrc:ca econ6mlca tendien
tes a alcanzar las metas del Plan. 

11Comparac.ion de ;:ilgunos resultados obtenid0:, por 
los planes. 

"a) Metas Globales. Solamente el Plar1 de Acción 
Inmediata y el Plan para 1966-1970 contienen metas gleba-
les. Las tasas proyectadas de crecim;ento del producto -
fueron rebasadas en la realidad, con mayor margen en el ca
so del Plan de Acci6n inmediata. Es muy probable que at -
elaborar estos dos plane~ se hayan fijado tasas de creci-
mlento del producto más bien conservadoras. 

"b) Dest ino·de la inversión pública. Mientras -
en el programa 1953-1958 se destinaba una propor·ción decre 
ciente de la inversión pública al fomento agropecuario, _-.: 
tanto en el Plan de 1962-1964 como en el de 1966-1970 se -
proyecto destinar al fomento agropecuario una proporci6n -
de recursos creciente, en todos los casos; sin embargo, la 
pr·ogramación superaba a loquyocurrió en relaidad. Asimis 
mo las obras de beneficio social cobraron una importancia-: 
mayor que la estimada por los dos. planes mis recientes. -
E1 plan de Acción Inmediata destinaba 28.2% de ta inver··
si6n a ta expansión y modernización·de los sistem~s de co-
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munlcaciones y transporte~. pero sólo se canaliz6 24.2%, -
que fue similar a lo proyectado por el P1an de 1966-1970. 
Esto fue debido a que Mé~ico 1 legd a contar. desde la d~ca 
da de los sesentas, con una buena red de caminos permanen~ 
temente transitables, y a que la infraestructura, en gfne
ral, se encontraba bastante desarrollada .. por loq..¡e- dismi
nuyeron los recursos destinados a este sector en relación
con el total de la ;nvers·1ón. 

11c) De ~ar ro 1 ·10 econón.\ cu. Ag r"O pE:L'ua,.. i o. E) 
primer Plan Se"'enal e'=' el que regl:.ti-a mdyor cunipl imíer110-
de las metas propue5ras en este sector, siendo E:I Seyundo
Plan Se~enal el que logr6 los menures resultados, mientras 
el primer Programa N21cíonal de 1nverslonss propo·1i'a <:.01·1 -

toda dellbera~\6n dism;nuir paulatinamente la a~;gnaci0n · 
relativa de recu.-sos a la agr7cu'lturd. El reparrc agral'IO 

alcanzó IJli notable desarrol.!o du~·ante los gobier0os de Cár 
dena:> y o:a:z Ordói, la producción agrícola ueció s;;;it:isfac 
toriamenie en e·1 período .::ubierto por €::1 prírne• Pion St:xe".:" 
nal: y el crfdlto oto¡gado a la agric~ltura se vigorizó du 
ranre ei régimen cardenista, )'en menor medida du1'é:HltE: et::' 
gob:€rno del general Avi la Camacho. 

11 2. lndusi.rial. El desarrollo industríal du1·an
te lo~ planes de desarrollo anal izados. a excepci6n del -
pl'lmer Plan S,;l',.enal, fue bdsLrnti::; acel81"C1do,. y la pan1c;
pa~i6n de este secto~ en el total de la produ-ción interna 
fue en incremento relativo. La industrla elGctr1ca perma
neci6 en un estado de semiestancamiento durante el per1odo 
que ~ubren los dos planes sexenales (1936-1946). alcanzan
do un e$pec~acular ~recimiento de 20% durante 1962-1964 y
de 14. 1% durante 1966-1970. La Industria manufacturera no 
cobr6 impE:tu :,ino hasta el Segundo Plan Sexend1, desarro··
llándo~e satistacotirmanete duran~e 1962-1964 y 1966-1970, 
a una tasa media de 8%. 

1'3. Comunicaiones y transporl:es" La creación 
de la Infraestructura básica fue un a$unto de primera 
prioridad durante los gobiernos de C~rdenas y Avila Cama-
~:ho. íos cuai¿;s destina1~on mc"is de la mitad de la inversión 
totdl eil des;Jerol lo de este sector. 
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"d) Desarr·ol lo socic1L Los dos planes sex:enales, 
aunque atribuyeron mucha in1porrancia al mejoramiento so--· 
cial de la población, no pudieron ser cumplidos, ya que la 
inversión púbi 1ca en la infraestructura domindba las dCc.io 
nes dE-l gobierno fedecal. lo sería rnás tar-de, hasta que la 
explosión demogrJftca acelerada y el deterioro de la d1s-
tribución del ingreso hicieion difícil posponer por más -
tiempo una pol ít1ca demográtíca y las inverslone:; en apoyo 
de objetlvos sociales; en esro se ilustra la naturaleza de 
los cambios ocurridos durante la década dt: (os sesentas 11 , 

43) 

3.- LA PLANEACION Y LA EVALUACION 

"El Goo:ernú d€:l Presidente José Lópe2 Porrillo·· 
desde su inicio, ha c:cnsidt::r¿,do la pianificacicií? r;omo un -
lnstn .. mento indisoens.:iole de pr·evísión par·a dotar dE: r.ohe
rencia ala ejecuc dn de las e~crdteg1as de política econó
mica y social, ;n,,u·umenrr_. c.uyo proposlto último es asegu
rar· la c..onsecuclón de lo:; ;:,oj.::tivos nacionales de in:J<:-¡;en
dencía, empleo y ;r::-n:mos de oienestal', creclm1cnt:o eccnórni 
coy jus.ta distribución del ¡ngreso. 

'
1En consecuencia con este planteamiento, la ac-

tual administración real izo <::sfuer·zos de planeación con ca 
rácter· sector·íaí desde 1977. conel fin de sistematizar,::
compatibilizar y coordinar dichos esfuerzos en el mes de -
abri 1 del afto de 1980 se promulgó el decreto aue escabiece 
el Plan Global de Desarrollo, el cual plantea el marco glo
bal de la economía en·el que se habran de alcanzar los ob
je~ivos nacionales y determina las estrategias. las mecas. 
los recursos y las acciones necesarios para su cumpl imien 
to en las dimensiones nacional. global de la admínistr-a---=
c.ión pública federal, re~ional y sector-la!. 

1¡3) Leopol do Sol is,. Planes de Oesarrol lo Económico y So-
cial ent1éxico pp 190-1,5. SEP SETENTAS No. 2f5. 
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i•E.1 este contexto. se ha dado un tuga( destacado 
a la evdluación como elemento e&anc·al de la planificdci6n, 
ya que per·mit<? conoce<' ·1a 1T1E:d1d::i i el ¡r,odo er1 que. se van -
alcanzando los objerivos. con lo que se hace posible id¿n
tificar 1ncon91uencia~, desv 1aciones. in(umpl imientos y de 
fic¡enc:as ene( desarrollo y el resul lado de las ~cc1ones7 
y adopt.:v las medidas cori"F::n !vas que corresrondan. A':Ji, ·· 
la evaluación ~onbtltuy~ un6 ba~e pard la toma de d~ci310-
nes en la raforrnu:ac!dn y actualización de pl~nes y Id ela 
borac•ór1 de p.-es0puestosr al :guo1 qut. .:.-r1 la r·eaTizac.;ón:::; 
ejercic'o de lo~ misffiOS, enfunció0 d~ los res~ltados lnter 
medio~ y finales, los efectos prodacidos y la vida Gti ¡ di 
la rnP.ra p'ev·:~,ta- De aqt;º ::>'2 dlcSpcende e~ Célr-i:kte.- pe.·ma
nente d8 la t."131ua,.;01~. q'-'"° 'odiara e1 propio Planº 

"CorK' eiement.o de ·ia p1.:,n;f;c:oción, la func.:lón -
evah;ato·-;éi que n:cd iza e! s.;::ctor plib'i ! ... o ::;e tur,damenta, ·
desde lo,; con.: 121120'; de la ges r i611 actua í, en í a Ley Or gá-
n l ca de ia Admrní:;u·ac;óri Públ lea Fe.derc.i (29 de diciernbr;;, 
de i976)ºque da \/i.abllidad a icis ret"orrri¿¡::; éidmínistratl11él y 
-ieg:"'·'dr•vd, Ambas~ o:-!91na1men·ce plinto de arr'anque de 
la planificac:on, son ahora instrumentos al ser~lcio de -
e ll ei" 

11 Po1 otra parteº en e·I art.'lculo se.xt.0 del dec.re-
1_0 de pr0mulgó)c;0n del Plan (j'lobal de Desan·oilo se deter
m•n¿¡ que la p··::.p';a Sec::«ec:aria de Pr09<"am¿,c1ón y Presupwes~ 
to reai;zara la evaluacidn periódica de la ejeruci6n de! -
Plan, a efecto de tijaí w operar los ajustes y correcc;o-
nes necesarios, en func¡6n de lds me~8s establecidas. En -
consecuencia, la evaluación resLllta 1 comü ya se indicaba.
el eslab6n necesario que retroalimenta y da cabal vigencia 
al proceso de planificación. 

11 En su aspecto específ'1.:-o de programación p.·esu
puest&(ión, ia planificacl6n es manifiestamente particlpa
t\va. Lo mismo o~~rre con Ja evaluación, pues en ella tie 
nen lnc1_imbencia t:odos los niveles de la administración pú::
b1 ica federal; debe ser aplicada enloG ámbitos global. sec 
rorlai 1nstl1.uc1vndl e 1nc:lus:vE de un)dddes admínisr.rat·J":" 
vas. o sE:.a. pcHél los fines pr-aéri·:o~ que le son lnhe.r·er•tes, 
donde el p•oce~o v;vo de la programdción presupuestac1ón -
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nece$ 1 ta re.troa 1 imentarse a pan· ir· de una ponderac Ión de -
los r-esultados obtenidos. De esta maner-a, se establece un 
proceso de autoevaluaci6n a nivel de unidades administratl 
vasi instituciones y seer.ores, de evaluación gene:ral de --= 
la actividad pdbl ica federal a nível de la dependencia glo 
bal lzadora responsable de la función y de evaluación econó 
mica y social global en el m¿s alto nivel de decisl6n del7 
Poder Ejecutivo Fedecal, 

11El car·ácte( part;clpatlvc de la evaluación. ex
presado en las consideraciones anter-ior"es 1 se concreta en
reunlcnes anuales de autoevaluaci6n institucional y secto
rial. La contir.uid<.~d de e~ta:; reu!ltones ha hecho posible
perfeccionar, b, términos de corresponsab:l idad, ranto los 
pr·oc..edlmientos de e;va ludcl.5n en las di terent:es dimensiones 
como lo!;- mecanismo:; de 1"'81.:í'Oallmentación; ind'ica tambien -
uno de loj rasgus d~ Id permanencta que debe t¿ncr la eva
luacíón; los anal lsic: anua(es no :;0n sino ¡_;ortt.::: convenien 
te::. dentro de un p«oc.es0 ínir.te('"LilTlpldo de. valor,ación de-:
·1as acclorie~ i,;¡'Ubf':·11dmenr:ales. 

11 La ev.;:;!11¿,(~ión st: ~11tlende en.su concepto if1dS arn 
1 . 1 • 1 . " -p ;o,, €!"\e que :as rareas dF.. cont:l'O , ·segú1m•er:to y cuan-

tificación y cal'ific.:ación ae ir .. :ongrne.ncias, desviaciones, 
deflcienclas o lncumpl ¡mientes no ;on sine aspectos d;stin 
tos de un mismo pr"ocesoº De: ahí que esa ba:;e mínlrnci y hc7 
mogenea po5ea c:.anicteristicas que penniten engranar lo de
sarrollado en l<'d páginas siguientes con los procedímientos 
hornologos utll izados para el control y el seguimiento, 
inicialmente los aplicados por las direcciones genera tes -
de Contabll ídad Gubernamental, Control y Audltoria GGberna 
mental y Control de Contratos y Obras. 

11Po1· otra parte, ¡a evaluación se asient:a en tres [)J._ 
lar-es básicos a saber; los grandes objetivos nacionales lo:; 
programas destinados a alcanzarlos· y el presupuesto que -
provee los medios de su realizaci6n. Se advertirá que el -
procedimiento de evaluacl6n presentado én este instrucclvo 
se basa justamente en un análisis de las acciones de go--
bierno para medir : a) su contrlbucfón efectiva al cum--
pl imiento de los grandes objetivos; b) su apego a los -
progr-amas; e:) el cumplimiento deTas rnetas; d) ta c.onse--
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cusión de los efectos esperado~ y .la vída útil de estos; -
e) el uso óptimo de lo& re'-ursos~ tanto los financieros. -
humanos, rnater\a.les y técnicos como el tiempo, y f) la -
existencia y operdt;vidad de los instrumentos adrnin1strati 
vos y legales que hacen posible L;, cic.ciór. gubernarnental y-; 
dentro de ella. la evaluación. 

"Esto entraña la mas esv.echa coordtnaclón con -
los procesos de programación y presupuésteici·~n qu2 l lt::van
a cabo las respectivas subsecretaríéls y.con sus sístema::. -
de control ·y seguimiento. También impl le.a "la coo(dínación 
y conjunción con las tareas· que desarrolla Ja Coordinación 
General de Estudios Adminlstraclvos de la Presidencia de -
la RepCibl l~a, 

11 La eva ·1uac;6n es ¡ nher-en r.e a r.odo proceso de -
previ s ldn o planedción. Su papel es confrontar aspiracio
nes con n:aí ldades, medios con fines, propósí to~ con real í 
zac iones r y es· tamb 1 én conocer la forma. en .que se al ca nzañ 
esos fines u objetivos •. en un ej~rclcio de juicio, esen-
c1a·lrnt:'.11te valorativo, que se sirve de elementos tanto cuan 
-citar ívos como cua·1 ítatlvos. 

11La eva1uaci6n en México fue plante.ada por el -
Ejecut;vo Federal a fto de probar la congruencia, la eflca 
e ia-...¡ la ef iclericia de la acción de los sec.tores gubernarneñ 
tal' social y pr \vado destinada a cumpl lr los objetívos na 
c\onales. en el e;;fuerzo de transforma( el crecimlento eco 
nómlco en desarrollo social. 

11 Su consecución la preve· el Plan Global de Desa
rroi lo mediante una·serie de acciones encaminadas a hacer·
efecrlva& las polfticas de gasto pGblico, económiGa gene-
raí .. de energéticos~ sectorial, rE.glonal y de desarrollo -
urbano, social i así como de salar íos. pr·eclos, utilidades
y ffsco. La estrategia del Plan ylas acciones que ta ln-
tegran son el marco de la programación presupuestaci6n que 
fija objetivos y mecas particula(es para sectores, depen-
den(•as y entidades. 

11Las políticas~ las estrategias, las accione~;, -
or·iginal y permanentemente se determindn por el modelo de 



país al que aspiramos, que establece los pirnclpios del 
sistema de planeacidn y, por ende, del de evaluación. 

11Al Igual que la planificación; Ja evaluación 
debe operar en diferentes dimensiones: tempot·al y e~pacial 
para roda la economía y la soc'iedad; global, sectorial y -
regional para el sector pGbl leo. 

11 Para evaluar· la ejecu(.ióndei Plan Global, deben 
panicipar. como ya se indicó, todos los niveles de la ad
mlnlstr·ación pdbl lea feder6l las enr:dad~s y dependencias, 
ías cabezas de seer.o;~., i¡;¡ d·'u:::ndenc1a ~lot,al izddor·a respon 
sable de la ¿~~1u~~~ór y~: ~;s dlto n·~~I d21 Ejecurlvo ~ 
Federa 1. 

11EI proce"'o c-c.tci .. cncebldo de la s;~)";ente rr.é<r·,era, 
la .;iut0evaluac;;ión s.:: dc; ¡:..1-:n,.;-.,·o e.-, 'eis insr:ic,_,c:.:..nes de- l;a·
da 5Nt.of'; es decir, las depend~r.c'd· en su c.:i:·:dad de ;n::; 
t!tucíone-s 'Í ~a:.:i e¡-.r:dades coord'i"•ddds. f:, r·eal;d.-:1d se in1 
cia er• 'ª"unidad~;;, .:.drni1-. s:r·ativds de. ~éb in::.t:cuc:iones:
Al agf'-.ipdrse la.:> a0t0evc. a.~,· :oen~ dt: la:o unidcidt;,:; adrn:n:s
t.rat!vas con un ent'0que g~··n-:-,-ai •zadut', st:ntE.gra la '11::.r1-

tuc i ona 1 , Esa autocva l ;_iac. i Ó•1, una vez 1·ea l ¡ L:cida, se- c0ncen 
tr< en Ta dependencia que et: cabc;.zc. de SE::C:t.01·. Esta inte-:" 
gra y compatlbi 1 iza las a~toevaiu~c:on~s in~t;tucionble~ y 
las acciones de los sectores soci6l y ~rivado q~t tuvieron 
lugar dentro de su címbito de cornper.t:ticlc:., par·a efectuar ia 
autoevaluaci6n sectorial, que es suma de fas ancerlores e
interpretacíón de conjunto. 

11Tanto fas instituciones como las cabezas de 
sector basarJn las autoevaluaciones en sus programas y me
tas. que constituyen la concreci6n de sus compromisos. 

"Las autoevaluaciones sectoriales terminados, 
junto conlas instltuc;onales que lds sustentan, se concen
tran en la Secretarfa de Programación y Presupuesto~ la -
que integra y compatibiliza las autoevaluaciones sectoria
les, las regionales que hubiere, y los resultados globaie~ 
de los sectores privado y social. Con un enfoque-total iz!!_ 
dar, esta Secretaria evalúa las acciones la la administra-· 
ción pública federal en su conjunto y sus repercusiones en 
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el desarrollo social, económico y político del país; e;; -
declr, que y cuanto se cumplid. cuandos con qu~ uso de re· 
cursos financieros humanosJ macer;ales y tecn0t6~icos y -
con cuanto ajuste a los objetivos nacionales; y rc:spe.cto -
de la~ de::.·viacionE:s e incumpl lentos que tré:iSCt!nd1:;11cía tie
ne y con que medidas correctivas se swperaran. 

11Todds las evaluac¡one·-ó deberan serío de la pro
gramac:ón~ la pr-esupuestaclón. el ·contro; y la í·nforrnación 
como la::. fases f;Jnd2rnentaíes de uf'Jci ::.cc\-.;fdad pldnif'1cdda, 
Estas cuat~o fase5 forman parte de 0nd Gadena de actividd
des qut responden a1 ~enrid0 de. la planeaci611. ta prog•·d
mac."ón oe~enn:nd la f·:" ... ma e:.>pecif:ca d-e alt.:a•;zc.r !0s uDje
tivo::., estc:bl:¿cc meta::. i::n r.í esp3, io y tiempo. ~º presu-
pue~tación p1ovee lo~ med:o~ e~cGómlco5 para llegar a ~sas 
metas, ;::n ;a p•opo•,.:í6n y la op;:;.-tunidad e~tablecídas po;··
Ia prog~·::Jniac.1ón. El cont:"·:Jl v;g:~,, El pruce::.o d.::: modo que
tanto e; prc'gr-am.; como el presupuesc:o se currip~an corno fue .. 
ron e!:>f.ab1ecido.,; o confotme a lé>~ modífit.:acíories que la -
pr"áct:cc; y un re¡:·~anr:eander.t.o ;'a<.o,..1::>dei fuer'üi"I sugírienúo • 
en Co'::O ne1.::esa•·i0, el cont tol í ~arr.a la atenc:ón sobre 1 d5 ... 
d 0 :.v'c-cione~ y .~:gut: l.;; '=>ecuenc.:a dt ~·w cc1Tecclón. La ir1· 
fo~·rr • .;(·c:·n es ~a c.orl"'ea de transrn:s'¡ún de todo el J.Hoceso.
al n'"~"'"' :a p.-ogramac;ón i:on 'íos datas de la re<:d ldad .::;o
bc"c :.:; que opE··;, y con las di::;r.;ncas p~opuestas de solu--· 
ci6n e~¡ srentes. da a la presupuestac:6n los datos progrB
m~ticos que Id ha~en posible y los dat0s d~ ld realidad -
que le dan propor·c;ón ·y medida; es~ findlrnente, la mote¡-ía
del contío) y la evaluación. 

11Síend0 así, es claroque las Cllatro fasi::s mene.lo 
nadas deban ev·aluarse en tr·es etapas fundamentales. la:.; de. 
su t0r·mulac1ón, ~~anc~ y resultados, sin olvidar q0e la -
evaluación de lo~ r~su¡ tados entraha la de los efectos y -
la de la vida Gti ! prevista de la meta. En este proceso -
debe entrar en juego un estricto criterio de selectiv'1dad·
que estale2ca prioridades de evaluación Por otra parte.
es posible y conveniente dar una presenraci6n matricial -
al esuferzo evaluatorlo. 

'~e e~al~a la f~rmulac¡6npara comprobar que las· 
:uatr1) (a5e;,,, e'.b decir., la programación la presupuesta---
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e.ion. el ~ontrol y la infor·mac.:ión estan con11eníentemer1te -
cimentadas y encuadradas para conslJmar sus propósitos~ que 
lo formulad9 corresponde a la propuesto y lo posíble y que 
preve un uso óptimo de recursos para los fines establecí-
dos y una óptima vida úti 1 de la metaº Este análisis de -
la formulación permite c.onegir cualquiera de las fases an 
tes de su puesta en operación, lo que redunda en mejores 7 
resultados y en un ahor;·o de esufen:os y recursos. 

"En p.fig 111'115 anter ío(·e.s se han rne.nc.ionado los crí 
ter-!O$ y mostrado algún a::;pecto de su interpretac.lón, pot'-= 
que son el medio mismo de eva'íuaci6n, E.st~s c:.rlt:eríos son
los de selecclv:dadr congrüe"cia. ~fica~la y eficiencia. -
De ellos, el ri1-::;; ;mpo1·tantc y decisivo en r:,_:do el ámbito -
de ld evaludcl6n. como ;gualmente sucede en la planffica-
ci6n, es el de selectividad. 

11 Es capital po•"ci evaiuC11' nu perder le; 'mµortante 
por· el detaite. o-~a oper·~.tf¡,·idd~ y" utiild¿¡d pc;r la pr~.te_!! 
si6n de ex:haust.'vldad, Se r¡;;qu¡e;·eº .:n r.al ··•rtud; prime
ro seie..::c.lona<· io ei;encicil a t~11aiuar y luego je.r·drqulzarlo; 
de modo que en e! ocden y en el tl.::mpo !o St=Cdndar·io subor 
dlne a los pr·lnclpaL 

11El s~gundo de los c:riter·ios es el de congr·uen-
cia, que es la consecuencia de reldcionar·la eficacia en -
las metas y la eflcienc¡a de los procedlmelntos con lapo-
1 ítíca pla,,mada er1 el ·Plan Global deDesaaollo~ en ei que
aparecen los grcindes objetivos nacionales; las prioridades 
del desanot lo:y. l.as estrategias de acción, Anal izar la ·
congruencia es constatar lo que de:seabamos alcanzar· (ob
jetivos). loq;.ae hicimos para conseguir·lo (progr·amas, me-·-
tas, í ncl uuendo en estas· ! as de reforma admi ni Sl T"at i "ª, -
presupuestos,: acciones ,uso de recursos);·y Jos resultados
obenidos su efecto y vida·út11, midiendo la corresponden-
ci a y proporc i 6n - de unos elementos con otros. La congruen
cia, en otro de sus·aspectos, tiene un múltiple carácter:
la de cada programa, la que debe haber entre los distintos 
programas de una .. misma institución y entre los programas
de las instituciones de.un·mismo sector, la que existiria
entre los programas:de los diferentes sectores, y, la más
ímpo•·tante de todas· tas congruencias entre las acciones de 
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los diversos sectores y los objetivos priorlt~rios naciona 
les. 

;•un·rercer criterio e:. e'J que consíste en la ca-
pacidad de·cwnpl rr lo propuesto cabal ·y portunamente, Se-
trata de comprobar si los resultad0s cumplen laa metas. 
{Incluyendo las· de reforma adminlstra~l~a) si estas cubrie 
ron la parte esperada de tos progrdmas~ si Jos programas= 
desarrollaron los objetivos en la triedída pre11i:;ta. y s1 ,,.·r 
presupuesto se·ejerclo enJa proporción· dé· los re~ultados -
y con la oporruntdad para obtenerlos. 

ilf¡ i:i'ltímo dé los c1~\terlos es·e.I de et1c1enc1a, 
que implica obtener una relación 6pclma entre lo que se -
realíza y los medios empleados pai·él el lo, Al anal ízar ·1os 
medlos se abordarta la asignaci6n y·uso de los recursos hu 
marios, fh1a11cieros" tecnológícos y materra1es~ lnc.iuyenáo-=
lc: in'5trurnento~ admíní~trat.lvos y jur!dicos;as¡ como el -
f1nanciamíento~·1·elacionado con el origen~ destino< montu· 
y estructura de Ja Inversión. Con este· crrterío se pre~en 
de ~~t&blccer una relación entre la~ metas alcanzadas y -= 
10:: "écursos ejercí dos en func lón de los pr.091-arnado;; y en
f¡,;r¡.'.':';ón de Jo;; asigandos y uti 1 izado::; en pedodos anterlo
rt..:;11, 44) 

4.·~ LA PLANEAC!ON Y EL ESTADO. 

' 1La píaneación del desarrollo sopone la func.iéin
rec tora del E::: tado en los d ¡ st 1 ntos· procesos: como autor í -
dad; como agente de justicia distributiva, conmutativa y -
so¡;,1al; como constructor de la obra públtca~ como produc-
tor de b!enes y ~erviclo~; como d'istrlbuir 1.como instancta
de fomento y estimuios. 

i;4j Jn,,;tructlvo de autoevaluacron institucional y secto--
rial 198! pág. 3,4.6,9 .• ·¡4_ Secretarla de Planeacíón y 
Presupuesto. Sub~ecretar\a de Evafuaci6n.Dlreccl6n Ge 
neral de Oocumentacl6n·y Análisis 1981. 



"Toda esta actividad, se pr·esupuesta por progra 
mas. ~ue expresan los objetivos del 0asto pGbl feo y su f¡7 
nanciamiento. 11 45) 

5,- FUNDAMENTO JURJOICO DE LA PLANE:.ACtON 

"Si se asume como postuléid0_, yue se p'lanea para
for·talec.er· la lndp.endencia de! pafs; pcira 9ener·ar suficien 
tes h .. e.nr.es de elflpleo er1 be~1ef leo de la población que Jo":" 
demandc.1, en un msdio de: vida digno; ¡)dra ioqr·ar un creci-
m:ento aleo y s0sten:d0. y p6ra mejurar la distribución -
del ingre.so, y 1..¡J<0 :'1iss con~t;cuyen los qf'alrdes objetivos 
naciona¡es del ddscirr·ol lo, e~ consecuente aceptar que las
tar ea!:.- ene.aminada::; al lo~no de es0~ g:'andes propósitos en
cuentren fundamento y ::.ent1do er• el sistema Jür·,·dico po::ii
tivo. y que su eje,:ucion debt= observ¿¡f' la adecuación que"
en un e:::tado de de.c•:.-,ho r..:orr10 ei nue::,1,·o;. debe ex ist Ir· t:n-·
tre 1~s normas y 'ª~ ac~iones. 

;'Por ~!lo, y por·que el ejercicio de la planea--
cion de las acciones públicas 1 es ya un pr·oc.eso irreven;i
ble y forma parte de la función administratíva, es nece~a
r:o, al igu~l que ocurre con los dem~s aspectos de ~sta. -
pr·omover la n~vlsión ·y en su caso, la modernización de --
instr·umentos jur1dlcos que la enmarc.an, para que su ejerc1 
cio observe la caracterTstica esencial de la legalidad. -

"Estos esfuerzos de modernización, tanto en lo -
jurí'dico como en lo administrativo y que debe constituir -
una tar·ea constante, están encaminados a asegurar la perma 
nencia de los logros alcanzados y a garantizar la continuT 
dad del proceso de planeación que ya demuestra su utilidad. 

"El constitucionalismo como técnica que pretende 
sujetar la forma y actuación del poder público al derecho, 
e.s un fenómeno c.oetáneo al sur"gimiento del Estado 1 iber·al .. 

45'r' Jose Lopez Portillo~ V 1 nforme de Gobierno, Peí'iódico
Et Día, 2 Septiembre de 1981, Surlemento Testimonios y 
Documentos No. 75, p. No. 4. 



11El contenido económico de la const ituclón 1 ibe
ra! determinó un sistema donde la iniciativa libre e indl-
vídual de los particulares era el resorte. vital y decisivo 
del fenómeno económico y la actuación del Gobierno era con 
slder·ada eventual y mar·ginal, cuando no inconveniente y po 
co deseable. -

"Estos supuestos político-jurídicos del Ccipita--
1 ismo fueron favorables para sostener un sistema económíco 
que auspiciaba y mantenia un orden social e injusto, favo
rable a pequeAas mlnorias y perjudicial a lo~ grandes sec
tores de la poblaci6n. 

11El mecanismo de colaboración social pot exceien 
cla es el Estado, Al poder político sele ha. visto corno eT 
ln~trumento adecuado para organizar y regular el proceso -
econórrilco, enmarcado de tal manera que beneflcie a las ma
yorías, 

' 1El Estado debe, élhora, encargarse de pr-0111over o 
sostener un desarrollo económlco y social que benef;cie a
toda t ci pob i ac lón, 

11Esas tareas han modificado ¡Jrofundamence las -
Ideas tradicionales acerca de los tines y funLiones d~l Es 
tado: haciendo c.recer activamente L:. importancia del yrupo 
de atrlbuciones que forman laque se ha dado en 1 lamar la -
polTtlca económica¡ ista, desde hace tiempo, es una de l~s 
parte$ m§s relevantes de la actividad de los estados con-
temporáneos. 

11 la planeación, dentro de un estc;do de derecho, -
plasma la voluntad colectiva de coordinar el esfue:-zo con·· 
junto para una transformación social de i iberada y orienta 
da conforme a vaíor-es determinados; con~tituye una técnica 
que se aplica a la modificación consciente de la realiddd
conforme a un esquema de valores sociales y, por el lo es -
un proceso fundamentalmente político. En ld medida en que 
participan en su lntegraci6n los diferentes grupos socia-
les y se conci 1 ian intereses opuestos, se van alcanzando -
equilibrios que sustentan el deséH'rollo gener·al. 
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11 La planeación econom1ca y social si~n:r:c.a no -
sólo un acto de racional :zación y justicia por parte del ~ 
Estado, sino también la voluntad soberana de atirm~r y r·ea 
l izar los der·ecnos de f¿; comunidad nacional. 

11 La planeac.ión en Méx1cc, com0 lo ha ser'lalado et 
Presidente Lopez Partil ;o, í'eqLle,..e dE: la pan~lcip<:ción de 
la sociedad y del resper.c de los derechos indíviduales y -
sociales, dado::; nuestra esrructura pc·1Tt:ca y jur~díca y -
nuestro sistema económico. Es po;· e1 io que se concibe el
sistema mex;cano de planeació~ bajo ei mdndato constitucio 
nal de Ja f'ectol'ia del E:0tado corno n::.spon:;obl~ del de:;arro 
llo, la p!anea._.l,';¡'1 ~e ap(.;ya en rriE:can,:;;mc: de: cb! igac:ón,-: 
coordinación,. :r.aucción y c:on.::e«tac.:óri. 

11 La acción obl qé>r.or:c. se c;rcunscribEO é:íi sector 
pub!:c.o feder·al y .,;e man.'f,esca en le, ínte.grac.i6n de sus -
propíos progr·amas de acci6r., que, a par·t1r de úí1ci concep·-
cion ;ntegcal y tra::céndlendo !a esfe1a del ejer-cic;o pr·e
supuestal, ubican los obj~rivos y metas de cadd uno de los 
sectore:-.; pl'ogr·arnat:cos E:" ;Jr1 e;squerna de ac.:c. i0nes específi
cas e Interrelacionadas, der".vódos de todos los inst:umen
tos de que ~e d;spone pa··ei dil'igir el prnctso de desarro
llo, en los correspondientes sectores, 

"La coordinación se e:,tablec.e por la vía de con
venios entre la Federación y los Estados, dentro de la ins 
trumentación y construcción del Sistema Nacional de Planea 
c1ón, donde se respeta la d istr ibuc.ión de competencias que 
establece nuestro sistema federativo. 

11La inducción de comportamientos econom1cos de -
la comunidad se logra al tr·avés de los inst1·umentos de po
Vit icas económica o de actos de autoridad mediante los cua 
les se orienta, se promueve, se regula, se 1ímita o se pr~ 
hiben las acciones de los particulares en los procesos 
económicos y sociales~ para propiciar· su congruencia con -
los objetivos nacionales de desar-rol lo. 

"La concertación se real iza al través de los con 
venios 1 ibremente aceptados por el Gobierno y particulares 
en el sistema de economía mixta, avanzando así en el forra 
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leclmiento de los mecanismos de dlilogo y de consulta. 

11 Expuesto lo anterior, cabe poner de manifiesto
si nuestro orden jurídico actual está de acuerdo con el -
sistema económlco de nuestro pais. particularmente en lo -
que se refiere a util Izar a la planeaci6n como un instru-
mento de la Administración PGblica, capaz de diriqir el de 
sarro11o económico y social de acuerdo con los objet'1vos-:
naclona!es para que se diseAe una estrategla encaminada a
ordenar las actividades de todos los sectores, conforme a
nuestra filosofía democrática y Cüfiaz de responder· a los -
nuevos retos de nuestra socl edad" 46) 

El fundamento jurTdico de la Planeaci6n es el --
síguiente~ 

Art. 25 Constítucíonal; e~tablec:e que la recto-
ría del desarrollo nacíonc:d le c.orre:~ponde al Estado. El·
Estado planeará, conducir~ coordinar~ y orlenlar¡ la acti
vidad económica nacional, 

A1·t. 26 Const1 tucíonai, que establece que ei Es
tado organiza,¿¡ un Sistema de Planeaclón Democi··áticéJ del -
Des6rrol lo nacional. 

A.·t. 31. Constituciona:, que ~;ena·1a la obl lg.:i-
ción del pueblo a contrib~ir pa~a los gastos pObl icos. 

Art. 71 Constitucional, ftaccíón 1, que rrescri
be la ccmpete"cia del Presldenl~ d~ :a RepGbl lea de ini --
ctar leyes o decretos. 

Art. 90. Constl tucional, los neqocios del orden
aaministrat¡~os de la Fedetaci6n eslar~n ~cargo de los 
secrerarios de es~ddo y departamentos administrativos 

46) Miguel de la Madrid Hurtado. Prólogo de Aspectos Ju-
ridlcos de la Pl3neación en Mixico, Secretaria de Pi·o 
g~·amación y Pr·esupuesto, Ed!to1·iai Porrúa. 
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Art. 32 de la Ley Orgánicd de la Admin1:;uac.1ón
Públ lea Federal establee.e que a la Secretar·ia de Prograrna
c1ón y Presupuesto le cor·re:;ponde pr·oyectar 1a planeac1ón .. 
racibnal de desarrollo. 

LEy de Planeación, publ 1cC:1da en el Dlar 10 01'\--
cial de la Federación el 5 de ene•o de 1983, oue m&rca los 
1 ineamlentos generales~ especrr:cos de la pl~neac;6n, as1 
COITO las atribuciones y obligaciones corresrondiente~. 
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V-- ALGUNOS ASPECTOS DEL DESARROLLO ECONOMICO MEXICANO 

l. UBICACION DE LA ECONOM1A MEXICANA 

Dentro del sistema de producci6n capitalista, Mi 
"í co se ubica como país subdesa no l 1 ado º aunque se cons i de 
ra también como en vlas d.:: desaq·ol lc porquE: tiene varíe-":" 
dad en su producc16n y e~portac;ón de bienes y servlcios,
per·o no escapa a las cat·ecter"i',;t;cas que tienen los pr"irne
ros, lo oue lo hace vulnerable alas influencia~. cambios -
y man1pulacione:s de los pa·ises desarr0I lados y del sistema 
cap1ta1 is ta en general. 

Asºi pues, es necesar· 10 presentar· Id reor ia del-
subdesart'ol lo -haciendo :ncapi e en lc:; depend2r1.:.:;a- el abor"a 
da por los paises subdesé>rruílodo:=: y no las tEor<as de la~ 
me tropo 1 is, 

"E 1 r"asgo cornún que más sor·prende y desconc íerta 
en las teorías burgue!>as del desarrol 107 es el dt: que. a pe 
sarde los refinanm1antos metodológicos y téc..nicos de que:
se hace gala en cie1·tos·pianceamiencos, lo que escapa a 
el los es la real ldad social def desarrollo y ei subdesarrn 
l lo y su examen objetivo .. Ta 1 es teorlas parecen moverse eñ 
un mundo en que 1us fenómenos econórnícos resultan de leyes 
psicológicas inmutables, de propensiones extraecondmicas,
de motivaciones individuales, círculos viciosos, funciones 
1 íneales, en el mejor de los casos, procesad e causaci6n -
circular. Refiriéndose 1 precisamente, a la teoría del de
sarrollo dominante en los centros universitarios de occi-
dente, el profesor· Furtado expresa con razón que: 11

,,, ese 
punto de vista presenta la falla fundamental del pasar por 
alto que el desar·rollo económico posee una n"itida dimen--
s i 6n h l s tór i ca". 

"Tratamos más bien de des tacar Ja pre sene i a y de 
establecer la interrelación dinámica de los factores que -
fundamentalmente han moldeado y síguen condícionando el de 
sarro! Jo latinoamericano. ·Porque, laque parece claro es~ 
que no son factores aislados los que estin en jueqo, sino
elementos cuya interacción ha determinado el subdesarrollo 
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y cuya trabazón interna es prec¡so, en consecuencia, descu 
br¡r, aunque su ponderación rigurosa haya de requerir de 7 
estudios adicionales y de esfuerzos tendientes a sustan--
ciar y ver·iflcar detalladamente lo que nosotros s6lo hemos 
de bosquejar toscamente en es~as páginas. 

"Entre tales factores, aquellos a los que dedica 
remos la mayor atenc"ión -y que en general son, a la vez, -
de los que a menudo ni siquiera se mencionan en las expli
caciones mas convencionales- hemos elegido los siguientes: 
el colonialismo, el 1 ibrecarnbísmo, el imper-i laismo, el ti
po peculiar de capitalismo que ha surgido en los paises -
económicamente atrasados, e! fenómeno dela dependencia, la 
tendencia a la c0ncentración, el defectuoso y antisocial -
reparto de la r·iqueza y e::l ingr-eso nac.;ional y -corno conse
cuencia y en parte tambi~n causa de todo ello- el cuadro -
desfavorable en que se desenvuel~e el proceso de acumula-
e ión de capital y de desarrollo. 

' 1Tiene importancia especial y vale la pena dete
nerse en su e~amen -para comprender mejor la naturaleza -
del capitalísmo del subdesarrnl lo- el fenómeno de la depen 
dencia, el defectuoso reparto de la riqueza y el ingreso,".:' 
el desperdicio de una parte sustancial del excedente eco
nómico y ciertas fallas y vicios institucionales. Pero an 
tes de refer·irnos brevemente a esos rasgos, quisieramos de 
jar claras tres cuestiones que nos parecen importantes: 
1, tales hechos son obstáculos de carácter estructural; 
2, entre todos ellos hay una interrelación estrecha y diná 
mica; y 3, todos tienen en general un mismo origen hístórT 
co, que no es por cierto la influencia del imperialismo eñ 
tendido como una 11variable externa", o siquiera como un --= 
'~nclav~' ajeno a la estructura económica nacional, sino -
más bien una contradictoria evolución social interna que -
-como es sabido- a partir del siglo XVI ha de pasar por -
tres largas centurias de dominaci6n colonial, y despu~s -
de un efímero momento de unas cuantas décadas de vida polí 
tlca independiente, en que a menudo se aprecia el deseo de 
lograr también la independencia, ahora de un imperialismo
o neocolonial ismo que, como ya hemos visto también, agudi
za de mal tiples maneras el atraso y elsubdesarrollo. 



"La dependencia es algo muhco más complejo y pro 
fundo, que afecta en sus bases mismas toda la estructura~ 
económica y que constituye -como ha dicho el rirofesor 
Bettelhelm- una 11 red 11de· la que los países atrasados ten--
drán que 1 ibr·arse para poder elevar el nivel de vida de 
sus pueblos. El m1smo autor considera que la derendencia
asume principalmente dos formas: una polTtlca y otra econ6 
míca, destacando en esta últlrna, a su vez, la dependencia':' 
comercial y fínanciera. 

11 En el caso de Latinoarnérlcas podr'ia hablarse -
más bien de una dependencia o subordinacf5n estructural, -
es decir, de una dependencia que es económica, tecnoldgica. 
cultural, po17tica y aun mil ltar a la vez, que influye --
grandemente en la fisonomía de toda la estructura socioeco 
nómica y que. en particular, condiciona muchos de los ras':' 
gos prlncipales del sistema y del proceso de desarrollo. 

11 La dependencia e!:itructural de que hablamos, no
s6lo se eKtiende a los más diversos camposJ. sino que las -
formas que asume se lnterinfluyen recíprocamente y vuelven 
muy dificil comper el sístema de subordinación, Así 1 por
ej ernp i o: 

I. La dependencia económica e!> causa y a la vez
en c.lerto modo consecuencia de la subordinacíón tecnológi
ca, cultw··a·1 y polítíca. 

2. La depencencia comerctal y la financiera es-
tdn estrecha y mutuamente 1 igadas entre si. 

3. La dependencia tecno16gica se traduce con fre 
cuenc1a en una mayor subordinación económica. 

4. La dependenc·1a cultural agudiza la subord1na
c1on económica y desal lenta la lucha por la independencia
po 1 'í tí ca. 

5. V la dependencia política impíde que los paí
ses quela sufren protesten con energia por las agresiones
ec-onóm1cas del ímper 1al ismo y busquen nuevos caminos pai-a
su desarrollo. 
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"En otr·o sentído, lci dependencia es ''estructu--
ral" rorque. bajo el imper·iaiismo, la existencia de países 
someridos o dependientes se vuelve un elemento integrante, 
orgán i c:o, e sene ía l de 1 sis tema económ 1 co. 11 E 1 a t r·a so de -
la mayor parte de los pueblos del mundo ... seña 1 a con r·dzón
un autor·- parece ser una condición r'elativamente permane~ 
te de unslstema capitalista maduro", 

"La dependericía económica se deja sentir en el -
comercio exterior y la balanza de paqos. tl sistema finan
ciero, la industria y, en el fondo, en ~oda la estructura
económ ica, 

11 1. En el Cé'1T1po dei comercio exteri0r, en el que 
Latíncamét·;ca padece una sevt::ra subordinac..ionc, sus prínci
pales rasgos son: 

a) Ld expo:·taci6n con~iste e5en~ialment~ en mate 
rias ¡:,r·!mas, aiimentos y prodwctos semi12laborados, 

b) Uno, dos u unos c~antos artTculos suelen re-
ner una gran importancia relat;va en la exportaci6n. 

e) El grueso de las exportaciones se destínan a
dos o tres mercados. 

d) Los precios a que se exportan son generalmen
te bajos, en tanto que son altos los que se pagan por la~ 

importaciones, lo que origina una desfavorable relaci6n 
de intercambio. 

e) Los príncipales productos de Importación son
manufacturas que proceden de los gr-andes países industriA
les y, en particular, de aquellos de los que más se deoen
de .. 

f) El capital extranjero ejerce gran influencia
en el comercio exterior, bien porque controla la produc--
ción o porque tienen intereses en el comercio o el finan-
ciamiento de ciertas lrneas. 

g) Los principales nroductos de exportación sue
len ser manejados, dentr·o y fuer·a de la región., por 9ran--
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tores. 

h) El empleo frecuente de procedimientos discri
minator '1os e inequitativos por par·te de las grandes poten
cias en su pol Ttica comerc¡af -tarifas prohibitivas, cuo-
tas arbitrarias, prácticas de 11 dumping 11

, restricciones fi
tosanltarias, etc.-. agudiza la vulnerabilidad de la econo 
mia latinoamericana. 

i) Como consecuencia de todo-eJlo, Latinoamérica 
soporta una balanza comercial y de pagos desfavorable y es 
tá expuesta a continuos y profundos de~e~uilibríos que __ :: 
acentúan su lnestabl 1 idad y a la postre 1 imitan su capaci
dad de expansión y desarrollo. 

112. La dependenc'1a financiera se expresa común--
mente de las siguientes maneras: 

a) Lt3s instituciones financieras del exterior --
(Eximbank, BIRF, BID, FMI) y varios grandes bancos priva-
dos, sobre todo de Estados Unidos (Chase 1 Fírst National -
Cíty, ecc,); tienen una gran lnf-luencia en Latínoarnérica. 

b) Las autoridades monetarias, precisamente bajo 
la influencia del Fondo Monetario Jncernac\onal y sus con
cepciones ortodoxas, a menudo caen en el 11moneLar-ismo" más 
deleznable y sacrifican el desarroJ lo por una enganosa es
tabilidad que a la postre nunca consiguen. 

e) Una parte creciente de la inversión privada -
y lo que es m~s grave, especialmente de la inversi6n pGbl i 
ca, tiende a financiarse con recursos procedentes del ext~ 
rlor, 

d) Debido a el lo,. las deudas extranjeras aumen--
tan vertiqinosamente, a menudo por encima de la capacidad
real de absorción y de pago de fínanciamientos externos, -
Jo que provoca ciertos desajustes y se traduce en una de-
pendencia financiera, econórn i ca y política cada vez mayor, 
y en ia neces;dad de destinar sumds crecientes de divisas
a·1 ser v '1cio de la deuda. 
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e) Las inversiones extranjeras adquieren cada -· 
vez mayor importancia, y d medida que el mercado interno-
crece, tienden a desplazarse de las actividades primarias
y los servicios hacia las manufacturas y el comercio, sien 
do frecuente que ocupen posiciones dominantes en los cam-7 
pos en que operan. 

f) Como consecuencl a de 1 as a 1 tas tasas de ganan
cias. dividendos y regalias que obtiene el capital extran
jero, con frecuencia el saldo del movimiento 1nternaclonal 
de ca~itales resulta desfavorable para Latlnoam~rlca, lo -
que, ~.umado al efecto que ejei·ce el deterioro de la rela-
c.ion de intercambio, supone la pe1·dida anua! de cuantiosos 
!'ec:.ur~os, 

"La dependencia tecnológica se manifiesta a su -
vez como s ¡ gue: 

L En muchas actividades, las fases más del ica-
das e importantes de la prodwcci6n en LaLinoam~rica, se -
manejan poc· t:écnicos e.x.tcanjeros, siendo a menudo discrlmi 
nadas los nacionales. a qulen~s además, con fr·ecuencla se-: 
priva de la ~osibi l idad de adqulr ir una preparación supe-
ri Oí'. 

2., Numerosas empresas emplean patentes, marcas,
disenos y procesos de fabricación extranjeros, por los que 
suelen pagar cuotas desmedidamente altas, 

3. Acaso en may·or proporc lón que otros r·ecursos
product i vos, la técnica se encuentra fuertemente monopoli
zada por grandes consor·c ios privados extranjeros. 

4. Los programas de asistencia técnica, aunque 
casi siempre del todo insuficientes para satisfacer las ne 
cesidades, sirven con mucha frecuencia para facilitar la -
penetraci6n de intereses extranjeros en los más diver·sos -
campos. 

5. La dependencia tecno16gica es a veces fr·uto y, 
en otras ocasiones, causa de la subordinacíón comercl,:_¡I y
fínanciera, 
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11 La dependencia cultural no es menos real que la 
económica y tecnológica. Entre sus múltiples manifestacio

podrian sefia1arse las siguientes: 

1. Aun en el campo de las ciencias sociales -y -
en mayor medida en el de la técnica y las ciencias exactas
con frecuencia se manejan y trasplantan a nuestros países
ídeas puestas en boga en otros; que casi nunca son objeto
de un examen critico serio; y en las unlversidades e lns-
tltutos~ la aceptación de diversas formas de ayuda de fun
daciones y otros organismos extranjeros, suele traduclrse
con frecuencia en una evidente subordinación. 

2. Muchos de los libros de consulta y aun de tex 
to en distintas especialidades, proceden de los países ex":: 
tr~njeros con los que se tienen relaclones·más estrechas.
lo que, de pa~os contribuye a agravar la dependencia tecno 
lógica y clentifica. 

3. Las pelfculas cinematogr~ficas procedentes -
del extranjero se exhiben aun en mayor proporci6n que las
nacional es, y algo similar se aprecia en el teatro. 

4. La mayor parte de los programas de televis1ón
son extranjer0s~ están pobremente "dobiados'' al español y
se Exhiben bajo el patrocinio de empresas ca~l siempre nor 
teame r i canas. 

5- La informaci6n de prensa sobre eventos Inter
nacionales e Incluso sobre lo qu¿ ocurre en Latinoam~rica, 
procede, principalmente, de agencias de noticias norteame
ricanas o en general extranjeras como Associated Press, -
Unlted Press ~nternational, France Press. etc. 

6. La 'influencia del exterior en las modas. los
gustos, aficiones, actitudes y patrones de conducta de --
ciertos sectores sociales. se manifiesta hasta el punto de 
haberse perdido el carácter nacional -y no s61o el tradi-
cional- de los mismos. 

7- Enfiri, la dependencia cultural se expresa en
la d•serri111ac~ón de normas y patrones de conducta propios -
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del capitalismo avanzado "Y a la vez decadente- de los pal. 
ses de donde proceden pero al propio t iernpo extraños a 
aquel los en que tratan de imponerse y aun de adoptarse me
cánicamente, todo lo cual implica que la dependencia de -
que hablamos opere como un freno más, por cierto de gran -
importancia, al cambio social y al desarrollo econdmico. 

Una de las características del capitalismo del -
subdesarrollo "Vale la pena reiterarlo- es su irracionali
dad, su desarmonla, su falta de unifonnidad. En la econo
mía de los paTses atrasadosf el m6vll de lucro se divorcia 
e.recientemente del interés de la comunídad e incluso tien
de a acentuar la desigualdad y a crear toda clase de desa
justes y depr·oporciones en el proceso económ1co 11 , 47) 

2. ETAPA \f l OLEN rA DE LA REVOLUC 1 ON Y PRll MEROS GOB 1 ERNOS 
REVOLUCIONARIOS 

"La etapa violenta de la Revolución ocacionó des 
tr·ucción y decrementos en: 1 fneas ferroviarias, áreas gana 
deras, minería, producción de azucar 1 algodón, sistema· fj":' 
nancíero~ población de 15, 1 millones en 1910 a 14~4 millo
nes en 1921. 

"La estrategia socioeconómic.a de Jos primeros g~ 
biernos revolucionarios fue la siguiente: 

Mantener Ja unidad territorial 
Reconstruir el país 
Sentar bases institucionales para crecimiento ulterior 
Proceso de integración nacional en ·Jos años viente y trein 
ta, con base en la Constitución -
Consolidación del dominio del Estado sobre los recursos -
naturales 
Reforma agraria 

47) Alonso Aguilar Honteverde, Teoría y Política del De-
sarrol lo Latinoamericano, pp. 82-83, 102-110. 



Organización obrera 
Organización campesina 
Organización popular 
Incremento constante de la participación del Estado en 
los sectores estratégicos de la actividad económica: 

Banco de México en 1925 
Comisi6n Nacional de Caminos en 1925 
Banco Nacional de Crédito Agrícola enl926 
Comisión Nacional de Irrigación en 1926 
Nacional Financiera en 1934 
Banco Nacional de Crédito Ejidai en 1935 
Comisión Federal de Electricidad en 1937 
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Compañía Exportadora e Importadora Mexicana. (después Cona
supo) l 938 
Petróleos Mexícanos en 193811 48) 

3. EL DESARROLLO ESTABILIZADOR 

"La economía se transforma, de una organizac1on
fundamentalmente agricola y con algunos rasgos semifeuda-
les,en una estructura productiva urbano-industrial. 

11 La estrategia económíca seguida a partir de 
·1940 se basó en un esquema de desarro'llo orientado a la-
sustitución de importaciones de bienes de consumo. 

11Las políticas de fomento a la industria instru-
mentadas por el Estado fueron: 

Mayor partictpacíón del sector paraestatal 
Gasto público orientado a la infraestructura 
Insumos subsid1ados 
Estímulos impositivos 

48J Plan Global de Desarrollo O~agn6stico. Socioeconó~lco
p. 33 Secretarla de Programación y Presupuesto. 



Protección arancelaria 
Precios oficiales 
Permisos previos de importación 
Controles de Importación 
Fomento de las Exportaciones 
Canal izaci6n selectiva de crédito. 
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"El apoyo a la industríalizaclónvinoacompañado
de una polTtica agricola articulada por las grandes obras
de irrigación y el incremento del ár'ea cultivable. que, -
junto con la continuación de la reforma agraria, permitió
que se acelerara la producción agropecuar·ia; sin embargo,-
1 a menor atención en zonas de temporal, la mayor demanda -
hacia los secto1~s secundarios y terciarios, el proteccio
nismo y las políticas de: fomento 1ndust1·:alr der·lvadas del 
esquema de sustitucl6n de importaciones, y la polTtica de
precias de garantia de los pr·oductos agr'ic:olas, pi-avocaron 
un rezago en los términos de intercambio del ~ector prima
r fo. Este sector J levó parte deJ peso creciente de los de 
más sectores, transfiriéndoles recursos. via los cambios= 
en precios reiativos, liber"ación de mono de obra y genera
ci6n de divisas, apoyando asrJa formación de capital, la -
inver~i6n y el crecimiento del paTs~ pero a costa del reza 
go de gran parte del campo. 

"La estrategia seguida en este período permitió
dotar al país de: 

Infraestructura industrial 
Red de carreteras 
Comunicaciones aereas 
Red telefónica 
Medios masivos de comunicación 
Tierras irrigadas 
Crédito 
Fer ti 1 izantes 
Escuelas, universidades 
Producción de insumos básicos: petr6leo, electricidad, 
acero 
Bienes de consumo para un sectorr de la población. 

"Y obstáculos que comprometían la capc:lcidad futu 
ra de Ja economía para de5arrol larse en forma armónica, ya 
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queproplciódistorsiones en la asignac1on y la distribu.--
ción del inqreso entre personas, 'Tactores y reqiones. 

"Consumada la Revolucíón,es el Estado el que se 
propone un proyecto naclonal: el Estado postula la unidad, 
crea condiciones necesarias para la formación de las cla-
ses sociales del país y actúa corno Impulsor de su desarro-
1 lo como ta les. 

1 ~1 Estado continud su activa participación en -
el proceso económico contribuyendo a eliminar estrangula-
mientes, reduclendo distorsiones, invirtiendo donde el --
riesgo, el temor o el volumen de los recursos requeridos -
inhíbian la inversión privada, ampliando el bienestar de -
la poblacl5n, para ello, creó o particip6 en nuevas insti
tuciones públicas: 

Altos Hornos de Méxíco en 1942 
Guanos y Fertilizantes de México en 1943 
Instituto Mexicano del Seguro Soclal enl943 
Diesel Nacíonal en 1951 
Conclusión de la Nacionalizac16n de la Industria El~ctrica 
en 1960 
Siderúrgica Lázaro Cárdenas en 1971 
INFONAVIT en 1972 

11A partir de 1940 México pudo expandir su rroduc 
c1on en términos reaies al 6.2% promedio anual durante tres 
décadas. 

11 Como todas las economías en crecimiento, la 
estructura productiva experimentó modificaciones, aumentan 
do la pa(ticipación de la industría y del secta( terciario 
en el producto y disminuyendo el porcentaje del sector pri 
rnario en el total. La participación industrial en el pro-=
ducto interno bruto aumentó de 29% a 38% en este reríodo y 
la correspondiente a la agricultura pas6 de 10% a 5.5%. 

11 El sector agropecuario significó un irnportante
sost~n del proceso de desarrollo: proporcion6 la mano de -
obra que la industria requería, registr6 un rTtmo sutitien 
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te (4.4% promedio entre 1940-1970) para cubrir las necesi
dades de una población creciente, generar divisas a través 
de 1 a exportación de sus productos -que junto con los de -
la minería apoyaron la industríat ización- y pr-oporcionar -
a la industria materias primas y bienes que significaron -
gran parte de la producci6n induscrial una vez procesados. 

"La sociedad también reflejó los importantes carn 
bios económicos experimentados por et pdi°s durante este --=
per7odo. EJ proceso de urbanización se vid acompa~ado par
e) surgimiento de nuevas y crecientes clases medias a la -
vez qL<.e. aparecen sectores ob¡·eros tarnbi~n crecientes y r>ar 
ticípantes. Esr.a nu°"va est.n .. c.tur·a sodal si= ha difundido:" 
gradualmente a 'o 1argo del país, ln que ha motivado c:am-
bíos ímportantes en la composición y la dist1·íbucíón derno-
gráflca, as1 como ~ransformaciones continuas en la morfolo 
gía de las ciudades y re~iones 11 49) 

"El proy~c to de i ndus t r: a 1 i zac. 1 ón i mp 1 ernen ta do -
por la buer·guesía íl•Exícana en los 40 mediante la obl i9ada
forrna de sustítuci6n de impo•taciones, ha alcanzado sus lT 
mi tes~ prime.ro~ en la estructura produc.tíva subordinada,::-
1a cual fue generada dentro de la economTa interna por es
te procesot y, segundo, poc el cigotarniento de las bases -
del así llamado modelo estabilizador. 

"Esas bases fueron~ 

1. Endeudamiento interno y externo. 

2. Protección de1 Estado a la industria interna. 

3.- La capacidad del sector agrTcola para pro---
veer las necesidades del mercado interno y externo y traer 
las divisas por medio de la exportaci6n de productos agro
pecuarios. 

4. Una política económica monetaria proteccionís 

49) Plan Global de Oesarrol lo, Diagn6stico Socioecon6mico, 
pp .33·36. 
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ta (emisión de papel moneda. tasa estable de intercambio.
tasas altas de interfes, alza de ~recio~ estable, etc.) 

5. El papel del capital monopol ¡sta del Estado -
como medío·de consol ldac16n de fracciones de la burgues·;a
nac iona 1 e 

6. Una politica flexible de parte del Estado --
respecto de la inversi6n e~tranjera, la cual permiti6 la -
apropiación de las ramas estratigicas de la industria manu 
facturera por parte del capital monopolista extranjero. 

"Nuestra economía no sólo es dependiente en su -
estructura productiva, sino que la circulaci6n de su capi
tal deviene dependiente por los requerimientos e~ternos de 
capital para financiar sus importaciones, es decir, que de 
pende del capi ta! externo, para reponer en valor los re--".:" 
quer\mlentos del aparato productivo y establecer 1a propor 
cional idad, 1d cu.:i't, por estas relaciones, deviene subordT 
na y adquiere su condición de complementaridad deslguai. -

"México. a fínales de la década de los sesenta,
entró en una crisis estructural cuyo origen fue el agota-
miento de un modelo de acumulaci6n capitalista dependiente 
y subordinado. el cual se basó en un proyecto de desarro--
1 lo Industrial por sustitución f&ci 1 de importaciones de -
bienes de consumo, materias primas y productos intermedios. 

"El co·lapso del desarrollo e.stabi l i zador tuvo su 
detonante en la crisis del sector agropecuario. produ~to -
del desarrollo capitalista monopolista que dio lugar a una 
estructura polarizada: neolatifundio-mlnifundio~ 1 iqu1dan
do al ejido como unidad productiva y r-educiendo al latífun 
dio comercial al mercado externo y al atesoramiento de la-:
rentaº Esta no se reínvirtió en la expansíón del sector.
es decirs el sector no cubrió asi los requerimientos de la 
Industria, ni el fondo de alimentos, a la vez que redujo -
su parrlclpac;ón en el coeficiente de importaci6n, inci--
dlendo sobre la balanza Co111er·cial' 1 • 50) 

SOJ--C~íTOSPerzabal, Acumulación Cdpital ista Depend\ente
Y Subordinad~~ E! CAso de M~x;co (1940-1978). pp 29,
b0.,65, Edi to1·1éll Siglo XXI. 
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4. EL DESARROLLO COMPARTIDO 

"El patrón de desarrollo seguido a partir de 
1941 significó una estrategia adecuada para la época. da-
das las condiciones prevalencientes. Frente a los grandes
logr·os alcanzados. con el paso de los años, los signos del 
agotamiento de la estrategia económica se tornaron más evi 
dentes. 

Se agravaron los rezagos sociales 
Se acentuó la dependencia financiera 
Se acentuó la dependencia tecnológica 
Se acentuó la dependencia alimentaria 
Se agudiz6 la falta de competitividad de la industria 
Aparecieron estrangulamientos en sectores claves 
Se hizo crónico el probierna de la balanza de pagos, que 
constituia una restrlcc¡Ón al crecimiento econom1co. 
Se hizo evidente la ineticiencia e inequldad del sistema -
comercial 
Se agrav6 la concentración personal, sector:al y regional
de 1 ingreso 
Se agudlzaronlas deflciencíos del ahorro núbl íco 
Obsolecencia del aparato burocrático 
Incapacidad de la economra para crear ocupací6n. 

La concentración de ingreso y el proceso de sus
titución de importaciones desviaron los recursos hacia la
produccicSn de los bienes demandados nor los 9rupos de in·-
gresos medios y altos, provocando insuficiencias en la pro 
ducción de satisfactores básicos para cubrir las necesida":' 
des de la mayoría de la población 11 51) 

"El México de finales de la década de los años 
sesenta era muy distinto al que se imaginaban los circulas 
de poder económico: junto a la solidez monetaria, el creci 
miento económico y la aparente estabi 1 idad, estaban la -
creciente concentración de la riqueza, los rezaaos en la -
atención de los servicios sociales. la co~centración de la 

(51) PlanGlobal de Desarrollo, 1Pa1q. 37. 
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propiedad de Jos medios de producc16n, Ja penetraci6n del
capital extranjero, la ínsuficíencia a9ropecuaria, la ine
ficiencia industrial, el desempleo, la represión y el de--
bil itamíento del sector públ i co 11

• 52) 

4.1. ASPECTO INTERNACIONAL AL INICIO DE LA DECADA DE LOS 
SETENTA. 

"En el aspecto internacional, desde el inicio de 
la década de los setenta, la economfa mundial empez6 a ma
nifestar agudos cambios e importantes tensiones económicas 
y financieras. 

11 En 1971, el rompírniento unilateral de las re--
glas que habían regido el orden financiero mundial d~sde -
1946. significó para los países en desarrollo el padeci--
miento de severas restricciones en su comercio internaclo 
nal y en sw acceso a los mercados de capital. una partici7 
paci6n exigua en la creaci6n y distribución de la 1 iquidez 
internacional y un recrudecimiento de la carga, ya despro
porcionada, en el proceso de ajuste. 

11 La crisis económica se mantiene en los años si
guientes y en 1973, con el signo visible de la cri5is ener 
gética, pero cuyas causas son más variadas y complejas, se 
inicia la m~s grave y larga recesi6n mundial de las Qlti-
mas tres décadas. 

11 De esta forma, se presentaron alteraciones en -
los mercados financieros y cambiarios que excedieron en -
proporción a los fenómenos que las ori~inaban. La apari--
ción de fuerzas especulativas de gran intensidad en ambos
mercados agravaron rap i damente 1 os desajustes en 1 os ti pos
de cmabio internacional y en los precios de las materias -

52) Carlos Tel lo, La Pol1tica Económica en Kéxico 
1970-1976, p. 110, Edit. Siglo XXI. 
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primas, debido a la falta de una genuina cooperación inter 
nacional que tendiera a moderarla. 

"La menor expansión de los países industrializa
dos y los efectos de sus crisis internas, que se reflejan
en la adopción de políticas proteccionistas y en el rompi
miento del espíritu de cooperación internacional en los as 
pectos comerciales, financieros y tecnológicos, han signi:
ficado, para los países en desarrollo, una limitación a -
sus posibilidades de exportación y crecimiento. 

11 En el ámbito político, también se observan mo-
dificaclones sustancíales. El bípolarismo que en los años 
sesenta caracter¡zaba el orden internacional, se ha conver 
tido en multipolarismo debido a la creciente influencia fT 
nanciera, comercial, tecnológica y religiosa-cultural de-::" 
nuevas organizaciones y países 1

' 53) 

4,2. ASPECTO INTERNO 

·~J hacerse cargo de la presidencia de la RepG-
bl ica Luis EcheverrTa, el mundo del oficialismo vivid el -
••redescubrimiento autocrítico 11 de una realidad económica, 
social y política que negaba en buena medida la dorada ima 
gen deJ país que, bajo la divisa del "mi !agro mexicano", -= 
se había difundido en todos los niveles, formas y tonos en 
los aAos anteriores. Con certidumbre respecto al poder e -
influencia que concentra el Ejecutivo Federal, el nuevo -
Presidente en su primer mensaje a la naci6n, el primero de 
diciembre de 1970, declaró "Si para :.umpl ir los mandatos -
de Ja Constitución es preciso modificar la estrategia de -
nuestro desarrollo, procederemos resueJ tamente. ( •.. ) Ac
tuaremos por mandato de la soberania nacional e iremos -
tan lejos como el pueblo quiera••. Dos días después en reu
nión con inversionistas nacionales y extranjeros reiteró: 
••• 

11Ha JJegado al Gobierno un grupo de hombres que piensa-

[53) Plan Global de Desarrollo, pág.37, 38. 
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que es necesario modificar la estrategia del desarrollo -
económico de México". 

''Se trataba, desde la perspectiva y en el lengua 
je oficiales, del reconocimiento e.xpl'icíto de que el mode7 
lo seguido por el sistema mexicano llevaba al país por una 
ruta de distanciamiento creciente respecto a los "compromi 
sos sociales. que la Revolución Mexicana se impuso en la-:
Constítución de 1917. 

"Este punto de partida sugiere dos preguntas bá-
sicas: 

a) lCuál fue el diagnóstico en que se apoyó la -
necesidad de un cambio de rumbo7 

b) lEn qué consistía la nueva estrategia económi 
ca que se estaba proponiendo? 

"Veamos la pi-imera cuestión~ 

"Como aspecto medular fue señalado el carácter -
desigual que había asumido el reparto de los frutos del 
crecimíento económico anterior. Se planteó que la polari
zada distribución del ínqreso no era~ como se había preten 
dido hasta entonces, una· condición sine que non del creci-=
miento~ sino un obstáculo potencial al mismo y fuente de -
injusticias y conflictos sociales. El planteamiento espe
cifico de Luis Echeverría al respecto fue el siguiente: -
"No existe un dilema inevitable entre la expansión económi 
ca y la redistribución del ingreso. fl.uienes pregonan que7 
primero debemos crecer para luego repartir, se equivocan -
o mienten por inter~s. Se requiere en verdad, aumentar el 
empleo y los rendimientos con mayor celeridad que hasta el 
presente. Parael lo, es indispensable compartir el ingre
so con equidad y ampl íar el mercado interno de consumido-
res. Se requiere también que el esfuerzo humano sea más -
fecundo. Para lograrlo, es preciso igualmente distribuir: 
distribuir el bienestar, la educación y la técnica". Esta 
fue la viga maestra sobre la que se pretendi6 estrücturar
lo que poco tiempo después se conocería como 11 1a estrate-
gia de·l de:;arrol lo compartido". 
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111\dicionalmente se enfatizóque la dinámica con-
cen tradora de 1 1 ngreso obedec·i a a, y se expresaba en, dos -
desequilibrios fundamentales que se observaban en la evo-
lución económica del país: el desequi 1 ibrio sectorial y el 
regional. 

"Dicho en una frase, ia columna vertebral del -
diagnóstico fue la siguiente: desarrollo de&plegado de una 
situación socioeconómica ostensiblemente atentatoria con-
tra la legitimidad de un 5.istema historicamente construido 
bajo principios de "Justicia social". 

"De maner·a complementaria fueron integrados dos
elementos cuya ,,alorac.ión parecía en principio más estraté 
gica que coyuntural. St trataba de los desequl 1 íbrios ex--=· 
ter-no y fiscal. 

11El segundo, propiciado por un sistema imposíti
vo ocientado ai apoyo de la acumulación industrial pr'ivada 
y que arrojaba bajos coeficientes de tributación. por un -
sector paraestatal financieram~nte defic.ltario -merced a -
su ineficiencia y a una politica de precios destinada a -
subsidiar otras ac~ividades- y por un nivel de gasto pGbli 
co determinado por- necesidades que reclaman la atención es 
tatal de manera creciente, 

·~s posible detectar aquí también, la pretensión 
de recuperar algunos valores ideo16gicos porpios de la Re
volución Mexicana, en este caso el nacionalismo, implicado 
por la prevención de· los riesgos Inherentes a la permanen
te profundización de la dependencia tecnológica, comercial 
y financiera Involucrada en el desequilibrio externo, y el 
papel conductor·del Estado sobre el proceso económico 
reivindicado al surgir las implicaciones que en tal direc
ción proyecta una ruta de creciente debilitamiento finan
ciero del Estado. 

"En lo que se ref lere a la nueva estrategia eco
n6mica que se estaba proponiendo, sus lfneas principales -
se asocian de una u otra manera al dlagn6stico arriba re-
sumido y se puede esquematizar como sigue: 
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a) Crecimiento econ6mico con redistrlbuci6n del-
i ng re so 

1) Fomento a la descentralización industrial. 

11) Atenci6n directa y masiva a los problemas -
de las zonas económicas deprimidas 

111) Canalización de mayores.recursos hacia los
mecanismos que cumplen una funcí6n redistributiva (sistema 
de seguridad social para los trabajadores urbanos y rura-
les, programas de salud.públlca y vtvienda popular y orga
nismos públicos de comercialización) 

iv) Política fiscal con sentido redístributívo. 

b) Fortalecimiento de las finanzas públ leas o au 
mento de la captación estatal de los recursos que genera 7 
la comunidad. 

1) Modernización del sistema tributario 

i i) Reforma al aparato administrativo para evi-
tar la evasión impositiva. 

i i 1) Revisión de la política fiscal de fornen~o -
industrial 

lv) Revisión de los precios de bienes y servi--
cios proporcionados por el sector paraestatal. 

e) Reordenamiento de las transacciones interna-
cionales o atenuación del desequl librio en el sector ex-
terno. 

i) Impulso a la exportac1on tanto de materias -
primas como de art ícu 1 os manufac curados> con e 1 a r'i dad res
pecto a que ~n el lar~o plazo s61o los bienes industr\a-
les podrán equilibrar las transacciones. 

i i) Diversi ficacíón de prodoctos y mercados. 
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i il) Desarrollo de la infraestructura y promo--
ción turística 

iv) Revisiónde algunos aspectos de las políticas 
fiscal y arancelaria con la idea de promover la eficacia -
productiva y consecuentemente la competitividad internacio 
na 1. 

v) Impulso a la investigaciónc:ientífica para pr~ 
curarse niveles crecientes de autonomfa tecnol6gica. 

vi) Prncucar· la instalación de plantas industricl 
les de tamanos dcordes con la dimensión de los mercados iñ 
ternacíonales. 

vil) Aumento en los niveles de producción en el
sec.:tor primar·lo~ básicamente agricultura y menerra. 

vi íi) Control sobre el endeudamienco externo de
forma que no supere la capacidad previsible de pago. 

ix) Oesest~mulo a la importación suntuaria y dis 
pendías. 

d) Reorganización y reactivación del sector agr..!_ 
cola. 

i) Continuación del reparto agrario 

il) Fortalecimiento del ejido y modificación de
sus formas de organlzaci6n productiva 

i ii) Transferencia al campo de un volumen mayor
de recursos financieros) tanto públicos como privados". --
54) 

54) Eduardo González, La Política Económica 1970-1976: 
lntinerario de un Proyecto Inviable, pp 25-29, Inves
tigación Económica, Revista de la Facultad de Econo-
mía. UNAH. No. 3 ju 1 -sept. J 977. 
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"A partir de 1971 la economía mexicana inicia 
. una fase critica enla que, uno a uno, desaparecieron los -
- signos exitosos de la etapa del 11desarrollo establ l izador" 

y afloraron los del deterioro, Los primeros signos visi-
bles de la crisis fueron~ de una parte~ el surgimiento de
fuertes presiones inflacionarias después de un prolongado
lapso de estabilidad de precios, y de otra, la contracción 
de la inversión privada, 

11 1971, Frente a las presiones lnflacíonadas y -
la tendencia creciente del desequil ibrlo externo y del dé
fi cl t fiscal, que se advertfan desde fines de los sesenta, 
en 1971 el gobler·no optó por realizar algunos "ajustes" -
que reencauzaran a la economTa por las vías de establ lidad 
de la década anterior. Los ajustes consistían en hacer -
descender la tasa de crecimiento del PfB hasta el 5% 1 pues 
de este modo se· pensaba que las importaciones no aumenta-
rran1 frenándose así el crecimiento dei desequl líbrio ex-
terno y del déficit fiscal. al mismo tiempo que se contro
laban las presiones lnflaclonarias. Pero la dosis esta
bl ltzadora resultó excesiva y la tasa de crecimiento del -
PIB se redujo hasta 3.4%, es decir, a un ritmo apenas siml 
lar- al crecimiento de la población, entrando así la e.cono':" 
mía mexicana a su primer año de 11atonía 11 ~ es decir; de es
tancamiento productivo. 

11 La caída de la invers1on privada se explica a -
su vez por distlntos órdenes de causas. En p•'imer lugar~
por la "naturaJI' tendencia al agotamiento progresivo del -
patrón de crecimiento auto! imitativo.. En segundo lugar, -
debido a la politlca económica dlseRada para 1971 que par
lo menos inclufa la contraccl6n de la inversi6n µGbl ica ya 
apuntada y la restricción monetaria puesta en acción. -
En tercer lugar, debido a la 11cautela11 con que se conducen 
por lo general los empresarios durante el primer año de un 
nuevo sexenio presidencial. 

"1972. En contraste con el año anterior·~ en 1972 
el gasto público fue incrementado en 24.6% en t~rminos rea 
les¡ en particular la inversión pGbl ica se aumentó acelera 
damente, y además se acordó una fuerte expansión de fa --=-
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ofer·ta monetaria, incidiendo todo el.lo. en la recuper·ac1on
del crecimiento del consumo privado •. A esta rncuperación ·
del consumo se asocia la recuperación de los salarios rea
les. 

"El ritmo más acelerado de la actividad econom1-
ca y la contlnuación de las presiones Inflacionarias, pro
vocaron un aumento en las gananc.ias del capital. Sin ern-
bargo esto no se tradujo en 1a·ampllacidn-del aparato pro
ductivo manejado Pº'' ·tos empresarios, pues la inversión -
p<·ivada continuó descendiendo. De modo que la tasa de --
crecimiento del PIB, que en 1972 alcanzó un-crecimiento de 
7.3% en ténnlnos c·eales,.debe inter·pr·etarse e.orno un resul
tado del fuerte incremento de 1a-jnversl6n pdblica y, en -
ese año, de un Importante aumento del valor. dG las export2_ 
clones> que pas6 de 8.0% en 1971 a 20% en 1972. 

111972 fue. un año a.Jt.amente favorable par-a los em 
presar·ios, que vier·on aumentadas sus gananclas a pesar de-:" 
que su lnversi6n continuaba deprtmlda. Sin embargo, la po 
lítica de r·ecuperaclón de ·1os salarlos, la políclca tercer 
mundista del recjimen, la llamada apertura pol ftica (casi::
exclusivamente reducida a la 1 iberaci6n de la opinón pGbli 
ca en la prensa cotidiana), el tenguaje populista y nacl~ 
nal ísta del presidente, fue(·on 11 preocupando11 cada vez má::.::'" 
a las organizaciones patronales; hasta que, tomando como -
pretexto la visita de Salvador Al lende, 1anzar·on una vio--· 
lenta campaña contra el gobier·no y agudizaron las confl ic
t:ivas relaciones entre éste y la·llamada J·niciativa priva
da. 

"Los años de 1971 y 1972 antes reseñados ilus--
tran lo que habria de ser una caracterTst!ca del sexenio -
1970-1976 en materia de política económica~ la política de 
freno (197l) y arranque (1972), que habría de incidir· des
fa~orablemente en la evolución de la economTa, pues con--
tribuy6 sln·duda a acentuar la crisfs que, como lo muestra 
el estancamiento de la inversi6n privada durante esos dos
anos, estaba ya plenamente enmarcha. 

11 1973. En este año el producto Interno sostuvo -
una alta tasa de crecimiento (7.6%), debido al mantenimien 
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to de una alta tasa de crecimiento de la inversión pGb1 ica 
(22.9%) y a un repunte de la rnverslónprlvada. que este 
año creció l0.8% en térrnínos reales 5 loque después de dos
años de cardas consecutfvasf debe atribuirse en buena medf 
da a la reposición de capital consumido. Junto con el _-;:: 
aumento en la tasa de crecimiento de .la inversión bruta -
total, el sostenido rftmo de aumento del consumo privado·
(7.2%) contribuyó a mantener el alto rftmo de actividad -
económica en 1973, Es ta evo l uc ron ·de 1 consumo puede exp l ¡ 
carse parcialmente por un naevo-~umento en los salarios -
reales~ aunque sustanclalmente menor que el de 1972. 

"En 1973 ·1as "presiones inflacionaria::. 11 comenza
ron a d.l span¡rse; el ind í ce nacional de.precios a 1 consurn 1 
dor~ que entre 1970 y 1972·había variado entre 5.0 y 5,4%-; 
aumentó 12. 1% en 1973; el indice· de prectos del PlB que -
en el lapso seAalado hab1a variado entre 4.5% y 5.6%; en -
1973 aumentó en 12.4%. La aceleración de la espii-al infla 
cíonarla ínterna·fue alimentada por causas múltipíes: ·1a-:" 
primera presión que actGo impulsando hacia arriba los nive 
les generales de precios fue el para entonces ya cr6nico-:" 
estancamiento productlvo del campo (en t~nto el PIS crece
ª un rftmo promed?o anual de 6~1%·en el periodo 1970-1973, 
la_ producción agropecuaria lo hace en L6% en el mismo la.E. 
so). En segundo lugar~ intervino ld contracción apuntada -
de la inversión privada de ios añ·os anteriores, pues al lm 
poner un lento crectmlento del aparato produ~tlvo, rescri~ 
gía la oferta de bienes en múltiples· ,.-arnas, provocando---=
preslones·al atza de los precios. En tercer-Jugar partici 
pó el acaparamiento de allmentos·y de·algunos bienes bisi~ 
ces, como el acero, por parte de los especuladoresp que en 
e1 afio que se comenta se lntenslflc6 notablemente. En 
cuarto lugar lnfluy6 la lnflaci6n en escala mundialque en
tonces se aceleró, y que se tradujo en·lmportaciones a pre 
cios crecientes. En quinto lugar, aunque no menos importañ 
te que las presiones anteriores, actuó Ja capacidad de -
"hacer los precíos" propia· de una-estructura económica ere 
cienteme"1te oligopólica. Pot' últ1mo~t:ambtén participo eñ 
Ja· ola inftacionarra el ftnanclamiento del :gasto pGbl ico,
que, como ocu~rro en 1973~ se hizo parcialmente a base de
ampl iar la oferta monetaria. 
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"1974, A partir de este año la producción inter 
na cobra una dinámica más apegada a las condiciones estruc 
turaJes de la economía: en 1974 la tasa de crecimiento deT 
PIB disminuye a 5.9% y en los años posteriores habría de -
caer vertí cal mente. En real¡ dad los al tos r· ítmos de act i
vidad económica de 1972 y 1973 fueron en alguna medida ar
tificiales pues. dado el estancamiento de la lnversi6n pri 
vcida, aquello fue posible merced al elevado gasto público':' 
y al consiguiente endeudamiento del Estado (entre 1971 y -
1973 la deuda pública aumenta 61.6%), 

"Mientras más se ahondaba el detet'ioro de las -
relaciones entr·e gobierno y el capital privado, más aumen
taba éste sus ganancias: en 1974, merced a la mencionada -
alta tasa de ínflaclón, el aumento de las utilidades fue -
de 54.6% y el margen sobre las ventas pas6 de 7.5% en 
1973. a 8.4% en 1974. 

"La persistencia del déficit en cuenta corriente 
de la balanza de pagos y el t'uen:e y creciente desnivel de 
los precios inter·nos respecto a los precios del exteríor·.
de ter-minan tes de una c.rec i en t.e sob <"eva l ua e i ón de 1 peso ,1 - -

desencadenaron una es pee u l ac ¡ ón en per,manen te aumen t:o con
tra la unidad monetaria~ que :.e expresó en la forma de fu
ga de capitales. 

"El crecimiento de las importacíones, la fuga de 
capitales al exterior, el creciente secvicio de la deuda -
externa, en una épocadeaguda escasez de divisas provenien 
tes de la crisis de las expor·taciones, obligó al Estado a-: 
acrecentar adn más su deuda externa para hacer frente a -
los requerimientos de medios de pago internacionale~ 1 re-
forzando asr tanto el propio desequilibrio externo como la 
especulacióncontra el peso. Tal era el costo real de sos
tener la paridad cambiaria a cualquier precio. 

"1975. La recuperación programada de 1 a inver-
s 1on pública no logró compensar la recafda de Ja inversión 
privada, por lo que la tasa de crecimiento de la inversi6n 
bruta fija total tuvo una nueva disminución al pasar de --
3. 7% en 1974 (16.0% en 1973) a 6.9% en 1975. Este fue el -
factor fundamental que determinó una nueva contracción de-
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ta tasa de crecimiento del producto interno, que de 5.9% -
en 1974 pasó a 4. 1% en 1975 y que produjo un aumento consi 
derab le del ej érc í to de desocupados, al mismo tiempo que :: 
creció la capacidad productiva instalada no utilizada. 

11 1976. En este año la cr-i'sis de la economía mexl 
cana se expresa con toda su fuerza: lo que debPria haber:: 
aumentadoy disminuyó, y lo que debería haber disminuido, -
aumentó. El gobierno se decalró derrotado: ceso primero tm 
su esfuerzo por SO$tener el rftmo de act lvidad económica y 
renunció finalmente a sostener el tipo de camb;o. 

11 El endeudamiento pÜbi ico contínúo creciendo ace 
leradamente: en panículai" ·1a deuda ext.er'na aumentó 37.4%7 
re$pec to de 1975. 

11 Lo~ descensos de ta im1ersión y de la actívi-
dad económica general provocaron una fuerte disminución -
del desequilíbrío externo. 

11La fuga de capíta1es, que hab'ia comenzado desde 
1973, a partir de las primeras semanas de 1976 cobr6 una -
dlnamica írrefrenable. Al tiempo que en este úiti1rK.i año -
e! fenómeno se aceleró 1 la banca enfrentó una vísible con-
uacción de los recursos que capta••. 55) 

4.3. EXPLICACION DE SU PROPOSITO Y RESULTADOS 

11Duranre la admínistracíon del presidente Eche-
verría buena parte de los instruemntos de politlca econó-
mica se utll izaron para promover Ja acumulación de capital 
privado. Asrr la politica econ6mica estuvo orientada a -
crear un g1·an número de rnecun ismo~ cuyo propósito fue con
tribuir a la formación de empresas, proteger su desarrollo 
y estimular su crecimiento. 

55) Varios Autores, La Crisis Económica: Evolución y Pers 
pectiva, pp 48-59, En México. Hoy. Editorial Siglo7 
XXI. 
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"Roberto Guajardo Suárez, durante muchos años 
presidente de la COPARMEX, señalaba que "puede afirmarse -
que pocos r·egímenes, como el ¡H·esente (el del presídente -
Echeverría) se han pr·eocupado más de la promoción y el es
tímulo a la iniciativa privada. En sólo tres años se han
dictado más decretos, leyes y disposiciones diversas, pro
motoras del sector empresarial; que durante todo el sexe-
n 1 o anter lor11 , 

"En efecto, la política fiscal continLIÓ benefi-
ciando los ingresos derivados de la posesión de capital en 
contra de los derivados del t.r"abajo, no obstante l.:,s cr·e--
cientes dlfjculrades financier-as del sector" público; lapo 
l'itíca de pr·eciO'::> y t:arífds de lcis empr'esas púbiicas c.on--=
tinuo síendo una forma adi..:'ional de subsidío ala empresa -
p1·ivada; en las relaciones econürnicas con ei exte.f"ior", -
la política de aranceles continu6 pr·otegiendo a la indus-
tria nacional., muchas veces en per·juiclo de los consumído
res. y se dien>n todü clase de f.cst'.mulos ala exp0rtación
naclonal 0 en materia de gasto µúbl ic:o se hicieron esfuei"-
2os desu-:;ados para mulr;piicar· la infraest1·ucrur-a, super·ar· 
cuel fas de bocel la en abastec;m:entos básicos y atender en 
una m¿¡yor· medida f¿¡s necesidades sociale::.; ·1a polí'ríca 1110-

neraria y creditlcld persigu:6 crear condiciones de estabi 
lidad> defendió el t:ipo dE ldrt1bio hast.d ei l'írníte que id 7 
especulacióncontra el peso lo penniti6, no inrrodujo nin-
guna restricción a la l ibt·e c-onvenlbi l idc3d de 1 a moneda -
y subsidi6 tasas de inter~s; la polTtica de salarios lo-
gr'Ó evitar que. se deter·ior·ara el pode.e· adquisitivo r·eal de 
los trabajadores forta 1 ec ¡ endo, as 'f, el merc:adc in terno, -
lncluslvei la política e.n tor·no al capital extranjern, que 
fue vista al principio con recelo por parte de los inver-
sionistas extranjeros y que los nacionales temían que con
el lo se apuntalaba el inter'vencionismo del Estado, solo -
recogfa, en una sola norma, diversas dlsposicíones de po-
! l't ica en la materla y, por laque hace a Ja transferencia
de tecnologia, se procuraba adaptarla a la que conviniese
mas al país. 

"Sin duda, en la instrumentación de estas políti 
cas hubo cambios, pero dificiJmente se puede argumentar --=
que la suma de e11os constituy6 una agresión a los intere-



ses fundamentales de la inciatíva privada, Más bien, 
propósito fue el de ampliar la via del desarrollo del 
que se venia estrechando a causa, principalmente. de 
polítícas del desarrollo e5tabilizador. 
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su -
pa "is 
las-

"De 1a misma manerar se puede af l rrnar que los -
problemas por los que atravesóla e.conornia det pals rlurante 
1970-1976, fue(on en muy buena medida una r11;,ní festacl6n ·-· 
•aguda pero esencial111ente inevitable- de la (:.('isís global~ 
de la forma de desa1rnl lo cap: tal ista :;eguída por Mé>< ¡coa 
partir de la po~guer·ra, crisls que rlene su nli·.ieo pr\n..::\
pal en el patrón de acumulac;6n dependiente y ol igopól 1co
que se afinnó en ia décdda ¡:,asada y que se !fbc:-'.bió 7 cide· 
más> e.n e·1 contexto má:, ampi'10 de la ct'lsls gene.-al pof' ·¡d 
que desde p:-ínclpios dela détddi.:I que 11>11'1mo:. éltr~a-v:cséi el
c;onjunro del ststema capita·1 istC1 11

, 56) 

5. EL REGIMEN DE GOBIERNO DE 1976 a 1982 

5. l fXPLlCACION DE LA CRISIS 

11a tlnaies de 1976 se manifiesta int:er·namente en 
toda su extensi6n el agotamiento de la estrategia de desa
rrollo seguida en el pafs. 

11 Los pr-oblemas estruct.ur'al es y la coyuntui·a í n-
ternac ional condujeron a: 

Una retraccl6n severa de la producción 
Una retra~ción severa del empleo 
Debil i tamíento de ld formacíón de capital 
Incremento acelerado de los precios 
Des í ritermecl '1ac ¡ ón en el · s 1 s tema f ·¡ nanc 1 ero 
Dolarlzación del sistema financiero 
Agudización del desequilibrio externo. 

56) Cai-los Tello, La Política Económica en Méxíco. 1970-
1976, pp 204-206 Editorial Siglo XXI. 
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Abandono del sistema cambiario de la paridad fija del peso. 
La inflaci6n y la recesión combinada expre1an la crlss" --
57) 

"El Presidente de la Repúbl ic&i, Lic. José López
Porti 1 lo, en su primer informe de gobie('no señala: 11El De
sarrollo del país se sostuvo por mucho tiempo en la establ_ 
1 idad polítíca, en la moderación del alza de los precios,
paralela a un sistema de ajuste bianual de salarios y en -
la paridad monetaria fija con el dólar vinculada a un modo 
de financiamiento. 

"De es tos tres apoyos ha ce ya va f'i os años perd i -
mos la propor·clonal idad de los precios, lo que desató la -
inflación. Par-a compen~ar el poder adquisitivo de los tr·a 
bajadores 1 se acordaron aumentos generales de salarios y 7 
después su revisi6n anual. 

"Nuestr·a moneda se devaluó, se agravó el desem-
pleo, c.aimos en .la recesión, el sistema financiero eviden
c¡d su insuficien~ia y la situación se complicó con la des 
confianza. 

"Nos ha quedado la estabilidad·políticé\ y en 
ella seguimos actuando y construyendo el país conforme a -
los valores y principios que nos unen. 

"la espiral inflaciom1ría; los movimientos masi
vos de capitales y los.cambios r·adicales en los valor·es re 
lativos de· las principales monedas y de algunas importan-= 
tes materias pr-imas, configuran un panorama esencialmente
distinto. Por ello, un regreso a las reglas que anterior
mente probaron se aceptación no puede ~er ahora soluci6n -
para México. 

"Requerimos sensatez y audacia, solidaridad y -
responsabl 1 ldad compartida. 

57) Plan Global de Desarrollo, pág. 38. 
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~a necesidad social de una tasa de crecimiento -
más alta entró en conflicto conel retraimiento de las in-
versiones, en parte por renuncia y en gran medida porque -
el esquema que durante años las había hecho dinámica esta
ba prácticamente saturado. 

"En con¡eeuencla el Estado tuvo que invertir 
-por defecto- frecuentemente con acierto y oportunidad, 
aunque otras vece5,sin orientaci6n, sin proyectos Otiles -
y en ocas'1ones sin a>ntar con administración Idónea, 

11 La obligación del Estado a invertir se vio res
tringida por su incapacidad para financiarse, pues no cap
taba suficientes recursos internos para el lo. 

"Acudió ·al endeudamiento externo, hasta que el -
sistema financle~o.y-las condiciones de su rpopio desastre 
lo limitaron. El ahorro disponible para inversión, se redu 
jo, y con ello., la oportunidad de que se hiciera 1'nver·sión 
privada. Los dueños del dinero lo comprometieron en las-
actividades que les ofrecían menos riesgos: especulación -
o rentismo, o lo sacaron masivamente del pafs. 

11 Se agudizaron las contradcciones entre el sec-
tor agropecuario comprimido y el sector industrial sobre -
protegido: 

11 Entre la economi'a rural .sujeta .a precios f\jos
y la economía urbana subsidiada; 

Entre la necesidad de importación y la capacidad
de exportación; 

Entre la demanda de crecimiento de actividades -
productivas indispensables y las restricciones monetarias
y crediticias; 

Entre la exigencia de produccl6n y la inducci6n-
i ner tt? a 1 1 ucro; 

Entre los incentivos y canalizaci6n de la inver
s1011 1n ivnrJ:.i y los mecanismos impositivos y de financia--
mienlo público; 
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Entre la posib¡J idad de estabilizar precios y la 
flotación de la moneda; 

Entre lo que debíamos producir y el derroche con 
sumista del sector favorecido; 

Entre los que podTamos producir y nuestros h~bi
tos de consumo; 

Y la contrndicción de la justicia conla eficien
cia, particularmente en el campo. 

Esto nos indica que de hecho está acabado por sus 
contr·ad1cciones, un patr·ón de cr·ecirnient:a que dgotó su úl
timo tabú con la devaluación. 

"Este pr·oceso constituye la actual circunstancia 
de una población que al mísrno tiempo cr·ece cuant:it:ativamen 
te y se trans torma cual 1 t:ctt i vamen te; que pasa de 1 campo -
-que la expulsa por· falta de condicíones nilnírnas de subsis 
tencia- a la urbe -que tampoco esrá preparada para ofrecer 
las-, Ciudadanos que n~clama11 opor·tunidades en un sistema 
pol"ítico que debe satisfacer todas las asp1rac.iones derno-
cr~ticas, en un régimen normativo inserto en el supuesto -
de que constitu'irnos un Estado naciona·I, capaz de r·esolver
sus contr·adlcc1ones por integr·ación 9 or·igen y fin del pac
to social., cier·t.amente distintos a los extr·ernos ofensi'vos
de la realidad: inmovilidad y riesgo; utilidad y hambre; -
opulencia y miseria".. 58) 

5-.2. LA POLITICA DEL REGIMEN 

"En su toma de posesiónel Lic. López Portillo -
menciona la política eeonómica y social de su régimen: 11El 
propósito fundamental de.nuestra República es mantenernos
! ibres en el renovado esfuerzo de vivir en justicia distri 

58) JOSE LOPEZ PORTILLO, PRIMER INFORME DE GOBIERNO, Perió 
dico el Día, 2 de Septiembre de 1977 Suplemneto No. 677 
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butiva y conmutativa y crear no s61o oportunidades iguales, 
sino las seguridades para igualar a los que son desiguales 
y dar asl advenimiento a la Justicia Social, 

11 El país ha venido dernandando un cambio de pcoce 
dimiento y actitudes -que seguramente incidir~n más allJ ~ 
del sexenio que hoy se inicia-para modelar la sociedad me
xicana de finales de este siglo, Ello implica dar sentído 
y consecuencia a las acciones, 

"Nuestr·o desarrollo depende del. esfuerzo produc
tivo de los mexicanos, ponernos a trabajar organlzadamente 
para elevar la producci6n y orientarla hacia los bienes -
y serv\cjos social y nacionalmente necesarios; satisfacer
la demanda de empleos y hacer eleGtlvo el derecho al traba 
jo, sin el cual el proceso de conv1venc\a Gtil no se da, ~ 
Es el trabajo productivo, obligación y derecho para parti
cipar en la gener'ac,ón y reparto de la riqueza 

''La sociedad no curnpl 1 rá su propósí to si no se -
organiza para dar empleo a todas las capacidades y capaci
ta1 todas las posi~i 1 ldades para su empleo. 

11 Centraremos el impulso de'I desarrollo en la sa
tisfacci6n de las necesidades b¡sicas de la mayoria de la
población se pretende alcanzar niveles rninlmos de bienes-
tar en al ímentación, salud y educac16n. 

"La pr í mera so 1idar1 dad a que convoco a los mex i 
canos: 

Organizarnos a part\r y a pesar de la cr1s1s pa
ra que los niveles minimos de vida y dignidad, alcancen a
todos, particularmente a la poblaclón rural y otros grupos 
marginados, para abatir los desequll ibrios más flagra11tes
que afecta a sectores y regiones del país. 

"Lo que nos obl íga a: 

Crear más empleos, pagar salarlo~ realmente re-
muneradores y no simplemente nominales; 
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Fijar la car9a fiscal proporcional y equitativa; 

Impulsar lu reforma cJgraria integral; 

Definir una sana poi ítica de precios; 

.Administra1 atinadamente la empresa pública; 

Prestar de modo e~iciente los servicios que el -
Estado proporciona a la sociedad, todo Jo cual constituye
nuestr-a forma institucional de redistribuir el ingreso. 

11EI lo entraña: 

Reforzar el carácter mixto de nuestra economia -
mediante el respeto írrestrícto de nuestro r~~imen, el di~ 
lego y el concurso de todas las fuerzas productivas del 
país. 

Asegurar que el Estado disponga de los recursos
necesar ios para orientar la actividad econdmica hacia esos 
p~opósitos, impulsar Ja colaboración dinámica y eficaz de
todos los sectores de la poblacidn 1 reconocer la función -
social de Ja propiedad y garantizar la que est§ constitui
da conforme a n~estras leyes. 

"Tenemos que obtener excedentes para seguir cre
cl endo. Todo el país debe organizarse para producir, dis
tr· i bui r y consum 1 r conforme a nuestro propio modelo, por -
encima de intereses sectarios. 

11Conforme a nueva estrategia de desarrollo: 

Ajustaremos los instrumentos financieros para mo 
vi! izar los recursos productivos existentes; 

Adecuaremos con la rolítica fiscal, la monetaria 
y la crediticia, la de utilrdades, pr·ecios y salarios, la
de endcudamento interno y externo; la cambiaría y las tran 
sacciones con el exterior, usi' corno con las políticas de_:;: 
;nversión y gasto pGbl ico. Tales son los medios m~s lmnor
t.:intes de que dis¡xme el Estado para cumplir su pa1-te. 

110ríenta1 l¿is invcr::,1oncs a las siqu1entes pi-io-
ridades: 



Sector agropecuario y acuacultura; 
Energéticos 
Pe t ror¡u ím ¡e.a 
Minería 
Siderurgia 
Bienes de capital 
Transpor·te 
Bienes de consumo popular 
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"Mediante acuerdos específicos por ramas de act í 
vidades, con la iniciativa social así como con la privadi, 
nacional y extranjera. 

"Toca a la política de utí lidades, precios~ sala 
rlos y fisco, evitar el deterioro de la distribuci6n del 7 
ingreso y controlar las presiones inflacionarias. 

"La importancia de la política propuesta radica
en lograr un acuerdo equilibrado sobre util idad-s y sala-
r ios. 

"Ut i J idades: Debe estimularse 1 a rei nvers ron de 
empresas productivas, restringiendo la distribución de di
videndos para el consumo, o a través de impuestos cuyo ob
jetivo no sea el recaudar sino abrir la opción a los em--
presarios de que sean el los o el Estado quien invierta. 

"Salarios: deberán promoverse en función del cos 
to de la vida y de un código de incentivos, estableciendo-=
indices indiscutibles de precios regionales por tipos de -
consumidores para proporcionar elementos confiables de ju_!_ 
cio en las negociaciones respectivas. 

·~e requiere un tratamiento m~s flexible de los
preclos que apoyen el desarrollo de la producci6n agricola, 
para capital izar además al campo. 

11Ampliacº1ón y agilización del mecanismo costo--
precio, general iz§ndolo a las empresas estatales, para evi 
tar distorisiones en su estructura financiera. 

"Con la racionalización de los elementos básicos 
de costo, utilidades y 5alar'1os, pod1·emos combatir l<'l 1n-
flación y p1·opicior producci6n y empleo-
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11 El esquema habrá de complementarse con un seve
ro análisis del proceso de comercial ízaclón, en el que par 
ticipe el Estado y con poi íticas de estímulos diversos al~ 
uso eficiente de los insumos agrícolas, especialmente en -
áreas de temporal, en donde podría ser conveniente el sub
s id ío orientado", 59) 

11EI gobierno consideró la planeación del desarro 
llo como el medio ídóneo para imprimir al país, en forma::
oportuna y eficaz, la orientación que haga posible alean-
zar los objetivos nacionales, adecuando también el queha-
cer de la administración pública a las prioridades, objetí 
vos y metas que se definen en forma coherente y viable. -

11Así, la planeación nacional se concibe como el
medio que permite que las reformas se lleven a cabo de una 
manera firme y ordenada. 

11 De esta forma, se inició la formulación y pues
ta en práctica de la planeación enla mayoria de los secto
res prograrn~ticos de la administración pObl ica, entre las
que destacan: agropecuario, comunicaciones y transportes,
comerclal, educ,:;tivo, laboral, pesquero; industrial, asen
tamientos humanos, turismo, como respuesta al prop6sito ge 
neral de transformar la real ídad a partir de ella misma,~ 
rompiendo la inercia y elaborando un modelo de desarrollo
que atienda los intereses de Ja mayoría. 

Dentro de la nueva estrategia, eJ programa de -
gobierno defini6 metas sucesivas, divididas en tres etapas 
bianuales: 

La prímera etapa planteaba la superación de los
aspectos más agudos de la crisis. Esta etapa permitiría un 
segundo período de transición y consolidación para encami
nar a 1 a economía, a partir de los dos ú 1 t irnos años, por -

59) José López Porti 1 lo, Toma de Posesi6n de la Presiden
cia de la República. Per i6dico El Día, 2 de diciembre 
de 1976, Suplemento No. 66. 
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la senda del crecimiento al to y sostenido, y cualitativa-
mente diferente, con inflación controlada y decreciente, -
manteniendo las libertades pdbl leas. 

"El objetivo del desarrollo es el ser humano; se 
busca la real izaci6n de los hombres y no el crecimiento de 
las cosa·s. De ahí que la presente adm'1n istraclón esté em
peñada en transformar el crecimiento económico en desarro-
1 lo social para que, a trav~s de la justicia y la libertad, 
se fortalezca a México corno nación independiente. 

'
1La pos i b i 1 idad de crecer 

ciente para la población distlnque, 
el nuevo proceso de crecimiento del 
das anteriores, 

qenerando empleo sufi-. ' 

de manera fundamental, 
que prevaleci6 en déca 

"El empleo es la garantía de nue se vean cumpli
das las esperanzas de una vida digna y mejor". 60) 

5. 3- PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 

El Ejecutivo Federal del periodo 1976-1982 pro-
mueve una re forma soc ·,a 1 que actualiza y proyecta 1 os p r in 
cipios de la Revolución Mexicana, con el Sistema Nacionat7 
de Pl aneac i 6n. 

REFORMA SOC 1 Al 
Reforma Po l ·¡ti ca 
Reforma Administrativa 
Reforma Económica. 

Lograr una soc\edad igualitaria. 
Instrumento de la Reforma: 

PLA~EACION DEL DESARROLLO 

Def\nicl6n de fines a los oue se orienta la acción, buscar 
los mejores medios para alcanzarlos y voluntad para lo0rar 
1 os r ro pó s 1 tos . 

"bO) Plan Global de Desauol lo p.í~s. 42-113. 
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PLAN GLOBAL: 

Concepción de desarrollo integral de todos los aspectos de 
1 a vi da socia 1 . 

Conjunción del todo: lo económico, lo pol'ítico y lo so---
cial enmar·cado en la filosofía pol"itíca-

P.G.D, 

PARTE POLITICA. Filosofía política del proyecto 
nacional de la Revoluci6n y la Constítuci6n. 
Su expresión: la dernocr·acia rlural y la economía 
mixta. 
PARTE ECONOMICA: Estreteqía de desanol lo par·a -
el cambio estructural. Transformación aceler·ada 
de la economia, productíva y just¡ca. 
Equil igrio entre sectores y reqiones. Empleo. 
Polítrca de Desarrollo oue se sir·ve del petróleo. 
22 pol7ticas básicas. 
PARTE SOCIAL.- Transformar· el crecimiento econó 
mico en desarrollo social. Provisión de m"ínimos-= 
de bienestar a todos los mexicanos. 

Objetivos de la Actual Administración. 

1. Reafirmar y fortalecer la independencia de M~ 
xico como nación democrática, justa y 1 ibre en lo económ(::
co, 1 o político y 1 o cu 1 tura l. 

2. Promoveer a la población de empleo y rninimos
de bienestar, atendiendo con prioridad las necesidades de
al imentaci6n, educación, salud y vivienda. 

3. Promover un crec1miento alto, sostenido y ef1 
ciente. 

4. Mejorar la distribución del ínqreso entre las 
personas. los factores de la producción y las reqiones qeo 
gráficas. 

Estrategia 

La estrategia del Plan es el camino por el cual 
el pa·is busca superar los retos de la rmclernizac1ón y la~ 
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marginación social. con un modelo propio. Apoya simult~-
neamentelos cuatro objetivos y f 1Ja. con base en diaynóst. 
cos especificas, propósitos, metas y acciones para los -
princípales instrumentos de Ja pol.it1ca de desarr·ollo 

Ve'1ntidós pol·iticas básícas ínteqran !a estrete
gia; ésta supone Ja uti l 1zacíón concertada de todos los 
instrumentos y medios a disposición del sector oúbllco, -
clasificadas de la siguiente manera: 

Participación del Estado: 

Fortalecer al Estado, para satisfacer las deman
das de una sociedad en pleno crec¡miento, que re~uleren, -
cada vez más, el esfuerzo común. 

Fomentar el ~asto prioritario y reforzar a la -
empresa pública, eliminando Jos subsidios excesivos. 

Uti l i'zar el petróleo como palanca de nuestro de
sarrol Jo económico y socia-!, canal izando los recursos oue 
de él se obtengan a las prioridades de la politica de de
sarrollo. 

Política Económica: 

Modernizar los sectores de Ja economía y la so--
ciedad. 

Establecer una vinculación eficiente con el ex
terior, que estimule la modenrizac¡6n y la eficiencia del
aparato productivo" 

Generar empleo en un ambiente di0no y de JUsti-
cia, corno propósito b~sico de la estrategia. Se propone -
crear 2.2 mí llenes de nuevos puestos de trabajo, entre ---
1980 y 1982, 

Consolidar la recuperación económica, logrando,
por lo menos, un crecimiento del producto interno bruto de 
8%1, durante los próximos tres años. 



1 31 

Reorientar Ja estructura productiva hacia la ge
neraclon de bienes básicos y a la creación de una indus--
trla nacional de bienes de capital. 

Racionalizar el consumo y estimular la inversión, 

Estimular una pol~tica de productividad y una -
adecuada distribución de sus beneficios entre trabajadores 
del campo y la ciudad, y la sociedad en su conjunto. 

Controlar y reducir el dtmo de la inflación. 

Avanzar en la estrateqia de nuevas formas de f i
nanciamiento del desarrollo. 

Po 1 'i ti ca Social : 

Destinar· mayores recursos para la provis ion de -
m1n1mos de bienestar-, particularmente para la población -
marginada, urbana y rural. 

Desarrollar, en forma aceleradaj el sector agro
oecuario, para que se eleve el nivel de vida de los campe
sinos y se satisfagan las necesidades alimenticias de nues 
tra población. 

Impulsar el Sistema Al imentarío Mexicano, 

Obtener una mejoría en el nivel de vida de la PE, 
blación, mediante un incr·emento sustancial del consumo; a
travfisdel empleo productivo. 

Ampliar y mejorar la educación básica para niños 
y adultos. 

Vincular la educación terminal -medía y superior
con las necesidades de trabajadores capacitados, t~cnicos
y pr·ofesíonales, que iequíere el sistema nacíonal de produc 
ción. -

Impulsar la capacitación y la orqanizac:.ión so--
cial para el trabajo. 
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Politica Regional: 

Desconcentra1·, concentrando, la act1v1dad econó
mica y los asentamientos humanos en un nuevo esquema req10 
nal, con énfasis en costas y fronteras. 

Inducir, con pleno respeto a la libertad 1nd1vi
dual, la reducción en el cr-ecírn'1ento de la población y ra· 
cionalízar su dístribución territorial. 

Po1ítlca Tripartita: 

Ampl lar la concentración de acciones entre los -
sectores público, social y privado, en el marco de la 
Alianza para la Producción. 

METRAS DEL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 

1. ALCANZAR UN CRECIMIENTO MINIMO DE 8% ANUAL DEL PRODUC
TO, 

2. SECTOR AGROPECUARIO Y FORESTAL 
Crecimiento promedto anual en el trienio 1980-1982 de 
4. 1%. 

3. SECTOR PESO,UERO 
Crecimiento promedio anual en el trienio 1980-1982 de-
9. 4%. 

4. SECTOR INDUSTRIAL 
Crecimiento promedio anual en el trienio 1980-1982 de·· 
10.8%. 
El aparato industrial se dupl lcar~ en 7 aRos. 

5. SECTOR COMERCIO 
Crecimiento promedio anual en el trienio 1980-1982 de-
6. 7%. 

6. SECTOR TURISMO 
Crec'1m'1ento promedio anual enel trienio 1980·-1982 de -
7,,8% 
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SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Crecimiento promedio anual en el trienio 1980-1982 de-
9. 5%. 

8. ASfGNACION DE LOS RECURSOS DEL PETROLEO 1980-1982 
Recur"sos petroleros en el trienio: 931.6 mil millones
de pesos. 

PEHEX 32 % 
Sectores prioritarios 68% 
Sector- Agropecuario y Desar rol Jo rur·al 
Sector Comunicaciones y Transportes 
Sector Industria, excepto Pernex 
Sector Socia 1 
Estados y Municipios 

9. GENERACION DE EMPLEO EN EL TRIENIO 
2. 2. millones. 

10. POLITICA DEMOGRAFICA 

68% 100'.'~ 
25% 
20% 
16% 
24% 
1 5% 

Reducir el crecimiento de la población a 2.5% en 1982. 

11, POLlflCA EDUCATIVA 
La asíganción presupuesta] para el trienio 1980-1982 -
crecerá a una tasa del 8% anual. De ese monto, el 87% 
se dedica a cuatro pr·ogramas prioritarios: 

a ) Am p l ¡ ar y con se c va r 1 a i n f rae s t r u e tu r a f'i s i c a • 
b) Asegurar la educación básica a toda la población. 
c) Vincular la educación propedeGtica y terminal con -

sistema productivo de bienes y servicios socialmen
te necesar ios. 

d) Elevar· la calidad y la formación profesional de ma
gisterio-

12. POLITiCA ALIMENTARIA Y NUTRICION 
Creación del Sistema Alimentario Mexicano, que se cu-
brir~ a trav~s de la acc.ón s;multanea y coordinada de 
los dlversos sectores program~t1cos, tanto en el nivel 
federal corno reg 1onal y estatal, en complemento al ob
jetivo globai de distribución del ingreso y la protec
c1ón a 1 consumo popular. 



Marco Macroeconómico: 

Se busca prop.c1a: la tasa real de :rec.m ento -
del producto interno más alta y perdurable posib:e. 

Los principales obstJculos son los slauentes: 

1. lncapacídad de algunos sector·es de iei econo-
mía para acompasarse a la expansión de los dem~s. 

2, lnsuflcíente velocidad de respuesta de la pr~ 
ducclón ante el estímulo de la demanda" 

3. Propensión a importar e ínestabíl \dad de la -
situación económica internacional. 

4. Para que el Plan sea efectivo debe cuidar el
equ i 1 ibrio entre los diversos objetivos y las repercucio-
nes intersectoriales que el alto crecímiento conlleve. 

Insuficiente capacidad productiva en varios sec
tores. hacia el los se canal izan importantes inversiones~
pero el resultado de éstas,. en términos de caraciad produc 
ti va adicional, tardar§ aGn en hacerse efectivo. -

Se propone y se estima viable: 

1. Alcanzar un crecimiento del 8% anual del P. 1 .B. 

2. Reorientar la Prnducción. 

3. Generar m&s empleos que los demandados, 

4. Disminuir la inflación interna 

5. Reducir los desequilibrios externos. 

6.. 1 ncr ementa r 1 a captación de aho1-ro, 

La inversión púb! ·1ca se orienta a atender las 
prioridades de la estr<lteg;a, otorgándole mavor as1gnaci6n 
a los sectores: ag~0pec.0ar ro., trc.insportes y bienestar so~·
c ·,a 1 • 
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Las Empresas PGbl icas: 

Las acciones se han orientado a aumentar la gene 
raci6n de ahor·ro cor·riente. a trav~s de aumentos en la pr~ 
ductividad y mejor-as en sus finanzas., administración y op~ 
r·acíón, tomándose medidas para incrementar sus ingresos -
propios, racionalizar su gasto y profudizar en la revisión 
de 1 sector·. 

Deuda Externa 

En el mismo contexto se ubican los esfuer·zos pa-
1·a mejor·ar la estructura, los plazos, costos y monto de la 
deuda externa, que han permitido reducir· 1 a ca rqa que ésta
si gn i f i ca en las finanzas públicas. 

Política Fiscal 

En el área fiscal se ha avanzado en la consecu-
ción de un sistema tributario más modernoy con mayor capaci 
dad de respuesta. Se adoptó e1 impuesto al valor agr·egado 
y se real izaron esfuerzos para mejorar los sistemas de re
caudación y descentralización, con élllbos propósitos, se 
han continuado los esfuerzos tendientes a global izar el in 
greso, 

La política de estímulos fiscales se dirige a -
fomentar· la inversión, a promover- empleos, impulsar la --
producción de bienes estrat~gicos, descentra! izar la acti
vidad índustr·ial y fortalecer la balanza comercial del --
pafs .. 

Sector Financiero 

Se ha adoptado una nueva estrategia caracteriza
da por· una mayor· coocdinación entre la po!'it1ca fiscal y -
la moneldría, un esquema de fomento a la gener·ación y per
manencia del ahorro interno; una remodelación del sistema
bancario y el estimulo decidido a la formaci6n del mercado 
de valo~es corno nueva alternativa de financiamiento. El lo 
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ha permí t·do atenuar los desec¡i... • 1 !b1·1os 1 in.::ir·,r -i:~:-.-).: •• a111--

pl 1ar Ja d1spo11¡bilídad de re:'lHSOS e inC..l'E:1T1ent¿;; y d1,¡¿r

;;ific.ar las fuentes de f;nanc;arn1ento de la econorn·;a. 

Comercio Exterior 

Se ha inic;ado un proceso de reformas cuyas ---
orientac\ones han sido vincular eficientemente a la econo
mía nacional con e1 exterior-; racional izar la pi-otecc'1ón y 
las importaciones, fomentar las exportacíones; lnstrumen-
tar una estrategia Internacional para el comercio e~terior 
mexicano y coadyuvar en el aspecto reg¡onal a la creaclón
de las condiciones necesarias que sustenten un crecimiento 
relativamente más autónomo y mejor equilibrado. 

En el firea internacional Mfix¡co ha pugnado por -
la revisión del sistema comercial y el establecimiento de
un orden económico más favorable que permita junto con los 
esfuerzos real izados en los campos de energéticos, moneta
rio, f inanclero y de la cooperación para el desarrollo, 
sentar las bases para el equllibr¡o internacional. 

Se propuso ante las Naciones Unidas cons¡derar -
a la energía como responsabi1 idad común de la humanidad y
adoptar un Plan Mundial de Energía. 

Simultáneamente a la instrumentación de las madi 
ficaciones de carácter macroeconómico, se plantearon '1mpor 
tantes medidas de política sectorial cuyo propósito fue -7' 
estructurar el aparato productivo de acuerdo al modelo de
desarrol lo. 

Sector Industrial 

En el sector industrial se amplió la canaliza--
ción de recursos para atender la prioridad de enerqet\cos. 
Se iniciaron avances en: generación de empleos; desconcen
trac\6n territorial de la industria, orientando las inver
siones hacia las costas y fronteras; reorientaci6n de la -
producción hacia blenes social y nacionalmente necesarios
y de consumo bósico; desarrollo de ramas de alta rroducti-
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vidad; mejor íntegrac.ión de la estructura industrial para
apro11echar los recursos naturales; equilibrio de las es--
tructur·as de mercado y disminución de la excesiva concen-
tración que existe en ciertas ramas. 

Sector· Agropecuarío y Desarrollo Rural, 

Uno de los objetivos básicos ha sido la autosu-
ficiencia alimentaria, Jo íJUe se ha traducido en una ere-
ciente asignación de gasto e inversión pública; pasando e¿ 
ta última de un 13.5% promedio de la inversión total en -
el período 1965-1976 a un 19.3% durante el lapso 1977-1979. 

La inversión pública en el sector se ha comple-
mentado con créditos de avio y refacclonarios para la pro
duce i ón. canaliza dos básicamente a través de Banru ra 1 , cu
yo volumen de operaciones crediticias se incrementó a prB
cios constantes, en el período 1977-1979, a un dtmo del -
orden de 15% anual. 

Además del mayor apoyo presupuesta!, se han adoR 
tado irnportante5 modificaciones en Ja política de desarro
llo agropecuario que configuran una nueva estrategia, cu-
yas caracteristrcas básicas son: apoyo privilegiado a las
acciones de ampliación y operac16n en las ~reas de tempo-
ral para beneficio de Jos productores más desfavorecidos;
al ta prioridad a la mejor y mayor util izaci6n de la capaci 
dad instalada, mediante la r·ehabi 1 itación de los distr itas 
de riego y obras de penue~a y mediana irrigación; apoyo y
fottalecimiento a la organización de los productor·es, con
atención pr·ioritaria a los 9rupos de escasos recur·sos; y -
revisión de los precios que estimulen a los diver·sos qru-
pos de agrit:ultores, principalmente a los productores de--

• al 1 rnen tos. 

Sector Pes<iuero 

Se le ha dado una atenc•6n creciente ya aue su -
potencial idod p.:ird proveer al 1mentos suficientes y adecua
dos para 1 a r...oblación repr·osentD, F.!n el corto plazo, un -
•1ehículo ef ic;:iz para lograr ni"in1rnos de bienestar en el or-
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den alíment1cio. En los últ,mos tres años, elcurnpl im.ento
de los programas de consuuc.c,ón y r-ehabi l, tac16n para la
pesca y su plan industrial, han perm1t'1do un r-;trno de cre
cimiento estimado del valor agregado de esta actividad de-
6. 1% real promedio. 

Sector Comercial 

Las acciones se han or1entado 1 por una parte, a
lograr el abasto eficiente y a precios accesibles de los -
artículos de consumo popular, lo que requeire la moderniza 
ción de los sistemas de comerclalizacíón, por otra parte.-=
se ha revisado profundamente la legislación correspondíen
te, para evitar prácticas monopól leas y de acaparamiento. 

Sector Turismo. 

En el ámbito nacional se han intensificado los -
servicios del turismo socíal, orientados príncipalmente a
las clases populares y, en el ámbito internacional, am---
pl iando su capacidad para satisfacer las demandas del tu-
r i smo ex t r a n j e ro. 

Sector Comunicaciones y Transportes 

Se ha considerado necesario brindar una adecuada 
oferta que permita garantizar el acceso e íntegración de -
núcleos de poblacíón y centros de producción, as'i como -
propiciar una operacíón coordinada en los servícios, un de 
sarrol lo equ'1 1 ibrado de la infraestructura y dar solución-:: 
en forma progresiva a cuellos de botella que restan fluí-
dez a la cir-culacíón de personas y bienes. Ello ha hecho 
que se otorgue alta prioridad a esta actividad. 

Po 1 í t i ca S oc l a 1 

Recuperar el crecimiento sobre nuevas bases cua-
1 itativas que permitieran dísmlnui r los sacrificios inme-
diatos y aumentar las posibilidades efectivas de mejorar -
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la distribución de los beneficios de la expansión produc-
t i va. 

La po!Ttica denPgr~fica se ha orientado a redu-
cir la tasa de crecimiento de la población y a modificar -
la distribución geogr«ifida de los asentamientos humanos en 
el ter·ritorio nacional. Las medidas instrumentadas, como
el Programa de Planificací6n Fam~liar, han sido r~forzadas 
por las políticas de industria, de empleo. de educaci6n y
de desarrollo urbano. 

La política educativa recibid un considerable -
apoyo a través de la canal izaci6n de crecientes recursos -
económicos par·a evitar que el r·ezago educativo se convier
ta en un factor· l imitan te del de sarro 11 o. Los programas -
pr i nc i pa J es fueron diriqidos a abatir el analfabetismo y -
ampliar la educación en todos los niveles sin descuidar Ja 
cal ídad de la misma: ampliación de la cobertura de la edu
cación primaria, lo que ha acercado al paTs a la meta de -
ofrecer acceso a el Ja a todos los mexicanos en edad de re
cibirla; educación media b¡sica y tecno16gica, media ciclo 
superior, normal y superior. 

La salud y seguridad social constituye un elemen 
to fundamental de la política de bienestar. El gasto en":" 
el sector aumentó a un ritmo acelerado, lo que redundó en
una mayor par·ticipación del mismo en el total y en una ele 
vación de gasto en salud y seguridad social por habitante-:
asr como en la ampl iacidn de su cobertura. 

La politica social contempla un apartado esoe--
cial para la población marginada con la que se tiene un -
comprorni so ineludible: lograr su i'ncorporación al desarro-
1 lo del pafs y dotarla de un nivel apropiado de atención -
en al imentaci6n, salud, vivienda y educación. Para el Jo,
se han coordinado diversos programas dirigidos a las regio 
nes más pauperizadas y se creó la Coordinación General del 
Plan Nacional de Zonas Depr1midas y Grupos Marqinados 
(COPLAMAR), con el objetivo preciso de coordinar el qasto
pQbl ico ejercido a trav~s de distintas dependencias para -
instrumentar prooramas de empleo y bienestar en las zonas
rnarginada:;. 
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Las actividades de COPLAMAR para la atenci6n de
la marginalidad parten de convenios que cubren los rubrvs
de abasto de bienes b~slcos~ salLd. creación de empleos a
travis de un intenso programa de reforestación, mejora de
la habitación rural, caminos rurales e introducción de 
agua potable y casa-escuela para níños de comunidades dis
persas. Los organismos que intervienen en este programa -
son) respectivamente, CONASUPOs IMSS, STPS-SARH SAHOP y -
SEP. 

Polítíca Distritutíva 

Esta pol itlca relaciona salarios, precios, uti 11 
dades y fisco desde dos puntos de partida: 

1. Equil íbrio dinámico de los factores de la -
producción 

2. Crecer y distribuir simultineamente ingresos. 

Cambiar las tendencias en el empleo y en el bie
nestar básico de toda la población fundamentalmente con re 
cursos nacionales y una eficaz y eficiente participaci6n7 
del Estado. 

Politlca de Salarlos, Precios, Uti lldades y Fls-
ca. 

En la deflnic16n de la politica de salarios, pr~ 
cios, uti 1 ldades y fisco convergen: 

l. Los principios f\ los6ficos del proyecto nacio 
na l. 

2. La relación del Estado con la sociedad y sus
fuerzas organizadas. 

3. Los instrumentos de política econom1ca y so-
cial que inciden dí rectamente en el reparot de la riqueza 
pública,del ingreso y de los beneficios sociales" 

El equi l ibdo entre los factores delé'¡ producción 
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las fuerzas sociales orílanizadas y las posibilidades pro-
ductivas y distributivas de la sociedad nacional no puede
definirse de manera simplista. 

El equilibrio se define en función de un proyec
to que aspira a la justica, a acciones transformadoras. 
Se trata de un equilibrio esencialmente dialéctico, 

La política se propone: 

Lograr un comportamiento equilibrado entre uti--
1 idades y salarios, haciendo concordante los incrementos -
en la demanda y el estímulo a la producción, a manera de -
reducir las presiones en los precios. 

Aumentar el poder adquisitivo de los salarios. 

Permitir al mismo tiempo un estímulo suficiente
para que las empresas generen lo~ bienes y servicios nece
sarios. 

La formulaci6n de esta politica presupone: 

La inducción de comportamientos económicos a Pª.!:. 
tir de actos de autoridad. 

Acciones concertadas del Estado con los sectores 
social y privado para coadyuvar al equilibrio entre los -
factores de la producción. 

Salar íos 

Los incrementos en los salarios tienen como 1 imí 
te inferior la satisfacción de las necesidades normales y-; 
a partir de ello, las negociaciones están en relación a la 
capacidad de las empresas y a las condiciones prevalecien
tes en el mercado de trabajo, tomando siempre en considera 
ción su importancia como apoyo a las políticas de distribÜ 
cián del ingreso. 
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Precios 

La mayor parte de los precios está sujeta a las
fuerzas del mercado; fuerzas que no actGan anárquicamente. 

El Estado puede orientar el sistema de precios -
en forma importante a través: 

De los precios en que interviene directamente. 

De los precios que regula para beneficiar a con
sumidores y/o productores. 

Del manejo de la poi ítica económica. 

De la inducción y concertación de acciones. 

El Estado interviene directamente en la forma--
ción de varios precios, cuya determinación está en función 
de lograr un equilibrio entre diferentes criterios. 

Así, en la fijación de los precíos y tarifas de
los bienes y servicios que produce el sector pGbl ico deben 
conjugarse los siguientes elementos: 

Retribuí1- a la entidad productiva sus costos de -
produce ión .. 

Permitir la generación de ahorro corriente de -
las entidades para financiar su crecimiento. 

Mantener en los precios niveles adecuados a los
propós i tos de fomento a la actividad productiva y al in-
terés de los consumidores mayoritarios. 

Los precios y tarífas de los bíenes y servicios
que generen los orqanismos y empresas del sector públ íco,
por referirse a sectores claves que afectan al cornporta--
miento de toda la economía, juegan un papel básico en la -
formaci6n del resto de los precios y en la orientación y -
dirección del proceso de desarrollo económico. 

Estos criterios difieren de los que rígen a las-
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entidades cuyos fines se refieren a la requlación de los -
mercados como es el caso de CONASUPO. 

Finalmente están los precios 1 ibres; es decir, -
la multitud de precios que se fijan cotidianamente en las
transacciones de los agentes económicos. 

En la realidad el Estado interviene en la forma
c1on de estos precios, además de la influencia que generan 
sus propios precios, por el manejo de los instrumentos de
po l ít í ca económica: e 1 manejo de las po 1 ·¡ti ca de gas to pú
blico, tributaria, crediticia, comercial. 

Principalmente influyen en la capacidad de deman 
da y la generación de oferta, y, mediante la interacción':'" 
de todas, se contribuye a la determinación de los precias
en Ja economía. 

Se propuso un tratamiento m¡s flexible de los -
precios al productor para apoyar el desarrollo acelerado -
de la producción, sobre todo la agrTcola. 

No serviria de mucho elevar la rroducción si no
se asegura, mediante una eficiente distribución y una ade
cuada politica de precios, que los alimentos rueden lleqar 
a los grupos marginados del campo y la ciudad, a los desem 
pleados y subempleados y, en general a todas las capas de~ 
la sociedad, 

Un proceso inflacionario que eleva los costos -
sin ajustar los precios y regular las utilidades, desal ien 
ta la inversión. baja la producción, ~ener·a escasez. de--=
sempleo y, a lapostre, mayor carestía en perjuicio de la -
población. 

Un elemento de gran importancia en la formación
de precios resulta ser eJ efecto que sobre el los ejercen -
las distorsiones derivadas de fen6menos monop61 icos y ol i
gopól icos, fenómenos de carácter estructural que tienen -
su origen en el tamafio del mercado, que impiden la entrada 
de un mayor número de productores, y por el lo abaten el
nivel de competencia. 
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La naturaleza de esta situación hace necesario -
que el Estado actOe directamente para resolverla, a través 
de políticas antimonopólicas y de regulacíón, en relación
ª lo cual ya se ha avanzado en ia legislación al respecto, 
y que debe ser objeto de una constante y progresiva revi-
sión. 

El sostenimiento permanente de subsidios y la -
fijación, de precios alejados de la realidad de los merca
dos internos y externos, a la larga sólo signiftca dispen
dio de los bienes del país y distorsiones que distraen re
cursos y los alejan de tareas prioritarias. 

Hacer concordantes los incrementos en la demanda 
y los estímulos a la producción, de tal manera que se pue
dan reducir las presiones en los precios, aumentar el po-
der adquisitivo de los salarios y otorgar al mismo tiempo
estimulos suficientes para que las empresas generen los -
bienes y servicios necesarios. 

Toda poi ítica de salarios debe inscríb Irse en -
una concepción más integral que considere su relación con
el resto de los factores de la econornfa: precios, uti l ida
des y fisco; para concebirla de tal manera que no dispare
los precios ni anule 1as actuales fuentes de trabajo; y -
propicie la formación de nuevos empleos y fortalezca una -
demanda sana en la recuperación productiva, moviéndose --
siempre en relación al costo de la vida. 

Política Anti inflacionaria 

La política anti inflacionaria debe buscar las 
causas que generan el proceso inflacionario en los proble
mas estructurales de la econom1a y la sociedad. 

Desfase entre una demanda agregada creciente, 
pOblica y privada, y una oferta de bienes y ser~icios que
no se desarrolla con la misma velocidad que aqu~l la. 

Efectos que en la economía tiene la inflac\6n in 
ternacíonal. 
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Lo oneroso del s¡stema comercial. 

Los desajustes coyunturales que se traducen en -
actlvidades especulativas. 

Se requiere de una acci6n decidida ~ue incida en 
todas las fuerzas que la provocan. No se puede atacar la
inflacl6n frenando la economia y la generaci6n de empleo. 

La decisión política es lograr un crecimiento al 
to y sostenido con inflación controlada y declinante. 

En el combate contra la inflación se utilizarán
todos los ins-rumentos a disposición del Estado: 

Fomento de Ja oferta interna y la modulací6n de
la demanda. 

Polftica comercial con enérgicas medidas para -
prevenir y combatir especulaciones. 

Subsanar deficiencias regionales y temporales de 
oferta. 

El esfuerzo anti inflacionario no ser& efectivo -
si no se sitúa en el contexto dela política global de de-
sanollo: 

1. Incrementar la producción, particularmente la 
de productos básicos¡ propícíar aumentos significativos y
constantes de la oferta interna de bienes y servicios; rom 
per cuel Jo5 de botella y estrangulamientos en sectores el~ 
ves que incr·ementen la capacídad de respuesta del aparato7" 
productivo y disminuyan las presiones inflacionarias-

tnstr·umentos de esta accíón: 

La polttica de gastos, mediante la or¡entaci6n -
de la ínvers Ión pQblica y la atención a sextores priorlta
r i os. 

La pol"ítíca financiera, mediante la promocíón 
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del ahoi-ro y el financiamiento y la canalización selectiva 
del credito. 

La política de estímulos fiscales, mediante la -
¡ndudcción de la inversi6n privada a sectores prior¡tarios 
y con problemas de oferta. 

La politica sectorial, acciones tendientes a au
mentar la oferta agrícola y la de bienes social y nacional 
mente necesarios, apoyados todos el los para la solución de 
cuellos de botella, particularmente en el sector ~ranspor
te. 

Subsidios del sector público a la econom;a, re-
orientados hacia la produccl6n y la distribución de bienes 
básicos, 

2, Aumentar la productividad, entendida €sta, -
como un esfuerzo nacional de eficiencia. La elevación de -
la productividad en la medida en que se traduzca en una -
reducción de los costos de produccl6n, deber§ reflejarse -
en menores precios o en aumentos inferiores a los que hu-
bieran ocurrido de no darse un aumento en la productividad. 

3. Modernizacíón del aparato comerciaL, modernl 
zación de los procesos comerciales y la revlsi6n a fondo~ 
de los fundamentos jurídicos, la infraestructura, las Ins
talaciones, el financiamiento y los incentivos al sector -
comercio para propiciar el abasto real y oportuno de bie-
nes y servicios. 

Se reprimirán en los t€rminos de la Ley, las --
prácticas ilícitas y de excesiva lnterrnediacl6n. 

Se apoyará el programa de tiendas CONASUPO, para 
abatir diferencias de precíos, especialmente en regiones -
y zonas marginadas. 

li. Modulación de la demanda, Propíclar un crecí 
·miento de la demanda no restrictivo a un rítmo de acelera":' 
clón graduado que permita resolver los problemas y rigide
ces del lado de la oferta, sin precionar sobre los precios. 
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Se desalentará el consumo suntuario. Para el lo se usarán: 
el gas to pú b l i ca, l a po 1 í t i ca mon e ta f'i a , 1 a po l í t i ca e red i 
ti el a, 1 a po l í ti ca f i sea 1 , 

5. lmportacíones selectívas temporales. Se rea
l Izarán importaciones, como medida temporal y en forma se
lectiva, de aquellos bienes e insumas con problemas de 
oferta y con alto impacto en los precíos de la canasta de
bienes b§slcos, social y nacionalmente necesarios. 

En el mediano plazo, se proseguir·á la apertura -
gradual de la economfo) eliminando el excesivo pr·oteccio-
nismo para promover la competitividad interna y evitar di
ferenciales de precios desproporcionados con el exterior. 

6. financiamiento del desarrollo. 

Fortalecimiento del ahorro pGbl ico y privado. 

Los recursos del petróleo. 

Las nuevas formas de financiamiento del desarro-
1 Jo buscan prop!ciar que el proceso de formación de capi-
tal se financie con recursos reales. 

Evitar el uso del financiamiento inflacionario -
de la inversión de los sectores público y privado. 

Oesa1enta1- el financiamiento de consumos super-
f1uos y práGticas especulativas. 

7. Costos-Precios-Uti 1 idades 

Esta política tiene el doble objetivo de prote-
ger los intereses del consumidor en el corto plaio, sin im 
pedir la reinvef'sión necesaria para generar mayor produc--=
ción. 

Perspectivas 

La adopción de este Plan por parte del sector -
pGbl icono significa la conclusión de un proceso sino, fun 
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damentalmente, la puesta en marcha del conjunto de comproml 
sos y tareas que contíene y cuyo compl ím\ento habr·á de dar 
le efectiv'1dad. El documento recoge las polítícas, estrate":" 
gias y acciones que se derivan de los objetivos nacionales; 
no es, naturalmentes su sola formulación la que perm1tlrá
alcanzarlos. Como todo propósíto humano de carácter colee 
tivo, el Plan requerirá de un 'intenso y sostenido esfuerzo 
de congruencia par-a calar en la realidad, Los propósitos
del P1an sólo ser.§n relevantes en la medtdaenque ta comu
nidad le preste una resuelta solidarfdad. 

5.4. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO. 

La presente Administración promovió el estable-
cimiento de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas, a la que le corresponde formular y conducir la -
política general de asentamientos humanos del país, pla--
near la distribución de la poblacíón y la ordenacíón del -
terrítorlo nacional~ promover el desarrollo de la comuni-
dad, asi como formular y conducir los programas de vivien
da. 

En este contexto se da la creacton de la Coml--
s1on Nacional de Desarrollo Urbano, para asegurar la cola
boración, comunícacl6n y coordinación permanente entre las 
distintas entidades públicas oue la ínte~ran, y, de este -
modo, hacer congruentes y compatibles las políticas, metas 
y acciones en materia de asentarnlentos humanos 1 con las de 
los diversos sectores de la actividad económica. 

El Plan Nacional de Desarrollo Urbano determina
los objetivos nacionales, las politicas y los instrumentos 
conforme a los cuales el Gobierno Federal encausará sus 
acciones y partic;pará enla ordenación y regulación de 
los asentamientos humanos. 

SeRala los lineamientos generales en materia de
desarrol lo urbano que han de tomarse como base para la ela 
borac16n de los planes estatales, los que a su vez, ser6n
el marco de orientación para los planes municipales al se
nalar los municipios y localidades prioritarios que sea -
necesario consider~r pora su elaboración. 
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De ;CJual forma, es indispensable consider·ar· los-
1 ineamientos del plan para la creaci6n de los planes de la 
zona conurbada. aue r·esponde a un fenómeno especial del -
desar ro 1 lo urbano, ya q.ue conternp 1 a asen tam i en tos humanos -
ubicados en ~reas geogr~ficas, social y económicamente ho
roogéneas pero pertenecientes a más de una entidad o munici
pio. 

La participac1on del Plan Nacional de Desarrollo 
Urbano dentro del marco global de planeaci6n comprende --
tres instancias fundamentales: 

1.- Ordenaci6n y regulaci6n de los asentamientos 
humanos en el pais, condicionado a un diagn6stico de la -
realidad física y social. 

2.- Relación que se establece entre el programa
del sector con subprogranas de la capacidad instalada y de 
servicio que se complementan con otros de car&cter pluri-
sector í alº 

3.- Fijación de congruencia, en el espacio y en
el tiempo, a los programas sectoriales que integran el 
plan de acción quinquenal, 

En concordancia con lo que determina la Ley Gene 
ral de Asentamientos Humanos, se establecer~ un proceso _7 
continuo de análisis, revisión y evaluaci6n del Plan Nacio 
nal de Desarrollo Urbano, con la particiapcidn de las de-
pendencias y entidades del Gobierno Federal, los ~obíernos 
Estatales y Municipales, as'í como los sector·es privado y -
social en relaci6n con las políticas b5sicas definidas por 
la planeaci6n económica y social. 

POBLACION 

En 1975 los menores de 24 aAos representaban 
aproximadamente el 65% de la población total, correspon--
dlendo dentro de este estrato, el 46% a la población menor 
de 14 aílos. Esto provoca una seria presi6n sobre la educa 
c16n, c0l tura, salud y servicios. 
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En 1975 la población econ6micament~ acttva repr! 
sentó el 26.8% del volumen total mientras que las personas 
en edad activa (14 a 60 años). eran casi la mitad del to-
tal nacional. Esta situación compromete cada ve.z más !a -
posibilidad de los mexicanos de tener un empleo produc.t1vo. 
ante la falta de dinamismo del aparato product¡vo para ab
sorver volómenes crecientes de población. 

La población no es tan sólo sujeto de un proceso 
cuantítatívo, sino tarnblén de uno cualltatrvo, al transfor 
marse aceleradamente de 1-ui-al a urbano al no encontrar en':° 
el campo oportunidad de empleo y serv1c1os rn1n1mos. Para
el año 2000 cerca del 80% de los mexicanos vivirá en las -
ciudades. 

El fenómeno de concentraci6n excesiva de pobla-
ci6n en pocos puntos. y de dispersl6nde una gran parte del 
resto de la poblacíón en loca·1 idades que por ser excesiva
mente pequeñas, no pueden cupl Ir adecuadamente las funcio
nes económicas y socíales de un asentamiento humano. Esta
situación refleja los dos extremos en que se abre el pro-
blema de los asentamientos humanos: la concentración y la
disperslón de la población rural. 

De tal manera, 15 mi llenes de mexicanos se con-
centran en tres localidades metropolitanas (México. Guada
lajara y Monterrey), 24.9% del total, mientras que 22.7 -
rn'1 l lones, 37. 7% se as'rentan en 95,356 localidades menores
de 2,500 habitantes. El conjuntos de rasgos intermedios.
que va de localidades de 2,500 a l ,000,000 de habitantes.
comprenden 31 37 4% de la población del país. 

La falta de ciudades medías, evidencia un grave
desequi 1 ibrío en términos de la funcional ídad del sistema
urbano. 

En el al ti plano se concentra la mayor parte de -
la poblaci6n y de las actlv¡dades productivas. Por debajo 
de la cota de 1000 metros, donde se tíene una mejor dota-
clón de recursos de agua, suelo y ener9étícos, se encuen-
tra el 35% de la poblac16n asentada en locald~ades de rnJs
de 15.000 habitantes y por arriba de esta cota el 65%. 
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Una distribuci6n adecuada de la población, ser&
aque 11 a en que ésta se asiente en áreas en 1 as que se vayan 
generando condiciones socioecon6rnicas que generen mejores
y mayor·es opor·tunidades par-a que la poblacíón desarrolle -
en forma adecuada su capacidad productiva. 

los 18 
arriba 
60% de 
1 es. 

En el altiplano, pero solamente entre los para!!:_ 
y 22 (es decir, entre Aguascal ientes y Puebla) y -
de los 500 metros, se concentra aproximadamente el
la población y el 80% de las actividades industria-

La di str i bue íón ter r· i to ria 1 de las inversiones-
públicas, muestra una marcada concentr-acíón en el área cen 
tral del altiplano. En particular, la zona metropolitana":" 
de la ciudad de México absorve fuertes volGmenes de Inver
sión pública, que se destinan a conceptos tales corno dota
ción y modernización de los sistemas de agua potable, vi-
vienda y la construcci6n y ampl iaci6n de los medios de --
transporte. 

El tarnaño y la localización de los mercados favo 
recieron el crecimiento industrial y de los servicios en 7 
la zona metropol ítana de la ciudad de México, Corno resul
tado de ello, en 1975 el Distrito Federal y el Estado de -
México aportaban casi el 44% del producto interno bruto de 
nuestro pa·ls. Como dato comparativoi Nuevo León aportó el 
7%, Veracruz el 6.5% y Jalisco el 4.8%, mientras que en el 
otro e;<tremo, siete Estados contribuyeron con menos de 1%
cada uno. 

Las estimaciones del Consejo Nacional de Pobla-
c1on muestran que con las tendencias actuales y sin polít..!. 
ca de planeación familiar·, los 65.8 millones de habitantes 
que tiene el país ser§n 77 en 1982 y cerca de 130 m¡JJones 
en el año 2000. La hipótesis baja de acuerdo al Plan Na-
clona! de Planificacl6n Famil lar es de 104 millones. 

Como respuesta al diagn6stico y al pronóstico, -
se definen corno objetivos a ·1argo plazo del Plan Macional
de Desarral lo Urbano los siguientes: 
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Racional izar la d1stt-íbución en el te1·1itor10 -
nacional, de las actividades econ6micas y de la población. 
local iz§ndolas en las zonas de mayor potencial del país. 

Promover el desarrollo urbano integral y equil i
brado en los centros de población. 

Propiciar condiciones favorables para que la po
blación pueda resolver sus necesidades de suelo, vivienda, 
servicios pOblicos, infraestructura y equipamiento urbano, 
y 

Mejorar y preservar el medio ambiente que canfor 
man Jos asentamientos humanos. 

Para alcanzar los objetivos citados se estable-
cen los tres niveles normativos siguientes: 

Politlcas de ordenamiento del territorio para 
atender la problemática iterurbana de car~cter nacional y
reg í ona 1, 

Polltlcas de desarrollo urbano de Jos centros de 
poblaclón, apl \cables al Smblto interno de cada localidad, 

Politicas que se relacionan con los elementos, -
componentes y acciones del sector asentamientos humanos, -
para la satlsfacci6n de las demandas en esta materia. 

La apllcacidn de estas polfticas se real izará de 
acuerdo con prioridades goegrSficas. 

Políticas para el Ordenamiento del Territorio 

Se adoptan las metas propuestas por el Plan Na-
clona! de Planificac~6n Fami 1 lar, segan las cuales, al re
ducirse la tasa anual de crecimiento demogrifico de 3.2% -
en 1976. al 2.5% en 1982, hasta llegar alrededor del 1% -
en el aRo 2000, el pars tendria 104mi1 Iones de habitantes 
aproximadamente. 
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La distribución m&s racional de los 104 mi llenes 
de habitantes previstos para el aílo 2000, supone reducir -
el cr·ecimiento de la zona metropolitana de la ciudad de Mé
xico, para que no exceda del orden de 20 mi ]Iones de habi
tantes .. En este esquema, Guadalajar·a y Monterrey oscila-
rían entre 3 y 5 mil Iones de personas cada una y existi--
rfan, además, otras 11 ciudades.de más de 1 mill6n de ha-
bitantes, cuya ubicación apoyaría un desenvolvimiento re-
gional más equílibr-ado. Asimismo,. habría 17 ciudades de -
500 mil a un mil Ión de habitanres y 74 poblaciones de 100-
m í 1 a 500 mí l. 

Para poder- lograr Jo anterior; el Plan propone -
la configuración de un Sistema Ur·bano Nacional que repre-
sentaria la estructura básica del territorio y estarfa com 
puesto por varios sistemas urbanos integrados, a partir de 
ciudades con servicios regionales que apoyaráin el desarro 
l lo de sus áreas de influencias, en las que habría una ga= 
ma de población de diversos tamaños, hasta los asentamien
tos rurales dispersos. 

Las ciudades con servicios regionales serian lo
suf icíentemente dinámicas para ofrecer, a mediano plazo, -
fuentes de empleo, prestación de servicios, actividades in 
dustriales, educativas y culturales adecuadas. 

Las pol ítícas que el Plan propone par-a orientar
el or·deramiento del terr·itol'io y la distribución de lapo
blación que se ha propuesto para el país, son las Siguien
tes: 

Desalentar el crecimiento de la zona rnetropol ita 
na de la ciudad de México; -

Pr·ornover la desconcentracíón de la industria, de 
los servicios pdbl ices y de las diversas actividades a car 
go del sector privado, orientándolas a las zonas que decla 
re prioritarias el Plan~ 

Inducir el desarrollo de las ciudades con servi
cios regionales y aquel las ciudades medtas ~on potencial -
de desarrollo ec6mico y socfal; 
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Promover el desarrollo de los sistemas de trans
porte y comunlcaci6n interurbana, como elementos de orde-
nac16n del terrítor;o nacíonal; y 

Estimular la integración y el desarrollo de cen
tros de apoyo a la población rural dispersa. 

Par·a desalentar el crecimiento de la zona metro
pol 1 tana de la ciudad de M~xico, se deberá: 

Promover que los beneficíaríos paguen el costo -
real de los servl'cíos públ leos, garantizando el acceso a -
los mismos. 

Regular el establecimiento de nuevas industrias
en esta zona. 

Promover el establecimiento de nuevas unidades -
y de algunas ya existentes de la Administración PGbl lea Fe 
deral fuera de la zona metropolitana de la ciudad de Méxí~ 
co. 

Fomentar que el establecimiento de nuevas inst;
tuciones pablicas de educación superior y que la ampl la--
clón de las ya existntes se real ice en ciudades con servi
cios regionales. 

Para promover la desconcentración de la indus--
tr ia y los servicios pGbl leos y privados, oríent~ndolos a
las zonas prioritarias, se deber¡: 

Diseñar un mecanismo fínanciero y modificar el -
sistema de Incentivos fiscales" 

Proponer, en coordinac¡dn con los organismos res 
ponsables~ un sistema tarifaría diferencial que refleje eT 
costo de los servicios. 

Real izar programas de.difusión, información y -
asesor'ía para las empresas, sobre las alter·nat'1vas de loca 
lización industrial. 

Para inducir el crecimiento de las ciudades con-
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servicios r·egionales y aquel las ciudades medias con poten
cial de desarrollo, se deberán llevar a cabo acciones que
perrni tna: 

Contar con rlanes de desan·ol lo urbano de la lo-
calídad. 

Promover en las iudades seRaladas, el otorgamien 
to de empréstitos y créditos para el desarrollo de activí7 
dades productivas. 

Fomentar en el las la localización de estableci-
mientos industriales, de acuerdo a su actividad preponde-
rante 

Equiparlas con servicios educativos de nivel me
dio, medio super¡or y superior, de acuerdo a su actividad
econdmica preponderante. 

Equ;par·alascon servicios asistenciales, de 
acuerdo con los requerimientos de sus áreas de influencia. 

Fonaiecer en el las pr·ogramas de construcción y
mejoramiento de vivienda; infraestructura y equipamiento -
urbano .. 

Orientar prioritariamente a las ciudades se~ala 
das, todo tipo de créditos y financiamiento concertados pa 
ra programas de infraestructura y equipamiento. -

A efecto de que el futuro desarrollo de los sis
temas de transporte y comunicaci6n interurbana sea un ele
mento esencial para el ordenamiento del territorio y forta 
lezca la integracíón del sistema urbano nacional. se debe":" 
rá: 

Propiciar la creación de un sistema de grandes -
1 ibramientos a la zona metropolitana de la ciudad de M~xi
co, evitando la construcción de nuevas carreteras conver-
gentes a esta ~rea. 

Propiciar que los ejes carreteros vinculen a las 
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cludades con servicios 1·eq1onales local izadas en la costa
del Golfo con las del Pacif rco. 

Fortalecer la rntercomunícsción de las c·1udades
con servicios regionales. con los centros de población que 
constituyen su área de influencia. 

Propiciar la construcci6n de redes alimentadoras, 
caminos vecinales y de n~no de abra, que faci 1 iten el acce 
so a las ciudades medias con potencial de desarrollo y a~ 
las localidades que concentren los servicios para el medio 
rura 1. 

A efecto de estimular el desarrollo de centros -
de apoyo a la población rural dispersa 1 se requerir~: 

Concentrar acciones en localidades cuya ubica--
cíón geogriflca e influencia en el medio rural permita cu
brir el mayor número de pobladores con los siguentes ser-
vicios públicos: 

Comunicación alámbrlca e inal~mbrica. 

Educación, capacitación técnica, planificación farni 1 iar, -
extensionismo., organización y capacitación campesina .. 
Salud y asistencia social 
Comercial izacíón de productos básicos 
Recreaci6n, actividades culturales y deportivas. 

Instrumentos Jurídicos 

Constitución Politica de Jos Estados Unidos Mexicanos, 
artículos: 27 1 73, 115. 
Ley Org~nica de Ja Administraci6n PGbJ¡ca Federal 
Ley General de Asentamientos Humanos 
Decreto que crea la Cornisi6n Nacional de Desarrollo Urbano 
Decretos por losque se crean las Comisiones de Conurbaci6n 
Decreto que formal iza el Plan Nacional de Desarrollo Urba
no 
Acuerdo rara la formulación del Programa de Desconcentra-
ción Territorial de la Administración PGblica Federal 
Convenios Unlcos de Coordinación entre la Federaci6n y los 
Es ta dos. 
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5.5. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

1. PRIORIDADES DEL PLAN 

L Pr·oducción de bienes de consumo básico. 

2. Aprovechamiento y transformación de recursos natu
ra 1 es. 

3. Desarrollo de industrias de alta productividad y -
competitividad en mercados internacionales. 

4. Integración de la estructura industrial. mediante
el desarrollo de ramas productoras de bienes de ca 
pi tal. -

5. Todo lo anterior, en base a un sistema jerarciuiza
do de prioridades sectoriales, articulando el de-
sarrollo índustríal a lar·go plazo. 

1 l. ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

1. Descentra! izar la industria del área metropol ítana 
de la ciudad de México. 

2. Estable~imiento de la nueva planta industrial en -
regiones que cuenten con recursos naturales y huma 
nos. 

3. Prioridades regionales para apoyar el punto 2. 

1 1 1 . LA EMPRESA 

l. Equilibrio entre el desarrollo dela gran empresa y 
de la pequeña. 

2.. Promoción de la pequeña empresa. 

3. Las empresas pueden ser: Nacionales, extranjeras,
públ icas y privadas. 

IV. PRIORIDADES Y METAS SECTORIALES 

Ponderación de las actividades industriales conforme
ª tres crite~los: 

l. El destino de sus productos. 

2. El or·igen de sus materias pr·ímas y otros insumos. 
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3. Sus efectos Macroeconómicos. 

1. El desc1no de sus productos.- De acuerdo 
con el dest'i no de los productos, la importancia
de una rama deriva de su capacidad para satisfa
cer en forma directa las necesidades esenciales
de la población, de su contribuci6n indirecta a
la produccíón de bienes de consumo básico y de -
otros bienes considerados como estratégicos a -
través del suministro de insumos, máqulnarla o -
equipo. 

2. El origen de sus materias primas y otros insu 
mas, su importancia se desprende de: 

a) Grado enque transforman materias primas abun
dantes en el país, (Hidrocarburos y algunos -
productos minerales). 

3. Sus efectos macroecon6micos.- Califica las -
actividades industriales en función de su car&c
ter es t ra tég í ca. 

a) Aportación directa o indirecta a la creacíón
de empleos. 

b) Integración vertical de la industria de trans 
formación. 

e) Exportaciones. 
d) Valor agregado 
e) lnvers ión en otras áreas de actividad económi 

ca. 
f) Desarrollo tecnológ'ico del país. 

Se seleccionaron ce1·ca de se tenca ramas pr 1ori
tarias,que representan en h actualidad poco más
del setenta por ciento del valor bruto de la pro 
ducción industrial. -

El Plan estructura y centra la acción prometo 
ra y de fomento del estado en este conjunto de 7 
industrias. De su expansión y desarrollo depende 
el logro de sus objetivos centrales. 
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Se agr·upa en torno a dos categorfas de activl 
dades prioritarias: 

l. Industrias productoras de alimentos y l3s que
suministran maquinarra y equipo a estas ramas 
y a otras cons1deradas como estrat~qicas. 

2. Actividades que generan bienes de consumo bá
sico e industrias productoras de insumos de -
uso generalizado. 

Cateogría 1 

1. 1. Agro industria 
1 .2 Bienes de capital 
1.3. Insumos estratégicos para el sector in-

dustrial hierro, acero, cemento. 

Categoría 2 

2.1. Bienes de consumo no duraderos 
2.2. Bienes de consumo duradero 
2,3, Bienes intermedios, 

V. PRIORIDADES Y METAS REGIONALES. 
Las secretarías de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas, y de Patrimonio y Fomento Industrial, elabo 
raron en forma conjunta un esquema de regional izacióñ 
del ter-ritorio nacional. 

VI. PRIORIDAD A LA PEQ.UEflA EMPRESA 

Para efectos del Plan, la pequeffa empresa es --
aquel la cuya inversión en activos fijos es menor a --
200 veces al salario mfnimo anual viqente en el D.F.
En la actualidad esta cifra asciende a 10 mi llenes de 
pesos. aproximadamente. 

Objetivo del plan: Equ11 ibrar las estructuras de mer
cado. 

Combatir las tendencias a la con-
centrac ión ol ígopól 1cas en las in
dustrias más dinámicas. 
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Evitar la dispersión extrema de -
unidades productivas de tamaño re
ducl do_ 

La prioridad que se asígna al crecimiento y mo-
dernización de la pequeña empcesa se basa: 

1. Su importancia relativa en el sector manufacture
ro, part¡cularmente en ramas agroindustriales, -
productoras de b¡enes de consumo básico, y en la
industria metal mecánica. 

2. En el amplío volumen de empleo que genera (contri
buyendo a su adiestramiento). 

3. Las empresas de tamaño reducido predominan fuera
de los grandes centros urbanos, 

Su expansión reafirma las prioridades establecidas -
en materia: 
Sectorial 
Regional 
empleo 
y su fomento promueve otros objetivos de desarrollo 
industriaL 

La peque~a empresa posee: 

1. tapacldad propia para afrontar su crecimiento por 

a) su disposición para afrontar riesgos 
b) El considerable esfuerzo de ahorro e inversión 

que real iza 

Sínembargo es la más afectada por: 

a) Las fluctuaciones cícl ícas de la demanda 
b) Debido a su menor acceso al financiamiento ins 

titucional 
e) Estímulos fiscales y financieros que el plan -

Industrial ofrece a estas empresas. 
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V l 1. 1 NSTRUMENTOS DEL PLAN 

El Estado díspone de instrumentos par.a alentar y --
orientar la actividad industr-ial. 

Algunos afectan di rectamente la evolución de la in-
dustria y de la economia en su conjunto. 

Otr·os, opecan de rnaner·a indir·ecta induciendo a los -
sectores social y privado a actuar en determinado -
sentido. 

A. lnstrnmentos de acción dir·ecta. 

El sector público desempeña un papel crítico en -
el cumplimiento de los objetivos del plan. 

Es el responsable de desarrollar la infraestructu 
ra ffs lea para la expansíón prevista en la indus-":" 
tria. 

1. Gasto público e infraestructura 

La desconcentración territorial de la activi-
dad industrial es un objetivo nacional. común
al plan de desarrollo urbano y al plan indus-
tr ial. 

Ambos planes establecen una politica regional 
definida, aue señala y jerarquiza prioridades. 

El marco normativo que les da vigencia sienta
las bases que permitirán a las dependencias y
entfdades del Gobierno Federal, buscar la con
gruencia entre sus acciones y los objetivos de 
esa po l 'ít i ca. 

La acción del Estado: 

A) Orientar~ el destino geográfico de la inversión -
púb i i ca. 

B) Inducirá inversiones adicionales en diversos sec
tores, a través de sus efectos aceleradores del -
í ng re so. 
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2. E:<.pans;ón de la indust· ;a paraestatal .. 

~a expansión de la industria paraestatal se -
concentra, precísamente, en aquellas ramas es
tratégicas que han iniciado la reactivac¡dn de 
la economía y que la dotarán del dinamismo ne
cesario para lograr un rápido crec;miento, ca
paz de sustentarse a largo plazo; 

2.1. Energéticos 
2.2. Petroqúimlca básica 
2.3. Siderurgia 
2.4. Fertilizantes 

Se trata de industrias productor·as de insumos
de uso difundido par·a la propia industria y -
para el resto de la economia. 

La dísponibi lidad de estos insumos permite al
aparato industrial aprovechar los efectos diná 
micos de la demanda final de bienes y servi---= 
cios. 

As i mí smo, demandan un vo 1 urnen cons i derab 1 e de
maqu i nar 1 a y equipo, por lo que su expansión -
está rntimarnente ligada al desarrollo de la -
industr¡a de bienes de capital. 

La empresa estatal contrlbuye creclentemente -
en forma directa e indirectamente a la exporta 
clón de mercancias, aliviando la restrlcción ~ 
tradicional que la balanza de pagos ha impues
to al creclm\ento de la economia. 

El s\stema de adqulslcfones utilizado poi las
empresas estatales condiciona el desarrollo de 
la industria de bienes de capital: 

l. Las decisiones sobre el volumen de cornpras
y su pergil temporal. 

2. La especificación técníca de la maquinaría-
y equípos por adqu11í;. 
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3. Las modalidades adoptadas en materia de ad
judicaciones de 6rdenes. 

4. Los mecanismos de negociación respecto a -
precios y fechas de entr·ega. 

5. Las medidas de control. 

Conforman un conjunto que se utll iza como ins
trumento de promoción de la industria de bie-
nes de capital. 

En el transcurso de 1978 se tomaron diversas -
medidas para hacer un mejor uso de este instru 
mento, buscando con ello arnpl iar el mercado_:
interno de estos bienes y sentar las bases de
un proceso selectivo y eficaz de sustitución -
de importaciones. 

Las secretarias de Hacienda y Crfidito PGbl ico, 
Patrimonio y Fomento Industrial y Comercio, fi 
jaron conjuntamente una serie de reglas para:
las compras de bienes de capital por parte del 
sector público. 

La Secretaría de Patrimonio y Fomento lndus--
trial en colaboración con las empresas del 
Estado: Pemex, C:F:E:, Fertimex, Sidermex, ha
elaborado un programa detallado de adquisición 
de equipos. (Ver vol. 11) . 

3. Política de precios 

La politica de precios de las empresas de ener 
géticos constituye el segundo instrumento de:
política que el plan busca aprovechar. El pr.!_ 
mer instrumento es el poder de compra de las -
empresas públicas. 

El plan adopta como poi itica expl icfta el prin 
cipio de mantener, en un nivel inferior al in':" 
ternacional, los precios internos de los ener
géticos de uso industrial y de los productos -
petroquímicos básicos. 
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Dentro de este contexto general, se establece
un esquema de precios diferenciales basados en 
las prioridades regionales que postula el plan. 

B. Instrumentos de acción directa 

El objetígo central de la política de desarrollo 
industrial, es contribuir a generar empleos bien 
remunerados a un ritmo que permita absorber, en
un plazo razonablemente corto, la desocupación -
abierta y disfrazada. 

1. Incentivos fiscales 
2. Apoyos f inancleros 
3. Protecci6n industrial 
4. Transferenc~a y desarrollo de tecnología 
5. Promoción industrial. (Promoci6n de proyectos 

de inversión). 

5.6. PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO 
80 - 82 

El Programa Nacional de Empleo se concibe como un 
conjunto de medios y acciones destinados a loqrar que el
pr\mer párrafo del Articulo 123 Constítucional alcance ple 
na eficacia: derecho al trabéjo. -

Su objetivo fundamental; Conseguir que haya tra
bajo, digno, justo y socialmente útil para todos. 

Tal objetivo resulta coincidente con los propó-
sitos que orientan el Plan Global de Desarrollo y a los -
Programas sectoriales y, por lo tanto, con los qrandes ob
jetivos que defínen al país que queremos construír. 

El fín dltimo al que deben serv¡r los esfuerzos
naclonales, y que ha de orientar todos los objetivos que -
se propongan nuestros planes de desarrollo, es el ser huma 
no, ent-endido tanto como persona individual como en su dí:
menslón social, política y económica. 
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Queremos un país justo. un pafs en elque cada -
mujer, cada hombre, cada joven, encuentre los medios y -
las posibilidades necesarios para alcanzar su real izaclón
humana. 

Es imprescindible distribuir mejor la riqueza, -
pero sabemos que no basta: es necesario, también, distrl-
buír· mejor la posibi 1 idad de decisión, de participación, -
de realización, Es necesar·io distribuir el poder político, 
la corresponsabi l idad social. 

Queremos -como ha dicho el Presidente-, un pais
fundado en el trabajo, un pais de trabajadores, n~eremos
un país en el que el trabajo sea medio de justicia, no de
explotac i6n; en el que sea medio de participaci6n social,
no de marginación; medio de real izaclón humana, no de con
vivencia. 

Nos proponemos, hoy, lograr que haya empleo para 
todos y que el real izarlo baste para atender dignamente -
las necesidades de alimentación, educación, salud, vivien
da y recreo para poder alcanzar, manana, que el empleo sea 
también medio real de acceso a la riqeuza nacional, camino 
que per·mita la realización individual y social de cada me
xicano. 

El factor fundamental por lo que nuestro creci-
miento econ6mico no se tradujo en los empleos que el país
requ iere en calidad y nGmero, se encuentra en el hecho de
que se le otorgó atención preferente al desenvolvimiento -
industrial, creyendo en coincidencia con las doctrinas eco 
nómicas entonces en boga, que su crecimiento habría de re7 
sul tar· suficiente, en el desarrollo de los demás sectores -
productivos. 

Ahora es evidente que la adopción de tal estrate 
gia resultó, por el contrario, en un crecimiento deslgual7 
que no satisfizo los grandes objetivos nacionales. Hay ne 
terogeneidad en la estructura productiva. Hay una elevada::' 
co~~entración en el control de las inversiones y los recur 
sos. Se uti 1 iza tecnología que restringe la incorporación".:" 
de mano de obra y provoca la sal ida de divisas. Hay una -
desequilíbrada participación de los diversos sectores de -
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actividad en la formación del producto nacional brnto. Hay 
una inadecuada distribución del ingreso entre el trabajo y 
el capital. Hay una inadecuada distribución de la pobla-
ción en el territorio nacional. 

Multipl ícar, cualitativa y cuantitativamente, -
las fuentes de trabajo socialmente productivo implica pres 
tarle atención prioritaria al sector rural. Es en él don7 
de se reflejan de manera más aguda y urgente nuestros pro
blemas estructurales. Fortalecerlo, organizarlo, apoyarlo, 
es deber nacional de primera importancia. 

Sólo en la medida en que logremos que los hom--
bres y mujeres del campo tengan acceso, en sus lugares de
origen, a mejores niveles de alimentación, vívienda, salud 
y educación; sólo en tanto nos sea posible proporcionarles 
capacitación y empleos dignos adecuadamente remunerados, -
se evitará que continúen desplazándose hacia los centros -
urbanos para acrecentar el ejército de desocupados. 

Es urgente racional izar los movimientos migrato
rios. Quienes abandonan el campo lo hacen en busca de em
pleos, mas careciendo de las habi 1 idades y conocimientos -
necesarios para desempeRar la mayor parte de los trabajos
que seofrecen en los centros Industriales urbanos. El re-
sultado es que hacen falta empleos, pero también hacen 
falta trabajadores capacitados para desempeñar los aue 
existen. 

Es Imprescindible fortalecer la agricultura y -
sentar las bases para que la vida en el campo sea m&s dig
na y humana, y es necesario capa e i tar adecuadamente a nues 
tros trabajadores para que sus posibilidades de acceso a-:
un trabajo se ampl Ten. 

Es necesario también atender la generac1on de -
empleos en el sector industrial, reorientando la produc--
ción para que decline la manufactura de bienes superfluos
-que requiere de tecnologia que ocupa poca mano de obra-,
diíndole atención preferente a la producción de aquel los -
bienes b5sicos para nuc~tra roblacl6n. 
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Tenernos que impedir, que el desarrollo de un sec 
tor re~ulte en la debll idad de otros y en la concentracióñ, 
desmedida e injusta, de las oportunidades de acceder a re
cursos, mercados y servicios sociales. 

El problema del empelo afecta a todos los secto
res y se presenta en todas las regiones del país. Es nume
r·oso el conjunto de circunstancias sociales y económicas -
que pueden afectar.lo negativamente. 11 El empleo -lo ha di
cho el Presidente de M~xico~, es el problema contemporáneo 
por excelencia". Para abatirlo de.mucha·s y muy complejas
acciones, que sean consistentes 1 ducader~s y compatibles. 

Se requiere del esfuerzo serio, contlnuo 1 arm6ni 
co, de todos los sectores: el públ leo, el social, el priva 
do. Se requiere de coincidencia enlos fines, en los pro-~ 
gramas, en las acciones. Se requiere de una enorme !abor
de previsl6n, coordinaci6n y vigilancia. Sólo el desarro 
llo econ6m1clo equilibrado se traduce.en desarrollo sociaT. 

Premisa fundamental del programa .nacíonal del em 
pleo: conjunto congruente de medidas que comprendan toda -
la actlvtdad soe:.lal y econ6mica •. No puede.verse restrinqi 
do a un paquete de proyectos, aislados en ausencia de un-7 
planteamiento orgánico, integral. 

Se ha prestado atención a estrategias de tipo ge 
neral y a las modal ldaes operativas que garanticen la eti= 
cacia en la acción y permitan alcanzar resultados palpa--
bles en breve plazo. De ahí que 1 además de la estrategia
global, se sugieren modificaci6nes a diversas poi íticas de 
acción; se incorporen los programas de carácter sectorial
Y se formulen propuestas de acción particulares. 

Los sectores dela Admlnistraci6n Pdbl lea Federal, 
organizados en la Comisi6n Consultiva del Empelo y en el -
Grupo lntersectorlal para la programac16n.del empleo, exa
minaron las polrtlcas y programas que rlgeri la accl6n del
ejecutivo fecteral para lograr que resulten coincidentes 
con los objetivos que el puís se pro¡.rone en la rnatería, 

La evaluaci6nconjunta de tales programas y el 
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análisis de las repercuciones que tendrá sobre el empleo, 
permitieron calcular mediantes aproximaeiones sucesivas -
el nGmero total de puestos de trabajo al que habrán de dar 
origen. 

Tales cifras, comparadas con Ja prevlsíón de las 
necesidades de la fuerza de trabajo, revelaron la persls-
tencia de un déficit lpportante en materia de ocuraclón -
para el año de 1982. Fue necesario, en consecuencia, pro
poner camblos a la direcci6n adoptada por diversos Instru
mentos de polftfca y reorientar, activar·y fortalecer nu-
merosas.acciones comprendidas.por los.programas sectoría-
les. 

El Programa Nacional de Empleo ha sido concebido 
como parte de la Alianza para la Producción propue_sta par
e! Presidente de México y; en consecuencia, como parte tam 
bi@n de nuestro pacto soclal~ como resultado del proceso 7 
democrático, 

Objetivos 

Los objetivos del Programa Nacional de Empleo se 
inscriben dentro de los propósitos nacionales de hacer --
efectivo el acceso de todos los mexicanos a la satisfac--
ci6n de sus necesidades básicas. 

En el proyecto de país al que se asríra, se pre
tende dar plena vigencia al trabajo, como derecho consagra 
do constitucionalmente, de tal modo que asegure un ingr~s~. 
genere un producto y proporcione a quien lo real lza un sen 
tlmi'ento de dígnidad, de respeto a sí mismo y de utl 1 ídad::
soc 1a1. 

Como objetívo de largo plazo, el Programa postu
la que la sociedad proporcione a toda la poblaci6n que asi 
lo demande, empleo productívo en situaciones que reúnan, -
al menos, los mínimos establecidos por la ley en matería
de remuneraci6n,. jornada laboral, seguridad en el trabajo
y condiciones adecuadas para su desempeñó, Al mismo tíem-
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po, debe garantizar el desarrollo físico y los conocimien
tos para que el individuo pé:rtícípe en for-ma plena en el -
esfuerzo econ6mico de la colectividad. 

Hacía el aAo 2000 la sociedad mexicana deber~ -
tener capacidad de proporcionar empleo a cerca de 38 mil lo 
nes de personas, que representarán el 36% de los 104 mil I~ 
nes de habitantes qLie se estima tendrá el pa·ís para enton':" 
ces, 

Par·a avanzar en los propósitos de largo plazo et 
Programa propone, para 1982, abatir la tdsa de desempleo -
abierto a 5.5%, evitar que el subempleo aumente por encima 
de su volumen actual, laque significa reducirlo a un 40.8% 
y, por dltimo, revertir la tendencia decreciente de la pro 
porci6n de poblaci6n activa respecto a la total. Ello im--=
pl ica crear 2.2 millones de empleos entre 1980 y 1982, es
decir, un pr·omediode 750 mil al año. 

Igualmente, se postulan metas que conducirán a -
mejorar· la cal ídad de los puestos de trabajo y las caracte 
dsticas de la poblaci6n trabajadora, como son asegur·ar --=
el pago de los salarios minímos y el cumplimiento de la -
jornada laboral, atenuar las disparidades que existen en-
tre los salarios vigentes en las distintas zonas del país, 
ampliar hacia la población no asalariada los servicios de
seguridad social y la cobertura de los programas de alimen 
tacíón, vivienda, educación y reacción y consolidar los_-;: 
sistemas de capacitación y formación de los tr·abajadores. 

Orientaciones Centrales 

El contar· con los ingresos provenientes del pe-
tróleo faci lítará este proceso al permitir una mayor cana
lización de recursos orientados a lograr las modificacio-
nes re~ueridas enla estructura productiv~ para la solucí6n 
de los problemas ocupacionales. 

Para satisfacer plenamente los objetivos y metas 
postulados, se requieren cambios en la estrateqia de des~

rrol lo, los que deben ir necesar íamente acompa1iados de rno-
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dificaciones importantes en e! volumen y en la asignac16n
de recursos. así como en las r·esponsab \ 1 idades actual es -
de los diferentes participantes en el proceso econdmico. 

Se trata de orientar las prioridades a través de 
apoyos sectoriales y regionales selectivos, formulando y -
aplicando políticas tend¡entes a revitalizar y reorganizar 
las formas tradicionales de actividades en sectores urba-
nos y rurales, en tanto, se logra ampliar la capacidad de
absorción de mano de obra en los estratos modernos. 

Estrategias 

Las políticas que se sugieren para este Programa 
se articulan en torno a una estretegia sustentada en tres
núcleos fundamentalesº El los son el decrecimiento econó
mico y de las formas en que se genera el excedente; el que 
se refiere a la elevación de condiciones de vida y de tra
bajo y el que se relaciona conla redistribución de la po-
blación y de la actividad económica en el territorio nacío 
na l. 

En su primer nGcleo, la estrategia de empleo pro 
puesta tiende a asegurar que el crecimiento econdmico del7 
pais reuna las caracteristicas que permitan generar ocupa
cidn productiva, al ritmo que demanda la oferta actual y -
potencial de fuerza de trabajo. Para ello se requiere: 

1. Un aumento sostenido del proudcto nacional 

2. La combinación óptima de ritmos de crecimien
to de las actividades económicas. 

3. La incorporaci6n adecuada del progreso teenl
co. 

4. La adaptación din~mica entre fuerza de traba
jo y aparato productivo 

5. La atenuación de la heterogenidad estructural, 
atendiendo a los sectores informal urbano y -
tradicional r·ural. 
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El aumento sostenido del producto nacional impli 
ca un nivel elevado y permanente de acumulaci6n. Para 
el lo, es necesario actuar sobre tres factores clave que -
permitan aumentar el coeficiente de inversiones y, por tan 
to, la incorporación continua de capacidad productiva. Es~ 
tos facoces clave son el nivel de excedente económico, el
nivel de divisas y la soluci6n de estrangulamientos. 

En cuanto al primer-o, se requiere la introduc--
c1on del progreso técnico que maximice la productividad -
del capital y del trabajo. Respecto al segundo, deber~n -
desarrollarse actividades competitivas de exportación y -
avanzar en el proceso de sustitución de importaciones. En 
lo que se refiere al tercero se plantea la urgencia de so
lucionar estrangulamientos en varias áreas., corno son comu
nicaciones y transportes y, especialmente, los requerimien 
tos de ciertos tipos de mano de obra calificada. -

En cuanto a lograr una combinación 6ptíma de los 
ritmos de crecimiento de las activid~des econ6rnicas, oara
adecuar la estructura proudctiva a los objetivos ocupacio
nales, es necesa110 fijar prioridades por rama que incor-
poren tanto cri~erios ocupacionales cono de crecimiento, -
de satisfacicón de necesidades b~sicas y otros, emanados -
de los grandes prop6sitos nacionales. La jerarquízaci6n -
de las actividades econ6micas deberá seRalarse en el Plan
Global de Desarrollo a fin de dar una orientación precisa
ª los r·ecursos e instrumentos disponibles. 

La incorporaci6n de tecnologia en el proceso pro 
ductivo debe contemplar los objetivos de empleo, junto con 
1 a mejo!' ia en los r11 veles de product í v í dad del conjunto de 
los factores" 

Para el lo, se requeíre de una política cientrfi
co-tecnol6gica sistem~tica e integral, que permita una ma
yor adaptaci6n a las condiciones locales de las técnicas -
importadas y que impulse con prioridad la creación tecnoló 
gica en m~teria de procesos apropiados. 

El uso de ¿¡Jternativas t.ecnológicas cori objeti-
vos ocupacionales requiere seleccionar ramas, productos y-
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etapas de los p1-ocesos de produce ión donde el lo res u 1 te -
ef i c í ente. 

Otro aspecto esencialmente vinculado a la solu-
Cton de los problemas ocupacionales. se refiere a lograr -
una adecuaci6ndinámica entre las earacteristicas de la --
fuerza de trabajo y las del desarrollo del aparato produc
ti~o. Este dltimo, deber~ conformarse de manera tal que -
tome en consideración los niveles actuales y las pos1bil 1-
dades reales de cal i ficaclón de la mano de obra, una vez -
que se realicen los ajustes pertinentes en los sistemas de 
formación profesional. 

En el nócleo estrat~glGo de crecimiento y empleo, 
la atenuación de la heterogeneidad productiva, especialmen 
te la que ha ido desarrollando en el interior de las dlfe 
rentes actividades econ6micas, es uno de los objetivos cen 
trales del Programa de Empleo. 

Esto producirá una considerable mejoria en la -
productividad y en los ing1esos de grandes grupos ocupacio 
nales, creándose las condic.iones para elevar sustancíalmen 
te sus niveles de vida. Para 109rarlo,las diversas polí"-=
ticas del Estado, entre las que destacan las de crédito, -
precios e ingresos. comercial'1zacíón, promoción de nuevas
formas de organización social para el trabajo y capacita-
cidn, deben ser instrumentadas selectivamente, y aplicadas 
de manera tal, que tiendan a revitalizar, reorganizar y -
orientar las fomras tradicionales de actividad en el ámbi
to 1ural, asi corno a las unidades productivas en el sector 
informal urbano. 

Las propuestas en el ámbito rural se relacionan
con acciones integradas de apoyo a la economia campesina.
en particular en las áreas de temporal< En el sector in-
dustrial se trata de aprovechar al maiimo la potencial ldad 
de las pequeñas empresas a través de programas integrales
de 1 gobierno. 

Parte importante de la superaci6n del rezago de
esos estratos económ'1c.os y sociales radica en 1:1 superación 
de la brecha tecnológica a trSves de la difusión del pro--
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greso t€cn1co, y en su aaropaci6n en unidades de mayor ta~ 
mano mediante formas de or~an1zaci6n social para el traba
jo. 

En cuanto al segundo nGcleo de la estrategia de
empleo, el que se refiere a las condiciones de vida y de -
trabajo. el Programa postula al necesidad de alcanzar un -
mejoramiento general de las mismas como prop6sito fundamen 
tal del desarrollo, a la vez que como requisito para supe":" 
rar las caracteristicas actuales de la fuerza de trabajo -
del país. 

Para ganrantizar estos propósitos se presenta un 
conjunto de propuestas encauzadas a la satisfaccidn de las 
necesidades básicas y una serie de medidas destinadas a -
elevar sustancialmente las condiciones enque se desempeRa
el trabajo, y que influyen en los niveles de productivi-
dad e ingresos. 

Dentro del primer grupo de propuestas se plantea 
apoyar los esfuerzos que en materia de mejoramiento de los 
niveles de alimentación, salud, educación y vivienda han -
definido los sectores de la administración públ lea, respo.!2_ 
sables en la mater-ia. 

Se atr·ibuye particular importancia a la instru-
mentación de medidas que hagan accesibles los bienes y ser 
vicios básicos a los grupos no asalariados de bajos inqre-=
sos en los medios urbanos y a la poblaci6n marginada de -
las ~reas rurales. El lo significa el reforzamiento de las 
actividades que desarrollan entidades corTD COPLAMAR, PIDER, 
INDECO y DIF, entre otras. 

El tercer aspecto fundamental en la estrategia~ 
de empleo es el relacionado con la organización de lapo-
blación dentro del territor·io nacional, sustentado en dos
áreas básicas de poi ítíca: la de asentamientos humanos y -
la demográfica.En esencia, son pol~iticas organizativas-~ 
que, apoyadas por diversos instrumentos, plantean unconjun 
to de lineamientos prioritarios. entre los cuales destacan: 

Un desarrollo urbano en zonas prioritarias para-
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alcanzar una mejor distribución de la población en el te-
r r ¡torio nac ¡ ona l . 

La relocal lzación en la población y el fomento -
al desarrollo de sistemas urbanos integrados. 

El abatimiento en la tasa de crecimiento de la -
población. 

El Programa Nacional de Empleo adorta Jos postu
lados que en estas materias contemplan el Plan Nacíonal de 
Desarrollo Urbano, el Programa de Planificacíón Fami 1 iar,
los planteamientos de Poi ítica Demográfica Regional y las
dispos lciones sobre regionalizaci6n dictadas por el Ejecu
tivo Federal. 

Po 1 í t i ca s a Cor to P 1 azo 

La persistencia y la naturaleza estructural de -
los problemas de empleo pone de relieve la necesidad de -
actuar en lo inmediato para atenuarlos. 

A través de las políticas globales de corto pla
zo debe iniciarse la reorientaci6n tan necesaria del apara 
to productivo, además de atender las presiones en los ni-::
veles de precios y sobre la balanza de pagos. 

Se estima que el gasto público debe garantizar -
un nivel mí'nirno que asegure el ritmo de crecimiento de la
actlvidad económica, seleccionando las §reas y el destino
de su expansión de manera que se incremente la oferta de -
bienes y servicios social y nacionalmente necesarios y se
generen trabajos para la población desempleada y subemplea 
da, Esto signífica la atención prioritaria al sector ru-":' 
ral, la superación de los estrangulamientos, una pro9resí
va descentralízación en su ejercicio y el fortalecimiento
de las entidades y programas dlrigldos a los grupos pobla
cionales más desprotegidos. 

Asimismo deberán incorporarse en los criterios -
de aceptación de proyectos de inversí6n públ íca, considera 
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e iones sobre su impacto en la generaci6n y calidad del em
pleo. 

En materia de crédito también es importante v19_!.. 
lar su nivel y orientación. El primero, deberá ser sufi--
ciente par-a que no se afecte el rítmo de actividades pro-
ductiva. En cuanto a su orientación, deber§ corre~irse el
sesgo en favor de la concentración de la actividad por· em
presas y regiones. Se trata de ir aumentando la participa
ción de las pequeAas industrias .y de las peque~as explota
ciones rurales e incluir modalidades de crédito que alcan
cen a unidades productivas excluidas hasta ahora de los -
mecanismos vigentes. 

La política de salarios debe orientarse a repo-
ner el deterioro en su poder adquisitivo, lo que, una vez
logrado, permita programar su expansión teniendo en cuenta 
los aumentos en la productividad. 

La eficacia de la política de salarios exige la
compatibilización y coordinación con las políticas de pre
cios, costos y uti 1 idades. 

PolíticasaMediano y Largo Plazos 

Dentro del capítulo del Programa.donde se prese~ 
tan las medidas de política de.mediano y lar~o plazos, re
sultantes de los trabajos de las subcomisiones de Crédito, 
Política Fiscal; Gasto PCbl ico, Precios e ingresos, Tecno
logía~ Formación de Recursos Humanos, Bienestar Social, -
Organizaci6n Social para el Trabajo y Poblaci6n, de la Co
misión Consultiva del Empleo, se incluyen las siguientes -
propuestas: 

El incremento de las líneas de crédito, tasas y
plazos preferenciales para proyectos con alto impacto en -
la generación de ocupación. 

La reorientación de la política de estímulos fis 
cales para alentar la creación de empleos. La sustitucióñ 
del uso de la nómina como base de c5lculo de impuestos a -
las empresas y de las aportaciones patronales a los fondos 
de seguridad social y vivienda de los trabajadores. 
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La incorporación de criterios de empleo en las -
decislones del ejercicio del gasto pGbl 1co y la canal iza-
ci6n de los excedentes petorleros a proyectos productivos, 
social y nacionalmente necesarios,e intensivos en el uso -
de mano de obra. 

La reducción de las marcadas diferencias en los
niveles de ingreso y bienestar a través de la implementa-
ción de políticas directas de precios e ingresos, rara al
canzar un desarrollo más justo y equilibrado. 

El impulso a la construcción de viviendas prorí
ciando el uso de tecnologías intensivas en mano de obras. 

Se propone real izar accrones que permitan una -
adecuación dinámica e interdependiente entre la evolución
del aparato productivo y la formación y desarrollo de los
recursos humanos. 

En especial, desarrollar mecanismos v formas 
flexibles para atender las necesidades de capacitación de
la población desempleada y autoernpleada. 

Se sugieren mecanismos e instrumentos para mejo
rar los niveles de nutrición. slaud, educación, vivienda,
vestido y recreac1on, atendiendo a· las características y -
necesidades reales de diferentes grupos de población, 

Apoyar el desarrollo de formas sociales de orqa
nizaci6n, diseílando esquemas especificos y proporcion~ndo
les apoyo en materia crediticias fiscal, administrativa y
cornercial) así como asistencia técnica y de capacitación -
es pee i a l i za da. 

Se propone acciones para mejorar la distribución 
de 1 a fuerza de trabajo en el territorio nac íona l, a tra-
vés de informacidn sobre los mercados de trabajos conoci-
míento y oríentacíón de las corrientes mi9ratorlas y desa
rrollo de ciudades medias, 

La magnitud y complejidad de los problemas anali 
zados y la profundidad de las medidas que ser~ necesar¡o ~ 
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implementar pa(·a su solución, hacen índispensable la inter
vención y presencia del Estado en tres ámbitos: como pro-
ductor de bienes y servicios. como acumulador de capital y 
como orientador del proceso económico. 

Asimismo, se con6idera fundamental reforzar los· 
mecanismos de concentración con los sector.es social y pri
vado y continuar con los esfuerzo5 de coordinación y pro-
gramación del Sector Público para eliminar ·incompatibili-
dades en los objetivos y posibles efectos contradictorios
de las políticas. 

La programac i6n del empleo entend i·da como un pro 
ceso permanente, continuará desarrollándose dentro del mar 
co institucional creado para el efecto. Se consolidarán~ 
y afinarán los mecanismos operativos de la Comisión Consul 
tíva del Empleo y del Grupo lntersecretarial del Empleo, ':" 
integrando a sus trabajos a otras dependencias y entidades 
del sector público y a los representantes de los sectores
privado y social. En colaboración con los Gobiernos de las 
Entidades federativas se formularán los Programas Estata-
les de Empleo. 

5.7. INFORME SOBRE LOS AVANCES DEL PLAN GLOBAL DE OESARRO 
LLO 1980-1982. 

"Con el fin de avanzar en la realización del fir 
me propósito de ar·monizar 1 ibertad y justicia, principio-: 
esencial de la.filosofía de la Revolución Mexicana en el -
Plan Global se señala como.objetivo prioritario: Proveer -
a la población de empleo y mínimos de bienestar, atendien
do con prioridad a las necesidades·de alimentación, educa
ción, salud y vivienda. AsT se concibe la solución al --
problema del empleo como piedra angular de la estrateqia -
naciona 1. 

11La prornoc1on de un crecimiento alto y sosteniq9 
contribuye a la consecución de los otros objetlvos entre_ 
el los generé.lr empleo y condiciones dignas y justas de vid.~. 
Transformar· el crecimiento económico en desarrollo social_ 
es la 6nica opci6n polftica real para sostener dicho pro-
ceso. 
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11Por tercer año consecut ¡ vo, se logr·ó absorber -
la nueva poblacidn que se incorpora al mer~~do de trabajo
y reducir el número de compatriotas ~ue, al.no encontrar -
un trabajo productivo, estaban desernple1mdo.,..o subempleados. 
El incremento en el empleo de alrededor de.5%, equivalente 
a más de 800 mil nuevos puestos de trabajo. De. esta manera. 
se rebasó la meta del Plan de Incrementar el empleo en una 
tasa anual de 4.2%, lo que se tradujo.en 100 mtl empleos -
adicionales a lo propuesto. 

"Esto significa haber logrado algo má.s del 36% -
de la meta de 2.2. millones .de empleos~ planteada para el
trienio 1980-l982. Sumando los empleos gener~dos en tas -
cuatro prlmeros ª"ºs de esta Administración, 1a cifra lle
ga a más de 2.8 mil Iones de puestos de trabajo. 

"Entre las ramas que más contribuyeron a la gen! 
rac1on de empleo, destacan la industria de la construcción. 
el comercio, la agricultura, la industria manufacturera y
la admínistración pública en todos sus niveles. 

"En educación, los esfuerzos realizados permiten 
ahora que 23 mi 1 Iones de personas sean atendí das en el sis 
tema educativo del ciclo t980-198Jy en sus modalidades--= 
formal e informal. 

"De ese total, 15 millones tuvieron acceso a la
educación primaría) logrando así que practicamente ningún
niño en edad escolar quedara fuera del derecho a la educa
ción. Por su parte, la matricula de la enseñanza media y
superior crecl6 de manera significativa, al incorporarse -
a ella en 1980 más de 120 mil alumnos. Por lo que hace a~ 
la educación superior, para 1981 se espera lle~ar a una ma 
trícula de cerca de un millón de alumnos en la universita":'" 
ria y tecnológica. 

"En cuan to a sa 1 ud y seguridad ¡ocia l ~ los si st!:, 
mas de IMSS y del ISSSTE amparan ya a cerca del 50% de la
poblac lón, lo que er¡uivale a un incremento de coberturél de 
4.7 mil loncs de beneficiarios en 1980 y de 20 mil Iones en
los últimos cuatro años. S\ sumarnos todos los beneficia--
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ríos en 1980 y de 20 mil Iones en los últimos cuatro años.
Si sumafl):)s todos los beneficiarios de los demás sistemas,-
1a población amparada llega al 74% y el incremento de la -
cobertura, a 6 mil Iones. 

11Para hacer efectiva la justicia sociat derivada 
del derecho al trabajo debe haber empleos, y no lo hay si
no se crece. 

11 los avances en materia de empleo y bienestar -
demuestran que fue acertada la decisión de impulsar el ere 
cimiento, no por sí mismo, sino como condición para hacer-:' 
real ídad el desarrollo social. 

"En 1980, la economía crecíó en al rededor del 8%, 
dentro del rango previsto para el trienio 1980-1982. Los-
1ogros obtenidos en materia de crecimiento durante los úl
timos tres años no sólo no tienen precedente histórico en
lo cuantitativo, sino tampoco en lo cualitativo, por la -
orientaci6n que se le está imponiendo al aparato producti
vo y distributivo, Se está cumpliendo así con otro de los 
objetivos del Plan Global. 

"La recuperación del potencial de crecimiento -
económico se ha fincado en la reactivación del proceso de
formación de capital. En 1980. la inversión total creció
en 15.8%, superando así la meta de 13.5% prevista por el -
Plan Global de Desarrollo para el trienio. 

"Con e 1 i ne remen to de 1980, 1 a proporción de 1 -
producto que se destina a ampliar el acervo de capital al
canza ya el 26.5%, tasa no registrada en la historia del -
pais. Este coeficiente se encuentra dentro de lo estableci 
do en el Plan, y casi cumple ta meta fijada para 1982, de":" 
27%. 

"Se ha avanzado en la dirección señalada. Sin em 
bargo, se reconoce que la distí'ibucíón actual de los bene":" 
fic1os del desarrollo no es satisfactoria ni justa, pero -
se tiene la certeza de que se ha delineado el mejor camino 
para aproximar los extremos. $1 no producirnos rio tendremos 
que distribuir; por eso, la lucha por la just.icia tiene --
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que ir por el camino de acrecentar la producción y rne_¡orar 
la distríbucíón. 

11 La eva 1 uac i ón real izada rnues t ra avances e i nsu
f i ciencias. El saldo es positivo. Los resultados señalan 
que se cuenta con una estrategia viable que está permitien 
do 1a consecución de los objetivos globales de desarrollo':° 
Se reconocen los problemas sur9idos, que llevan a revisar
algunas metas. No obstante, en 1o esencial, el ·análisis -
que permite mantener como viables y factibles de alcanzar
los objetivos y las metas sustantivas del Plan. 

11Este Gobierno ha planteado una estrategia de -
~cción que nos permite lleva~ un desarrollo planeado, que
desplaza y supera la improvisación, asegura congruencia en 
las políticas fundamentales y dispone de instrumentos para 
hacer frente a los desafíos del presente y del futuro y -
encauzar a la sociedad en la dirección del Proyecto Na-cio
nal". 61) 

"Veamos a grandes rasgos, pero indicativos lo -
que con crédito y fisco hemos gastado y logrado y que está 
en el paTs materialmente, como pozos, plataformas, duetos, 
fábricas, transportes, caminos, escuelas, hospitales hote
les, plantas para trabajadores, maestros, médicos, técni-
cos, etc. 

11 En cuatro años duplicamos, prácticamente, nues
tra planta industrial y reactivamos fundamentalmente al -
campo. 

"Empecemos por el petróleo, prioridad expresa y
fundamento de confianza que nos permitió impulsar el país. 

"En 1976, las reservas probadas eran de 6 rní 1 
338 millones de barriles; hoy son de 72 mil 8 millones, 

61) Jos€ Ramón López Porti 1 lo, Primer Capítulo Sobre los
Avances del Plan Global de Desarrollo, Periódico El -
Día, ogs. 10-11, 14 de Mayo de 1981, 
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las reservas probables sonde 90 mil millones de barrí les -
y las potenciales son de 250 mil millones de barriles. 

11 E1 programa de inversiones de Peme>< en petróleo 
y petroquímica en el período 1977-1981 fue de 27mi1 millo 
nes de dólar-es. 

11 En la rama eléctrica casi doblamos la oferta -
entre 1977 y 1982, con lo que se cubrió la demanda y se al 
canzó a las dos terceras partes de la población rural. Nos 
comprometimos a dejar una capacidad de 8·millones 500 mil
kilowatts en proceso de construcclón 1 5uperamos las metas
Y están en proceso 9 millones 600 mil kllowatts. 

"En 1977 se comercial izaron 3 millones de tanela 
das de fertilizantes y ahora son 4 millones 500 mil, esta-= 
mos además, por triplicar la capacidad Instalada. 

"En cuanto a 1 acero, .el sector público ha e leva
do su par.ticipación al 60%.de. la oferta.nacional, el país
en su tonjunto ha pasado de 5 millones 300 mil toneladas -
en 1976, a 7 millones 600 mil en 1981. 

"En el período 1977-1981, se pusieron en marcha-
42 proyectos de bienes de capital con.una inversión aproxi 
macla de 2 mil millones de dólares, entre 1981 y 1985 debe':' 
rán entrar en funcionamiento pla~tas productoras de bienes 
de capital que representan aproximadamente 90% de esa in-
versión. 

"La inversión realizada por el sector paraesta-
tal durante 1977-1981, alcanzó la suma de 875 mil millones 
de pesos. 

"La alianza para la producción entre estado y·
campesinos permitió que el volumen de los diez principales 
cultivos, que en 1977 era de 19 millones 987 mil toneladas, 
se elevara en 1980 a 23 millones y medio y que en el ciclo 
agrícola 1981 el país lograra producir 28 mi 1 lones 600mi1 
toneladas de granos y oleaginosas, es decir, 60% más riue -
hace 6 años. 
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"Nuestra frontera agrícola se amplió en la pce-
sente administraci6n. en 3 millones 350 mil hect5reas, 2 -
millones 387 mil de temporal y 963 mil de riego. El es fuer 
zo fue totalizador y así el sector agropecuario reconquis":" 
tó su dinamismo y superó el abandono, al mantener· una tasa 
promedio anual de crecimiento de 4.5 %. En 1981 el desarro 
llo fue extraordinariamente elevado con un 8.5% 1 es decir7 
crecimos 8 veces m~s rápido que.en los sei> años anterio-
res, lo que subrayamos con legítima satisfacci6n." 

"El EstadoJ-texicano ha usado, u~a y estoy cierto 
usarS el gasto público en el proyecto nacional pese a ob-
jeciones decimonónicas o libertarias. 

"Camo lo hemos demostrado, no es la causa del ac 
tua1 problema. Excesivo o no, aquí se queda. el que se va
es el que hiere. 

11 La deuda pública se presupuestó para restaurar, 
consolidar y hacer crecer aceleradamente la economía. 

"Tenemos que organizarnos para sa.lvar nuestra es 
tructura productiva y proporcionarle los recursos financie 
ros para seguir adelante; tenemos que detener la injustí-7 
cia del proceso perverso de fuga de capitales-devaluacíón
inf laci6n que dafta a todos, especialmente al trabajador; -
al empleo y las empresas que lo generan. Estas son nues--
tras prioridades críticas. 

"Para responder a ellas.he expresado en conse--
cuencia dos decretos: uno que nac&onaliza los bancos priva 
dos del país y otro que establece et control general izado-:'° 
de cambios, no como una política superveniente del más va
le tarde deque nunca,sino porque hasta ahora se ha dado -
las condiciones críticas que to requieren y justif ícan. Es 
ahora o nunca. Ya nos saquearon. México no se ha acabado 
No nos volverán a saquear 11 • 62) 

(62) José López Por ti 1 lo. V 1 1 nfarme de Gobierno~ Per"iod i 
co El Nacional, 2 de septiembre de 1982, págs. 4. 57 
7 y 8. 
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6. INICIO DEL REGIMEN DE GOBIERNO DE MIGUEL DE LA MADRID. 

6.1. Explicación de la crisis. 

"Las crisis no surgen porque sí, muchos e 1 emen-
tos han contribuido. Muchas responsabilidades se han com
binado. El Gobierno a mi cargo asume la suya. 

"En 1981, ni los países más desarrollados del -
mundo ni las más grandes .empresas financieras e industria
les advertian en el mundo y en M~xico, que la economía in
ternacional entraria a la más grave y prolon~ada crisis -
desde la gran depresión; ni que los precios de todas nues
tras exportaciones seguirian cayendo con estrépito¡ ni que 
las tasas de interés se fijaran tan altas corno nunca en -
la historia¡ ni que el crédito se restringiera; ni que las 
medidas proteccionistas se perpetuaran en los países indus 
t r i a 1 i za dos • 

"El golpe se recibió de lleno a partir de la ca.!_ 
da del precio del petróleo. Fueron restricciones diversas 
que enfrentamos agolpadas y de momento. No haber cumplido 
nuestros progr·arnas de inversión en petróleo, industria, -
alimentos, empleo y mínimos de bienestar, sólo hubiera siq 
nificado una vulnerabilidad y debilidad mayor. -

"La deuda ascendió a julio de este año a 76mi1-
mi 1 Iones de d61ares, de la cual corresponde 80% al sector
públ íco y 20% al privado. La elevación de la tasa de inte 
rés explica granparte el deterioro econ6mico: entre 1978 ~ 
1981, la tasa de. interfes de los pr~stamos internacionales 
pasa del 6% hasta el 20%. En el caso de México el pago por 
intereses de la deuda pGbl ica y privada documentada, alean 
zaba en 1978 a 2 mil 600 millones de dólares, mientras que 
en 1981 correspondía 8mi1 200 millones de dólares. De -
este modo, los pagos por intereses, registraron un crecí-
miento prácticamente exponencial y se convirtieron en el
principal elemento de presión de la cuenta corriente de la 
balanza de pagos: La estructura del endeudamiento externo, 
en la que ganaron importancia Tos financiamientos a corto
patzo, favoreció también el incr·ernento de la car9a por- ser 
vicio derívado de los mayores intereses. Los plazos cor--=-
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tos nos obligan a inconvenientes negociaciones frecuentes
y r 1 esgosas. 

11 Por el lado de las exportaciones, México enfren 
to al igual que otros países en desar.rollo, el deterioro::
muy marcado de las cotjzaciones de buen número de sus pro
ductos básicos y clásicos de exportación. Tal fue el caso0 
entre 1980 y 1981, principalmente del café en grano (cuyo
valor unitario de exportación se redujo en -16%) el algo-
d6n en rama (-12%), el cobre en minerales o blister 
(-51%), el plomo refinado (-25%) y, desde luego la plata.
somos el primer productor en el mundo (-75%). Por este fac 
tor el dinamismo de los ingreses por exportación de produc 
tos primariosj que representa aún una proporción sígnifica 
tiva enel total de la exportación no petrolera (50.5% en -= 
1981), se vio frenado.muy.considerablemente. 

11Por otro lado, parte de la notable disminucíón
de nuestras exportaciones de manufacturas, independíente-
mente de la falta de competitivad, debe atribuirse a la -
agudización de las tendencias proteccionistas en los merca 
dos de los países avanzados, que no nos compran como antes. 
Ello, además, de la creciente demanda interna que no permi 
tía grandes excedentes exportables. Por otro lado, el me":' 
nor rítmo de Ja actividad económica mundial y el aumento -
de Ja desocupación han afectado, en los países avanzados -
tos niveles de dínero disponible. Una de las principales -
manifestaciones de esta situación ha sido la marcada reduc 
clón en el crecimiento del turismo a escala mundial. El= 
turismo hacia México ha resentido severamente esta situa-
ción) sin embargo, a pesar de que la blanza sigue siendo -
positiva, disminuyó en 900 mil Iones de dólares. 

11Todos estos factores: al tas tasas de interés -
afuera que arrastran a las de adentro; baja en el precio -
de -las mateiras primas; exceso de importaciones; disminu-
ción de exportaciones; baja en el turismo externo, aumento 
del turismo nacional al extranjero; colocaron a nuestra -
economía en una situación súbita de particular vulnerabi li 
dad. 

"Con laque no pudimos, f1Je con la pérdída de con 
fianza en nuestro peso, alentada por quienes adentro y 
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afuera, pudieron manejar las expectativas y causar lo ~ue
anunciaban, con el solo anuncio. Así de delqada es la so-
1 idaridad. Asi de subjetiva es la causa fundamental de la 
crisis. 

"Contra esto ya no pudo el viqor de nuestra eco-
nomía. 

"Además de los dólares qµe sal íeron normalmente pa 
ra pagar nuestras importaciones deudas, y sus intereses,~ 
que son para lo que deben servirnos, por hábito, inseguri
dad o ambición, muchos mexicanos, en uso de la libertad -
cambiarla, ahorran o anticipan pagos en d61ares, que sacan 
a los bancos extranjeros. Otros colocan aqu·í pesos nomina 
dos en dólares, en cuentas especiales. 

11De afuera, y aún de adentro porque convenía a -
la oportunidad de hacer negocios con nuestro auge, motivan 
do nuestra inseguridad, y desconfianza, se empezó a especü 
lar con nuestro peso, a partir de análisis parcia les exage 
radas, amañados y aún perversos de nuestros problemas eco-= 
nómicos, similares a los de todo el mundo; rero subrayados 
para lograr el efecto especulativo o Incuso desestabiliza
dor. 

"Tenemos datos de que las cuentas bancarias re-
cientes de mexicanos en el exterior ascienden, ror lo me-
nos, a 14 mil mi !Iones de dólares. 

"Adicionalmente, los inmuebles urbanos y rurales
en Estados Unidos de América, propiedad de mexicanos. se -
estima según muestreo, que tienen un valores del orden de-
30 mll mi 1 Iones de dólares. Esto generó ya una sal ida de -
divisas por concepto de enganches y primeros abonos, del -
orden de 8 mi J 500 millones. 

"Las cuentas en bancos mexicanos denominadas en
d61ares~ pero nutridas original y mayoritariamente en pe-
sos -se entregaron pesos no dólares son del orden de 12 -
mil millones. los llamados mexcl61ares y sign1t1can el as
pecto m~s grave de fa dolar izac16n de la economia nacional. 
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"Conservadoramente podemos afirmar·, en consecuen 
cía. que de la economía mexicana han sal ido ya, en los dos 
o tres últimos añ.os, ror lo meno:; 22 mil mil Iones de dóla
res; y se ha generado una deuda privada no registrada para 
1 iquidar hipotecas y pagar mantenimiento e impuestos, por
más de 20 mil millones de dólares más, oue se adicionan a
la deuda externa del pais. Estas cantidades sumadas a los-
12 mil millones de mexd61ares, es decir, 50 mil millones -
de dólares, equivalen a la mitad de los pasivos totales -
con que cuenta en estos momentos el Sistema Bancario Mexi
cano.en su conjunto y alrededor de dos tercios de la deuda 
públ lea y privada documentada del país. 

"Los rentistas mexicanos en Jos últimos años, 
han hectio mayores inversiones en Es.tados Unidos que toda -
la inversión extranjera en México en toda la historia••. 

"lCómo no vamos a exportar brazos sí los capita
les que podían darles empleo aquí, allá están?" 63) 

"Estarnos descubriendo en la crisis, las serias -
insuficiencias estructurales que son la explicación de la
crisis en una buena parte y desde luego que frente a estas 
circunstancias surgen reacciones de diversa naturaleza, de 
irritación, de pesimisrro,.de incertidumbre. Pero no cabe
duda, si por algo se caracteriza la naturaelza humana es 
por su capacidad de adaptación frente a los cambios y la -
imaginación para superar. las adversidades. 

11 No cabe duda.que no estamos viviendo una cri-
sis meramente circunstancial; si así fuese la solución se
ría más clara, más fádl y más ráída, Debemos de tomar -
conciencia que la crisis porla que atravesamos histórica-
mente en el mundo y en el país es una crisis que afecta -
estructuras y hábitos profundos de conducta. 

11 Tenemos que distlnquir, entonces, en la crisis, 

(631 Jos~ LÓpez Portillo~ VI Informe de Gobierno, Perió-
di ca El Nacional, 2 de Septiembre de 1982, p&q. 6. 
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lo que son las medidas y las acciones de subsistencia y lo 
que son y deben ser las medidas de reestructuración y de -
cambio profundo y debemos saber corno las vamos a manejar. 

"Ya he planteado la necesidad.de.que los mexica
nos manejemos la situación con una fundamental sol ídaridad 
y sentimiento nacional ísta. No debemos de caer en las ten 
taciones del divisionistTJ:>, la irritación, la lucha entre":" 
los mexicanos. 

"Son momentos en que está en juego el des t i no -
nacional y creo que con la unidad solidaria que hemos mos
trado los mexicanos en momentos difíciles, nuevamente sal
dremos adelante. Necesitamos ser ágiles, oportunos y efi
cientes en las medidas a corto plazo -en las medidas que
impidan el agravamiento de la situ-ción-. Lo hemos logra
do en alguna medida. El peligro de situaciones como las -
que vivimos es que la crisis se acelere y se profundice. -
Llegando el problema, en ciertos niveles, la tendencia es
lsta: el aceleramiento y profundización de la crisis. 

'~emos logrado detener esa inercia de agravamien 
to y profundización de la crisis; pero evidentemente la sü 
peración de la misma todavía requiere esfuerzo y necesaria 
mente tiempo; pero necesita también perseverancia. Nece::" 
si tamos ideas claras y aferrarnos a ellas, flexibilizando
su instrumentaci6n de acuerdo con las circunstancias, pero 
sin perder los rumbos fundamentales. 

"Además de estas medidas para afrontar los pro-
b Jemas de subsistencia.necesitamos plantearnos ya, analíti 
camente, los problemas fundamentales y tener diálogos --":" 
abiertos, anil is is profundos, abandonar las generalidades
y trabajar en lo concreto y en lo práctico. En ello el -
diálogo entre gobernantes y gobernados es lndispensableí -
porque hemos decidido afrontar y superar la cr·ísis en la -
l 1bertad, en la democracia y en el derecho. 

''Las qrandes definiciones rol'iticas no están a -
disGusión: están en la Constitución General de la Repúbl i
ca, y a el la no~ •ferraremos con todo el Vl(]Or pa1·1·t1co -
de que somos capaces. 
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11 No estemos; pues planteando revisión de n1ode·
los políticos, económicos o sociales. Sobre el modelo cons 
tituclonal vamos a trabajar en serio. 

"La industria ciertamente es el motor de la rno
dernizac\6n económica de México. Con los defectos que le
reconocemos, con las insufidendas que aún presenta, la -
industria seguir& siendo_en nuestro paTs el .motor del cre
címiento y la moderniazación.- Pero no caigamos en esrejl~ 
mos unilaterales: México es un país grande y complejo, di
versificado en recu1·sos, en clima y en hombres. Tenemos,
simultáneamente, que atender también la necesaria restaura 
ción en ta producción primaria de nuestra economía. En la::
agricultura, enla ganadería, en la pesca, en los bosques,~ 
en la minería, la industria transforma. 

"Necesitamos las materias primas que nos permitan 
ser m&s competitivos, porque esa es una de las ventajas -
comparativas que tenemos los mexicanos: eJ tener recursos
naturales que transformar. 

"El ejerc1c10 es complejo y diverso; el ejerci-
cio de definir prioridades es difíci 1 en un país como el -
nuestro. No se puede volcar todo el esfuerzo nacional en
atender solamente alqún sector; recaer en unilateralismos
o dar un peso excesi~o a un solo sector de nuestra econo-
mia es un grave error. 

"Vamos) pues, dentro de un esfuerzo de planea--
ción democrática y participativa, a plantearnos la gran es 
trategia no s61o de subsistencia, no sólo de vencimiento~ 
de la crisis o de recuperar lo que antes tenTamos. lo que 
antes teníamos ya se fue, señores; vamos a tener que cons
truir cosas nuevas, estrategias diferentes, objetivos afi
nados. La crisis representa en su superací6n un nuevo ca
pítulo en la historia nacional en lo político, en lo eco
nómico, en lo social, en lo cultural y en. la moral socíal" 
61-4) 

Gl1) Mlquel de la Madrid Hurtado, Discurso ante lndustira·· 
les, Periódico Excelsior 12 de mayo de 1983 p5q. 12-A. 
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6.2 Politica Econ6mica 

"Pongo en marcha un Programa 1 nmed i a to de Reo rde 
nac1on Económica cuyos objetivos centrales son combatir a7:' 
fondo la inflaci6n, proteger el empleo y recuperar las ba
ses de un desarrollo dinámico, sostenido, justo y eficien
te. 

"Estos son1os diez puntos proqramáticos: 

"PRIMERO: Disminución del crecimiento del gasto
públ leo. Propondré un presupuesto austero con ajuste es-
tr icto a los recursos financieros disponibles, que preser
ve los servicios púb1 icos al nivel indispensable, conser-
ve Ja prioridad necesaria a programas de operación e in-
versión prioritaria, atienda al cumplimiento de los pagos
de la deuda contraída y contenga el crecimiento del aasto 
corriente para aumentar el ahorro pGblico. 

"SEGUNDO: Protección al empleo. Promoveré pro-
gramas especiales de trabajo productivo y socialmente útil 
en las zonas rurales más deprimidas y en las ~reas urbanas 
marginadas. Dentro de la austerídad, reor-ientarernos Jos -
recursos de inversión a obras generadoras de ocupación de
mano de obr·a; ajustaremos los programas intensivos de capi 
tal. Para proteger el empleo existente, rromoveremos un::' 
programa selectivo de apoyo en la planta industrial con ~n 
fasis en la empresa mediana y pequeña que sea intrínseca--;; 
mente sana, a tra~~s de crfidito oportuno, prioridad en el
acceso a divisas, asesoria t&cnica, demanda organizada y -
estimulada por las compras del sector público. 

"El empleo es el valor fundamental a rroteger. -
Pediremos a los factores de la producción moderación y res 
ponsabil idad en sus negocíaciones para temper-ar salarios:: 
y uti 1 idades. Dcfínirernos con precisión la canasta básica
de consumo popular y rf-~forzaremos el control 1-iguroso, --
efectivo, y honesto de los precios de los productos que -
l<t inte9ra.n, para proteqer el poder adqu1sit1vo de las fa

mí 1 ias Lraba.Jadoras del carnpo y la c.·iudad; lüs subs1d1os .-: 
scr~n reorient~dos y racion~l 1zodos con esle propos1lo, pa 
u1 conciliar, en la justicia, el interés del consunidor --· 
y el ~1 lento a la producci6n. 
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"TERCERO: Cont1nuacíón de las obras en riroce~o -
con un cri ter10 de selectividad. Daremos un ritnm mayor a 
las inversiones de producci6n prior 1taria e inmediata, --
di smlnul remos las que no sean Indispensables y cancelare-
mos proyectos cuando sea evidente de carácter suntuario, -
baja priroidad o err6nea prograrnac;6n. 

11 CUARTO: Reforzamiento de las normas que asegu-
ren disciplina, adecuada programación, eficiencia y escru
pulosa honradez enla ejecución del gasto pGblico autoriza
do. La responsabilidad.financiera será criterio pr·imor--
dial para vigilar y evaluar el desempeño de los funciona-
rios pOblicos. Reglamentaremos estrictamente el ejercicio 
de las erogaciones presupuestales para evitar dispendio,
desperdicio o corrupción. 

110.UINTO: Protección y estímulo a los programas -
de producción, importación y distribución de alimentos bá
sicos para la alimentación del pueblo. Combatiremos la es 
peculación en este sector... Mejoraremos y racional izare-':" 
mos la intervención del Estado en 1a producción, procesa--
miento, distribución y consumo de. la al imentaciór popular
para que los recursos uti 1 izados beneficien realmente a -
los sectores que se desea proteger. 

"SEXTO: Aumento de los. ingresos públ ices para -
frenar el desmedido crecimiento del déficit y el consecuen 
te aumento desproporcionado de la deuda pública. Promove:." 
ré desde luego una reforma f íscal para avanzar en la eauí
dad de los impuestos directos, dar unifonnidad a los im
puestos fndirectos y revisar los niveles ficticios de los
renglones no tributarios. La reforma fiscal persique tam
bién mayor recaudación con el propósito de dar base más -
sanas al financiamiento del gasto público. Avanzaremos -
en la administración tributaria. Revisaremos los estímu-
los fiscales para que apoyen producción y empleo y al len-
ten sanamente las exportaciones. 

"Por necesidad ineludible 1 incrementaremos los -
precios y tarifas de los btenes y servicios que produce el 
sector pObl ico, con aumentos mayores para aquellos que con 
sumen los grupos sociales de n~s altos ingresos relativos~ 
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El que más tenga, que más pague; asi lo exige una funda--
menta I justicia. Simultfineamente, exigiremos a los adminis 
tradores y pedí remos a los trabajador·es de 1 a empresa pú-7 
bl icas compromisos explicitas de eficacia y productividad. 
No podemos tolerar la quiebra de nuestras empresas públ í-
cas, patrimonio fundamental de la Nación. 

"SEPTIMO: Canalización del Cr·édito a las nriori
dades del desarrollo nacional, evitando especulación o --
desviación de recursos a financiamientos no justificados -
para la producción, procesamiento. distribución y consumo
de los bienes y servicios C'JUe requieren los consumos mayo 
ritarios y el interés de la Nación. -

"Rechazamos e 1 popu l i smo financiero. Ofrecemos
rend im i entos atractivos al ahorrador, seguridad en el mane 
jo de los recursos del público y productividad y eficien-':' 
cia en el servicio bancario para no elevar, injustifica
damente, el costo del crédito. 

"La nacionalización de la banca es irreversible. 
Reestructuraremos las instituciones de crédito de tal mane 
ra que se asegure el control efectivo de la Nación a tra-7 
vés del Estado. Propiciaremos nuevas e imaginativas fórrnu 
las para evitar su burocratízación, de tal manera, oue los 
ahorradores, los acreditados y la sociedad toda -obreros,
campesinos, empresarios- tengan una participación adecuada 
en el manejo, e inclusive en el patrimonio, de esas insti
tuciones. Nacional izar no es estatizar. La banca naciona 
1 izada debe ser del pueblo y no de una nueva mi noria de~ 
dirigentes. 

"OCTAVO: Reivindicación del mercado cambíar10 ba 
jo la autoridad y soberanía monetaria del Estado. Ajusta~ 
remos los mecanismos del control de cambios para l leqar a
un sistema real ísta y funcional, que reconozca la realidad 
de operaci6n de la econom·ía mex'icana. Nos proponemos recu 
perar el mercado cambiarlo para el sistema financiero na-~ 
cíonal y mantener un tipo de cambio realista que a·11ente -
al exportador y propicie la captación de d1v1sas neccsa--
rias para el abastecimiento de bienes y se1v1c1os de la -
planta producti 11;::i. Mantendremos un control estricto sobre 
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las ímportaelones y raciondl izaremos gradualmente la pro-
tecci6n a los dlferentes sectores para eliminar qanancras
indebidas que inciden negativamente en el bienestar de los 
consumidores y lograr asr una mayor integraci6n industrial 
y competftlvidad de nuestros productos. Trabajaremos para 
reestablecer condiciones objetivas que ar~aiguen en M~xico 
el ahorro interno y eviten las fugas de recursos financie
ros. 

"NOVENO: Reestructuración de la Administración -
Pública Federal para que actúe con eficacia y aqi l idad. 
Aprovecharemos lo mucho que se ha loqrado, rectificaremos
lo que no ha funcionado,haremos las innovaciones indispen
sables. Sujetaremos el aparato pGblJ~o a la ·prevlsi6n, el 
orden y a la más estricta responsabilídad de los funciona· 
ríos. 

11DECIMO: Actuaremos bajo el pí'incipio de la rec
toría del Estado y dentro del régimen de economía mixta 
que consagra la Constitución General de la República. 

"Para afirmar estos principios y dar claridad 
y certidumbre al rumbo que seguiremos, pondré a considera
ción del Constttuyente Permanente una iniciativa de refor
mas y adiciones de contenido económico a ta Constitución -
de la Repúbt ica. 

"Esta i ni e i a ti va se propone. a partir de los -- -
principios vigentes en esta materia y de la voluntad expre 
sada enla consulta popular del 4 de julio, reiterar y for":" 
talecer la responsabilidad del Estado para regir y promo-
ver el desarrollo nacional; reafirmar y precisar la coexis 
tencia armónica y corresponsable de los sectores públicos-:
privado y social en nuestro sistema económico; ratificar -
las 1 iber.tades económicas. sujetas al interés social, y -
establecer·, .a nivel constitucional, un sistema de planea-
ci6n democrática pi!ra el desarrollo. 

"La activídad económica del Estado y de los par
ticulares ·sean éstos del sector social o del rrivado- de
ben contar con un marco jurTdico claro que estalezca el 
equilibrio adecuado entre las atribuciones del Estado y --
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las 1 ibe.rtades y derechos de los particulares, Esta nece
saria armonía debe estar normada por el nacionalismo, la -
liber·tad, Ja democracía y la justicia social. 

''Con este programa de diez puntos, iniciaremos -
nuestra respuesta a la crisis. Todos los mexicanos tene-
mos que concur·rir en este gran esfuerzo nacional, conscien 
tes de que no hay ayuda externa ni solución mágica que Jo":' 
supla. La recuperación tom~r,. tiempo, los próximos dos --
años. Los primeros meses del gobierno serán árduos y difí 
ci les. la sítuaci6n asi lo determina. La austeridad es .. 
obligada; vigilaremos que se cumpla, y que la distribución 
de su carga sea equitativa. 

"El pueblo se declaró en favor de una estrategia, 
de desarrollo, empleo y combate a la inflación. Las medi-· 
das enuncidas en los diez puntos, se inspiran en estos ob
jetivos. Paralelamente a esas políticas inmediatas, reali
zaremos otras que atiendan y propicien los cambios estruc
turales que requiere nuestra economía. Atacaremos las fa-
1 las: ahorro interno insuficiente, baja productividad, es
casa competitividad de nuestros productos en el exterior, 
desigualdad social. Lo haremos con acciones profundas y -
perseverantes. 

"No superaremos la cr1s1s aspirando a regresar -
al estado anterior a el la. No se justificaria el esfuerzo, 
ni el sacrificio, ni Jo aceptaría el pueblo. Vamos a cons 
truir una etapa diferente y mejor de nuestra historia. 

"No superaremos la crisis sólo conpaga1· conse--
cuencias; así, la haríamos recurrente. Superaremos Ja cri 
sis conjurando las causas que la prod~jeron, efectuando -~ 
los cambios cualitativos que nos lleven a una nueva socie
dad. Tenemos con que hacerlo! principios, instituciones,
voluntad política, en un país grande y bien dotado de re-
cursos naturales y apego irreductible a la patria que tan
to amamosrr. 65) 

~) Miguel de la Madrid Hurtado, Mensaje a la Nación, Su
plemento No. 78 de TestimoniGs y Documentos del f>eirió 
dico El 01a, 2 de Diciembre de 1982 págs. 3,4,6 y 7.-
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"Acciones que dan sustento al programa inmedia
to de reordenación de la economía nacional, agrupadas en -
los siguientes rubros: 

- Políticas y acciones para aumentar el ahorro público 

- Políticas y acciones para estabilizar el mercado cambia-
rio y reducir la escasez de divisas. 

Políticas y acciones para promover el e.rnpleo y proteger
la planta productiva. 

Políticas y acciones para combatir la inflación. 

Polfticas y Acciones para Aumentar el Ahorro Interno: 

Ahorro PQbl leo: Para ampliar el volumen de ahorro pGbl ico
se plantea un presupuesto austero, la reestructuración de
las finanzas del sector y el fortalecimiento de sus ingre
sos. 

11Los objetivos de la política de gasto son ade-
cuar el crecimiento del ITTismo a la capacidad productiva -
de la economía, reorientar las asignaciones presupuestales 
para enfrentar la insuficiencia de ahorro, la escasez de -
divisas y combatir la inflación y, dentro de las restric-
ciones, reordenar el programa de inversiones concentrando
recursos en otras de infraestructura económica y social, y 
en proyectos de corta maduraci6n o a punto de ser conclui
dos, para lograr con menores recursos un mayor impacto en
la producción y el empleo. 

"El saneamiento de las finanzas públ leas reciuie 
re reducir el déficit del sector público, como proporción::
del producto interno bruto, a un 8.5%, lo que equivale a -
casi 1a mitad de su tamano.relativo estimado para 1982. -
Este esfuerzo no tiene precedente en la historia de México 
o en el contexto internacional. 

"La estrategia de ajuste fue determinada por los 
objetivos de mejorar el bienestar de la población y en par 
ticulélr, de proteqer los niveles de empleo.. Por el lado-:: 
del gasto, esto significa una mayor reducción del qasto di 
rect~ de adrnin'1!;l:ración, un mejor mane.jo del gasto de one-=-
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rae i ón del sector· par·aesta tal y una nueva di rece í ona l ida d
en la asígnací6n de las inversiones, para reforzar los ren 
glones con mayor aportación a la generación de emrleos di":: 
rectos. Adem~s, se incorporar5n programas nuevos de carSc 
ter transitorio, que tienen como fin esrecífico la crea--::
ción de entre 500 y 700 mil empleos adicionales a lo ·largo 
del afio, en aquel los municipios m~s afectados por la cri-
s is económica. 

11 La interacci6n de los requerimientos de plazo -
inmediato y los de cambio estructural sirve demarco para -
determinar las prioridades presupuestales para 1983. Los
critedos de seleci ividad se establecieron precisamente pa 
ra hacer frente al desempleo de la fuerza de tr-abajo y de7 
la capacidad productiva instalada, la atención a sectores
y regiones que han llegado a constituirse en cuello debo
tella para el desenvolvimeinto de la actividad econ6mica. 

"Así, las prioridades presuruestales para 1983,
serin la educación, la salud y seguridad social, el sector 
agropecuario y la infraestructura de comunicaciones por su 
impacto en el empleo y la producción. 

11 En síntesis, el proyecto presupuesta! forma par
te de un programa que articula en forma conqruente una se
rie de acciones en tres niveles distintos. El primero, -
consiste enla reordenac16n sectorial y regional del gasto
para, dentro de la reducida disponibilidad de recursos, -
apuntalar las prioridades establecidas; el segundo consis
te en el fortalecimiento del ahorro, con base en una es--
tr icta racionalización del gasto corriente que promueve la 
productividad y, consecuentemente 1 coadyuve a liberar ma
yores recursos para el programa de inversi6n. fn un ter-
cer nivel, destaca el proceso, iniciado ya, para institu-
cional izar la planeación derrocrática .. 

11 Como parte integral del esfuerzo de ahorro, se
han anunctado una serie de decisiones sobre la política de 
precios ~tarifas del sector p~bl ;ca, que significan aban
donar los esquemas rígidos que hab1an conducido a la des-
capit~l 1zac1ón de los organisrnQs y ernpres,1s públicas, ~an1 
adoptar un enfoque realista que otorgu a cada bien o ser-
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vicio un precio acorde a su costo social. 

"Ahorro Privado~ Reestablecer las condiciones ne 
cesar i as para promover el ahorro productivo en 1 uga r de la 
especulaci6n. Con el prop6slto de fomenta~ el ahorro pri
vado, la política de tasas de interés será flexible. Su
manejo se orientará a generar un volumen adecuado de aho-
rro doméstico para satisfacer las necesidades internas y
a suar sólo complementar.iamente eJ ahorro externo, asimis
mo retener en el país et ahorro generado y evitar la emi-
sión primaria como fuente de financiamiento del déficit -
del sector público. Se buscará pagar tasas de interés ---
atractivas en relaci6n a otros activos. Se intentará redu 
cir los diferenciales entre tasas activas y pasivas, dejañ 
do un margen razonable para cubrir los costos de adminis--=
tración de la banca y lograr un nivel adecuado de uti llda
des que permita financiar su crecimiento, sinque se enca-
resca excesivamente el credito. 

"Políticas y Acciones para Estabilizar el Merca
do Cambiario: Se propondrán importantes ajustes y s\rnpl ifi 
caciones al sistema actual, basado inicialmente en un régT 
men dual¡ constituído por un mercado libre y uno controla":" 
do. Se propondrá una política de tipo de cambio realista
para regresar estas operaciones a Jas instituciones credi
ticias del país. Los tipos de cambio deben responder a las 
real ldades económicas, real izando oportunamente los ajus-
tes que estas demanden. Para retomar y dar vigencia a es
ta política reestructuraremos la deuda pdbl ica externa. 

"Políticas y Acciones para Pranover el Empleo y
Proteqer la Planta Productiva: Es prop6sito fundamental de 
la política económica del año p~óxirno proteger el empleo -
y la planta productiva y defender el poder adquisitivo del 
salario. En materia de empleo proponernos dos objetivos fun 
damenta les: 

l. Reducir la tendencia creciente de desocupaci6n abierta, 
evitando en 1983, que se agrave elproblema del desem--
pleo observado en 1983. 

2. Evitar el deterioro sustantivo del nível de oneración -
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de la planta productiva, particularmente del sector in
dustrial. 

"En re 1 ación con e 1 segundo objetivo de protec-
c 1 on a Ja planta productiva y al empleo industrial, se -
instrumentará un programa apoyado en las siguientes líneas 
de acc1on; la crediticia, de apoyo cambiario, de apoyo a -
la demanda y la laboral. 

••se apoyarán, de acuerdo al esquema de priorida
des, las necesidades de liquiedez de las empresas medianas 
y pequeñas. El sistema cambiario que se propondrá permiti 
rá aislar la planta productiva de movimientos vio.lentos eñ 
el tipo de cambio; asimismo, el Banco de México ofrecerá -
sistemas de cobertura que permitirán distribuir en el tiem 
po las pérdidas cambiarlas que han sufrido recientemente':: 
las empresas endeudadas con el exterior. 

"Reorientación hacia el mercado interno de las -
ccmpras del sector público y fomento de las exportaciones. 

"En materia de utilidades y salarios, una polítJ.. 
ca moderada en ~uanto a incrementos nominales. 

rrLa reorientación de los subsidios yel mejora--
miento de las condiciones del abasto popular, permitirán -
apoyar el consumo de los grupos de más bajos ingresos, 

11 E1, relación al primer objetivo de empleo, se 
ampliarán y replantearán los programas pGbl icos más inten
sivos en el uso de mano de obra, principa1mente en zonas -
rurales, en particular, infraestructura carretera 1 vivien
da, infraestructura ferroviaria, aqua potable y alcantari-
11 ado. 

"Políticas y Acciones Para Combatir la Inflación: 
El combate a la 'inflación es compromiso de mi Gobierno. 
El programa propuesto para tal fin traslada al campo de -
los hechos una estrategia integral con este propósito; ar
ticula las diversas acciones orientadas a incidir sobre el 
comportamiento de la demadna, de la oferta y de los pre---
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cios, tanto en el plazo inmediato como en un horizonte m~s 
amplio. No se busca sólo un alív10 temporal, sino la erra 
dicaci6n definitiva de esta fuente de malestar social. -

"La estrategia ariti infalcionaria se finca, por -
un lado, ene! fortalecimiento de la oferta ypor otro, en -
la adecuación del rTtmo de expansi6n de la demanda con el
potencial de respuesta de la producci6n de las condiciones 
actuales. 

11 La reorientación propuesta del gasto públ íco, -
el programa de protección a la planta industrial y los li
neamientos para moderación de utilidades y los salarios -
constituyen los principales ejes de acción para mantener y, 
enla medida de lo posible, incrementar la producción. 

"El esfuerzo para corregir el desequilibrio f i-
nanclero del sector público, la revisión de las tasas de -
interfes para fomentar el ahorro y las decisiones físcales 
que penalizan elconsumo, asi como las de precios y tarifas, 
que significan un reacomodo del gasto, son los elementos -
centrales que con un criterio de equidad, permitirán ade-
cuar el crecimiento de la demanda a la capacidad de la 
oferta. 

"El combate a la inflación no se agota en lo an
terior. Se ha ponderado cuidadosamente el impacto de las
acciones planteadas sobre los voldmenes de ocupación y so
bre el poder adquisitivo de los salarios. 

"En este sentido, se plantea la rev1s1on de la -
polítíca de abasto. Se está precisando una canasta de pro 
duetos de consumo general í zado, con qran impacto en el __ ::
abasto popular; para este grupo de productos se mantendrá
una estricta política de control de precios y de abasto, -
para aislarlos, enel proceso de ajuste, de los efectos de
la inflación. 

11 En el proceso de ajuste viqí laremos estrictarnen 
te y combatí remos con todo el riqor de la Ley la especula-:
ción y el acaparamiento, 
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Asimismo, modificaremos los mecanismos de otorga 
miento de los subsidios a productos básicos para hacerlos 
llegar directamente a Jos grupos que se pretende proteger. 
Los mecanismos actuales son ineficientes y constituyen, -
incluso, fuente de corrupci6n. 

"Perspectivas y Metas para 1983: En la austeri-
dad, movilizaremos todos los recursos indispensables hasta 
alcanzar nuestro potencial y fortaleceremos nuestra identi 
dad nacional para impulsar a la economía a las nuevas eta": 
pas que le exigen las demandas sociales y las difíciles -
condiciones internacionales. 

"La esencia de las decisiones económicas que 
aquí se proponea, no es solamente el reordenamiento inme-
dl ato de 1a situacf6n financiera, sino el reordenamlento -
prof'undo de la economía nacional. 

"No se busca volver al esquema anterior. El pro• 
grama r·epresenta la base que el Estado proporciona rara un 
nuevo pacto social que involucra a toda la sociedad sobre
principios de equidad, en las cargas y en los beneficios.
El gobierno real iza el mayor esfuerzo y cumplirá lo que -
le corresponde; la solidaridad de Jos obreros, los campesi 
nos, las clases populares, los empresarios, y todos los --= 
grupos sociales, con su respectivo esfuerzo, no sólo permi 
tir~n a la Nacl6n reordenar su economía, sino aue el pro-':' 
ceso mismo fortalecerá la sociedad, afianzará ias bases -
institucionales del desarrollo de la vida democrática del
país y nos colocará en una senda más equilibrada, justa y
duradera". 66) 

tb) 
1

Miguel d~ªla Madrid Hurtado, l;riterios fienf!rales de· 
Política Econ6mic~ para la Iniciativa de la L!iy de -
Ingresos y el ~royecto de Presupuesto de Egresos de -
la Federaci6n, para 1983. Presidencia de la RenGbl ica. 
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VI.- EL "ARCO JURIDICO EN ~ATERIA EC~NOMICA. 

La Revoluci6n de 1910 imprime una nueva fina1i-· 
dad al Estado Mexicano-;¡ para asegurar el logro de las aspi 
raciones de justicia social por 1as que se lucho, incluye-:
en la Constitución de 1917 los fundamentos legales corres
pondientes. 

Para efecto de exposición se mencionan en primer 
tpermino, los artfculos correspondientes a la soberanía -
nacional, forma de gobierno, la Ley Suprema de la Unión,-
las reformas a la Constitución y la inviolabilidad de la -
misma, el pr-ncipio de legalidad ya que vivimos un Estado
de Derecho y posteriormente los artículos que tienen una -
connotaci6n económica. 

1.- COHSTlTUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTICULOS: 
39 LA SOBERANIA NACIONAL RESIDE EN EL PUEBLO 
40 FORMA DE GOBIERNO 
41 EJERCICIO DE LA SOBERANIA POPULAR POR MEDIO DE LOS PO-

DERES DE LA UNION Y DE LOS ESTADOS 
49 DIVISION DE PODERES 
124 FACULTADES EXPRESAS A LA FEDERACION 
133 LEV SUPREMA DELA UNION 
136 VIGENCIA DE LA CONSTITUCION 
13 INEXISTENCIA DE FUEROS 
14 PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
16 PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
lo GENERALIDAD Y ASEGURAMIENTO DE LAS GARANTIAS INDIVIDUA 

LES. 
3o EDUCACION COMO MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PUEBLO, CON

VICC ION DEL INTERES GENERAL DE LA SOCIEDAD 
5o LIBRE DESEMPERO DE PROFESION O ACTIVIDAD 
22 APLICACION DE BIENES PARA PAGO DE RESPONSABILIDAD Cl-

VIL 
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25 EL ESTADO, RECTOR DEL DESARROLLO NACIONAL, O.UE PLANEA
RA, CONDUCIRA, COORDINARA Y ORIENTARA LA ACTIVIDAD ECO 
NOMIA. 

26 EL ESTADO, ORGANIZADOR DE UN SISTEMA DE PLANEACION DE
MOCRATICA DEL DESARROLLO NACIONAL 

27 PROPIEDAD ORIGINARIA DE LA NACION. LOGRAR El DESARRO-
LLO EO.UILIBRADO DEL PAIS. JEJORAMIENTO DE LAS CONDICIO 
NES DE VIDA DE LA POBLACION RURAL Y URBANA. EXPEDITA V 
HONESTA IMPARTICION DE LA JUSTICIA AGRARIA. EL ESTADO 
PROMOVERA LAS CONDICIONES PARA EL DESARROLLO RURAL IN
TEGRAL 

28 PROHIBICION DE MONOPOLIOS Y ESTANCOS 
73 FACULTADES DEL CONGRESO: FRACCIONES VI 1, VI 11, IX, X,

XV 1 1, XV 1 1 t , X t X, XX IV, XXV, XX 1 X, C, O, E, f, XXX. CON 
TRlBUCIONES, EMPRESTlTOS, PLANEACION NACIONAL DEL DESA 
RROLLO ECONOMICO Y SOCIAL, ETC. 

74 FACULTADES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: EXAMINAR EL PRE
SUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 

87 PROTESTA DEL PRES 1 DENTE DE LA REPUBLI CA:" . • . M 1 RAN-
DO EN l'ODO POR EL B 1 EN Y PROSPER t DAD DE LA UN 1 ON. • • 11 

89 FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLI 
CA 

90 SECRETARIOS QUE ESTABLEZCA EL CONGRESO DE LA UNION. 
93 C~PARECENCIA DE LOS SECRETARIOS Y JEFES DE OEPARlAMEN 

TOS 
123 DERECHO AL TRABAJO DIGNO Y SOCIALMENTE UTIL, EO.UILl--

BRIO ENTRE LOS DIVERSOS FACTORES DE LA PRODUCCION, AR
MONIZANDO LOS DERECHOS DEL TRABAJO CON LOS DEL CAPITAL. 

131 FACULTAD DE LA FEDERACION DE GRAVAR MERCANCIAS IMPORTA 
DAS O EXPORTADAS 

134 CONTRATOS DEL GOBIERNO PARA EJECUCION DE OBRAS PUBLl-
CAS. 

Art. 39,.- La soberanía nacional reside esencial 
y originariamente en el pueblo. Todo poder pGbl ico dimana 
del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pue
blo tiene, en todo tiempo, el inalienable derecho de alte
rar o mod•ficar al forma de su gobierno. 

Art. 40.- E~ voluntad del pueblo mexicano cons
t í tu1 rse en una repúblíca representativa, democrática, fe
deral, compuesta ele Estados 1 ibres y soberanos en todo lo• 
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co'1cen1 i en te a su rég· i~en in ter í or; pero unidos en un.;¡ re
de ración establecida según los princípíos de esta ley fun
da!m!ntal. 

Art. 41.- El pueblo ejerce su soberania por me
dio de Jos Poderes de la Unión, en los casos de la compe-
tencia de ~stos, y por los de los Est~dos, en !oque toca -
a sus regímenes interiores, en los términos respectivamen
te establ-cidos por la presente Constituci6n Federal y las 
particulares de los Estados, l~sque en ningún caso podrán
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal ... 

Art. 49.- El Supremo Poder de la Federación se
divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial. 

Art. 124. - Las facultades que no están expresa 
mente concedidas por esta Constituci-on a los funcionarios 
federales se entienden reservadas a los Estados. 

Art. 133.- Esta Constitución, las leyes del Con 
greso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados":"' 
que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que cele-
bren por el Presidente de la República, con aprobación -
del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los -
jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución,
leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contra-
ria que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Es 
tados. 

La presente Constitución puede ser adicionada o
reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a -
ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de Ja -
Unión, por el 0to de las dos terceras partes de los indivi 
duos presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que és 
tas sean paorbadas por la mayoria de las legislaturas de 7 
los Estados. El Conqreso de la Unión o la Comisión Permanen 
te en su caso, haráii el cómputo de los votos de las leqis".:" 
laturas y la declaración de haber sído aprobadas las adi-
ciones o reformas. 

Art. 136.- Esta Constitución no perderá su fuer-
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za y vigor, auncuando por alguna rebel í6n se interrumpa su 
observancia- En caso de que por· cualquier trastorno público 
se establezca un gobierno contrario a los principios que -
ella sanciona, tan luego como el publeo recobre su liber-
tad, se reestablecer~ su observancia, y con arreglo a ella 
y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán 
juzgados. Así los que hubieren figurado en el gobierno 
emanado de la rebelión, como los que hubieren cooperado a
ésta. 

Art. 13.- Nadie puede ser juzgado por leyes 
privativas ni por tribunales especiales. Ninquna persona
º corporación puede tener fuero .•• 

Art. 14.- A ninguna ley se dará efecto retroac
tivo en perjuicio de persona alquna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de Ja 1 iber
tad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me-
diante Juicio seguido ante los tribunales previamente es-
tablecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia
les del procedimiento y conforme a leyes expedidas con an
terioridad al hecho .... 

Art. 16. - Nadie puede ser molestado en su persa 
na., familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en vir-:" 
tud de mandamiento escrito de la autoridad competente, ciue 
funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Art. lo.- Fn los Estados Unidos Mexicanos todo
individuo gozará de las garantías que otorga esta Consti-
cuci6n, las cuales no podr~n restringirse, ni suspenderse, 
sino en los casos y con las condiciones que ella misma es
tab 1 e ce. 

Art. 3o.- La educaci6n que imparta el Estado--
Federaci6n, Estados, Municipios--. tender~ a desar·rol lar -
armónicamente las facuítades del ser humano y Fomentar~ en 
él, a la vez, el amor¿; la patria y la c.oncrenc:ía de la so
lidaridad internélciona!. en lci 1ndpendr.:nc:ra y en lr:i justi• 
e i íl: 

1. • •• AcJernás: 



204 

ª' Sei-ii dernocrát ¡,~. 'ons iderando a la democra-
c la no r.olamente corno une estructura jurídica y un régimen 
polí'tico, sino corno un sístema de vida fundado en el cons
tante mejc11·amiento económico, social y cultural del pueblo. 

b) Será nacional en cuanto --sin hostilidades ni 
exclusivísmos--atenderá a la comprensión de nuestros oro-
blemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la de-
fensa de nuestra independencia polrtica, al asequramiento
de nuestra independencia econ6mica y a la continuidad y -
acrecentaiento de nuestra cultura, y 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, -
tanto por los elementos que aporte a fin de robustecer en
el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la -
persona y la integridad de la fami 1 ia, la convicción del -
interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que
ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad -
de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios 
de razas, de sectas, de grupo, de sexos o de individuos. 

Art. So.- A ninguna persona podrá impedirse que 
se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo -
que le acomode, siendo lícitos ....... Nadie puede ser orí 
vado del producto de su trabajo, sino por resolución judí:" 
cial. 

. .. Nadie podrá ser obl ígado a prestar trabajos
personales sin la justa retribución y sin su pleno consen-
t imiento ... 

El Estado no puede permitir que se lleve a -
efecto nlng6n contrato, pacto o convenio que tenga por ob
jeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificío
de la 1 ibertad de la persona, ya sea por causa de trabajo, 
de educación o de voto religioso ... 

Tampcc puede admitirce convenio en que la pers~ 
na pacte su proscripción o destle~ro o en que renuncie -
temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión. 
industría o comercio. 
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Ar·t. 22.- " .. No se consdierará como confiscuto 
rro de bienes la aplicación total o parcial de los bienes-=
de una persona, hecha por la autoridad judicial, para el -
pago de la responsabilidad civr l resulante de la comisión
de un delito, o para el pago de impuestos o multas ... 

Art. 25.- Corresponde al Estado la rectorra del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral~ 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen dem~ 
crático y que, mediante el fomento del crecimiento económi 
coy el emepleo y una más justa distribución del ingreso y 
la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 1 ibertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 
seguridad protege esta Constituci6n. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y 
orientará la actividad económica nacional, y llevará al ca 
bo la regulación y fomento de las actividades que demande".:" 
el interres general enel marco de 1 ibertades que otorga -
esta Constitución. 

Al desarrollo economrco nacional concurrir¡n> 
con 1-esponsabi 1 ;dad social, el sector públ ice, el sector -
social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas
de actividad económica uqe contribuyan al desarrollo de la 
Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera -
exclusiva, las §reas estratégicas que se seRalan en el Ar
tículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo
siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control so-
bre Jos organismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo podr§ participar por sr o con los sec-
tores social y privado, de acuerdo con la ley, para impul
sar y organizar las áreas prior rtarlas del desarrollo. 

Bajo criter-ios de equidad y social yp1oduct1vi-
dad se apoyará e impu 1 sará a las empresas de los sectores
soc la 1 y privado de Ta ei;.onorr.ía. sujetándolos a l~s modal í
dades que dicte el 1ntér-~i pú~I ico y al uso, en benerrc.io
general, de los recursos prooductivos, cuidando su conser-
vac í ón 'l e 1 medio ambiente. 



20~ 

La ley estabtece1ci lo$ mecanismos que fac1 ! .ten
la organización y la expansión d¡;; la actividad €'..:on6rn1.:a -
del sector social~ de los ejidos, organizaciones de t1aba
jadores, cooperativas. comunidades, empresas que pertenez
ean mayorítaria o exclusivamente a los trabajadores y, en
general, de todas las formas de organización social para -
la producción, distribución y consumo de bienes y se1v'1--
cios socíalmente necesarios. 

La ley atentará y protegerá la actividad econom1 
ca que real icen los particulares y proveerá las condicio--=
nes para que el desenvolvimiento del sector privado contri 
buya al desarrollo económico nacional, en los términos que 
establece esta Constitución. 

Art. 26.- El Estado organizara un siste.ma de -
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamísmo, permanencía y equidad al crecimiento -
de la economía para la independencia y la democratizaclón
polftica, social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en -
esta Constitución determinarán los objetivos de la planea
c1on. La planeación ser~ democr5tica. Mediante la parti
cipación de los diversos sectores sociales recoqeri las as 
piraciones y demandas de la sociedad para incor~orar las= 
al Plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan na-
cional de desarrollo al que se sujetarán oblí9atorlarnente
los pr·ogramas de la Administración Pública federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establez
ca los procedimientos de participación y consulta popular
en el sistema nacional de planeaci6n democritica, y los -
criterios para la formulación. insqrumentación, control y
evaluaci6n del plan y los programas de desariollo. Asimis
mo, determina1·á los roganos cesponsables del proceso de -
p1aneacl6n y las bases para que el Ejecutivo Federal coor
dine mediante convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas e induzca y concierte con los par ti cual res las 
acciones a realizar para su elaboraci6n y e~ecuci6n. 

En el sistema de planeación democr§tica, el Con-
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greso de la Unión tendrá la intervención que señala la -
Ley. 

Art. 27. La propiedad de las tierras y aguas -
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 
y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa 
de utilidad pública y mediante indemnización. 

La Nación tendr~ en todo tiempo el derecho de im 
poner a la propiedad privada las modalidades que dicte el':° 
interés público, así como el de regular, en beneficio so·
cial, el aprovechamiento de los elementos naturales susce.e 
tibles de apropiación, con objeto de hacer una distribu--
ción equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conser 
vaci6n, lograr el desarrollo equilibrado del país y el me-:' 
joramiento de las condiciones de vida de la población ru-
ral y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas ne
cesarias para ordenar lso asentamientos humanos y estable
cer adecuadas provisiones. usos, reservas y destinos de ·
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públi 
cas y de planear y regular la fundación, conservación, me-= 
joramiento y crecimiento de los centros de población; para 
el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en -
los términos de la Ley Reglamentaria. la organización y -
explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el 
desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explotación; 
para la creaci5n de nuevos centros de poblaci6n agrfcola -
con tierras y aguas que les sean indispensables; para el -
fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de
los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda 
sufrir en perjuicio de la sociedad; los núcleos de pobla-
ci6n que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en -
cantidad suficiente para las necesidades de su población,
tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de
las p1·opiedades inmediatas, respetando síernpre la pequeña
µropiedad agrícola en explotación. 

Corresponde a la Naeión el dominio directo de to 
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dos 1os recursos naturales de la plataforma continental y
los z6calos submarinos de 1as islas: de todos 'ºs minera-
les o substancias que en venta, mantos, masas o yacimien-
tos consttituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de 
tos componentes de los terrenos, tales como los minerales
de tos que se extraigan metales y metaloides utilizados en 
la industria; los yacimientos de piedras preciosass de sal 
de gema y las salinas formadas directamente por las aguas
marinas; los productos derivados de la descornposlción de -
las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subte-
rraneos, los yacimientos minerales u orgánicos de materias 
susceptibles de ser utilizadas como fertili.zantes; los com 
bustibles minerales s61 idos; el petróleo y todos los carbÜ 
ros de hidr6geno sólidos, líquidos o gaseosos, y el espa:
cio situado sobre et territorio nacional, en la extensión
y términos que fije el derecho internacional. 

Son propiedad de la Naci6n las aguas de los ma-
res territoriales, en la extensión y términos que fije el
derecho internacional; las aguas marinas interiores; las -
de las lagunas y esteros que se comuniquen permante o in-
termi tentemente con el mar; las de los lagos interiores de 
formaci6n natural que est~n 1 i~ados directamente a corrien 
tes constantes; las de los rios y sus afluentes directos:
o indirectos, desde el punto del cauce en que se 1n1c1en -
tas primeras aguas permanentes, intermitentes o torrecia-
les, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o -
esteros de propiedad nacional; las de tas corrientes cons
tantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirec
tos, cuando el cauce de aquéllas, en toda su extensón o en 
parte de ellas, sirva de limite al territorio nacional o -
a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad
federativa a otra o cruce la linea divisoria de la Repúbl i 
ca; las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas 
o riberas, estén cruzados por lineas divisorias de dos o -
más entidades o entre la República y un país vecino, o --
cuando el límite de las riberas sirva de 1 índero entre dos 
entidades federativas o a la República con un país vecino; 
las de los mananttales que broten en las playas, zonas ma
rítimas, cauces, vasos o riberas de los laqos, lagunas o -
esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de -
las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y -
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corríentes interiores en la extensión que fija la ley. Las 
aguas del su-suelo pueden ser 1 ibremente alumbradas median 
te obrc1s artificiales y apropiaarse por el dueño del terre 
no; pero, cuando lo exija el interés público o se afecten::" 
otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá regla-
mentar su extracci6n y util izaci6n y aun establecer zonas
vedadas al igual que para las demás aguas de propiedad na
cional., cualquiera otras aguas no incluidas en la enumera-
cíón anterior, se considerarán como parte integrante de -
la propiedad de los terrenos por los que corran o en los -
que se encuentren sus depósitos; pero si se local izaren 
en dos o m~s predios, el aprovechamiento de estas aguas se 
considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las 
disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos
antertores, el dominio de la Naci&n es inalíneabl~ e im--
prescrlptrble y la explotación, el suo o el aprovechamien
to de los recursos de que se trata, por los particulares -
o por soctedades constituidas conforme a las leyes mexíca
nas, no podrán real Izarse sino mediante concesiones, otor
gadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas
y condiciones q•'3 establezcan las leyes. 

Las normas legales relativas a obras o trabajos
de explotaci6n de los minerales y substancias a que se re
fiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comporba 
ción de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de 
su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamien
to de las concesiones, y su inobservancía dará lugar a la
cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facul
tad de establecer reservas naeionales y suprimirlas. Las
declaratorias correspondientes se har~n por el Ejecutivo -
en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratán
dose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos,
lfquídos o gaseosos o de minerales radioactivos, no se --
otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que 
en su caso se hayan otorgados y la Nación llevará a cabo -
la explotación de esos productos, en los términos que seña 
le la ley reglamentaria respectiva. Co!"'Te$ponde exclusiva 
mente a la Naci6n generar, conducir, transformar, distri--=
buir y abastecer E?nergía eléctrica que tenga por objeto la 
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prestaci6n de serv1c10 p~bl ico. En esta materia no se -
otorgar~n ~oncesiones a los particulares y ia Na~16n apro
vechará los bienes y recursos naturales que se requleran
para dichos fines. 

Corresponde tambiin a la Nacl6n el aprovechamien 
to de los combustibles nucleares para la generación de __ -;: 
energia nuclear s61o podrá tener fines pacíficos. 

La Nación ejerce e11 una zona económica exclusiva 
situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, los
derechos de soberania y las jurisdicciones que determinen
las leyes del Congreso. la zona económica exclusiva se -
extenderá a doscientas mi Jlas náuticas, medidas a partir -
de la linea de base desde la cual se mide el mar territo-
rial. En aquellos casos en que esa extensión produzca su
perposición con las zonas económícas exclusivas de otros -
Estados, la delimitación de las respectivas zonas de hará
en 1a medida en que resulte necesarios mediante acuerdo -
con estos Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tie 
rras y aguas de la Nación, se regir§ por las siguienres -
prescripciones: 

1, Sólo lós mexicanos por nac imíento o por natura 
lización y las sociedades mexicanas tienen derecho a adquT 
rir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, o::
para o-tener concesiones de explotación de minas o aguas.
El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranje-
ros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaclo-
nes en considerarse como nacionales respecto a dichos bie
nes y en no invocar por Jo mismo la protecci6n de sus qo-
b1ernos por lo que se ref\ere a aquél los; bajo la pena, en 
caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la -
Naci6n los bienes que hubieren adquírido en virtud del --
mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las -
fronteras y de cncuenta enlas playas, por ningún motivo ro 
drán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre t\~ 
rras y aguas. 

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme 
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a las leyes de instituciones de cr~dito, podrán tener cani 
tales impuestos sobr·e prnpiedade$ urbanas y rústicas, de::
acuerdo con las prescripciones de dichas leye$, ... 

VI.-, .. Los Estados y el Distrito Federal, lo -
mismo que los Municipios de toda la República, tendrán ple 
na capacidad para adquirir y poseer todos los t- ienes rai-::
ces necesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en -
sus respectivas jur·isdicciones, determinarán los casos en
que sea de utilidad públ íca la ocupación de la propiedad-
privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad adrni-
nistrativa hará la dec1araci6n correspondiente. 

VII.- Los núcleos de población,que de hecho o -
por derecho guarden el estado comunal, tendr~n capacidad -
para disfrutar· en común las tierras, bosques y aguas que -
les pertenezcan o que se les haya restituido o restituye-
ren. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones 
que, por límite~ de terrenos comunales, cualquiera que sea 
el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten en
tre dos o más núcleos de población .... 

X, , .. La superficie o unidad individual de do-
taci6n no deberá ser en lo sucesivo menor de diez hectá--
reas de terreno de riego o humedad, o a falta de ellos, de 
sus equivalentes en otras clases de tierras, en los térmi
nos del parrafo tercero de la fracción XV de este artículo. 

XV. Las Comisiones Mlxtas, los gobiernos locales 
y las dem~s autoridades encargadas de las tramitaciones -
agrarias, no podr§n afectar, en ninqGn caso, la pequefia -
propiedad agrfcola o ganadera en explotaci6n e incurriran
en responsabilidad, por violaciones a la Constítución, en
caso de conceder dotaciones que la afecten. 

Se ccnslderarJ pequena pcopiedad agrícola la que 
no exceda de cien hectáreas de riego o de humedad de prime 
ra o sus equivalentes en otras clases de tierras en explo7 
tac i ón. 
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f'ara los efecro~ de la equ1valenc1c.¡ se compLJV31Zt 
una hect~rea de riego por do~ de temporali por cuatro de -
agostade(O de buena calidad y por· ocho de monte o de ago:.
tadero en terrenos áridos. 

Se consíderará, asimismo~ como pequeña propíedad, 
las superficies que no excedan de doscientas hectáreas -
en terreno de tem.poral o de agostadero susceptible de cul
tivo; de ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen -
al cultivo del aigodón, si reciben riego de avenida, flu-
vial o por bombeo; de trasclentas. en explotacf6n. cuando
se destinen al cultívo de plátano, caña de azucar, café,-
henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quína, vainilla, ca
cao o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que 
no exceda de la superficie necesaria para mantener hasta -
quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ga
nado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo -
con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando, debido a obras de riego 1 drenaje o cua-
lesquiera otras ejecutadas por los duefios o poseedores de
una pequeña propiedad a Ja que se le haya expedido certlfi 
cado de inafectabllidad, se mejore la calidad de sus tie--=
rras para la explotación agrTcola o ganadera de que se tra 
te, tal propiedad no podrá ser objeto de afectaciones agra 
rías. aun cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se re= 
basen los máximos seAalados por esta fracción, siempre que 
se reúnan los requisitos que fije la ley; 

XVI. Las ti'erras que deban ser objeto de adJudi 
cac1on individual deberán fraccionarse prectsamente en el~ 
momento de ejecutar las resoluclones presidenciales, con-
forme a las leyes reglamentarias; 

XVII. El Congreso de la Unión y las legislatu-
ras de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, ex
pedirln leyes para fijar la extensi6n m&xima de la propie
dad rural y para llevar a cabo el fraccionamiento de los -
exceden tes. 
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XVI 1 l. Se declaran revisables todos los contra
tos y concesiones hechos por los gobiernos anteriores des
de el aAo de 1876,que hayan traído por consecuencia el --
acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la 
Naci6n por una sola persona o sociedad, y se faculta al -
Ejecutivo de la Uni6n para declararlos nulos cuando impl i
quen perjuicios graves para el interés público. 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado -
dispondrá las medidas para la expedita y honesta 1mparti-
ción de la justicia agraria, con objeto de garantizar la -
seguridad jurídica enla tenencia de la tierra ejidal, comu 
nal y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legaT 
de los campesinos. 

XX. El Estado promover·á las condiciones para el -
desarrollo rural integral, con el propósito de generar em
pleo y garantizar a la población campesina el bienestar y
su participación e incorporación en el desarrollo nacional, 
y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el -
óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, in
sumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia -
técnica. Asimisino expedirá la legislación reglamentaria -
para planear y organizar la producción agropecuaria, su in 
dustrialización y comercialización, considerándolas de ín7 
terés público. 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

1.- PROPIEDAD ORIGINARIA DE LA NACION 
2.- CONSTITUIR LA PROPIEDAD PRIVADA 
3.- DERECHO DE IMPONER A LA PROPIEDAD PRIVADA LAS MODALl-

DAOES QUE DICTE EL INTERES PUBLICO 
4.- REGULAR EN BENEFICIO SOCIAL EL APROVECHAMIENTO DE LOS

ELEMENTOS NATURALES SUSCEPTIBLES DE APROPIACION CON -
OS.JETO DE: 

A) HACER UNA OISTRIBUCION EQUITATIVA DE LA RIO.UEZA PU· 
BLICA 

B) CUIDAR DE SU CONSERVACION 
C) LOGRl\R EL OtSARROLLO Eíl.tJILIBRADO DEL P~IS 
D) MEJORAMINETO DE LAS CONDICIONES DE VtDA DE LA POBLA 

CION RURAL Y URBANA. 
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5.· LAS EXPROPIACIONES SOLO POORAN HACERSE POR CAUSA DE -~ 
UTILIDAD PUBLICA Y HED1ANTE INDEMNIZACION 

6.- EL DOMINIO DE LA NACIONES INALIENABLE E IMPRESCRIPTI
BLE 

7.- LA EXPLOTACION, EL USO O EL APROVECHAMIENTO DE LOS RE
CURSOS POR LOS PARTICULARES O SOCIEDADES PODRAN REALI 
ZARSE MEDIANTE CONCESIONES OTORGADAS POR EL EJECUTIVO-:
FEDERAL 

8.- EXPLOTACION EXCLUSIVA DE LA NACION (NO SE OTORGARAN -
CONCESIONES NI CONTRATOS); 
A) PETROLEO Y CARBUROS DE HIOROGENO 
B) MINERALES RADIACTIVOS 
C) ENERGIA ELECTR.ICA O.UE TENGA POR OBJETO LA PRESTA--

CION DE SERVICIO PUBLICO 
O) COMBUSTIBLES NUCLEARES PARA LA GENERACION DE ENER-

fllA NUCLEAR 

CAPACIDAD PARA AOOµIRIR EL DOMINIO DE LAS TIERRAS Y AGUAS
OE LA NACION V EN SU CASO CONCESIONES DE EXPLOTACION. 

1.• MEXICANOS POR NACIMIENTO O POR NATURALIZACION 
2.· EXTRANJEROS O.UE SE CONSIDEllEN NACIONALES RESPECTO A DI 

CHOS BIENES, 0.UE NO INVO~UEN LA PROTECCION DE SUS G0-7 
BIERNOS. NUNCA EN UNA FAJA DE 100 KM A LO LARGO DE LAS 
FRONTERAS Y DE 50 KM EN LAS PLAYAS. 

3.- LOS BANCOS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POORAN TENER CAPI-· 
TALES IMPUESTOS SOBRE PROPIEDADES URBANAS Y RUSTICAS. 

4.- LDS ESTADOS. EL DISTRITO FEDERAL Y MUNICIPIOS PARA LOS 
SERVICIOS PUBLICOS. 

5. - LAS LEYES DE LA FEOERAC ION V DE LOS ESTADOS EN SUS RES
PECTIVAS JURISDICCIONES DETERKINARAN LOS CASOS EN n.UE
SEA DE UTILIDAD PUBLICA LA OCUPACION DE LA PROPIEDAD -
PRIVADA. 

6.- LOS NUCLEOS DE POBLACION ®E GUARDEN EL ESTADO COMUNAL, 
TENDRAN CAPACIDAD PARA DISFRUTAR EN COMUN LAS TIERRAS, 
aosnuEs V AGUAS. 

7.· LA SUPERFICIE O UNIDAD INDIVIDUAL DE DOTACION NO DEBE
RA SER MENOR DE DIEZ HECTAREAS O SUS EOU IVALENTES EN -
OTRAS CLASES DE TIERRA 

8.- LAS AUTORIDADES NO PODRAN AFECTAR, EN NINGUN CASO, LA
PEO.UERA PROPIEDAD AGRICOLA O GANADERA EN EXPLOTACION. 
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9.- SE CONSIDERA PE0.UEf:iA PROPIEDAD AGRICOLA LA íl.UE NO EX
CEDA DE 100 HECTAREAS DE RIEGO O DE HUMEDAD DE PRiME
RA O SUS EC'l.U 1 VAL ENTES EN OTRAS CLASES DE Ti ERRAS EN -
EXPLOTACION. 200 HECTAREAS ENTERRENO DE TEMPORAL O -
DE AGOSTADERO SUSCEPTIBLES DE CULTIVO. 150 HECTAREAS 
CUANDO LAS TIERRAS SE DEDIO.UEN AL CULTIVO DEL ALGODON, 
SI RECIBEN RIEGO DE AVENIDA, FLUVIAL O POR BOMBEO. 
300 HECTAREAS EN EXPLOTACION, -CUANDO SE DEDl0UEN A DE 
TERMINADOS CULTIVOS . . -

1 o. - SE CONS 1 DERA PEn.urnA PROP 1 EDAD GANADERA LA n.UE NO 
EXCEDA DE LA SUPERFICIE NECESARIA PARA MANTENER HASTA 
500 CABEZAS DE GANADO MAYOR O SU EO.U IVALENTE EN GANA
DO MENOR. 

11.- LOS DUEROS O POSEEDORES DE UNA PEílUEflA PROPIEDAD A LA 
(1UE SE LE HAYA EXPEDIDO CERTIFICADO DE INAFECTABILl-
DAD MEJORE MEDIANTE OBRAS LA CALIDAD DE SUS TIERRAS -
PARA LA EXPLOTACION AGRICOLA O GANADERA, TAL PROPIE-
DAD NO PODRA SER OBJETO DE AFECTACIONES AGRARIAS, AUN 
CUANDO, EN VIRTUD DE LA MEJORIA OBTENIDA, SE REBASEN
LOS MAXIMOS SEílALADOS. 

12.- EXPEDITA Y HONESTA IMPARTICION DE LA JUSTICIA AGRARIA. 
13.- EL ESTADO PROMOVERA LAS CONDICIONES PARA EL DESARRO-

LLO RURAL INTEGRAL. 

Art. 28.- En los Estados Unidos Mexicanos que-
dan prohibidos los monopolios, las praéticas monopól i~as,
los estancos y las exenciones de impuestos en los t~rminos 

y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento -
se dará a las prohibiciones a título deprotección a la in
dustria. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y 
las autoridades perseguirán con eficacia, toda concentra-
ción o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de
consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza -
de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación
de los productores, industriales, comerciantrs o empresa-
rios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evi 
tar la 1 ibre concurrencia o la competencia entre sí y -
obl lgar a los consumidores a pagar precios exagerados y. -
en general, todo lo~ue constituya una ventaja exclusiva in 
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devida a favor de una o varias nersonas determinadas y con 
perjuicio del pGblico en general o de alguna clase social. 

Las leyes fijarán bases para que se señalen pre
cios máximos a los artículos, materias o productos que se
consideren necesarios para la economía nacional o el consu 
mo popular, así como para imponer modalidades a Ja organi::
zación de la distribución de esos artículos, materias o -
productos, a fin de evitar que intermediaciones innecesa-
rías o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, 1sí 
como el alza de precios. la Jey protegerá a los consumido 
res y propiciará su organización para el mejor cuidado de::
sus intereses. 

No constituirán monopolios las funciones que el
Estado ejerza de manera exclusiva en 1 as áreas estratégi-
cas a las que se refiere este precepto: Acuñación de mone
da; correos, telégrafos, radiotelegrafía y la comunicaci6n 
vía satélite; emisión de billetes por medio de un solo ban 
co, organismo descentralizado del Gobierno Federal; petró::
leo y los demás hidrocarburos; petroquímica básica; minera 
les radiactivos y generación de enerqía nuclear; electricT 
dad• ferrocarr i 1 es y las actividades. que expresamente seña 
len las leyes que expida el Congreso de la Uni6n. 

Se exceptúa también de lo previsto en la primera 
parte del primer párrafo de este artículo la rrestación -
del servicio público de banca y de crédito. Este servicio
será prestado exclusivamente por el Estado a través de ins 
tituciones, en Jos términos que establezca la correspon--~ 
diente ley reglamentaria, la que también determinará las -
garant1as que protejan los intereses del público y el fun
cionamiento de aquellas en apoyo a las políticas de desa-
rrol lo nacional. El ser·vicio público de banca y crédito -
no será objeto de concesión a particulares. 

El Estado contará con Jos organismos y empresas
que requiera para el eficaz manejo de l~s ~reas estratéqi
cas a su cargo y en las actividades de carácter priorita-
rio donde, de acuerdo conlas leyes, participe por sí o -
con los sectores social y privado. 
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No constltuyen monopol los las asociacíones de -
trabajadores formadas para proteger sus propios intereses
y las asociaciones o sociedades cooperativas de producto-
res para que, en defensa de sus intereses o del Interés -
general , vendan d 1 rectamente en 1 os mercados ex tr-anj eros -
los productos nacionales o industriales r¡ue sean la pr·in-
cipal fuente de riqueza de la región en que se rroduzcan o 
que no sean artículos de primera necesidad 1 stempre que di 
chas asociaciones estén bajo vtgílancia o amparo del Go---=
bierno Federal o de los Estados, y previa autor'ización que 
el efecto se obtenga delas leglslaturas respectivas en ca
da caso. Las mismas Legislaturas, por si o a propuesta -
del Ejecutivo podr&n deorgar, cuando as7 lo exijan las ne
cesidades públ ícas. las autorizaciones concedidas para la
formaci6n de las asociaciones de que se trata. 

Tampoco constituyen monopolios los privíleglos -
que por determínado tíempo se concedan a los autores y ar
tistas para la producci6n de sus obras y los r¡ue para el -
uso exclusivo de sus Inventos, se otorguen a los Invento-
res y prefeccionadores de alguna mejora. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en ca
so de interés general, concesionar la prestación de servi
cios públ leos o la explotación, uso y aprovechamiento de -
bienes de dominio de la Federación, salvo las excepciones
que las mismas prevengan. Las leyes fijarfin las modal ida
des y condiciones que aseguren la eficacia de la presta--
ci6n de los servicios y la utll izaci6n social de los ble-
nes, y e\(itarán fenómenos de concentración que contraríen
el i nterfes púb' i co. 

La sujeci6n a regTmenes de servicio públ leo se -
apegar§ a lo dispuesto por la Constitución y sólo podr~ -
llevarse a cabo mediante ley. 

Se podrAn otorgar subsidios a actividades priorl 
tar1as, cuando sean generales, de car§cter temporal y no -
afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. El Esta 
do v10i lar5 su arl icnción y evaluar~ los resultados de és7 
ta. 
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Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

Vil. Para imponer las contribuciones necesarias
ª cubrir el presupuesto; 

VIII, Para dar bases sobre las cuales el Ejecuti 
vo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la Na---= 
c1on, para parobar esos mismos empréstitos y para recono-
cer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún emprestito -
podr§ celebrarse sino para la ejecuci6n de.obras que direc 
tament:e produzcan un incremento en los ingresos públicos,::
salvo que se real icen con propósitos de regulación moneta
ria, las operaciones de conversión y los que se contraten
durante alguna emergencia declarada por el Presidente de
la República en los términos del artículo 29; 

IX. Para impedir que en el comercio de Estado a
Estado establecan restricciones; 

)(, Para legislar en toda la Repúbl íca sobre hi-
drocarburos, mineria, industria cinematogrifica, comercio, 
juego con apuestas y sorteos, instituciones de crédito, -
energía eléctrica y nuclear, para establecer el Banco de -
Emisión Unico en los términos del artículo 28 y para expe
dl r las leyes del trabajo reglamentarias del artrculo 123; 

XVI l. Para dictar leyes sobre vias generales de
cornunícación y sobre postas y correos¡ para expedir leyes
sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdic--
ción federal; 

XVI 11. Par·a establecer casas de moneda, fijar -
las condidclones que ésta debe tener, determinar el valor
de la extranjera y adoptar un sistema de pesas y medidas; 

XXIV" Para expedir la Ley Orgánica de la Conta-
duda Mayor; 

XXV. Para establecer, organizar y sostener en to 
da 1.1 Repúbl.icn escuelas rurales elementales, super·iores .. -=
secundarias, y proíesionFJles; de investigación c·íent'ífica. 
de bel las artes y de ense~anza t&cnica; escue]Qs pr~ctic~s 
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de agricultura y de mineria, de artes y oficios, museos. -
bibliotecas, observatorios y demás institutos concerní en-
tes a la cultura general de los habitantes de la Nación y
legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; 
para legislar sobre monumentos arqueológicos, artísticos -
e históricos. cuya conservación sea de interis social; asi 
como para dictar leyes encaminadas a distribuir convenien
temente entre la Federación los Estados y los Municipios -
el ejercicio de la función educativa y las aportaciones -
económicas correspondientes a ese servicio públíco, bus-
cando unifícar y coordinar la educación en toda la Repúblí 
ca. Los títulos que se expidan por los establecimientos::-
de que se trata surtir·án sus efectos en toda la República. 

XXIX. Para establecer contribuciones: 

1o. Sobre el comercio exterior 

2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de 
los recursos naturales comprendidos en los pafrafos 4o. y
So. del artículo 27. 

3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades
de seguros. 

4o. Sobre serv1c1os públicos concesionados o ex
plotados directamente por la Federación, y 

5o. Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica 
b) producción y consumo de tabacos labrados. 
e) Gasolina y otros productos derivados del pe--

troleo. 
d} Cerillos y fósforos 
e) Aguamiel y productos de su fermentaci6n. 
f) Explotación forestal, y 
g) producci6n y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participaran en el ren 
dímlento de estas contribuciones especíales. en la propor"".:' 
c16n que la ley secundaria federal determine, las legisla-
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turas locales fijarán el porcentaje correspondiente a los
Municlpios en sus ingresos por conepto del impuesto sobre
energía eléctrica. 

XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan 
la concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de
los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, en materia de asentamientos humanos,con objeto de -
cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del ar-
tículo 27 de esta Constitución. 

XXIX-O.- Para expedir leyes sobre planeación na 
ci ona 1 de 1 desarro 1 lo económico y socia 1. 

XXIX-E.- Para expedir leyes para la programación, 
promoc1on, concertación y ejecución de acciones de orden -
económico, especialmente las referentes al abasto y otras
que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de 
bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. 

XXIX-F.- Para expedir leyes tendientes a la pr~ 
moc1on de la inversión mexicana, la regulación de la in--
versión extranjera, la transferencia de tecnología y la ge 
neración, difusión y aplicación de los conocimientos cien"::' 
tfficos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. 

XXX.- Para expedir todas las leyes que sean ne
cesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades ante
riores y todas las otras concedidas por esta Constitución
ª los Poderes de la Unión. 

Art. 74.- Son facultades exclusivas de la Cáma
ra de Diputados: 

11.- Vigilar) por medio de una comisión de su se 
no, el exacto desempeño de las funciones de la Contaduría-.: 
Mayor; 

IV.- Examinar, discutir y aprobar anualmente el 
Presupuesto de Egresos de la federación y el del Departa-
mento del Distrito federal, discutiendo primero las contri 
buciones que, a su JUtc10,, deben decretarse para cubrirlos; 
as 'i corno regi sar 1 a Cuenta Púb 1 i ca de 1 año anterior. 
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El Ejecutivo Federal hará llegar a la C~mara las 
correspondientes ¡nicaitivas de leyes de ingresos y los 
proyectos de presupuesto a más tardar el día último del 
mes de noviembre, debiendo comparecer el Secretario del 
despacho correspondiente a dar cuenta de los mísmos. 

No podrá haber otras partid~s secretas, fuera de 
las que se consideren necesarias, con ese carácter en el -
mismo presupuesto; las que emplearan los secretarios ror -
acuerdo escrito del Presídente de la RepGbl lea. 

La revisión de la Cuenta Públ íca tendrá por obje 
to conocer los resultados de la gestión financiera, compro 
bar si se ha a_iustado a los criterios seRalados por el pr~ 
supuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en-= 
los programas. 

Si de 1 examen que rea 1 ice la Contaduría Mayor de
Hac i enda aparecieran discrepancias entre las cantidades -
gastadas y las partidas respectivas del presupuesto o no -
existiera exactitud o justiflcaci6n en los gastos hechos.
se determinarán las responsabi 1 idades de acuerdo con la --
1 ey. 

La Cuenta Pública del año anterior deberá ser 
presentada a la Comisión Permanente del Congreso dentro de 
los diez primeros días del mes de junio. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación -
de las iniciativas de leyes de ingresos y de los proyectos 
de presupuestos de egresos, así como la cuenta P5u1ica 
cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justi 
ficada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente.~ 
debiendo comparecer en todo caso el Secretario del despa-
cho correspondiente a informar de las razones que lo moti
ven. 

Art. 87.- El Presidente, al tomar poses1on de -
su cargo prestar~ ante el Congreso de la Unión, o ante la
Comi slón Permanente, en los recesos de aquel, la siguiente 
protesta: "Protesto guardar y hacer guardar la Constitu-
ci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes-
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que de ella emanen y desempeñar leal y patrióticamente el
cargo de Presidente de la República que el pueblo me ha -
conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de -
la Unión; y si así no lo hiciere,que la tlación me lo deman 
de''. 

Art. 89.- Las facultades y obligaciones del Pre 
sidente son las siguientes: 

l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el
Congreso de la Uni6n, proveyendo en la esfera administrati 
va a su exacta observancia; 

11. Nombrar y remover libremente a los Secreta-
ríos del Despacho, al Procurador General de la República,
Al Gobernador del Distrito Federal, al Procurador General
de Justicia del Distrito Federal, remover a los agentes di 
plomátícos y empleados superiores de hacienda y nombrar y:: 
remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 
nombramiento o remoción no estén determinados de otro modo 
enla Constitución o en las leyes; 

Art. 90.- Para el despacho de los negocios del
orden administrativo de la Federación, habrá el número de
secretarios que establezca el Congreso por una ley, la que 
distribuirá los negocios que han de estar a cargo de cada 
Secretaría. 

Art. 93.- Los Secretarios del Despacho y los Je 
fes de los Departamentos Administrativos, luego que esté-= 
abierto el período de sesiones ordinarias, darán cuenta al 
Congreso, de 1 estado que guarden sus r·espect i vos ramos. 

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Se-
cretarios de Estado y a los Jefes de los Departamentos Ad
ministrativos, así como a los directores y administradores 
de los organismos descentralizados federaels o de las em-
presas de participación estatal mayoritaria, para que in..,
formen cuando se díscuta una ley o se estudie un negocío -
concerniente a sus respectivos ramos o actividades. 

Las Cámaras, a redido de una cua~ta pqrte de sus 
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miembros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si -
se trata de los senadores, tienen la facultad de Integrar
comisiones para investigar el funcionamiento de dichos orga 
nisrnos descentraliados y empresas de participación estataT 
mayoritaria. Los resultados de las investigaciones se ha
r~n del conocimíento del Ejecutivo Federal. 

Art. 123.- Toda persona tiene derecho al traba
jo digno y socialmente útl 1; al efecto, se promoverán la -
creac1on de empleos y la organización socia.1 para el traba 
jo, conforme a la ley. 

El congreso de la Unión, sin contravenir a las ba 
ses síguientes, deberá expedír leyes sobre el trabajo, las 
cuales regirán: 

A.- Entre lso obreros, jornaleros, empleados, do 
mésticos, artesanos y de una manera general 1 todo contrato 
de trabajo: 

VI. Los salarios m1n1mos que deberán disfrutar
los trabajadores serán generales o profesionales. Los pr.i.. 
meros regirán en una o en varias zonas económicas; los se
gundos se aplicarán en ramas determinadas de la industria
º del comercio o en profesiones, oficios o trabajos espe-
ciales. 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios ten
drán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos 
intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 
etc. 

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de 
los obreros y de los patronos las huelgas y los paros; 

XVII l. Las huelgas serán lícitas cuando tengan
por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos fac
tores de la producción, armonizando los derechos del traba 
jo con los del capital. En los servicios públicos será -
obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez 
dias de anticipaci6n, a la Junta de Conciliación y Arbitra 
je de la senalada para la suspensi6n del trabajo -
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XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando
e1 exceso de producción haga necesario suspender el traba
jo para mantener los precios en un límite costeable, pre-
via aprobación de la Junta de Conci 1 iación y Arbitraje¡ 

XX. Las diferencias o Jos conflictos entre el 
capital y el trabajo se sujetarán a Ja decisión de una Jun 
ta de Conciliación y Arbitraje, formada ~or igual número 7 
de representantes de los obreros y de los pa-ronos y uno -
del gobierno. 

XXV. El serv1c10 para la colocación de los tra-
bajadores será gratuito para éstos, ya se efectúe por ofi
cinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquiera otra 
institución oficial o particular •••. 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro -
Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, 
de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enferme
dades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier
otro encaminado a la protección y bienestar de los trabaja 
dores, campesinos, no asalariados y otros sectores socia-':' 
les y sus familiares; 

Art. 124,- Las facultades que no están expresa
mente concedidas por esta Constitución a los funcionarios
federales se entienden reservadas a los Estados. 

Art. 131.- Es facultad privativa de la Federa-
c1on gravar las mercancias que se importen o exporten, o -
que pasen de tránsito por- el territorio nacional, así como 
reglamentar en todo tiempo, y aun prohibir, por motivo de
seguridad o de poi icia, la circulación en el interior de -
la República de toda clase de efectos, cual~uiera que sea
su proctdencia; 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Con~reso 
de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas 
de las tarifas de exportación e importación> expedidas por 
el propio Congreso, y par·a crear otras, así como para res
tringir y para prohibir las importaciones, las exportacio-
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nes y el tr~nsito de productos, artTculos y efectos, cuan
do lo estime urgente, a fin de regular el comercio exte--
rlor. la economía del país, la estabilidad de al produc--
ción nacional, o de realizar cualquier otro propósito en -
beneficio del país. El propio ejecutivo, al enviar al Con 
greso el presupuesto fiscal de cada aRo, someter~ a su -
aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedi 
da. 

2.- LEY DE EXPROPIACION 

Artº lo.- Se consideran causas de utilidad públ.!_ 
ca: 

l.- El establecimiento, explotación o conserva-
ción de un servicio público; 

1 l.- La apertura, ampliación o alineamiento de -
cal les, la construcción de calzadas, puentes, caminos y 
túneles para faci 1 i tar el tránsito urbano y suburbano; 

111.- El embellecimiento, ampliación y saneamien 
to de las poblaciones y puertos, la construcción de hospi~ 
tales, escuelas, parques, jardines, campos deportivos o de 
aterrizaje, construcciones de oficinas para el Gobierno Fe 
deral y de cualquier obra destinada a prestar servicios 
de beneficio colectivo. 

IV.- La conservación de los lugares de belleza -
panorámica, de las antiguedades y objetos de arte, de los
edif icios y monumentos arqueológicos o hist6ricos, y de -
las cosas que se consideran como características notables
de nuestra cultura nacional; 

V.- La satisfacción de necesidades colectivas en 
caso de guerra o trastornos interiores; el abastecimiento
de las ciudades o centros de población, de víveres o de -
otros artfculos de consumo necesario, y los procedimientos 
empleados par-a combatir o impedir la propagación de epide
mias, epizootias, incendios, plaqas, inundaciones u otras
calaITTidades pGbl icas; 
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VI.- Los medios empleados para la defensa nacio 
nal o para el mantenimiento de la paz pública; 

VII.- La defensa, conservación, desarrollo o --
aprovechamiento de los elementos naturalez susceptibles de 
explotación; 

VIII.- La equitativa distribución de la riqueza
acaparada o monopolizada con ventaja exclusiva de una o va 
rias personascy con perjuicio de la colectividad en gene-= 
ral, o de una clase en particular; 

IX.- La creación, fomento o conservac1on de una
empresa para beneficio de la colectividad~ 

X.- Las medidas necesarias para evitar la des--
trucción de los elementos naturales.y los daños que la pr~ 
piedad pueda sufrir en perjuicio de. la colectividad. 

XI.- La creación o mejoramiento de centros de p~ 
blación y de sus fuentes propias de vida; 

XII.- Los demás casos previstos por leyes espe--
e ia les. 

Art. 2o.- En casos comprendidos en la enumera--
c1on del artíuclo lo., previa declaración del Ejecutivo Fe 
deral, procederá Ja expropiación, la ocupación temporal,-: 
total o pare i al , o 1 a s lmpe J 1 imitación de los derechos de 
dominio para los fines del Estado o en interés de Ja colee 
tividad. 

Art. Jo.- El Ejecutivo.Federal, por conducto de
la Secretaría de Estado, Departamento Administrativo o rio
bierno de los Territorios correspondientes, tramitará et -
expediente de expropiación, de ocupación temporal o de li
mitación de dominio, y. en su caso, hará Ja declaratoria -
respectiva. 

Art •. 4o.~ la declaratoria a que.se refiere el -
artfculo anterior se hará mediante acuerdo que se publica
rá en el ''Diario Oficí'al 11 de la Federación y será notifica 
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do personalmente a los interesados. En caso de ignorarse
el domicíl io de éstos, surtirá efecto de notificación per
sonal una segunda pubi icación del acuerdo en el "Diario -
Oficial" de la Federación. 

Art. So.- Los propietarios afectados podrán 1n-
terponer, dentro de los quince días hábiles siguientes a -
la notificación del acuerdo, recurso administrativo de re
vocación contra la declaratoria correspondiente. 

Art. 9o.- Si los bienes que han originado una de 
e 1 aratoria de expropiación, de ocupación tempora 1 o de 1 ¡::
mi tac i ón de dominio no fuere destinados al fin aue dió cau 
sa a la declaratoria respectiva, dentro del término de ciñ 
co años, el propietario afectado podrá reclamar la rever--=
s i6n del bien de que se trate, o la insubsistencia del --
acuerdo sobre ocupación temporal o limitación de dominio. 

Art. 21 .- Esta ley es de carácter federal en los 
casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización 
competa a la f'ederación conforme a sus facultades consti-
tucionales, asi como cuando se trate de imponer limitacio
nes al dominio; y de carácter local para el Distrito y Te
rritorios Federales. 

3.- LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATE-
RIA ECONOMICA. 

Art. lo.- Actividades industriales y comerciales 
enla producción, distribución de mercancías o servicios: 

Alimentos, vestidos, materias prímas esenciales
de la industria nacional, productos de las industrias fun
damentales, productos de ramas importantes de la industria, 
productos que representen renglones considerables de la -
actividad económica mexicana, servicios que afecten a la -
producc¡ón y distribución de mercancias anotadas anterior
mente. 

Art. 2o. y 3o.- Facultad de imponer precios mSxímos y fi--
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jar tarifas de serv1c1os (también Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal) y evitar que se eleven precios. 

Art. 4o.- Facultad para obligar la venta de mercancías. 
Art. So.- Facultad para: 

Determinar la forma de distribución de artículos 
(también Ley Org.) Admón. Pub. Fed) 
Imponer racionamientos 
Establecer prioridades por razones de interés -
general. 

Art. 60.- Autorización para definir el uso preferente de -
mercancías 
Art. ]o.- Evitar intermediaciones innecesarias que provo-

quen encarecimiento. 
Art. 80.- Facultad de decidir los artículos que deban pro

ducirse. 
Art. 9o.- Facultad para imponer restricciones a la importa 

ción o exportaci6n (también Ley Or·g. Admón .. Pub7" 
Fed.) 

Art,lOo.- Obligación de productores a satisfacer la deman
da del consumo nacional 

Art. 11.- Obligación de agricultores, industriales, comer
ciantes y empresarios de transportes deproporclo 
nar información. -

Art. 12.- Facultad de ocupación temooral de negociaciones
industriales. (también Art. 27 Constitucional y
Ley de Expropiación) 

Art. 14.- Acción pública para denunciar las violaciones a
la presente Ley. 

Art. 15.- Las disposiciones de esta ley y las que de ella
emanen son de orden público y el cumplimiento de 
las mismas es de interés general 

Art. 19.- La Secretaría de Economía, en la forma que el 
reglamento de esta ley señale, tendrá a su cargo 
la aplicación de las disposiciones que la presen 
te ley establece. -
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4.- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Art. 4o.- la presente ley establece las bases -
de organización de la administraci6n pGbl lea federal, cen
tral izada y paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarías
de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procura
duría Genera) de la República integran la administraicón -
púb1 ica centralizada. 

Los organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal, 1as instituciones nacionales de eré 
di to, las organizaciones auxll lares nacionales de crédito7 
1as institucíones nacionales de seguros y de fianzas y los 
fideicanisos, componene la administración públ lea paraesta 
tal. -

Art. 80.- El Titular del Poder Ejecutivo Federal 
contará conlas unidades de asesoría, de apoyo técnico y de 
coordinación que al propio Ejecutivo determine. de acuerdo 
conel presupuesto asignado a la Presidencia de la Repúbli
ca. 

Art. 9o.- las dependencias y entidades de la Ad
ministración Pública Centralizada y Paraestatal conducirán 
sus actividades en forma programada, con base en las polí
tica que para el logro de los objetivos y prioridades de -
la planeaci6n nacional del desarrollo, establezca el Ejecu 
ti vo Federa 1. -

Art. 22.- El Presidente de los Estados Unidos -
Mexicanos podrá celebrar convenios de coordinación de ac-
ciones con los Gobiernos Estatales, y con su participación, 
en los casos necesarios, con los Municipios, satisfaciendo 
las formalidades legales que en cada caso procedan, a fin
de favorecer el desarrollo integral de las propias entida
des federativas. 

Art. 26. - Para el estudio, planeación y despa-
cho de Jos negocios del orden administrativo, el Poder Eje 
cutivo de la Unión contar§ cenias siguientes dependencias~ 
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Secretaría de Gobernación. Secretaría de Rela-
cíones Exteriores. Secretaría de la Defensa Nacional. Se 
cretaría de Harina. Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-":' 
bl ico. Secretaría de Programación y Presupuesto. Secreta 
ría de la Contraloría General de la Federación. Secreta--=
ría de Energía, Minas e Industria ~araestatal. Secretaría 
de Comerfio y Fomento Industrial. Secretaría de Agricultu 
ra y Recursos Hidráulicos. Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.
Secretaría de Educación Públic~. Secretaria de Salubridad 
y Asistencia. Secretaría del Trabajo.y.Previsión Social.
Secretaría de la Reforma Agraria. Secretaría de Turismo. -
Secretaría de Pesca. Departamento del Disttríto Federal.-

Art. 31.- A la Secretaria de Hacienda y Crédito
Públ ico corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

t.~ Estudiar y formular los proyectos de leyes y 
disposociones impositivas, y las leyes de ingresos federal 
y del Departamento del Distrito Federal; 

11.- Cobrar los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos federales en los términos de las leyes; 

t t 1 .. - Cobrar Jos derechos, impuestos, productos
y aprovechamientos del Distrito Eederal, en los términos -
de la Ley de Ingresos· del Departamento del .Distrito Fede-
ral y las leyes ftscales correspondientes'; 

IV.- Determinar los criterios y montos globales
de los estímulos fiscales; estudiar y proyectar sus efec-
tos en los ingresos de la Federación, y evaluar sus resul
tados conforme a sus objetivos •. Para el lo escuchará a las 
dependencias responsables de los sectores correspondientes; 

V.- Dirigir los servicios aduanales y de inspec
ción y la policía f(scal de la Federación; 

VI.- Proyectar y calcular los inqresos de la Fe
deración, del Departamento del Distrito federal y de las -
entidades de la Administración Pública Federal, consideran 
do las necesidades del Gasto Público Federal que prevea la 
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Secretaría de Programación y Presupuesto, la uti1 ízación -
razonable del crédito púb1 ico y 1a sanidad.financiera de -
la Administración Pública Federal; 

VII.- Planear, coordinar, evaluar y vígllar el -
sistema bancario del país que comprende al Banco Central,
la Banca Nacional de Desarro11o y las demás instituclones
encargadas de prestar el servicio públ leo.de banca y crédl 
to; 

VIII.- Practicar inspe~ciones y reconocimientos
de existencia en almacenes, con objeto de asegurar el cum
plimiento de las dispos icíones fiscales; 

IX.- Realizar o autorizar toda5 las operaciones
en que se haga uso del crédito públ leo; 

X.- Manejar. la deuda Pública de la Federación -
y del Departamento del Distrito Federal; 

XI.- Dirigir la política monetaria y crediticia; 

XII.- Administrar las casas de moneda y ensaye; 

XI 11.- Ejercer:. las atribuciones que le señalen -
las leyes en materia-de· seguros,.fianza, valores y de orga --nizaciones auxiliares de crédito; 

XIV.- Representar el interés de la Federación en 
controversias fiscales y coordinar en esta materia la re-
presentación del Departamento del Distrito Federal; 

XV.- Establecer y revisar los precios y tarifas
de los bienes y servicios de la Administración Federal, -
o bien, las bases para fijarlos, escuchando a las Secreta
rias de Programaci6n 9 Presupuesto y de Comercio y Fomento 
Industrial y con la participaci6n de las·dependencias que -
corresponda; y 

XVI .. ~ Los demás que.le.atribuyen expresamente -
las leyes y reglamentos. 



232 

Art. 32.- A la Secretaría de Programación y Pre
supuesto corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Proyectar la planeación nacional del desarro 
llo y elaborar, con la participación de los grupos socia-
les interesados, el Plan Nacional correspondiente; 

11.• Proyectar y coordinar con. Ja participación
que corresponda a los gobiernos estataels y municipales la 
planeací6n regional, asf como la ejecución de los progra-
mas especiales quele señale.el Presidente de la República; 

111.- Coordinar las actividades.de planeación --· 
nacional del desar·rollo, así como procurar la congruencia
entre las acciones de la Administración Pública Federal y
los objetios y prioridades del Plan Nacional de Desarro-
llo; 

IV.- Coordinar las acciones que el Ejecutivo Fe 
deral convenga con los gobiernos locales para el desarro-":" 
llo integral de las diversas regiones del país. 

V.- Proyectar y calcular los egresos del gobier
no Federal y de la Administración Pública Paraestatal, ha
ciéndolos compatibles con la disponibilidad de recursos -
que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo -
nac iona 1; 

VI.- Formular el programa. del .gasto público fede 
ral y el proyecto de Egresos de la Federación y presentar":" 
lo, junto con el.del-Departamento del Distrito Federal. a
la consideraci6n del Presidente de la RepGlbica; 

VI f. - Autorizar los programas de inversión públ i 
ca de las dependencias y.entidades de Ja·Administración Pn
b 1 i ca Federa 1 ; 

VIII.- Llevar a cabo.las tramitaciones y regis-
tros que requiera la vigilancia y evaluación del ejercicio 
del gasto públ leo federal y de los presupuestos de egre--
sos; 
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IX.- Verificar ~ue se efectúe en los términos -
establecidos, la inversión de los subsidios que otorgue la 
Federación, así como la aplicación de las transferencias -
de fondos en favor de Estados, Municipios, Instituciones -
o particulares; 

X.- Establecer normas, 1 ineamientos y políticas
en materia de administracíón, remuneración, capacitación y 
desarrollo de personal, así como coordinar y vigilar la -
operaci6n del Sistema General de Administración y Desarro-
1 lo de Personal del Poder Ejecutivo Federal; 

XI.- Fijar los lineamientos que se deben seguir
en la elaboración de la documentación necesaria para la -
formulación del Informe Presidencial e integrar dicha docu 
mentación; 

XII.- Regular la planeación, programac1on~ pre-
supuestación, ejecucíón y evaluación de las obras públicas 
que real icen las dependencias y entidades de la Administra 
cfón Pública Federal; 

XII 1.- Emitir o autorizar, en consulta conla Se
cretaría de la Contraloría General de la Federación, los -
catálogos de cuentas para la contabilidad del gasto públ i
co federal; consolidar los estados financieros que emanen
de las contabilidades de las entidades comprendidas en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, así conn formular 
la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal; 

XIV.- Establecer la política y las disrectrices
que apruebe el Presidente de la República para la moderni
zación administrativa de carácter global, sectorial e ins
titucional, que.orienten a los Secretarios de Estado y Je
fes de Departamento Administrativo enla determinación y 
ejecución de las acciones que auotricen en el ámbito de -
su competencia; 

XV.- Someter a la consideración del Presidente -
de la RepGbl ica los cambios a la orqanizaci6n que determi
nen los tiutlares de las dependenc\as y entidades de la Ad 
minístración Pública Federal, ciue impliquen modificaciones 
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a su estructura or~ánica básica y oue deban ref1ejarse en
su reglamento interior; 

XVI.- Vigilar el cumplimiento de las obl igacio-
nes derivadas de las disrosociones en materia de planea--
ción nacional, así como de pro0ramación, presupuestación,
contabilidad y evaluación; 

XVII.- Coordinar y desarrollar los serv1c1os na
cionales de estadí5tica y de información geográfica; esta
blecer las normas y procedimientos para 1a or~anización, -
funcionamiento y coordinación de los sistemas nacionales -
estadísticos y de información qeo0ráf ica, así como normar
y coordinar 1os servicios de información de las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal; 

XVIII.- Dictar las nornas nara las adquisiciones 
de toda clase que realicen las deDendencias y entidades de 
la Administración Pública Federal Centralizada y Paraesta
tal, escuchando la opinión de lci Secretaría de Comercio y
F'omento Industrial, así como L1s normas y procedimientos -
para el manejo de almacenes, inventarios, avalúas y baja -
de ma~uinaria y equipo, instalaciones industriales y los -
demás bienes muebles flUe formen ricirtc del patrimonio de la 
Administraci6n Pública Federal; v 

XIX'.- Los demás cwe le fijen expresamente las le 
yes y re~lamentos. 

Art. 32 BIS.- A la Secretaría de la ContralorTa
General de la Federación corresnonde el despacho de los -
siguientes asuntos: 

1.-.Planear, organizar v coorodinar el sistema-
de control y evaluación gubernamental. Inspeccionar el 
ejercicio de gasto público Feder~l y su con~ruencia con -
los presupuestos de egresos; 

11.- Expedir las norm~s nue re9ulen el funciona
miento de los instrumentos y procedimientos de control de
la Administración Pública Federal. La Secretaría, discre
cionalmente, podrá requerir de lus clcnendencias competen--
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t~_;:,, la instrumentación de norma::i cornplernenta1 '1as para el· 
eJe1c..1c10 de tdcultades que c:1segu(en el control; 

111.- V'1y1lar el cump!lrn'1ento de lao, norma::. dt:: · 
control"/ fiscalización., a,,·, como a~esora, y apoydr a los· 
órganos de control interno de la,, dependencic:1~ y entid6de'::> 
de id Adm1n1strac1ón Públ 1ca Federal; 

1v, · E':>tablecer ld:: ba:>E''=> gene;¿ti.a:s pd•il !a ea· 
1 1 zau o,-i de aud' tor "a:, en ¡as de¡:,endenc ids y ent 1 dade::i de-
la Ad111:n:stracion Públ ic.a rederdl as·, :::orno IE:dl 1Za« las 
c1ud1 ro .. :as que :;e requieran el ido:> depend'2nC.1d" t ene 1dc:1di:::. 
en '::>USt·luc16n o apoyo de :.us prop1o::i ó1gano0> de contr0I; 

V · l,o;nprubdr el c.~nipl 1rn.ent0. por pc:1f t2 de la.:· 
depende11.:1ds y ent;dddes de :a Adrn.n;:ot•c1c.tón t'ubl :e.o rede 
1 al de la'.;, ob; i~dc«one:, de·' vade.~ de las d1:.po:01!..10ne·~ én· 
marer 'ªde planeac16n, pre~upU~'::>La~'.6n :ngres~~ t:nclnl•d 

miento 1nve1:.1on, deudd, parrirr.on.o y 1c1ndos y vdlOrt.:':> d~ 

ra propiedad a di cu;dado del G.Jb'•erno Fedt::ídl; 

V 1, • Suger i 1 norma::- d 1 a Comr"' 1ón Nac 1ona 1 Ban;:d 
ria y de Segufo,, en relac.ión con el control y t·1:,callza--·
c,óí1 de las ent1dade::i banca.-d1-, y de otro tino que torrnen-
parte de la Adrn1j1,;trcil1ón Pública Fede:ral; 

VI t ·- Realizar, por s 1 o d sol rci tud de la:. Se--
cretar·i'cls de Hac'1enda y Crédito t='úbl :co. de Prograrnac;ón y 
Presupuesto o de la coord1nado•d del sector corre'=>pund1en· 
re .. aud·, tOI' «as y evaluaciones a l¿¡s dependei'1C.id::. y ent ida· 
des de 1a /\dm111:strac1ón Públ 1Ld ~ederal c.on el objeto de 
prornov~r la etic1enc'1a en sus operaciones y 11er1l1car el 
c.urnpl irn1ento de los objetivo~~ contenidos en ::.u:. pro91arnas, 

VIII,· Inspeccionar y v19iia.r d1recta1nente o a -
trav~s de los 6rganos de control que las dependencias y -
entidades de la Adrn1nlstrac.1Ón Públ le.a Federal cwnpian con 
las normas y di&posic1ones en mater 1a de: sistemas de reg1s 
troy contab1 l '1dad. contratación y pago de per::ional, Lon·:
t1atac;ón de serv;c1os, obra p0bl 1ca. adquisiciones, arren 
dain1ento:,, con'::>ervac;ón. uso, d.:;t1no .. at'ec.tacion. endJE:n~ 
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cíón y baja de b1L1es muebles e inmuebles, almacenes y de
n.ds activos y reLurso:.. mdter iales de la Administrac. :ón PLí
b1 ica Federcd; 

JX. ·· Opinar. previamente a su expedición, !>Obre

los proyectos de normas de contdbi lidad y de control en ma 
ter 1a de programación, presupL;estacíón. administración de7 
rE'CU!SOS hUITlóílOS, llldteriales y f1nancierOS que elabore Ja
Secretar"ia de Pro9rdmación y Presupuesto, as·¡ como sobre -
fos pr·o~'ecto':> de nounas en mater ía de contratación de deu
da y de manejo de tondos y valote!:i que formule la Secreta· 
r~a de ri.~ienda ~ Cr~drto PGbJ reo, 

X.- De=1gnar a los aud;tores externos de las en
t1dddes y norma:::. y controlar· ~u actividad; 

:XI - P10poner la des1gnac..;ón de corr11sar1os o sus 
12q1,ivalentc:o•:.. t::n lo:::. órganos de vigilancia en los con::.ejos
c JUnia::. de yobierno y admln1srrdc16n de las entiddde$ de· 
l¿, Adn11ní:.t1oc16n Pública Pdiaestdtal; 

X.Ji - O¡:>i11ar· sobre r::;l nomb1·an1iE:nro, 'ten ::;u Lci!:-O. 
!:.Ol;c,t.ar Id remoc;on de los t1t·ufa1es delas c'.11eas dt::: con-
t 101 de la::; dependenc ;a::; y enr •ddde::; lanto t:::n c:::.te ca::.o 
como e·n las de Íd'::: dos f1·acc:1one~ anter •Ores, Id~ per:o.Onéis 
prc¡;'.'2Stas o des;qna<.Jas debercin rE::unir los requis;tc:: que
estabiezca Id Secretar 7a, 

X111 - Coord.r•dr·::;e con Id Contd(~u1·;él Mdyor de Ha 
<"•endd para el esr.cibiec•r111enro de los procedim1entos nece-=
sa r i us que per rn i tan a ambos ór ge.nos e lcump 1 im i en lo de .SU!:>

r E: s pe e t i va s r e s pon s a b i 1 • da des ; 

VO 

XIV. - Informar anualmente al Titular del Ejecut1 

~ederal sobre el resu! rado de la evaluación de las de-~ 
pendencias y entidades de la Administr~ción PGbl ic.a Fede-
ral que hayan sido objeto de tiscalizaci5n, e informar a
las autor idddes competentes, si a!:ií fuer·e r·equerida, el -
resultado de tales inter·vencíones; 

XV. - Recibir y registrar las declar~ciones patr i 
moniales que deban presentar los senddores de la Adminis":" 
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tración Públ 1ca Federal y verí ficar y practicar las inves 
t írJuC io:es que fueren pertinentes de acuerdo con las leyes
y reglamentos; 

XVI.- Atender las quejas que presenten los particu
lares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que ce 
lebren con las dependencias y ent ídades de la Admínistra-7 
ción Pública Federal, de acuerdo con las normas que se erni 
tan; 

XVI t. - Conocer e in·vestigar los acto:., omisiones 
o conductas de los servidores pObl icos para constituir res 
ponsabl lídades administratívas, aplicar las sanciones que":" 
torre~pondan n lo:. términos que las leyes senalen, y en su 
caso, hacer las denuncias correspondientes ante el Ministe 
rio PObl ico prest~ndole para tal efecto la colaboracl6n -~ 
que le fuere requerida; 

XVIII.- Vig1idr e·1 cumpllrniento de las normas in 
ternas de la Secretaria, constituir las responsabi l 1dades~ 
adminisnat1vas de su personal aplicándole las sanc.iones
qwe corre&pondan y hacer al efecto las denuncias a que hu
b i ere l uga r; y 

XIX.- las demás que le encomienden expre~arriente
las leyes y reglamentos. 

Art. 33. - A la Secretaria de Energía, Minas e -
Industria Paraestatal corresponde el despacho de Jos si--
guientes asuntos: 

1.- Poseer, vigilar, conservar o administrar los 
bienes de propiedad originaria, los que constituyan recur
sos naturalez no renovables, los de dCJTiinio público y los
de uso común, siempre que no estén encomendados expresame.!2_ 
te a otra dependencia; 

11. - Compilar y ordenar las normas que r1Jan las 
c.oncesiones. autorizaciones y permisos o la vigilancia pa
ra !a explotación de 10~ bienes y recursos a que se refie
re la tracción anterior; asi como otorgar, conceder y per
rn1ti1 su uso, ¿1p ovecharniento o e><r>lotación. cuando dichas 
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tunciones no estén expresamente encomendadas a otra depen
dencia; 

111.- Compilar, revisar, y ordenar las normas -
que rejan las concesiones, autorizaciones, licencias y per 
misas .. y la vigilancia, cuando se r·equiera conforme a las":" 
leyes, para usar, aprovechar o explotar, bienes de propie
dad privada, ejidal o comunal, siempre que no corresponda
expresamente hacerlo a otra dependencia y con la coopera-
ción, en su caso, de las Secretaf'ías de la Reforma Agraria 
y de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

IV.- Ejercer la facultad o el derecho de rever-
sión que prnceda, respecto de los bienes concesionados, -
cuando no estén encomendados expresamente a otra dependen
cia; 

V.- Proyectar, realizar y mantener al corr·iente
el inventario de los recursos no renovables, cuando no es
tén encomendados expresamente a otra dependencia, y compi 
lar, revisar y determinar las nor·mas y pr·ocedimientos para 
los inventarios de recursos que debdn 1 levar otras depen
dencias; 

VI.- Llevar el catastro petrolero y minero; 

VII.- Regular la explotación de las salinas ubi
cadas en terrenos propiedad nacional y en las formadas di
rectamente por las aguas del mar; 

VIII.- Regular la industria patrolera, petroquí
míca básica, minera, eléctrica y nuclear; 

IX.- Promover· y, en su caso, organizar la inves
tigación teEnico industrial en materia de energia, siderur 
gia. fertilizantes y 1·ecursos naturales no renovables; 

X. - Regular y promover las industrias extracti--
vas; 

XI.- Impulsar el desarrollo de los energéticos.
de la industria básica o estratégica y de la industria na

. viera; 
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XI l. - Conducir, aprobar, coordinar y vigl lar la
actividad de las industrias paraestatales con exclusión de 
las que estén asignadas a otra dependencia; atendiendo a -
la politica industrial establecida por la Secretafía de -
COmercio y Fomento lndustríal; 

XI 11.- Formular y conducir la política de desa-
rro11o de la industria de fertilizantes, en coordinación -
con las dependencais correspondientes; así como aprobar -
Y cooordlnar los programas de produccicón de las entídades 
de la Administración Pública Federal; 

XIV.- Formular la política de desarrollo de la -
industria siderúrgica, en coordinación con la Secretaría -
de Comercio y Fomento Industrial; así como regular ·y con
ducir la producción de las entidades paraestatales corres
pondientes; y 

XV.- Los demás que le encomienden expresamente -
las leyes y reglamentos. 

Art, 34. - A la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, corresponde el despacho de los siguientes asun 
tos: 

1.- Formular y conducir las políticas generales
de industria, comercio exterior, interior, abasto y pre--
cios del país; con excepción de los precios de bienes y -
servíc ios de la Administración Pública Federal; 

11.- Regular. promover y vigilar la comercial íza 
ción, distribución y consumo de los bienes y servicios; 

111.- Establecer la política de industrializa--
c1on, distribución y consumo de los productos agrícolas,-
ganaderos, forestales, minerales y pesqueros, escuchando -
la opinión de las dependncias competentes; 

IV.- Fomentar el comercio exterior del país; 

V. - Estudiar, proyectar y determinar los arance
les y tíJar lo:; precios oficiales; escuchando la opin'ión -
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de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público¡ estudiar -
y determinar las restricciones para los artículos de impor 
tacíón y exportación, y participar con la mencionada Secre 
taría en la fijación de los criterios generales para el 
establecimiento de los estímulos al comerdio exterior·¡ 

VI.- Estudiar y determinar mediante reglas gene
rales, conforme a los montos globales establecidos por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los estímulos -
fiscales necesarios para el fOlllento Industrial y el comer
cio interior y exterior, incluyendo los subsidios sobre -
impuestos de importaci6n, y administrar su aplicaci6n, así 
como vigilar y evaluar sus resultados; 

VII.- Establecer la política de precios, y con -
el auxilio y participaci6n de las autoridades locales, vi
gilar su estricto ~lll'lplimiento, particularmente en lo que
se refiere a artículos de consl.lllD y uso popular, y estable 
cer 1 as tarifas para la pres tac i6n de aquellos servicios-"::' 
de inter6s publico que considere necesarios, con la exclu-
si6n de los precios y tarifas de los bienes y servicios de 
la Administraci6n Pública federa; y definir el uso prefe-
rente que deba darse a determinadas mercancías; 

VI 11.- Regular, orientar y estimular las medidas 
de protecc i6n a 1 consumidor; 

IX.- Coordinar y dirigir el Sistema Nacional pa
ra el Abasto, con el fin de asegurar la adecuada distd
bución y comercialización de productos y el abastecimien
to de los consumos básicos de la población; 

X.- Fanentar la organización y constitución de -
toda calse de sociedades cooperativas, cuyo objeto sea 1a
producción industria1, la distribución o el consumo; 

XI.- Autorizar y vigilar en los términos de las
leyes relativas. la actividad de las sociedades mercanti-
les, cámaras y asociaciones industriales y comerciales, -
lonjas y asociaciones de corredores; 

XII.- Normar y registrar la propiedad industrial 
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y mercanti I¡ así como regular y orientar la inversión ex-
tranjera y la transferencia de tecnología; 

XI 11.- Establecer y vigilar las normas de cal i-
dad, pesas y medidas necesarias para Ja actividad comer--
cíal; así como las normas y especificaciones industriales; 

XIV.- Promover el desarrollo de lonjas, centros
y sistemas comerciales, de carácter regional o nacional; 

XV.- Fomentar el desarrollo del pequeño comer-
cio rural y urbano; 

XVI.- Impulsar, en coordinación con las dependen 
cias centrales o entidades del sector paraestatalque ten-":" 
gan relaci6n con las actividades específicas de que se tra 
te, la producción de aquel los bienes.y servicios que se-=
consideren fundamentales para Ja regulación de Jos precios; 

><VII.- Organizar y patrocinar exposiciones, fe-
rías y congresos de carácter industrial y comercial; 

XVI 11.- Organizar la distribución y consumo a -
fin de evitar el acaparamiento y aue las íntermediaciones
innecesarias o excesivas provoquen el encarecimiento de -
los productos y servi~ios; 

XIX,- Regular Ja producción industrial con exclu 
si6n de la que esté asignada a otras dependencias; 

XX.- Asesorar a la iniciativa privada en el es
tablecimiento de nuevas industrias en el de las empresas -
que se dediquen a la exportación de manufacturas naciona-
les; 

XXI.- Fomentar, regular y promover le desarrollo 
de la industria de transformación; 

XXII.- Fomentar, estimular, y organizar la produc 
c1on econ6mica del artesanoj de las artes populares y de -:: 
las industr las farni 1 iares; 
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XXI 11.- Promover, orientar, fomentar y estimular 
la industria nacional; 

XXIV.- Promover, orientar, fomentar y estimular
e! desarrollo de la industria pequeña, mediana y rural, 
y regular la organizaci6n de productores industriales; 

XXV.- Promover y, en su caso, organizar la inves 
tígación técnico-industrial; y 

XXVI.- Los demás que le encomienden expresamente 
las leyes y reglamentos. 

Artlculo 35.- A la Secreta~Ta de Agricultura y -
Recursos Hidráulicos corresponde el despacho de los si·--
guientes asuntos: 

1.- Programar, fomentar y asesorar técnicamente
la producci6n agrícola, ganadera, avícola, apícola y fores 
tal en todos sus aspectos; 

11.- Definir, aplicar y difundir los métodos y -
procedimientos técnicos destinados a obtener mejor rendi-
miento en la agricultura, silvicultura, ganaderFa, avicul
tura y apicultura; 

1 ti.- Encausar el credito ejidal, agrFcola, fo-
restal y ganadero, en coordinación con la Secretarla de Ha 
cienda y Crédito Público, hacia los renglones prioritarios; 
participar con ella en la determinación de los criterios -
generales para el establecimiento de los estímulos fisca-
les y financieros necesarios para el fomento de la produc
ci6n agropecuaria, y administrar su aplicación, asr como -
vigilar y evaluar sus resultados; 

IV.- Determinar y conducir las polítfcas de orga 
nizaci6n de productores del sector agropecuario, en torno 
a programas regionales y nacionales, con la participación
de las autoridades locales que corresponda; 

V.- Fomentar las organizaciones mixtas con fines 
de producci6n agropecuaria o sllvícola; 
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VI.- Organizar y administrar los serv1c1os de -
defensa agrícola y ganadera y de vigilancia de sanidad 
agropecuaria y forestal, considerando la producción de f~r 
macos biológicos destinados a la rioblación animal; 

VI 1.- Establecer los controles que se estimen ne 
cesarlos para qar·anti zar la cal ídad de los pr-oductos que-":" 
se utilicen en la alimentación animal; 

VllL- Coordinar y dirígir en su caso las activi 
dades de la Secretaría con los centros rle educación agr"ico 
la superíor y media, y establecer y dirigir escuelas de .::
agricultura, ganaderia, apicultura, avicultura y silvicul
tura, en los lugares que proceda; 

IX.·- Organizar y fomentar las investigaci'Jnes -
agrícolas, ganaderas, avícolas, apícolas, y s\lvícolas, -
estableciendo Institutos experimentales, laboratorios, es
taciones de crías, reservas,coto de ca2a 1 semil leras y vi 
veros; 

X.- Organizar y patrocinar -congresos, ferias. ex 
posiciones y concursos agrícolas, ganaderos; avícolas, apT 
colas y silvícolas; -

XI.- Cuidar de la conservación de los suelos 
agficolas, pastízales y bosques, estudiando sus problemas
para definir y aplicar las t~cnicas.y procedimientos ade-
cuados; 

XI !.-Programar y proponer la construcci6n de pe
queñas obras de irrigación; y proyectar> ejecutar y conser 
var bordos. cana 1 es, tajos, abrevaderos y jagueyes que ---= 
canpete real lzar el Gob'1erno Federal por sí o en cooriera-
ción con los Gobiernos de los Estados, los munlcirilos o -
los particulares; 

Xlll. 4 Organizar y mantener al corriente los es
tudios econom1cos sobre la vida rural;conobjeto de esta-
blecer los medios y procedimientos para rnejocarla; 

XIV.- Organizar y dirigir los estudios, trabajos 
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y serv1c1os meteorológícos y el imatológlcos, creando el -
sístema metereológíco nacional, y participar enlos conve-
nios internacionales de la materia; 

XV.- Difundir los métodos ·Y procedimientos técni 
cos destinados a obtener mejores rendimientos de los bos-::' 
ques; 

XVI.- Organizar y regular el aprovechamiento ra
cional de los recursos forestales; atendiendo a las res--
tri cciones de protecci6n eco16glca que seftale la Secreta-
da de Oesarrol lo Urbano y Ecología; 

XVI 1.- Fomentar y realizar programas de refores
taci6n en coordinación con la Secretarfa de Desarrollo Ur
bano y Ecología; 

XVI 11.- Administrar los recur·sos forestales en -
los terrenos baldíos y nacionales; 

XIX.- Realizar el censo de predios forestales y
si lvopastori les y de sus productos, así como levantar, or
ganizar y manejar la cartogr.afía y estadística forestal; 

XX.- Organizar y administrar reservas foestales; 

XXi.- Otorgar contratos, concesrones y permisos
forestales; 

XXII,- Promover la industrialización de los pro
ductos forestales; 

><XI 11.- Organizar, dirigir y reglamentar los tra 
bajos de hidrología en cuencas, cauces y álveos de aquas -
nacionales, tanto superficiales como subterráneos; 

XXIV.- Vigilar e1 cumplimiento y aplicación de -
1a Ley Federal de Aguas; 

XXV.- Reconocer derechos y otorgar concesiones,
permisos y autorizaciones para el aprovechamiento de las 
aguas nacionales, con1a coordinación de la Secretarfa de -
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Energía} Minas e Industria Paraestatal, cuando se trate de 
la generación de energía eléctrica; 

XXVI.- Administrar, controlar y reglamentar el -
aprovechamiento de las cuencas hidráulicas, vasos, manan-
tiales y aguas de propiedad nacional, así como de las zo-
nas federales correspondientes, con exclusión de lo que se 
atribuya expresamente a otra dependencia; 

XXVI 1.- Estudiar, proyectar; construir y conser
var las obras de riego) desecación, drenaje, defensa y me
joramiento de terrenos y las de pequeña irrinaclón, de 
acuerdo con los programas formulados y que comreta real í-
zar el Gobierno Federal, ~or sí o en cooperación con los -
Gobiernos de los Estados, Municipios o de particulares; 

XXVI 1 le- Regular y vigilar la conservación de 
las corrientes, lagos y lagunas, en la protección de cuen
cas alimentadoras y las obras de corrección torrencial; 

XXIX,- Realizar los estudios geohidrológicos re
lacionados con la existencia y el aprovechamiento de los -
recursos hidriulicos y con la construcci6n de las obras re 
lativas; 

XXX.- Manejar el sistema hidro16gico del Val le -
de Méxíco; 

XXXI.- Controlar los rlos y demás corrientes y -
ejecutar las obras de defensa contra inundaciones; 

XXXII.- Ejecutar las obras hidráulicas que se -
deriven de tratados internacionales; 

XXXI 11.- Organizar y manejar la explotación de -
los sistemas nacionales de riego; con la intervención de -
los usuarios, en los términos que lo determinen las leyes; 

XXXIV.- Otorgar las asignaciones y concesiones -
correspondientes a la dotación de agua para las pobalcio
nes, previa consulta con la Secretarta de Desarrollo Urba
no y Ecología; 
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XXXV.- lntervenír enla dotación de agua a los -
centros de población e industrias y programar·, proyectar,
construir, administrar, operar y conservar las obras de -
captación, potabilízación y conducción, hasta los sitios -
en que se determine con 1 a secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecoloqía; 

XXXVI.- Levantar y mantener actualizado el inven 
tario de recursos naturales, específicamente de agua, sue::" 
lo y cubierta vegetal, así como Jos de población animal; y 

XXXVI 1.- Los demás que le fijen expresamente las
leyes y reglamentos. 

Art. 36.- A la Secretaría de Comunicacíones y -
Tr·ansportes corr·esponde el despacho de los siguientes as un 
tos: 

1.- Formular y conducir las políticas y progra-
mas para e 1 desarro J lo de 1 tr·ansporte y 1 as comuni cae iones 
de acuerdo a las necesidades del país; 

11.- Organizar y administrar los servicios de -
correos y telégrafos en todos sus aspectos y conducir Ja -
admínistración de los servicios federales de comunicacio-
nes eléctricas y electf'ónicas y su enlace con Jos servi--
clos privados de teléfonos. telégrafos e inalámbricos y -
con los esta ta les y extranjeros¡ así como la de 1 ser'\/i el o 
púb1 ico de pr·ocesamiento r·emoto de datos. 

fll.- Otor·gar concesiones y permisos previa opi
n1on de la Secretaría de Robernací6n, para establecer y -
explotar sistemas y servicios telegraficos, telefónicos, -
sistemas y servicios de comunicaciones inalámbricas por -
telecomunicaciones y satélites, de servicio público de pre 
cesamiento remoto de datos, estaciones de radio experimen-=
taJes, culturales y de aficionados y estaciones de radiodí 
fusión comerciales y culturales; así como vigilar el aspee 
to técnico del funcionamiento de tales sistemas, servicios 
y estaciones; 

IV-- Otorgar concesiones y permisos para estable 
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cer y operar serv1c1os a~reos en el territorio nacional. -
fomentar, regular y vigilar su funcionamiento y oreración .• 
así como negociar convenios para la prestación de servi--
cios aéreos internacionales; 

V.- Regular y vigilar la administraci6n de los -
aeropuertos nacionales, conceder permisos para la construc 
ci6n de aeropuertos particulares y vigilar su operación. 

VI. - Administrar la operación de los servicios -
de control de tránsito, as·¡ corno de Información y seguri-
dad de la navegación aérea; 

VII.- Construir las v'ias férreas, patios y termi 
nales de carácter federal para el establecimiento de ferr·o 
carriles. y la vigilancia t~cnica de su func1onamiento y~ 
operación; 

v·11 L- Regular y vlgí lar la administración del -
sistema ferroviario; 

IX.- Otorgar concesiones y permisos para la Ex-
plotación de servicios de autotransportes en las carrete-
ras federales y vigilar técnicamente su funcionamiento y -
operación, así como el cumplimiento de las disposiciones -
legales respectivas; 

X. - Real ízar la vigl lancia en general y el ser-ví 
cio de poi 1cia en las carr·eteras federales; 

XI.- Participar en los convenios para la cons--
trucci6n y explotaci6n de Jos puentes internacionales; 

XI t.- Fijar normas técnicas del funcionamiento y 
operac1on de los servicios públicos de comunicaciones y -
transportes y las tarifas para el cobro de los mismos, asi 
como otorgar concesiones y permisos y fljar las tarifas y
reglas de aplicación de todas las maniobras y servicios -
mar'it\rnos,, portuarios, auxiliares y conexos relacionados -
con los transportes o las comunicaciones; y participDr con 
la Secretar Ta de Hacienda y Cr~dito PQbllco en el estable
cimiento de las tariafas de los servicios que presta la --
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Administración Pública Federal de Comunicaciones y transpol:_ 
tes; 

XI 11 .- Fomentar· la organización de sociedades 
cooperativas coyo objeto sea la prestaci6n de servicios 
de comunicaciones y transportes; 

XIV.- Regular, promover, y organizar la marina --
rnercnate; 

XV.- Establecer los requisitos que deban satis-
facer· el personal técnico de la aviación civil, mar·ina mer 
cante, ser·vicio5 públicos de tr·ansporte terrestre y de te":" 
lecomunicaclones, así corno conceder las l'ice.ncias y auto-
rizaciones respectivas; 

XVI - Regular las comunicaciones y transportes -
por agua; 

XVII.- Inspeccionar los servicios de la marina -
mercante; 

XVII 1.- Construir. reconstruir y conservar las -
obr·as marítimas, portuarias y de dr·agado, instalar el seña 
lamiento marítimo y pr·opor·cionar los servicios de informa":" 
ci6n y seguridad para la navegaci6n marítima; 

XIX.- Adjudicar y otorgar contratos, concesiones 
y permisos para el establecimiento y explotación de servi
cios relacionados conlas comunicaciones por· agua; así como 
coordinar en los puertos marítimos y fluviales las activi
dades y servicios marítimos y portuarios, los medios de -
tranaporte que operen en el los y los ser·vicios pf"incipales, 
auxiliares y conexos de las vías generales de comunicación 
para su eficiente operación y funcionamiento, salvo los -
asignados a la Secretaría de Marina; 

XX.- Administrar los puertos centralizados y 

coordinar los de la administración paraestatal, y otorgar
concesiones y permisos para la ocupación de las zonas fede 
rales dentro de los recintos portuarios; 
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XXI.- Construír y conservar los caminos y puen-
tes federales, incluso los internacionales. asT corno las -
estaciones y centrales de autotransporte federal; 

XXI l. - Construir y conservar Cdminos y puentes.
en cooperación con los gobiernos de las entidades federati 
vas, con los municipios y los particulares; 

XXIII,- Construír aeropuertos federales y coope
rar con los gobiernos de los Estados y las autor-ldades mu
nicipales. en la construcción y conservación de obras de -
ese género; 

XXIV.- Oto(gar concesiones o permisos para cons
truir las bbras que le corresponda ejecutar; 

XXV.- Cuidar en apoyo de la Secretaria de Desa-
rrollo Urbano y Ecoloc(ia de 'ios aspectos ecológícos en los 
derechos de v¡a de las vias federales de cornunlcaci6n; 

XXVI. - Promover y, en su caso. organizar la ca-
pac1tac16n. investigación y el desarrollo tecnol6gico en-
matería de comunícaciones y transportes; y 

XXVI l. - Los dern<ls que expresamente le fijen las
leyes y reglamentos. 

Art. 37.- A la Secretar·fa de Desarrollo Urbano -
y Ecologfa ~orresponde el despacho de los siguientes asun
tos: 

1,- Formular y conduc'1r las pol'itlcas generales
de asencamientos humanos.- urbanismo, vivienda y ecologia; 

11.- Proyectar la distr·ibucidn de la poblacl6n y 
la ordenac¡ón ter·ri torial de los centros de poblaci6n, con 
juntamente con ias dependencias y entidades del Ejecut1vo:
Federal que corcesponda, asi' corno coordinar las acciones·
que el Ejecutivo Federal convenga con los Ejecutivos loca
les para la realización de acciones coincidentes en esta -
materia, con la participación de los sectores social y pr~ 
v aclo; 
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111, - Promover· el desarrollo urbano de la comuni 
dad y fomentar la organización de sociedades cooperativas-=
de vivienda y materiales de construccl6n; 

IV. - Promover el de sarro 1 lo de programas de vi -
vi enda y urbanismo; y apoyar a las autoridades estatales -
y municipales en su ejecución; 

V. - Fomentar ·el desarr·o 1 lo de 105 sí stemas de -
agua potable. drenaje y alcantarillado en los centros de -
población; y apoyar técnicamente a las autoridades locales 
en su pr·oyección, construccíón, administración, operación
y conservaci6n, a partir· de los sitios determinados con la 
Secretar·ía de Agricultura y Recur·sos Hídrául jcos¡ 

VI.- Deter·minar· y conducir la política inmobi 1 ia 
ria de la Administración Públ íca Feder·al; dictar normas --= 
técnicas, autorizar· y, en su caso, real izar· la construc--
clón, reconst.r·ucción y conservación de los edificas públi
cos, monumentos, obras de ornato y las demás que real ice -
la Fedef'ación por s'i o en cooperación con otr·os países~ ~

con los estados y municipios o con los par·ticulares, exce..e, 
to las encomendadas expresamente por' 1 a Ley a otras depen
dencias; 

VI 1.- Poseer, vigilar, conservar o administrar -
los inmuebles de propiedad federal destínados o no a un -
servicio pGbl leo. o a fines de inter~s social o qeneral, -
cuando no estén encomendados a las dependencias usufructua 
rias, los pr·opios que de hecho util Ice par-a dicho fin y --= 
tos equiparados a éstos, conforme a la Ley, y las plazas, 
paseos y par·ques púb 1 i cos cuya construcción o conservación 
est~ a cargo del Gobierno Federal; 

VIII.- Preever a nivel nacional las necesidades
de tierra para vivienda y para el desarrollo urbano 1 y re
gular en coor·d i nac i 6n con 1 os Gobiernos de los Estados y -
Municipios· el Sistema tendiente a satisfacer dichas necesi 
dades; 

IX.- Organizar y administrar los parques naciona 
les; 
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X.- Proyectar las normas y, en su caso. celebrar 
los contratos relativos al mejor uso, explotación o aprove 
chamiento de los bienes federales, especialmente rara fi-::
nes de beneficio social; 

XI.- Ejercer la posesión de la nac1on en las pla 
yas y zona maritlmo terrestre y administrarlas en los tér::
ml nos de Ley; 

XI l. - Regular y en su caso, representar, e J i nte 
rés de la Federación en la Adquisición, enaj~naci6n, destT 
no o afectaci6n de los bienes inmuebles de la Administtd-::
ción Pública Federal Central izada y Paraestatal; asi como
determinar normas y procedimientos para la formulaci6n d~
lnventar ios y la realizaci6n de avalOos de dichos bienes; 

XIII.- Mantener al corriente el avalúo de los -
bienes inmuebles nacionales y reunir, rev'rsar y detenninar 
las normas y procedimientos para real izarlos; 

XIV.- Tener a su cargo el registro de la prop're
dad federal, y elaborar y manejar e., Inventario general de 
1 os b 1 enes de la Nación; 

XV.- Formular y conducir la política de sanea--
miento ambiental, en coordinaci6n con la Secretar1a de Sa-
1ubridad y Asistencia; 

XVI. - Establecer los c.r 1 terios ecológícos para -
el uso y destino de los recursos naturales y para preser-
var la calidad del medio ambiente; 

XVI 1. - Determinar las normas que aseguren 1 a con 
servac1ón de los ecosistemas fundamentales para el desarro 
llo de la comunidad; 

XVI 11. - Vigilar en coordinación con las autorida
des federales, estatales y municiraels la apl ícación de -
las normas y programas que establezca para la proteccíón -
o restituci6n de los sistemas ecoldgicos del pais; 

XIX.- Normar el aprovechamiento racional de la -



252 

flora y fauna silvestre, con el pronósíto de conservar·los
y desarrollarlos¡ 

XX.- Decretar las vedas forestales y de caza; 
otorqar contr·atos, concesíones y permisos de caza o de ex
plotación cinegética; y organizar y manejar la vigilancia
forestal y de caza; 

XXI. - Orga~izar y administrar reser·vas de flora
y fauna terr·estr·es, parques zoológicos, jardines botánicos 
y colecciones forestales; 

XXI 1.- Hacer exploraciones y recolecciones cien
tíficas de la flora y de la fauna terrestr·es; 

XXI 11.- Fomentar· y distribuir colecciones de -
los elementos de la flora y de ta fauna ter't'estr·es; 

XXIV.- Cuidar de las arboledas y demás vegeta--
c1on, con la cooperación de las autor·idades federales y --
1 icales competentes, así como 1 levar· el registro y cuidar
la conser·vación de los ár·boles históricos y notables del -
pa is; 

XXV.- Regular el alojamiento, la explotación, -
uso o aprovecharnien~o de aguas residuales y las condlcio-
nes que deba satisfacerse antes de descargarse en las re-
des colector·as, cuencas, cauces, vasos y demás depósitos y 
cor-rientes de agua; as'í como su infiltrración en el subsue 
lo, para evitar la contaminaci6n que pon~a en pel i~ro la:
salud pública o degr·ade los sistemas ecológicos, en coordi 
nación con las Secretarías de Agricultura y Recursos hí--:
drául icos y de Salubridad y Asistencía. 

XXVI.- Organizar y fomentar las investigacines -
relacionadas con la vivienda, desarrollo urbano y ecología; 

XXVI l. - Conservar y fomentar· el desarrollo de la 
flora y la fuan mar1timas, fluviales y lacustres; 

XXVI 11.- Establecer viveros, criaderos y reser-
vas de especies acuáticas; y 
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XXIX.- Los demás que le encomienden expresamente
las leyes y reglamentos. 

Art. 38.- A la Secretaría de Educación PGbllca -
corresponde el desapcho de los siguientes asuntos: 

1.- Organizar, vigilar y desarrollar enlas escue 
las oficiales, incorporadas o reconocidas: 

a) la enseñanza preescolar, primaria, secundaria
y normal, urbana, semiurbana y rural. 

b) La enseñanza que se imparta en las escuelas. 
refiere la fracci6n XI 1 del articulo •23 constitu 

e) La enseñanza técnica, industrial.-comercial y 
de artes y oficios, incluida la educación que se imparta -
a 1os adultos. 

d) La enseñanza agrícola, conla cooperaci6n de -
la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

e) La enseñanza superior y profesíonal. 

f) La enseñanza deportiva y militar y la cultura 
física en general; 

IV.- Crear y mantener, en su caso, escuelas de -
todas clases que funcionen en la República, dependientes -
de 1a Federaci~n. exceptuandas las qJe por ley est&n ads-
cri tas a otras dependencias del Gobierno Federal; 

VI.- Ejercer la supervisión y vigilancia que pro 
ceda en los planteles que impartan educación en la RepúblT 
ca, conforme a lo prescrito por el artículo 3o. constitu--= 
cional; 

VII.- Organizar, administrar y enriquecer siste
máticamente las bibliotecas qenerales o especializadas ~ue 
sostenga la propia Secretaría o que formen parte de sus de 
pendencias: 
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VI 11.- Promover la creaci6n de institutos de in
vestigación científica y técnica y el establecimiento de -
laboratorios, observatorios, planetarios y demás centros -
que requiera el desarrollo de la educaciónprimaria, secun
daria, normal, técnica y superior; orientar en coordin~--
ción con las dependencias competentes del nobierno Federal 
y con las entidades pública y privadas el desarrollo de la 
investigación científica y tecnológica; 

XXVII.- Organizar, promover y supervisar proqra
mas de capacitación y adiestramiento en coordinación con -
las dependencias del Gobierno Federal, los gobiernos de -
los estados y de. los Municipios, las entidades p~bl ica y -
privadas, así corro los fideicomisos creados para tal pronó 
sito. A este fin organizará, igualmente, sistemas de ---= 
orientación vocacional de enseñanza abierta y de acredita
ción de estudios; 

XXX.- Organizar ypromover acciones tendientes al 
pleno desarrollo de la -uventud y a su incorporación a las 
tareas nacionales, estableciendo para ello sistemas de ser 
vicio soical, centros de estudios, proqramas de recreacióñ 
y de atención a los problemas de los jóvenes. Crear y orqa 
nizar· a este fín sistemas de enseñanza especial para niños, 
adolescentes y jóvenes que lo requieran, y 

XXXI.- Los demás oue le fijen exrresamente las -
leyes y reglamentos. 

Art. 40.- A la Secretaría del Trabajo y Previ--
sión Social corresponde el despacho de los siguientes asun 
tos: 

1.- Viqílar la observancia y aplicación de las -
disposiciones relativas contenidas en el artículo 123 de -
la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y
en sus reglamentos; 

11.- Procurar el equilibrio entre los factores -
de la roducción, de conformidad con las disposiciones leg!!_ 
les relativas; 
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111.- Intervenir en los contratos de trabajo de
los nacionales que vayan a prestar sus servicios en el ex
tranjero, en cooperación con las S fcretarías de Goberna--

·. ci6n, de Comercio y Fomento Industrial y de Relaciones Ex
teriores; 

IV.- Coordinar la formulación y promulqación de
los contratos-ley de trabajo; 

V.- Promover el incremento dela productividad -
del trabajo; 

VI.- Promover e 1 desarrollo de. la capacitación -
para el trabajo y la investigación sobre la materia, en -
coordinación con la Secretaría de.Educación Pública; 

VI 1.- Establecer y dirigir el servicio nacional
de empleo y vigilar sufuncionamíento; 

VIII.- Coordinar la integración y establecimien
to de las Juntas Federales de Conciliación, de la Federal
de Conciliación y Arbitraje y.de las comisiones que se far 
men para regular las relaciones obrero patronales que sean 
jurisdicción feder·al, así como vigilar su funcionamiento; 

IX.- Llevar el registro de las asociaciones obre 
ras, patronales y profesionales de jurisdicción federal -~ 
que se ajusten a las leyes; 

X.- Promover la organización de toda clase de -
sociedades cooperativas y demás formas de orqanlzaclón so
cial para el trabajo, en coordinación con las dependencias 
competentes, así como resolver, tramitar y reqistrar su -
constitución, disolucíón y 1 iquidación; 

Xi.- Estudiar y ordenar las medidas de seguridad 
e higiene industriales, para la protecci6n de los trabaja
dores. y vigilar su cumplímíento; 

Xil.- Dirigir y coordinar la Prncuraduría Fede-
ral de la Defensa del Trabajo; 
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XI 11.- Organizar y patrocinar exposiciones y mu
seos de trabajo y previsión social; 

XIV.- Participar. en los congresos y reuniones in 
ternacionales de trabajo, de acuerdo con la Secretaria de':° 
Relaciones Exteriores; 

XV.- Llevar las estadísticas generales correspon 
dientes a la materia del trabajo, de.acuerdo con las dis-~ 
posiciones que establezca la Secretarla.de Programación y
Presupuesto; 

XVI.- Establecer la política y coordinar los ser 
vicios de sequridad social de la Administración Pública Fe 
deral, así como intervenir en los asuntos relacionados con 
el seguro social en los términos de la Ley; 

XVII.- Estudiar y proyectar planes para impulsar 
la ocuapción en el país; 

XVIII.- Los demás que le fijen expresamente las
leyes y re9lamentos. 

Art. 41.- A la Secretar·ía de la Reforma Aqraria
corr-sponde el despacho·de los siguientes asuntos; 

1.- Aplicar los preceptos agrarios del artículo-
27 constitucional, así como las leyes agrarias y sus regl.!!_ 
mentos; 

11.- Conceder o ampliar en términos de ley, las
dotaciones o restituciones de tierra y aguas a los núcleos 
de población rural; 

111.- Crear nuevos centros de poblaciónagrícola
y dotarlos de tierras y aguas y de la zona urbana ejidal; 

IV.- Intervenir enla titulación y el parce1amien 
to ej ida 1; 

V.- Hacer y tener a1 corriente e1 Re~istro Agra
rio Nacional, así como el catastro de las propiedades ej i
dales, comunales e inafectables; 
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VI.- Conocer de las cuestiones relativas a lími
tes y deslinde de tierras ejidales y comunales; 

VII.- Hacer el reconocimiento y titulación de -
las tierras y aguas comunales de los pueblos; 

VI 11.- Resolver conforme a la ley las cuestio-
nes relacionadas con los problemas de los.núcleos de pobla 
ción ejidal y de bienes comunales, en lo que no correspon":" 
da a otras dependencias o entídades, con la oartícipación
de las autoridades estatales y municipales; 

IX.- Cooperar con las autoridades competentes a
la eficaz real izaci6n de los programas.de conservación de
tierras y aguas en los ejidos y comunidades; 

X.- Proyectar los.programas.generales y concre-
tos de colonización e,jidal, para real izarlos, prnmoviendo
el mejoramiento de la población rural y; en especial, de -
la población ejidal excedente, escuchando la opinión de la 
Secretarla de Desarrollo ~bano y Ecolog1a; 

XI.- Manejar los terrenos baldiosj nacionales y -
demasías; 

XII.- Ejecutar las resoluciones y acuerdos que -
dicte el Presidente de la RepGbl ica en materia agraria, -
as'i como resolver· los asuntos correspondientes a la orqani 

·- -zación agraria ejidal; y 

XI 11 .- Los demás que le fijen expresamente las -
leyes y reglamentos. 

Art. 42.- A la SEcretaria de Turismo corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Formular y conducir la polftica de desarro-
llo de la actividad turTstica nacional; 

11 .- Promover en coordinación con las entidades
tederat1vas las zonas de desarrollo tur1stlco nacional y -
formular en forma conjunta con la Secretaria de Desarrollo 
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Ur·bano y Ecología la declarator·ia respectiva; 

111.- Participar con voz y coto en las comísio-
nes Consultiva de Tarifas y la Téénica Consultiva de Vías
Generales de Comunicación; 

I~.- Registrar a los prestadores de servicios 
turísticos, en los términos señalados por las leyes. 

V.- Promover y opinar el otor·gamiento de faci 1 i
dades y franquicias a los prestadores de servicios y parti 
cipar con la Secretaría de Hacienda.y Crédito Público, en-= 
la determinaci6n de los criterios generales para el esta-
blecimiento de los estímulos fiscales necesarios para el -
fomento a la actividad turística, y administrar su aplica
ción, así como vigilar y evaluar sus resultados; 

VI.- Autorizar los precios y tarifas de los ser
v1c1os turísticos, previamente registrados, en los térmi-
nos que establezcanlas leyes y reglamentos; y participar -
con la Secretaria de Hacienda y Cr~dito PGbl ico en el esta 
blecimiento de los precios y tarifas de los bienes y servT 
cios tuf"ísticos a cargo de la Administración Pública Fede:
ra l ; 

VII.- Vigilar con el apoyo de lasautor·idades e~ 
tatales y municipales, la correcta aplicación de los pre-
cios y tarifas autorizados o registrados y la prestaci6n -
de los servicios turísticos, conforme a las disposiciones
legales aplicables, en los términos autorizados o en la -
forma enque se hayan contratados; 

VIII.- Estimular la formación de asociaciones, -
comités y patronatos de carácter público, pr-ivado o mixto, 
de naturaleza turística; 

IX.- Emitir opinión ante la Secretaría de Comer
cio y Fomento Industrial, en aquellos casos en que la in
versión extranjera concurra· en proyectos de desarro 1 lo tu
rístico o en él establecimiento de servicios turísticos; 

X.- Regular, orientar y estimular las medidas de 
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protecci6n al turismo. y vigilar su cumplimiento, en coor
dínación con las dependencias y entidades de la Admínístra 
cíón Públ lea Federal y con léls autoridades estatal es y mu-=
n i e i pa l es .; 

XI.- Promover· y faci'l itar el intercambio y desa
rrollo turístico en el extef'íor. en coor·dlnaclón con la -
Secretarla de Re 1 ac í ones Ex terlor·es; 

XI 1,.- Promover~ y en su caso, organizar en coor·
dinación con la Secretaria de EduLacl6n PGbl lea, la capaci 
tac i ón, i nves ti gac i 6n y el des a r·ro l 1 o tec1io 1 óg i co en mate-=
d a tu r r s t í ca ; 

XI 1 l.· Formular y difundí~ la información ofi--
cial en materia de turismo; coordinar la publ lcidad que en 
esta materia ~fectGen las entidades del gobierno federal,
las autoridades estata1es y municipales y promover la que
efectóan los sectores social y privado; 

XIV.- Promover; coordinar, y en su caso, on1ani
zar los espect~culos, congresos, excursiones, audiciones.
representac íones y otros eventos tradicionales v folklór·i
cos de carácter oficial, para atracción tur1stíca; 

XV .. - Fijar y en su caso, modlficár las cat~qodas 
de los prestadores de servicios turisticos por ramas! 

XVI.- Autorizar los r·eqlamentos interiores de 
los establecimfentos de servicios al turismo; 

XVII.- Llevar la estadistica en materia de turis 
mo, de acuerdo con las disposiciones que establezca la se-= 
cretar1a de Programación y Presupuesto; 

XVIII.· Promover y apoyar la coordinación de los 
prestadores de servicios turisticos; 

XiX.- Proyectar, pr·omov·er y apoyar el desarro--
llo de la infraestructura tur~scica y estimular la parti-
cipac16n de los sectores social y privado; 
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XX.- Fijar e imponer, de acuerdo a las leyes y-
reglamentos, el tipo y monto de las sanciones por el lncurn 
pl ímlento y v1olaci6n de las disposiciones en materia tu-= 
r í s ti ca; y 

XXI.- Los demis que le fijen expresamente las -
leyes y reglamentos. 

Art. 43. - A la Secretada de Pesca corr·esponde
e 1 despacho de los siguientes asuntos: 

L- Formular y conducír la política pesquern del 
pals; 

11.- Programar, fomentar y asesorar tficnicamen 
te la producción y explotación pesquer·a en todos sus aspee 
tos; 

111.~ Participar con la Secretaria de Hacienda -
y Crfidito PGbllco, en la determinac¡ón de lo5 criterios ge 
nerales p~ra el establecimiento de los estimules fiscales= 
y financieros necesarios par· a e 1 fomento de 1 a actividad -
pesquera; y administrar su aplicaci6n, asT como vigilar y
evaluar sus resultados; 

IV. - Otorgar contr·atos, concesiones, permisos y
autorizaciones para la explotación de la florn y fuana 
acuáticas; 

V.- Determinar· las épocas y zonas de veda de las 
especies acuáticas, en coordinación con la Secretaría de -
Desarrol lo Urbano y Ecologia; 

VI.- Organizar· y fomentar la investigac.:ión sobre 
la actividad pesquera y promover el establecimiento de cen 
tros de institutos de capacitación pesquera; 

VI 1.- Definir, aplicar y difundir los m~todos y
procedimientos técnicos destfnados a obtener rendimiento -
de la piscicultura; 

VI 11.- Realizar actividades y autorizar 1o refe-
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rente a acuacultura; 

IX.- Regular la formac\ón y oriqanizac1on de la
flota pesquera, asT como promover la construcci6n de embar 
caciones pesqueras; 

X. - Fomentar la or~an\zaclón de las sociedades -
cooperativas de producci6n pes0uera y las sociedades, aso
ciaciones y uniones de pescadores; 

XL- Promover en coordinaclón c.on la Secr·etaria
de Cornerclo y Fomento lndustríal; la industríal \zacíón de
los prouectos pesqueros y el establecimiento de las plan-
tas e instalaciones industriales; 

Xi i.- Apoyar a la Secretaria de Comercio y Fornen 
to Industrial en la promoción del consumo humano ele nroduc 
tos pesqueros, el abastecimiento de materias primas a las7 
industrias nac;onales, y ensu distribución; 

X 111, - Regular la pesa en 1o relacionado con e 1-
nGmero, condici6n y capacidad del personal pesquero; 

X IV. - Promover la creación de zonas portuarias -
reservadas para la instalación de terminales pesqueras y -
actividades conexas; 

XV.- Apoyar técnicamente 
mercio y Fomento Industrial en las 
clones de las especies de la flora 

a la Secretaría de Co
exportaciones e importa 

y la fauna acuáticos;-

XVI.- Cuantificar y evaluar las especies de la -
flora y fauna cuyo medio de vida sea el aqua; 

XVII.- Proponer ante la Secretar1a de Relaciones 
Exteriores la celebrac\6n de convenios y tratados \nterna
c'1onales relativos al r-ecurso pesca; y 

X'V 11 1 - Los demás que le encom 1 enden expresamen-
te las leyes y re~lamentos; 
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Art, 45.- Denlro de la Administraci6n PGbl ica -
Paraestatal será considerados como or·ganismos descentra! i
zados las instituciones creadas por disposición del Conqre 
so de la Unión, o en su caso por el Ejecutivo Feder·af, coñ 
pe1 sonal idad juridica y patrimonio propios, cualquiera que 
sea la forma o estructura legal que adopten. 

ArL l19.- Los fideicomisos a que se r-efiere esta 
ley serSn les establecidos por la Administración PGbl ica -
Centra 1 izada así corno los que se cr·een con 1·ecursos de las 
entidades a que alude el artículo 3o. de este pr·orio orde
namiento" 

La Secretaria de Programación y Pr·esupuesto re-
presentar·á c0010 fideicornitente único a la Administración -
Pública Centra Izada, en los fideicomisos que ésta constítu 
ya. 

Ar·t. 50.- El Presidente de la RepGblica estarS -
facultado para determinar· agrupamientos de entidades de la 
Adnrinistr·ación Pública Paraestatal 1 por sectores defínidos, 
a efecto de que sus r·etacéones con el Ejecutivo Feder·al,-
en cumpl imíento de las disposiciones leqales aplicables; -
se real icen a través de la Secretaría de Estado o Oeparta
men to Adm l ni s t r·a ti vo que en cada ca so des í gne como coo r·d í -
nar del sector correspondiente. 

Las Secretarias de Estado o Departamentos Admi-
n í strat i vos organizarán a las entidades paraestatales bajo 
su coor·dinación, aarupándolas en subsector·es cuando conven 
ga, atendiendo a la naturaleza de sus actividades" 

Art. 51.- Corresponderi a las Secretarias de Es
tado o Departamentos Administrativos encargados de la Coor 
dinación de los sectores a que se r·efire el artículo ante:"' 
ríor; conducir la programación, coor·dinar y evaluar· la ope 
r·acíón de las entidades dela Administración Pública Para-7 
estatal que determine el Ejecutivo Federal. 

Art. 55.- los consejos de.administración, juntas 
directivas o equivalentes, ser~n responsables de la progra 
mación estratégica y de Ja supervisión de la marcha normaT 
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de las entidades del sector paraestatal; los coordinuclores
de sector podr~n cuando lo juzguen necesario, establecer -
com1tes técnicos especial izados dependientes de los conse
jos de adm1n1straci6n, confunc1ones de apoyo en el desarro 
l Jo de estas actividades. 

Ar t. 56. - Cor resronde a los Coord í nador es de Sec 
tor promover el establec1rn1ento y Id v1g1 lanc1a del func10 
namiento de comités míxtos de produc.tivídad en las entida::
des de la Administración Públ ic.a Federal. con la parl1c1ra 
ción de repr·esentantes de los trabajadores y de la admin1s 
tración de la entidad que atender~n problema~ de adm1nis-::
traci6n y organizací6n de los pro~esos productivos, de se
lecci6n y apl rcación de los adelantos tecnológicos y el -
uso de los dem5s instrumentos que perm1 tan elevar la efi-
clencia de las mismas. 

5.- LEY DE PLANEACION 

Art. lo ... - Las disposiciones de esta Ley son de 
orden pGbl 1co e inler~s social y tienen nor objeto esta-
b 1 ecer·: 

l. - las normas y pr 1nc¡píos básicos conforme a -
los cuales se l levarS a cabo la Planeaci6n Nacional del -
Desarrol io y encauzar, el función de ~sta, las actividades 
de la adm;nistración pGbl ica federal; 

11.- Las bases de integración y funcionamiento -
del Sistema Nacional de Planeuc1ón Democrática; 

1¡1 .- Las bases par·a que el Ejecutivo Federal 
coordine sus actividades de planeaci6n con las entidades -
federativas, conforme a la legislación aplicable; 

IV.- Las bases para promover y garantizar la par 
t1cipac.ión democrática de los diversos qr·upos sociales,. d::
trav~s de sus organizaciones representativas. en la e1abo
rac¡6n del plan y los programas a que se refiere esta ley; 
y 
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V.- Las bases par·a que las acciones de los nar-
tícularcs contr·ibuy¿¡n a alcanzar· los objetivos y nrioí'i--
dades del plan y los proqr~mas. 

A1·t. 2o. - La planeación deber·á 11 evarse a cabo -
como un medio pa r·a e 1 ef í caz desempeno de 1 a r·esoonsab i 1 ; -
dad del Estado sobre el desarruflo integral del pa1s y de
berá tender a la consecución de los fines y ob.ietivos poli 
ticos, soc.tales, culturales y económicos contenidos en 1a::
Constítuci6n Politlca de bs Estados Unidos Mexicanos. Para 
el lo, estar~ basada en los siguintes principios: 

1.- E.1 fortalecimiento dela soberan'ia, la inde-
pendencia y autodeterminación nacionales 1 en lo politico,
lo económico y lo cul tur·a; 

11. •· la preservación y el perfeccionamiento del
céqimen dernoccatico, republlcano,.federal y r·epresentativo 
que la Constitución establece; y la consol idacíón de la -
democr"x:ia como sistema de vida, fundado en el constante -
mejor·amíento económico, social y cultural del pueblo, irn-
pulsando su participaci5n activa en la planeaci6n y ejecu
ción de las actividades del gobierno; 

111.- La igualdad de derechos, la atención de 
las necesidades básicas de la población y la mejor·fa, en -
todos los aspectos, de la calidad de la vida, para loqrar
una sociedad más igualitaria; 

IV. - E 1 r·espeto í n·es tri cto de 1 as gar·antYas in
d i v ldua les, y de las 1 ibertades y derechos sociales y oolí 
tices. 

V.- El fortalecimiento del pacto federal y del -
Municipio libre, para lograr un desarrollo equílíbrndo del 
país, promoviendo la descentr·alización de la vida nacional; 
y 

VI.- El equilibrio de los factores de la produc
c1on, que proteja y promueva el empleo; en un marco de -
estabi 1 idad económica y social. 

Art. 3o.- Para los efectos de esta Ley se en---



265 

tiende por Planeaci6n Nacional del Desarrollo la ordena--
cíón racional y sistem~tica de acciones que, en base al -
ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Feder<ll en ma
teria de regulacl'ón y promoción de la actividad econ6m1cd. 
social. pol"ítíca y cultural, tíene como propós'1to la trans 
formación de la real iclad del pa'1s, de cont'orrniddd con las-. 
normas, principios y objetivus que la oropia Const1Lucl6n
y la Ley establecen. 

Mediante la planeacíón se 1 iJarán objetivos, me
tas. estrate~ías y prioridades; se asic:inar·án recursos., res 
ponsabil idades y tiempos de ejecución. se coordinar~n ac-~ 
cienes y se evaluarán resultado~ 

Ar t 4o · Es responsabí idad del Ejecut 1 vo Fede-·· 
ral conducir la ple1neación nacional del desarrollo con la
participac16n democr~tlca de los grupos socales. de contar 
mldad con lo dispuesto en la presente Ley. 

Art So - El Presidente de la RepGbl lea remitir~ 

el Plan al Congreso de la Unión para su examen y opinión.
En P! ejeq .. ';cío de sus atribuciones constituc.1ona1es y 1e-

9ale". y en las diversa::i ocasiones previstas por esta iey.-
el Potier leql;,,latlvo formulará., a::,1m'rsmo. las observacio-·· 
nes que estime pertinentes du: ante la eJeCuc16n. revis16n
y adecuaciones del propio Plan. 

Art. 80 - Los Secretarios de Estado y los Jefes
de los Departamentos Adrn'1n1straL1vos, al dar cuenta anual
menre al Congreso de ia Unión del Estado que quardan sus · 
respectivos ramos. informarán del avance y Cjrado de cur11-- .. 
pi 1miento de los obJet1 vos y pr 1or 1dades f·iJados en la ·-
planeaclón nacional que .. por' razón de ::,u competencia, les
correspondan y de los resul tddos de las acciones previstas 
lnl'ormarán también sobre el desdrrol lo y los 1esul tados de 
la aplicación de ios '1nstrurrH=rilo:o de pol.il1ca económica y· 
soc'1al. en !·unción de dicho-:, objetivos y pr 1rodades. 

Art. 9o.- Las dependencias de la Administración· 
Pública Central ízada debe(án planear y condLtclr sus actív1 
dé.1des con :iujeclón a los objetivos y príoridades de 1.::.i ·.~"::" 
planeación nacional del desarrollo, 
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Lo d•spuesto en el párrafo anterior· ser·á aplica
ble a la~ entidades de la adrninistraci6n pGbl ica paraesta
tal A este efecto, los titulares de las Secr·ecar·1a de -
Estado y Departamentos Administrativos, proveer·~n lo con-
ducente en el eje,.cicio de las atribuciones oue como coordi 
nador·es de sector les confiere la le~ 

Af't, 100.- Los prnyectos de inicidtiva de leyes· 
y los r·e9lamentos, decr·etos y acuerdos que fotmule el Eje
cutivo FederéJI. ser'ialar·án :as relaciones que, ensu caso, -
existan entr·e el proyecto de que se t.rate y el Plan y los
p1ogramas respectivos. 

Af't llo.- En caso de duda sobr·e la 1nteqJreta-
c16n de la~ disposiciones de escaley, se estar~ a lo que -
resuelva, para etectos administrativos, el Ejecutivo Fede
ral, por conduelo de la Secretarfa de Programaci6n y Presu 
puesto, 

Att:. 12.- Los aspectos dd la Pfaneacion Nacionaf
del De!::>anol lo que cor-respondan a las dependencias y enti
dades de la Adrninistr·ación Pública Federal se llevarán a -
cabo, en lo=- ténninos de esta Ley, medidnt:e el Sistema Na
c i ona 1 de P 1 anea e i ··on Democr á t 1 ca, 

Las dependencias y entidades de. la Administra-·~ .. 
c1on Publ lea Federal for'ffiad)n parte del Sís tema. a tr·aves
de las un1dade~ admí'nlstr·atívas que tenqan asígnadas las -
funciones de planeación dentro de las propias dependencias 
y entidades, 

An, 13,,·w Las disposiciones re~lamentarias de e::;
ta Ley establecer·án las nor·mas de or·qanización y funciona-· 
mient:os del Sistema Nacional de Planeación Democrática y -
el proceso de planeaci6n a que deber~n sujetar·se las acti
vidades conducentes a la formulación, instrumentación, con 
trol y evaluación del Plan y los prog1·amas a ciue !:ie cefíe'-:
re este ocdenamiento. 

Ar·t. 14.- La Secretaría de Programación y Presu
puesto tendrá las siguientes atribuciones; 
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l. - Coordinar las actividades de la Planeación-
Naciona1 del Desarrollo< 

1 1 • - E 1 abo r a r e 1 P 1 a n Na e i o na l de Des a r ro l o , to -
mando en cuenta las propuestas de las dependencias y enti
dades de 1 a Adrninístración Públ íca Federal y de los ~1obíer 
nos de los estados, así como los planteam'1entos ciue se for 
mulen por los grupos sociales interesados; 

111.- Proyectar y coordinar la planeación reqio
na1, con la participaci6ncque corresponda a los qobiernos
estatales y municipales~ y elaborar los proqramas especia
les quele sefiale el Presidente de la República; 

IV.- Cuidar que el Plan y los Dro~ramas nue se -
generen en el Sistema, mantenga congruencia en su elabora
ción y contenido; 

V.- Coordinar las actividades que en materia de
Investigación y capacitación para la planeaci6n real leen -
las dependencias de la Administración PGbl lea Federal; 

VI.- Elaborar los programas anuales globales pa
ra la ejeuccl6n del Plan y los programas regionales y espe 
c\ales, tomando en cuenta las propuestas que para el efec 
to realicenlas dependencias coordinadoras de sector, y -
los respectivos gobiernos estatales; y 

Vil.- Verificar, reri6d\camente, la relación ciue 
guarden los programas y presupuestos de las diversas de
pendencias y entidades de la Administración PGbl lea Fede-
ral, asi como los resultados de su ejecución, con los obje 
tívos y prioridades del Plan y ·ios rrogramas regionales y-::' 
especiales a que se refiere esta Ley, a fin de adoptar las 
medidas necesarias para corregir las desviaciones detecta
das y reformar, en su caso, el Plan y los rrogramas respe.5. 
ti vos, 

Art. 15,- A la Secretar·ía de Hacienda y Crédito
Póbl ice le corresponde: 

1 .- Participar en la elaboración del Plan Nacio
nal de Desarrollo, respecto de la definicidn de las politl 
ca~ r 1 na ne 1 era , f 1 s ca 1 y e red i t i e 1 a ; 
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1 f.- Proyectar· y calcular los ingresos de la Fe
der·ación, del Departamento de1 Distrito Federal y de las-
entidades paraestata1es, considerando las necesidades de ~ 
recursos y la utll ización del Crédito Público, para la eje ·-cución del Plan y los Programas; 

f 11.- Procurar el cumplimiento de los objetivos
y prioridades del Plan y los programas, en el ejercicio de 
sus atr ibuclones de planeaci6n, coordinac¡6n, evaluación y 
vigilancia del Sistema Bancario; 

IV.- Verificar que las operaciones en que se ha
ga uso del credito pGbl ico prevean el cumpl imlento de los 
objetivos y pr·ior·idades del Plan y los prorir-amas; y 

V,- Considerar los efectos de la pol"ítica moneta 
ria y crediticia, así como de los precios y tarifas de los 
bienes y servicios de la Administración Públ íca Feder-al, -
en el logro de los objetivos y prioridades del Plan y los
programas. 

Ar·t. 16.- A las dependencias de la Adminístra--
ción Pública federal les corresponde: 

1.- Intervenir respecto de las materias que les -
competan, en la elaboración del Plan Uacional de Desarrollo; 

11.- Coordinar· el desempeño de las actividades -
que en materia de planación corresponda a las entidades -
paraestatales que se agr·upen en el sector que, confor·me a
la Ley Org§nica de la Administraci6n PGbl ica Federal, de-· 
termine el Presidente de la RepGblica; 

111 .. - Elaborar programas sectoriales, tomando en 
cuenta las propuestas que presenten las entidades del sec
tor· y los gobiernos de los Estados, así como las opiniones 
de los grupos sociales interesados; 

IV.- Asegurar· la congruencia de los proqramas -
sectoriales con el Plan y los programas regionales y espe
ciales que determine el Presidente de la RepQbl ica; 

V.- Elaborar los proqramas anuales para la ejecu . -ción de los pro~ramas sectoriales correspondientes; 
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VI.• Considerar el ámbito territorial de las ac
ciones previstas en su programa. procurando su congruencia 
con los objetivos y prioridades de los planes y programas• 
de los gobiernos de los estados; 

VII.• Vigilar que las entidades del sector que -
coordinen conduzcan sus actividades conforme al Plan Nacio 
na1 de Desarrollo y al programa sectorial.correspondiente"';'" 
y cumplan con lo previsto en el programa lnstltuclona1 a -

·que se refiere.el artfculo 17. fracción 11; y 

VII l.• Verificar. peri6dicamente.1a relaci6n que
guarden los programas y presupuestos de 1as entidades pa·
raestatales del sector que coordinen, as1 como los resulta 
dos de su ejecución. con 1os objetivos y prioridades de--= 
los programas sectoriales, a fin de adoptar las medidas -
necesarias para corregir las desviaciones detectadas y re
formar, ensu caso, los programas respectivos. 

Art. 17.- Las entidades paraestatales deberán: 

1.- Participar en la elaborací6n de los progra-
mas sectoriales, mediante la presentaci6n de las propues-
tas que procedan en relación a sus funciones y objeto; 

11.- Cuando expresamente lo determine el Ejecuti 
vo Federal, elaborar su respectivo programa instituclonal7 
atendiendo a las previsiones contenidas en le programa sec 
torial correspondiente; 

111.- Elaborar los programas anuales para 1a eje 
cuci6n de los programas sectoriales y, en su.caso, institÜ 
clona les; 

IV.~ Considerar el ámbito territorial de sus ac
cionest atendiendo las propuestas.de los gobiernos de los
estados. a través de la dependencia coordinadora de sector. 
conforme a los lineamientos que al efecto señale esta últi 
ma; 

V.- Asegurar la congruencia del.programa instltu -cíonal con el programa sectorial respectivo; y 
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VI.- Veriricar peri6dicamente la relaci6n que -
guarden sus actividade!>, así como los resultados de su eje 
cuclón con los objetivos y prioridades del programa insti-=
tucional. 

Art. 18.- La Secretaría de la Contraloría de 1a
Federación deberá aportar elementos de ju1cio para el con
trol y seguimiento de los objetivos y prioridades del Plan 
y los programas. 

Art. 19.- El Presidente de la República podrá es 
tab 1 ecer· com1 s iones int:ersecreta ria 1 es para 1 a atención de 
actividades de la Planeación nacional. 

Art. 20.- En el ámbito del Sistema Nacional de -
PI anea e i ón Oemocrát i ca tendrá 1 ugar Ja part i e i pación y con 
su 1 ta de los di versos. grupos soc-ia 1 es, con el propósito de 
que Ja población exprese sus opiniones para la elaboración, 
actualización y ejecución del Plan y los programas a que -
se refiere esta Ley. 

Las organizaciones representativas de los obre-
ros, campesinos y grupos populares; de las instituciones -
académicas, profesionales y de investigación; de los orga
nismos empresariales; y de otras agrupaciones sociales, 
participarán como órganos de consulta permanente en los as 
pectos de la planeaci6n de111J~r.ática relacionados con su --= 
actividad a travls de foros de consulta popular que al --
efecto convocarán. Asimismo, participarán en los mismos -
foros de diputados y senadores al Con~reso de la Unión •.. 

Art. 21.- El Plan Nacional de Desarrollo deberá
elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un palzo de -
seis meses contados a partir de la fecha en que toma pose
si6n el Presidente de Ja República, y su vigencia no exce
derá de1 periodo constitucional que le corresponda, aun-
que podra contener consideraciones y proyecciones de más -
1 argo plazo. 

El Plan Nacional de Desarrollo precisar~ los ob
jetivos nacionales. estrategia y prioridades del desarrollo 
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integral del país, contendrá prev1s1ones sobre los recur-
sos que serán asigandos a tales fines; determinará los --
instrumentos y responsables de su ejecución, establecerá -
los 1 ineamíentos de po11tica de carácter global, sectorial 
y regional; sus previsiones.se referirán al conjunto de la 
actividad econ6mica y social, y regirá el contenido de los 
programas que se generen en el Sistema Nacional de Planea
ción Democrática. 

La categoría de Plan queda reservada al Plan Na
c iona 1 de Desarrollo. 

Art. 22.""-EL Plan.indicará los-programas secto-
riales. instftuciona1es, regionales y especlales que deban 
ser elaborados conforme a este capitulo. 

Estos programas observaráncongruenci a con el --
Plan, y su vigencia no excederá del período constitucional 
de la gestión gubernamental en que se aprueben, auqnue sus 
previsiones y proyecciones se refieran a un palzo mayor. 

Art. 23.~; Los programas sectoriales se sujetarán 
a las previsiones contenidas en el Plan y especificar·án -
los objetivos, prioridades y pol.íticas que regirán el de-
sempe;,o de las actividades del sector administrativo de -
que se trate. Contendrán asimismo, estimac~o~es de recur
sos y deter·minaciones sobre instrumentos y responsables de 
su ejecución. 

Art. 24.- Los programas instiutcionales que de-
ban elaborar las entidades paraestatales, se sujetarán a -
las previsiones contenidas enle Plan y en el programa sec
torial correspondiente. Las entidades, al elaborar sus -
programas institucionales, se ajustarán·, ·en lo conducente
ª la ley que regule su organización y funcionamiento. 

Art. 25.- Los programas regionales se referirán
ª las regiones que se consideren prioritarias o estratégi
cas, en función de los objetivos nacionales fijados en el
Plan, y cuya extensión territorial rebase el ámbito juris
diccional de una entidad federativa. 

Art. 26,- Los programas especiales se referirán-
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a las prioridades del desarrollo integral.del pais fijados 
en el plan o a las actividades relacionadas con dos o más
dependencias coordinadoras del sector. 

Art. 27.- Para la ejeuccuión del Plan y los pro
gramas sectoriales, institucionales, regionales y especia
les, las dependencias y entidades elaborarán programas --
anuales, que incluirán los aspectos administrativos y de -
política económica y social correspondientes. Estos pro-
gramas anualesy que deberán ser congruentes entre sí, re-
gi rán durante el año de que se trate, las actividades de -
la Administración POblica Federal en su conjunto y servi-
rán de base para la integración de los anteproyectos de -
presupuestos anuales que las propias dependencias y entida 
des deberán elaborar conforme a la legislación apl ícable,-

Art. 28.~ El Plan y los programas a que se refie 
ren los artículos anteriores especi flcarán las acciones-~ 
que serán objeto de coordlnaci6n con los gobiernos de los
Estados y de dinducción o concertación con los grupos so-
ciales interesados. 

Art. 29.- El Plan y los programas regionales y -
especales, deber~n ser sometidos por la Secretaria de Pro
gramac;6n y Presupuesto a la consideracl6n y aprobaci6n -
del Presidente de la República. 

Los pr·ogramas sectoríales deberán ser sometídos.. 
a la considernclón y aprobación del Presídente de la P.epú
bl ica por· la dependencia coordinadora del sector correspon 
diente, previo dictamen de la Secretaria de Proqramación ~ 
Presupuesto. 

Los programas institucionales deberán ser someti 
dos por el órgano de gobierno y administrativo de la entl~ 
dad paraestatla. de que se trate, a la aprobación del titu 
lar de la dependencía coordinadora del sector. 

Si la entidad no estuviere agrupada en un sector 
e5pecíflco, la aprobación a que alude el pár1·afo anterlor
corresponder5 a la Secretaría de Programación y Presupues
to,. 
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Art. JO,- El Plan Nacional de Desarrollo y los -
programas sectoriales, se publicar&n en el Diario Oficial
de la Federación. 

Art. 31.- El Plan y los programas sectoriales se 
rán revisados con la periodicidad que- determinen las dispo 
siciones reglamentarias. los resultados de las revisiones':" 
y, en su caso, las adecuaciones consecuentes al Plan y los 
Programas, prevla·su aprobaci6n por parte del titular de1-
Ejecutivo, se publicarán igualmente en el Diario Oficial -
de la Federación. 

Ar·t. 32. - Una vez aprobados el Plan y los progra 
mas, ser·án obl igatorioas para. las dependencias de la Adm(:
nistración Púb1 ica Federal, en el ámbito de susrespectivas 
competencias. 

Conforme a las disposiciones legales que resul-
ten aplicables, Ja obligatoriedad del.Plan y los programas 
será extensiva a 1as entidades paraestatales,. Para estos
efectos, los titulares de 1as dependenclas 1 en el ejerci-
cio de las atribuciones de coordinadores de sectore que -
les confiere la ley, proveerán lo conducente ante los ór·ga 
nos de gobierno -y administración de.las p·rop i as entidades-:"" 

La Ejecución del Plan y Jos. progr-amas podrá con
certarse, conforme a esta ley, con las representaciones de 
los grupos sociales interesados o con los particulares. 

Mediante el ejercicio de las atribuciones que le 
confiere Ja Ley, e1 Ejecutivo Federal inducirá las accio-
nes de los particulares y, en general, del conjunto de la
población, a fin de propiciar la consecución de Jos objeti 
vos y prioridades del Plan y Jos Programas. -

la coordinación en la ejecución del Plan y los -
Programas deberá proponerse a los gobiernos de los Estados, 
a través de los convenios respectivos. 

Art. 33.- El Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfa--
ciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coor 
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dinaclón que se requiera a efecto de que dichos gobiernos
participen en la planeación nacional del desarrollo; coad
yuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones. a
la consecución de los objetivos de la planeacíón nacional, 
y para oue las acciones a realizarse por la Federación y
los Estados se planeen de manera conjunta .. En tod~s Jos ca 
sos se deberá considerar la participación que corresponda':'" 
a los municipios. 

Art. 34.- Para los efectos del artículo anterior, 
el Ejecutivo Federal podrá convenir con los qobiernos de -
las entidades federativas: 

1.- Su participación en la planeaci6n nacional a 
través de la presentación de las propuestas que estimen -
pertinentes; 

11 .- Los procedimientos de coordinación entre -
las autoridades federales, estatales y municipales para -~ 
proplcar la planeaci6n del desarrollo integral de cada en
tidad federativa y de los municipios, y su congruencia con 
la planeación nacional, así como para pr·omover la partici
pación de los diversos sectores de la sociedad en las acti 
vidades de planeación; 

111..., Los. 1 i neamíentos metodológicos para la rea 
lización de las actividades de planeación, en el ámbito de 
su jurisdicción; 

IV_- La elaboración de los programas regionales
ª que se refiere la fracción 111 del art'iculo 14 de este -
ordenamíento; y 

V.- La ejecución de las acciones que deban reali 
zarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos -
órdenes de gobirno, considerando la partícipac'1ón ciue co-
rresponda a los municipios interesados y a los sectores de 
la sociedad. 

Para este efecto la Secretaria de Programación y 
Presupuesto propondr§ los procedimientos conforme a los -
cuales se convendr¡ la ejecuc¡6n de estas acciones, toman-
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do en consideración los criterios que señalen las dependen 
cias cooordinadoras de sector, conforme a sus atribuciones. 

Art. 35.- En la celebración de los convenios a -
que se refiereeste capítulo, el Ejecutivo Federal definirá 
la participación de los órganos de. la Adminístración Públ í 
ca Centralizada que actGen en las entidades federativas¡ 7 
en las actividades de planeación que real leen los respectí 
vos gobiernos de las entidades. -

Art. 36.- El Ejecutivo Federal ordenar§ la publl 
cación, en el Díario Ofíc\al de la Federación, de los con7 
venias que se suscriban con los gobiernos de las entidades 
federat í vas. 

Art. 37.- El Ejecutivo Federal. por si o a tra-
v~s de sus dependencias, y las enridades paraestatales, po 
drán concertar la r·eallzación de las acciones previstas _7 
en le plan y los programas., conlas representaciones de -
los grupos sociales o con los particulares interesados. 

Art. 38,- La concertación a que se refiere el ar 
ticulo anterior será objeto de contratos o convenios de 
cumplimiento obligatorio para las pErtes que lo celebren.
en los cuales se establecer~n las consecuencias y sancio-
nes que se deriven de su incumpl im1ento 1 a fin de asegurar 
el interés general y garantizar su ejecución en tiempo y -
forma. 

Art. 39.- Los contratos y convenlos que se cele
bren conforme a este capítulo se consíderar·án de Derecho -
Público. 

Las controlversias que se susciten con motivo 
de la interpretación y cumplimiento de estos contratos y -
convenios, serán resueltas por 105 tribunales federales. 

Art. 41.- Las políticas que nonnen el ejercicío
de las atribuciones que las leyes confieran al Ejecutivo -
Federal para fomentar, promover-, regular, restringir, ---
orientar, prohibir, y, en general, inducir acciones de los 
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panicular·es en materia económica y soc·ial, se ajustarán -
a los objetivos y prioridades del Plan y los proqramas. 

6.- LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CRE
DITO. 

Art. lo.~ La presente Ley es de orden pGbl ico y
tiene por objeto reglamentar el servicio público de banca
y credí to que en los términos del artículo 2.8 de la Consti 
tuc i ón Po H ti ca de los Estados Un l dos Mex le.anos debe pres--=
ta r el Estado, así como las características de las institu 
cienes a travis de las cuales deberin hacerlo, sun funci~ 
namiento en apoyo de las poi íticas de desarTol lo nacional y 
las garantias que protejan los intereses del pGblico. 

Art. Zo.- E1 servicio pGb1 icn de banca y crldito 
será pr~stado por instituciones de crédito constituidas -
como sociedades nacionales de crédito, en los términos de
la presente Ley, y por las constituidas por· el Estado como 
instituciones nacionales de credito conforme a las leyes. 

Art. 4o.- La Secretaria de Hacienda y Cridito -
Público. el Banco de México y la Comisión Nacional Banca-
ria y de Seguros, cada uno en1a esfera de su competencia, 
dictarfin las medidas necesarias a fin de que la prestaci6n 
del servicío público de banca y crédito, as·¡ como laope-
racl6n y funcionamiento de las instituciones de crédito, -
se real icen dentro de los 1 ineamientos de los programas de 
financiamiento formulados en el contexto integral de los -
planes nacionales de desarrollo, cuidadno que en todo mo
mento dichas instituciones orienten sus actividades ahcia
la consecución de los siguientes objetivos: 

l.· Fomentar el ahorro nacional; 

11.- Facilitar al público el acceso a los benefi 
cios del servicio público de banca y creaito; 

111.- Canalizar eficientemente los recursos fi-
nancieros a las actividades nacional y socialmente necesa-
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rias o prloritarias, conforme a los diversos programas sec 
toriales y regíonales y a los planes nacionales de desarro 

· llo económico y social, y a la satisfacción de las necesl~ 
dades financieras de todos los sectores productivos del -
país y de 1 púb l i co en general ; 

IV.- Establecer la adecuada coordinación entre -
los programas de orientación y asignación de los recursos
presupuestales del eraría público y los correspondientes -
a los recursos crediticios de las Instituciones; 

V.- Procurar una oferta suflc;ente de cr~dito y
evitar la concentración de recursos en persona o grupos, a 
fin de atender eficientemente el financiamiento del mayor
y m&s diversificado número de proyectos rentables. funda-
mentalmente de inter·~s general, seetorlal. regional o na
clona 1 i 

Vi,- Descentral'1zar geográf1came.nte la canal\za
c1on de recursos a fin de atender de manera eficiente las
necesidades de las diversas ent\dades y reglones del pais; 

VI 1.- Proveer mejores y m~s eficientes instrumen 
tos de captac'¡ón que ofrezcan ai públ icao campl '1as opcio--=
nes de ahorro e inversión; y 

VI ti.- Promover la adecuada part¡cipaci6n de !a
banea meidcana en los mercados financieros internacionales. 

Art. 5o.- las sociedades nacionales de creai to -
formular~n anualmente sus programas Financieros y pre8u--
puestos generales de gastos o inversiones, y las estimacio 
nes de i ng·r·esos, rn i smos que deberán someter a la aproba---=
c ión de la Secr-etaría de Hac'1enda y Crédito Públíco, en la 
forma y c;empo que ésta les indique. 

Los proqramas delas so~iedades nacionales de cf~ 
di to deber5n formularse conforme a los 1 ineamlentos y obj~ 
tivos del Sistema Nacional de Planeacl6n. 

/\rL 60.- La Secretaría de Hac;'ienda y Crédito Pú 
bl íco será el órgano competente para Interpretar, a efectos 
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administrativos, los preceptos de esta ley y para, median
te disposiciones de carácter general, proveer a todo cuan
to se refiera a la aplicación de la misma. 

An, 7o,- Las sociedades nacionales de crédito -
son instl tuciones de derecho pGbl ice creadas por decreto -
del Ejecutivo Fedet·al conforme a las bases de la presente 
Ley y tendr·án personalidad jurí'dica y patrimonio prnpios. 

La Secretaría de Hacienda y. Crédito PCtbl ico, con 
sujeción a lo d íspuesto en esta Ley .. y en el ordenamiento 
que cree a la soci~d naclanal de cr·édito; establecerá en 
los Reglamentos Or·gánicos las bases conforme a los cuales
se reg1ra su or·ganizac1on y funcionamiento, los que debe-
rSn publica1·se en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

Ar·t. 4o .. - Las sociedades nacionales de ci'eaito -
deber·~n establecer y mantener, en la forma y t~rminos que
~enale la Secretaria de Hacienda y cr~dito PGblico con ba
se en las disposíciones aplicables, los mecanismos que ga
ranticen la solvencia y liquidez de las mismas y la seguri 
dad de las oper·aciones que real icen para salvaguardar el-:: 
int~res del pübl ico usuario. 

J,- LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO 

Art. lo.- ESTA LEY TIENE POR OBJETO EL FOMENTO DE LA PRO-
DUCC ION AGROPECUARIA Y FORESTAL, PARA SATISFACER LAS NECE-
SIOAOES NACIONALES Y ELAVAR LAS CONDICIONES DE VIDA EN El
CAMPO. 

ART. 2.- LAS DISPOSICIONES SON DE ORDEN PUBLICO Y DE INTE
RES SOCIAL 

ART. LA APLICACION DE LA DE LA PRESENTE LEY OUEDA A CAR
GO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA V RECURSOS HIDRAULICOS
EN COORD IHAC 1 OH CON LA DE REFORMA Ar.RAR IA V OEHAS DEPENDEN 
CIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL SEGUN SUS ATRIBUCIONES. 
EN ESTE ORDENAMIENTO LA SECRETARIA DE AGRICULTURA V RECUR
SOS H 1 ORAULI COS SERA DES llNAOA . COMO "LA SECRETARIA". 
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ART. 4.- CORRESPONDE A LA SECRETARIA EN CUMPLIMIENTO DE ES 
TA LEV: 

1.- PLANEAR, ORGANIZAR, FOME~TAR Y PROMOVER LA -
PRODUCCION AGROPECUARIA Y FOESTAL. 

11.- FORMULAR Y PROPONER AL EJECUTIVO FEDERAL EL 
PLAN NAC 1 ONAL DE DESARROLLO AGROPECUAR 1 O .. Y FOESTAL RECABAl"'l 
DO PREVIAMENTE LA OPINION DE LOS COMITES DIRECTIVOS DE DIS 
TRITOS DE TEMPORAL. 

i l 1. - REAL 1 ZAR ESTUD 1 OS TECN l COS n.UE PERM 1 TAN SE 
~ALAR LOS CULTIVOS AGRICOLAS Y LAS ACTIVIDADES GANADERAS~ 
V FORESTALES OUE RESULTEN MAYORMENTE PRODUCTIVAS, DANDO -
PREFERENCIA A LOS PRODUCTOS BASICOS, DE ACUERDO A LAS DIS
TINTAS CONDtCIONES ECOLOGICAS Y SOCIECONOMICAS DE ZONAS DE 
TERMINAD"S. 

IV.- ESTUDIAR ALTERNATIVAS SOBRE LAS ACTIVIDADES 
SUSCE~TIBLES DE REALIZARSE EN CADA REGION ECOLOGICA 

V.- PROPONER EL USO APROPIADO DE LOS SUELOS, CON 
OBJEfO DE AUMENTAR LA PRODUCTIVIDAD. 

V: - EVALUAR POR CICLO Y DE ACUERDO AL TIPO DE -
CULTIVO LAS ACTIVIDADES Y REALIZACIONES AGROPECUARIAS Y FO 
RESTALES 0.UE PREVEA EL PLAN) DEPEND 1 ENOO DE CADA REG ION. 

Vi 1.- REALIZAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS ESTU
DIOS TECNICOS SOBRE LA APTlfUD PRODUCTIVA Y CLASIFICACION
DE LOS RECURSOS AGRICOLAS, PECUAIROS Y FORESTALES;ASI COMO 
LOS INVENTARIOS REGIONALES CORRESPONDIENTES. 

VI 11.- PROMOVER Y APOYAR LA ORGANIZACION DE LOS 
PRODUCTORES RURl\LES PARA EL CUMPLI M 1 ENTO DE LOS PROGRAMAS-;
LA COMERCIALIZACION DE SUS PRODUCTOS Y PARA ALCANZAR OBJE
TIVOS DE INTERtS COMUN. 

tX.- AUTORIZAR LA IMPORTACION O EXPORTACION DE -
LOS PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y FORESTALES, ASI COMO MAf'lUl-
NARIA, REFACCIONES E IMPLEMENTOS AGRICOLAS, SEMILLAS~ FER
TILIZANTES Y PALGUICIDAS EN COORDINACION CON LA SECRETARIA 
DE COMERCiO, DE ACUERDO CON SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 
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X.- '7l\VORECER LA DISPONIBILIDAD DE SEMILLAS MEJO 
RADAS, FERTILIZANTES Y DEMAS INSUMOS EN ATENCION A RE0.UERT 
MIENTOS DE LA PRODUCTfVIDAD Y LA PROOUCCION. -

XI.- DETERMINAR O PROPONER EN SU CASO LOS ESTIMU 
LOS MAS EFICACES PARA LA PROOUCCION RURAL, Y ADOPTAR LAS:
MEO 1 DAS COMPLEMENTAR 1 AS C'.UE SE RE0U 1 ERAN PARA LLEVARLOS A
LA PRACTICA. 

XI l. - PROPONER LA FIJACtON DE PRECIOS DE GARAN-
TIA A LOS PRODUCTOS BASICOS Y OLEAGINOSOS, 

XI 11.- INTERVENIR EN LOS DISTRITOS DE RIEr,Q, DE
DRENAJE Y DE PROTECCION CONTRA LAS tNUNDACIONES EN LA 
APLICACION DE ESTE ORDENAMIENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
AGUAS. 

XIV.- DELIMITAR, ESTABLECER E INiERVENIR EN LOS 
DISTRITOS DE TEMPORAL. -

XV.- INTERVENIR EN LA DECALRATORIA DE TIERRAS -
OCIOSAS DE PROPIEDAD PARTICULAR Y DETERMINAR SU EXPLOTA--
CION. 

XVI.- EMPRENDER ACCIONES DE PROMOCION Y FOMENTO
DE LAS ACTIVIDADES AGRICOLAS, PECUARIAS O FORESTALES. 

XVII. DIFUNDIR PROFUSAMENTE~ POR LOS MEDIOS A SU 
ALCANCR, EL PLAN NACIONAL CUANDO.HAYA SIDO APROBADO. 

XVII L LAS DEMAS FACULTADES ~UELE CONFIERAN ESTA 
Y OTRAS LEYES Y SUS REGLAMENTOS. 

ART. 32.- LOS EJIDOS O COMUNIDADES PODRAN.INTEGRAR MEDIAN
TE ACUERDO VOLUNTARIO UNIDADES DE PRODUCCION ASOCIANDOSE -
ENTRE SI O CON COLONOS Y PE~UE~OS PROPIETARIOS, CON LA VI
GILANCIA DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAU 
L 1 COS. 

PARTICIPARA LA ENTIDAD PUBLICA DEL RIEsr,o COHPAR 
TIDO SOLO EN LOS CASOS O~E SERALA EL ARTICULO 55 DE ESTA :
LEY. 
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LAS UN 1 DADES DE PRODUCC 1 ON O.UE SE 1 NTEGREN CON 
EJIDOS Y COMUNIDADES ENTRE SI, CON LA PARTICIPACION DEL -
RIESGO COMPARTIDO, EN LOS TERMINOS DEL PARRAFO ANTERIOR, -
SE REGIRA EXCLUSIVAMENTE POR LAS DISPOSICIONES APLICABLES
DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

ART. 33.- LAS UNIDADES DE PROOUCCION, CONFORME A LAS METAS 
DE LOS PROGRAMAS TENDRAN POR OBJETO LA PRODUCCION AGROPE-
CUARIA V PODRAN PREVER EL USO DE ESPAC 10·5 COMUNES, CONS--
TRUCC IONES DE OBRAS DE PROVECHO COMUN, UTILIZACION DE EO.UI 
POS, PRESTACIONES DE SERVICIOS EN MUTUO BENEFICIO V LAS --= 
DEHAS MODAL 1 DADES O.UE MEJOR PROP 1C1 EN EL LOGRO DE LAS ME -
TAS. 

ART. 34.- PARA LA CONSTITUCION DE LAS UNIDADES DE PRODUC-
CION BASTARA ~UE LA MISMA SE HAGA CONSTAR EN ACTA POR LOS
INTERESADOS ANTE NOTARIO PUBLICO, O EN SU DEFECTO ALGUNA-
AUTORIDAD ADM 1N1 STRATI VA FEDERAL O.U E DESAPCHE EN EL LUGAR. 
LAS UNIDADES DE PRODUCCION, CON LA CONFORMIDAD DE LA SECRE 
TARIA DE LA REFORMA AGRARIA, DEBERAN REGISTRAR SUS ACTAS:
CONSTITUTIVAS EN LA SECRETARIA, LAS QUE SERAN EXAMINADAS -
POR ESTA PARA SU APORBACION. 

LAS RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES DEBERAN EMITIR 
SE DENTRO DE LOS 15 DIAS SIGUIENTES A LAS INSTANCIAS RELA-= 
TIVAS. 

ART. 35.- LAS UN~DADES DE PROOUCCION DEB IDAMENTE REGIS-
TRADAS, TENDRAN CAPACIDAD JURIDICA PARA REALIZAR LOS ACTOS 
Y CONTRATOS NECESARIOS PARA ALCANZAR SUS PROPOSITOS, INCLU 
SO CONTRATAR TRABAJADORES. LAS LEYES RESPECTIVAS REGIRAN-= 
EN CADA CASO LOS ACTOS JUR 1D1 COS O.UE RESULTEN Y LA MASA DE 
PRODUCTO RESPONOERA POR LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS POR LA
UNIDAD COMO TAL. 

LAS UNIDADES DE PROOUCCION NO MODIFICARAN EL RE
GIMEN JURIDICO DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES, NI AFECTARAN -
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS EJIDATARIOS Y COMUNEROS, 
TAMPOCO PODRAN MODIFICAR LA SITUACION JURIDICA DE LAS PE-
~UE~AS PROPIEDADES, NI LAS CAUSALES DE AFECTACION AGRARIA. 

ART. 36,- SERA CONDICIONE INEXCUSABLE PARA ESlABLECER UNI-
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DADES DE PRODUCC ION. QUE LOS EJ 1 DATARJDS Y COMUNEROS OUE -
EN ELLA SE INTEGREN, TRABAJEN DIRECTA Y PERSONALMENTE LA -
TIERRA, EXCEPTO EMLOS CASOS AUTORIZADOS POR LA LEY FEDERAL 
DE REFORMA AGRARIA. SE PROPONDRAEN EL PROYECTO DE LA UNI
DAD CORRESPOND 1 ENTE LA FORMA QUE CONVENGA, EN SU CASO, RE
C l B l R ANTICIPOS POR SU TRABAJO. 

ART. 37.- LAS UNIDADES DE PRODUCCION, TENDRAN UN TERMINO -
FIJO, PRORROGABLE POR ACUERDO DE LAS PARTES Y CON APROBA-
CION DE LA SECRETARIA. 

CUANDO SE PREVEA LA AMORTIZACION DE INVERSIONES
LA SECRETARIA AUTORIZARA LOS PALZOS OUE EN CADA CASO SE RE 
C1UIERAN. 

ART. 38.- EN EL CASO DE CONFLICTOS O INDEFiNICION DE DERE
CHOS, RELATIVOS A LAS UNIDADES DE PRODUCCION, ANTES DE -
ACUDIR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES O.UE DE ACUERDO CON LA 
MATERIA DEBAN INTERVENIR, SERA MENESTER AGOTAR EL PROCEDl
Ml ENTO ADMINISTRATIVO ANTE LA SECRETARIA ílUE, A SOLICITUD 
DE LAS PARTES, PODRA ACTUAR ADEMAS CON FINES DE CONCILIA-
CION Y ARBITRAJE. 

ART, 39.- PODRAN INTEGRARSE UNIDADES DE RODUCCION RESPEC
TO DE TIERRAS DE EXPLOTACION GANADERA, CUANDO CUMPLAN CON
LAS DISPOSICIONES DEL PIESENTE TITULO O.UE LES SEAN APLICA
BLES, A JUICIO DE LA SECRETARIA. 

ART, 43.- ES CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA EL DESTINO A LA --
PRODUCCION AGRICOLA DE LOS TERRENOS DE AGOSTADERO SUSCEPTI 
BLES DE CULTIVO. 

ART. 44.- CUANDO EN LOS TERH'INOS DEL ESTUDIO O.UE AL EFECTO 
REALICE SE COMPRUEBE ~UE SE TRATA DE TIERRAS APTAS PARA LA 
AGRICULTURA, POR SU CALIDAD Y EL REGIMEN PLUVIAL DE LA RE
GION, CONDICIONES HIDRAULICAS COSTEABLES DEL SUBSUELO EN -
O.UE SE ENCUENTREN, LA SECRETARIA PROPONDRA EL EJERCUTIVO -
FEDERAL LA EXPROPIACION DE LOS TERRENOS DE AGOSTADERO SUS
CEPTIBLES AL CULTIVO, SIN PERJUICIO DE. LA .LEY DE REFORMA -
AGRARIA. 

EN EL CASO DE LOS TERRENOS ,QE AGOSTADERO SUSCEP-
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TIBLES AL CULTIVO DEDICADOS A LA GANADERIA, SOLO SERAN OB
JETO DE EXPROPIACION LOS PREDIOS GANADEROS CON MAS DE 200-
HECTAREAS SUSCEPTIBLES DE EXPLOTACiON AGRICOLA UBICADOS -
EN ZONAS CONLAS CARACTERISTHAS f)_UE SE MENCIONAN EN EL AR
TICULO 23 DE ESTA LEY~ A FIN DE ESTABLECER DISTRITOS DE -
TEMPORAL. 

ART? 45. - LA 1NDi:MN1ZAC1 ON QUE CORRESPONDA EN TERM 1 NOS O E:
LEV 1 A LOS DUEnos o POSEEDORES DE LOS TERRENOS EXPROPIA-
DOS. SE CUBR•RA EN EFECTIVO, EN ESPECIE Y DINERO A SU ---
ELECC ION. 

ART. 46. - LOS TERRENOS EXPROP i/\DOS O,UE RESULTEN EXCEDENTES 
DESPUES DE CUBR 1 R LAS 1NMDEN1ZAC1 ONES EN ESPEC 1 E n.UEl11\RAN·
A DISPOSICION DE LA SECRETAIRA OE LA REFORMA AGRARIA~ PARA 
NECESIDADES AGRARIAS DE ACUERDO CONLA LEY A FIN DE SER DES 
TINADOS A LA AGRICULTURA. 

ARL 4 7. - CUANDO LA SECRETAR 1 A SUG 1 ERA EL CAMB 1 O DE OEST 1 -
NO DE LAS TIERRAS DE AGOSTADERO SUSCEPTIBLES DE CULTIVO EJI 
DALO COMUNAL? LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, CONFOR
ME A LOS PROCEDIMIENTOS PREViSTOS POR LA LEY FEDERAL DE RE 
FORMA AGRARIA, PROCEDERA AL REACOMODO DE LAS AREAS PRODUC7 
llVAS, RESPETANDO PREFERENTEMENTE LOS DERECHOS DE EJIDATA
RIOS Y COMUNEROS YA ESTABLECIDOS. AL OPERARSE EL CAMBIO DE 
DESTINO DE AGOSTADERO A PRODUCCION AGRICOLA 1 DEBERAN REA-
GRUPARSE LAS TIERRAS PARA EVITAR LA SUBDIVISION ANTIECONO
HICA, 

ART. 48.- SE CONSIDERA DE INTERES PUBLICO EL uso DE MAn.u1-
NARIA y Eíl.UIPOS MECANccos. LA OPERACION DE INSTALACIONES -
PARA ALMACENAMIENTO Y PROCESAMIENTO DE LOS PRODUCTOS, ASl
COMO LA PRESTAC 1 ON DE LOS SERV 1C1 OS O.UE REO.U 1 ERAN LOS PRO
DUCTORES CON MOTIVO DE LA EXPLOTACION DE LAS TIERRAS, 

ART. 53.- EL EJECUTIVO FEDERAL, COMO FIDEICOMITENTE 1 ESTA
BLECERA UN FIDEiCOMISO PUBLICO DENOMINADO FIDEICOMISO DE -
RIESGO COMPARTIDO QUE TENDRA POR OBJETO: 

1.- CONCURRIR CON LOS RECURSOS ADICIONALES OVE -
EN CADA CASO REO.U E 1 RAN LAS AREAS PRODUCTOR/\S P/.\RA EL DEB 1-
DO CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES O DE CONTINGEN 
C IA, CON OBJETO DE CORRER 1 R FALT/\NTES DE LOS PRODUCTOS BA 
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SICOS DESTINADOS A SATISFACER NECESIDADES NACIONALES, 

11.- APOYAR LA REALIZACION DE INVERSIONES, 
OBRAS O TAREAS íl.UE SEAN NECESARIAS ENLAS AREAS ALUDIDAS,-
PARA LOGRAR EL INCREMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD DE LA TIERRAn 

ART. 54,- EL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO ABSORBERA EL 
COSTO DE LOS RECURSOS ADICIONALES 0.UE SE APORTEN, EN EL -
CASO DE O.UE LOS OBJETIVOS DE PRODUCC ION O DE PROOUCT IVI DAD 
NO SE LOGREN, Y GARANTIZARA A: LOS CAMPESINOS FIDEICOMISA-
R 1 OS, EN LOS TERM 1 NOS QUE AL EFECTO SE F 1 JEN. EL· 1 NGRESO -
PROMEDIO QUE HUBIEREN OBTENIDO CONFORME A AUS ACTIVIDADES
TRADICIONALES. 

LAS UTILIDADES QUE HUBIEREN, DEDUCIDO LOS COSTOS 
V LOS GASTOS DE ADMINISTRACION DEL FIDUCIARIO, QUEDARAN A
BENEFICIO DELOS PRODUCTORES. 

ART. 55. - SOLO SE COKPARTI RA EL R 1 ESGO CON 'PRODUCTORES DE
D l STR iTOS DE TEMPORAL O.UE SEAN EJIDATARIOS, COMUNEROS O -
PEQUE~OS PROPIETARIOS CUANDO SUS PREDIOS NO REBASEN LA --
SUPERFICIE EQUIVALENTE A LA UNIDAD DE OOTACION EJIDAL EN LA 
ZONA CORRESPONDIENTE. Y SIEMPRE QUE SE OBLIGUEN A CUMPLIR
LOS PROGRAMAS ESPECIALES O DE CONTINGENDIA A 0UE SE REFIERE 
ESTA LEY; O ACEPTEN LOS COMPROMISOS DE PRODUCTIVIDAD O.UE -
EXPRESAMENTE AUTORICE LA SECRETARIA, 

ART. 58,- LA SECRETARIA PODRA PRACTICAR A SOLICITUD DE LOS 
INTERESADOS, ESTUDIOS AGROECOLOGICOS EN AREAS PRODUCTORAS
A FIN DE QUE MEDIANTE LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LAS TIE-
RRAS POR OBRAS DE RIEGO, DRENAJE o.CUALOUIERA OTRAS QUE -
EJECUTEN LOS DUEAOS O POSEEDORES PUEDA AUMENTARSE LA POTEN 
CIALIDAD PROUDCTIVA DE LAS PEO~E~AS PROPIEDADES, EN LA FOR 
MA PREVISTA POR EL PARRAFO FINAL DE LA FRACCION XV DEL AR":' 
TICULO 27 CONSTITUCIONAL Y LAS DISPOSICIONES APLICABLES DE 
LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

ART. 59.- A SOLICITUD DE LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE
AREAS PRODUCTORAS, LA SECRETARIA LLEVARA A CABO LOS ESTU-
D 1 OS TECN 1 COS Q.UE CORRESPONDAN PARA EL CASO DEL CAHB 1 O DE 
DESTINO DE LAS TIERRAS AL REGIKEN AGROPECUARIO EN LOS TER=
MINOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 
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RT, 60.- LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE TIERAS ~UE NO-
XCEDAN DEL E('l.UIVALENTE A LA UNIDAD DE DOTACION EJIDAL IM
ERANTE EN LAS ZONAS DE ~UE SE TRAfE TENDRAN PREFERENCIA -
N EL ABASTECIMiENTO DE SEMILLAS MEJORADAS, FERTILIZANfES, 
LAGUICIDAS Y ASISTENCIA TECNICA Y PODRAN ASOCIARSE CON 
NT IDADES PARAESTATALES FACULTADES AL EFECTO, CON f INES -= 
E PRODUCCION. 

RT. 61.- LAS PERSONAS A OUE SEREFIERE EL ARTICULO ANTE--
RIOR TAMBIEN TENDRAN ACCESO PRIORITARIO AL CREDITO, Y PO-
ORAN ASIMISMO ASOCIARSE CON ENTIDADES PARAESTATALES, CON -
OBJETO DE ORGANIZAR SERVICiOS DF PROCESAMIENTO DE PRODUC-
TOS AGROEPECUARIOS Y FORESTALES, ASI COMO PARA LA COMPRA O 
UTILIZACION DE MAQUINARIA AGRICOLA, APROECHAR ALAMCENES 0-
TRANSPORTES, PARA LA COME~CIALIZACION DE SUS PRODUCTOS 0 U
OTROS SERVICIOS DE BENEF1C10 COMUN O INTERES SOCiAL. 

ART. 62.- LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CREDITO DARAN 
PRIORIDAD A ~UIENES REALICEN OPERACIONES DE ABASTECIMIENTO 
DIRECTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS ENTRE AREAS PRODUCTORAS 
Y ENTIDADES PUBLICAS U ORGANIZACIONES DE INTERES SOCIAL Y
DE TRABAJADORES. 

ART. 64.- SE CONSDIERA DE 1NTERES PUBLICO: 

i.- LA PRESERVACION DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGRI 
COLA PARA EVITAR QUE SE SUBDIVIDA EN EXTENSIONES iNFERIO~~ 
RES A CINCO HECTAREAS DE TIERRAS DE RIEGO O HUMEDAD O SUS
EQU IVALENl ES DE ACUERDO CON LA LEY. 

1 l.- EL AGRUPAMIENTO DE MINUFUNDIOS ENTRE SI O -
CON OTRAS FINCAS RUSTICAS CON EXTENSION MENOR A LA MAXIMA
DE LA PEO.UElilA PROPIEDAD Y SIN íl.UE SE REBASE ESTA. 

ART, 71. - SE CONS 1 DERAN TI ERRAS OC 1 OSAS LOS TERRENOS APTOS 
PARA LA PRODUCCION AGRICOLA O.UE SE ENCUENlREN SIN EXPLOTA 
CION .. EN LOS TERMINOS y CONDICIONES n.UE EXPRESAMENTE srnA:
LA ESTA LEY. 

ARL 72. - SE DECALRA DE UT 1L1 DAD PUBLICA EL APROVECHAM i EN
ro DE TIERRAS OCIOSAS: AL EFECTO LA NACION PODRA EN TODO -
T 1 EMPO OCUPAR TEMPORALMENTE AO,UELLAS O.UE. SUS PROP 1ETAR1 OS
O POSEEDORES NO DEDIO.UEN A LA PRODUCCION. 
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ART.. 73,- LA SECRETARíA DARA A CONOCER, POR REGIONES DETER 
MINADAS, LAS FECHAS CORRESPONDIENES PARA LA PREPARACION-:" 
Y SlEHBRA DE TERRENOS Y LAS AREAS MINIMAS n.UE DEBERAN SER 
CULTIVADAS DE ACUERDO CON LA CALIDAD DE LAS TIERRAS, LA SE 
CRETARIA DETERMINARA ASIMISMO LOS PERIODOS n.UE CORRESPON--:" 
DAN A LOS CICLOS PRODUCTIVOS, DE ACUERDO CON LOS LlNEAMIEN 
TOS GENERALES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, 

ART. 79,- LA OCUAPCION DE LAS TIERRAS DECLARADAS OCIOSAS -
POR LA NACION CONFORME A ESTA LEY TERMINARA CONEL CICLO -
PRODUCTIVO, DESPUES DE LO CUAL EL EJECUTIVO FEDERAL, LAS -
DEVOLVERA A SUS LEGITIHOS PROPIETARIOS O POSEEDORES, SI -
ESTOS COMUNICAN A LA SECRETARIA SU DESEO DE COMTINUAR SU 
EXPLOTACION CON TRES MESES DE ANTICIPACIONAL INICIO DEL CI 
CLO PRODUCTIVO SIGUIENTE. EN CASO CONTRARIO LA OCUPACION~ 
PROSEGU f RA DURANTE OTRO U OTROS C 1 CLOS, CONFORME A LAS M 1 S 
MAS REGLAS, SIN SER NECESARIA NUEVA DECALRATORIA DE OCIOST 
DAD. 

ART, 80,- LA SECRETARIA ENCOMENDARA LA EXPLOTACION DE LAS
TIERRAS OCIOSAS A UNA ENTIDAD LEGALMENTE AUTORIZADA DEL -
SECTOR PUBLICO, QUE ESTARA CAPACITADA PARA CELEBRAR CONTRA 
TOS PARA EL USO Y GOCE DE LAS TIERRAS OCIOSAS CON LOS SOLT 
C 1 TANTES O_UE CUMPLAN CON LOS RE~U t S t TOS A QUE ALUDE EL AR
T t CULO 81+. 

LA AUTORIDAD ESTARA FACULTADA PARA RESOLVER POR
LA VIDA ADMINISTRATIVA LOS CONFLICTOS O.UE SE SUSCITEN CON
MOTIVO DE ESTOS CONTRATOS Y PARA ORDEONAR Y EJECUTAR LA -
DEVOLUC ION DE LAS TIERRAS CUANDO PROCEDA", CONFORME A LA -
LEY DE BIENES NACIONALES, 

EN IGUALDAD DE CONDICIONES, TENDRAN PREFERENCIA. 
PARA LA EX~LOTACtON DE TIERRAS OCIOSAS LOS CAMPESINOS CON
DERECHOS A SALVO A ~UE SE REFIERE LA LEY FEDERAL DE REFOR
MA AGRARIA Y EN SEGUNDO LUGAR LOS VECINOS DEL MUNICIPIO -
EN O.UE SE ENCUENTREN UB !CADAS. 

ART. 86.- LA INDEHNIZACION QUE CORRESPONDA AL PROPIETARI0-
0 POSEEDOR DE LA TIERRA OCIOSA SE FIJARA POR PERITOS, CON
BASE EN EL VALOR ~UE FIGURE EN LAS OFICIANS CATASTRALES, -
El TIEMPO DELA OCUPACION Y LOS DEMAS ELEMENTOS O,UE EN CADA 
CASO CONCURRAN. 
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ART. 87.- EL PROPIETARIO O POSEEDOR DE LA TIERRA OCIOSA -
QUE OBTUVIERARESOLUCION DESFAVORABLE EN EL RECURSO DE REVI 
SION 0.UE HUBIERE INTERPUESTO CON MOTIVO DE LA DECLARACION:: 
DE TIERRAS OCIOSAS, NO PERDERA EL DERECHO A RECIBIR LA IN
OEMNIZACION A O.UE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR . 

. ART. 90.- EN EL CASO DE TIERRAS OCIOSAS A CAUSA DEL LITl-
G 1 O ANTE AUTOR 1 OADES JUD t C IALES .. O. AOMI N 1 STRAT IVAS. LA SE-
CRETAR IA INICIARA El PROCEOIHIENTO PREVISTO EN EL ART. 74-
NOTIFICANDO A LAS PARTES CONTENDIENTES. 

ART, 91.- LA DECLARATORIA DE OCIOSIDAD Y LA CELEBRACION DE 
LOS CONTRATOS A nuE SE REFIERE ESTA LEY, SERA SIN PERJUl-
c t O DE LA RESOLUC 1 ON n.UE RECA 1 GA EN CADA CASO EN LOS L 1T1-
G 10S DE ~UE HABLA EL ARTICULO ANTERIOR. 

8.- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL OUE ENTRO EN ViGOR 
EL lo. DE OCTUBRE DE 1932. 

MOTIVOS DEL CODIGO CIVIL: 

La comisión que subscribe~ al concluir sus traba 
jos sobre la formación de un proyecto de C6digo Civil para 
el Distrito y Territorios Federales, tiene la honra de pre 
sentara usted un breve informe acerca de las principales:
reformas que contiene el Proyecto que se presenta. 

Cumple con su deber la comisión a1 exponer a us
ted, en forma sintética, 1os motivos que tuvo en cuenta pa 
ra se~alar nuevos derroteros a la legislación civil del --=-
Distrito y Territorios Federales. 

Las revoluciones sociales del presente siglo han 
provocado una revisión completa de los principios básicos
de la organizacíón social, y han echado por tierra do9rnas
tradicionales consagrados por el respeto secular. 

La profunda transformación que. los pueblos han -
expc.n·imentaclo a consecuencia de su de5arrol lo econ6mico, -
de 1 a preponderanc í a ciue ha adquirido el mov 'im 1 en to si nd '1-
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callsta, el crecimiento de las grandes.urbes, de la genera 
1 ización del espíritu democrático, de- lso nuevos descubri":" 
mientas científicos realizados.y de la tendencia cooperati 
va cada vez más acentuada, han producido una crisis en to':" 
das las dlsclplinas sociales, y el derecho, que es un fenó 
meno social, no puede dejar de sufrir in.fluencia de esa--= 
crisis. 

El cambio de las condiciones sociales de la vida 
moderna impone la necesidad de renovar la legislación, y el 
'derecho c i vi 1 , que forma par te de e 11 a, no puede pe rmane-
cer ajeno al colosal movimiento ·de transformaci6n que las
sociedades experimentan. 

Nuestro actual C6digoCivil, producto de las ne
cesidades econ6mlca y jurídicas de otras épocas¡ elaborado 
cuando dominaba en el campo económico la peque~a industria 
y en el orden jurfdico enexagerado individualismo, se ha -
vuelto incapaz de regir las nuevas necesidades sentidas y
las relacJones que, aunque de carácter privado, se hallan
fuertemente influenciadas por.las diarias conquistas de la 
gran Industria y por los progresivos triunfos del princi-
pio de solidaridad. 

Para transformar un Código Clv i l, en que predom i 
na el criterio indivualista, en un c6digo privado sociaJ,":" 
es preciso reformarlo substancialmente, derogando todo 
cuanto favorece exclusivamente el inter·és particular con -
perjuicio de 1a colectividad,. e introduciendo nuevas dispo 
siciones que se arnionicen con el concepto de solidaridad.-

Es completamente infundada la opinl6n de los que
sosti enen que el derecho civil debe ocuaprse exclusivamen
te de las relaciones. entre particulares que· no afecten di
f'ectamente a la sociedad; y que, por tanto; dichas relacio 
nes deban ser reguladas Onicamente en· interés de quienes":" 
las contraen. ·son poquísimas las relaciones entre particu 
lares que no tienen repercusi.ón en.el·· interés soical, y':" 
que, por lo ·mismo. al reglamentarla& no deban tenerse en -
cuenta ese interle,· Al· incfiyfduo., sea que obre en interés 
propio o como miembro de la sociedad y en interés comOn, -
no puede dejar de considerarsele como miembro de la colee-
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tividad; sus relaciones jurídicas deben reglamentarse armó 
nicamente y el derecho de ninquna manera puede prescindir: 
de su fase social. 

La necesidad de cuidar de la mejro distribución
de la riqueza• la ~.o~ecci6n que merecen los débiles y los 
ignorantes en sus relaciones con los fuertes y los ilustra 
dos; la desenfrenada competencia originada por la introduc 
cl6n del maquinismo y el gigantesco desarrollo de la gran':" 
industria que directamente afecta ala clase obrera, han 
hecho indispensable que. el Estado interven~a para tegular
las relaciones jurídico-econ6micas,r.elegando a segundo -
t~rmino a l no ha mucho triunfante perlncipio de que la -
"voluntad de las partes es la suprema ley de los contratos". 

La célebre fórmula dela escuela liberal, laissez
faire, laissez passer, es completamente inadecuada para re 
solver los importantísimos y complejos problemas que a dia 
rio se presentan en la vida contemporánea. -

La idea de solidariead arraiga cada vez más en -
la conciencia y encauza por nuevos derroteros las ideas -
de libertad y de igualdad. 

En nombre de la libertad de contratación han si
do inicuamente explotadas las clases humildes, y con una -
declaración teórica de igualdad se quiso borrar las dife-
rencias que la naturaleza, la educaci6n, una desigual dis
tribución de la riqueza, etc., mantienen entre los compo-
nen tes de 1 a soc i edad. 

Es preciso socializar el derecho, porque como dí 
ce un publicista: "Una socialización del derecho será un":' 
coeficiente indispensable ~e la social izaci6n de todas las 
otras actividades, en oposiciónconel individuo egoista, ha 
ciendo nacer así un tipo de hombre más elevado: el hombre':' 
social". 

11 Socializar el derecho significa extenrder la es 
fera del derecho del rico al pobre,.del propietario al tra 
bajador, del industríal al aslalarlado, de'I hombre a la::
mujer, sin ninquna restricción ni exclusivismo. Pero es -



290 

preciso que e1 derecho no constituya un privilegio o un me 
dio de dominación de una clase por otra". 

Se ha dicho que la legislación no debe ser más -
que un trasunto de las costumbres. una cristalización de -
las necesidades de una sociedad, y por eso ~e condena ener 
gicamente la adaptacl6n de leyes e instituciones existen-":9 
tes en otros países. Esa opinión encierra un gran fondo -
de verdad; pero como toda idea un i 1atera1 ·-y exc1 us i vis ta,
no expresa toda la verdad. 

Para legislar no deben tenerse en cuenta solamen 
te las necesidades actuales y manifiestas de la sociedad,
porque hay necesidades ficticias cuya satisfacción acarrea 
r"ía gravís irnos males, porque hay legft imas necesidades Ja::" 
tentes que es preciso descubrir y remediar, porque hay ne
cesidades antag6nicas que es for·zoso armonizar y porque el 
legislador debe tener los ojos firmes en el porvenir. 

La fuerza de la tradición, Ja obra delas costum
bres, sin duda que son irresistibles; pero muchas veces -
sancionan irritantes injusticias, privilegios odiosos, que 
el legislador con valentfa debe borrar; y debe también re
coger las reivindicaciones de Jos oprimidos, de los veja-
dos, para convertirlas en preceptos legales. 

Se ha dicho, no sin cierta razón, que las leyes
no crean las condiciones del mundo social y que no hacen-
más que expresarlas. Pero la legislación no se limita a -
este papel pasivo; es en gran parte el eco de las condicio 
nes sociales nuevas, de los sentimientos y de las necesida 
des nuevas; y las sanciones del legislador ejercen a su :
vez una acción propulsiva y estimulan a reivindicaciones. 

Por otra parte, la legislaci6n no puede conside• 
rarse como un conjunto de principios teóricos que se desa
rrollan con el rigor de un razonamiento 16gico. No debe -
olvidarse que es un conjunto de reglas de conducta y que -
la vida no tiene la inflexibilidad de la línea recta. 

Las anteriores consideraciones.normaron la con-
ducta de Ja comisión y por eso fué que no tuvo reparo en -
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¡nsplrarse en legislaciones extranjeras en aquellos puntos 
enque era deficiente la legislacón patria, y en tomar en -
cuenta las teorías de reputados tratadistas europeos para
proponer lagunas reformas. Esto 1 sin descuidar nuestros -
propios problemas y necesidades,. y, sobre todo, procurando 
que enraizaran en el C6digo Civil los anhelos de emancipa
ci6n econ6mica de las clases populares.que alent6 nuestra
última revolución social y que cristalizaron en los artícu 
los 27, 28 y 123 de la Constitución Federal de 1917. -

El pensamiento capital que informa el proyecto -
puede expresarse breveme"te en los siguientes términos: 

Armonizar los intereses individuales con los so
ciales, corrigiendo el exceso de individualismo que impera 
en el C6dlgo civi 1 de 1884. 

He aquí algunas de las principales reformas que -
contiene el proyecto: 

9.- CODIGO PENAL 

Art. 11.- Cuando algún miembro o representante -
de una persona jurídi.ca.o de una sociedad, corporación o -
empresa de cualquiera clase, con excepc1on de las institu
ciones del Estado, cometa un delito con los medios quepa
ra tal objeto las mismas entidades le proporcionen, de -
modoque resulte cometido a nombre o bajo el amparo de la -
representacf6n social o en beneficio de ella, el juez oo-
drá, en los casos exclusivamente especificados por la ley, 
decretar enla sentencia al suspensión de la agrupacíón o -
su disolución, cuando lo estime necesario para la seguri-
dad pública. 

Art. 164.- Se impondrá prisión de síes meses a -
seis años y multa de cincuenta a quinientos pesos, al que
tomare participación en una asociación o banda de tres o
m~s personas, organizada para delinquir, por el solo hecho 
de ser m \ embro de 1 a asoc i ac ¡ ón, e. i ndepend i en temen te de -
la pena que le corresponda por el deltto·que pudiera come
ter o haya cometido. 

' . .:.·: 
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Delitos contra el consumo y la riqueza naciona--
les. 

Art. 253.- Son actos u omisiones. que afectan 
gravemente al consumo nacional y se sancionarán con pri--
sión de dos a nueve años y multa de diez mil a doscíentos
cincuenta mil pesos Jos siguientes: 

1.- Los relacionados con artículos de consumo ne 
cesarlo o generalizado o con las materias primas necesa--~ 
rias para elaborarlos, así como con las materias primas -· 
esenciales para la actividad dela industria nacional, que· 
consistan en: 

a). - El ctcaparamiento, ocultación .o injustifica-
ción negativa para su venta,con el objeto.de obtener una -
alza en lso precios o afectar el abasto a los consunidores. 

b).- Todo actoD..p~-. .. ••~m que evite o difi
culte, o se proponga evitar o dificultar la libre concu--
rrencia en la producci6n o en et comercio. 

c). - .. La 1 imitación de la producción o el manejo -
que se haga de la misma, con el prop6sito de mantener las 
mercancías en injusto precio. 

d).- Todo acuerdo o combinación, de cualquier ma 
nera que se haga, de productorres, industriales, comerciañ 
tes o transportistas, para evitar la competencia entre sf":' 
y traiga como consecuencia que los consumidores o usuarios 
paguen precios exa~erados. 

e).- La suspensión de la.producción, procesa--
miento, distribución, oferta o venta de mercancías o de la 
prestación de servicios. que efectuen los industiales. --
comerciantes, productores, empresarios o prestadores de 
servicios, con el objeto de obtener un alza en los precios 
o se afecte el abasto de los consumidores. 

SI se depone la conducta ilicita dentro de 24 -
horas hábiles siguientes a1 momento en que la autoridad ad 
ministrativa competente lo requiera, la sación aplicable::" 
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será de 6 meses a 3 años de prisión o multa de diez mil a
cíen mi 1 pesos. 

f).- La exportaciónt sln permiso de la autoridad 
competente cuando éste sea necesario de acuerdo con las -
disposiciones legales aplicables. 

g).- La venta o ventas con inmoderado lucro, por 
los productores, distribuidores o cornercia.ntes en general. 
En los casos de operaciones en que el lucro Indebido sea -
inferior al equivalente a 60 dí'as del salario m'ínimo gene
ral vigente en la región y en el momento.donde se consuma
e1 delito, se sancionará con prisión de seis meses a seis
ai"los y multa de m.il pesos a cinco mil pesos. 

h).- Distraer, para usos distintos mercancías 
que hayan stdo surtidas para un finddeterminado, por una

- entidad pública o por sus distríbuidores,cuando el preclo
a que se hubiese entregado la mercancía sea inferior al -
que tenga si se destina a otros usos. 

11.- ·Envasar o empacar las mercancías destinadas 
para la venta, en cantidad inferior a la indídcada como -
contenido neto y fuera de la respectiva tolerancia o sin -
indicar en los envases o-empaques el precio max1mo oficial 
de venta al público, cuando se tenga la oblígacíón de ha-
e.e r1 o. 

11 1. - Entregar do losa y repet·idamente, cuando la 
medición se haga en el momento de la transacción, mercan-
cías en cantidades menores a lo convenido. 

IV.- Alterar o reducír ror cualquier medio las -
propiedades que las mercancías o productos debieran tener. 

V.- Revender a un organismo público, o precios -
m'inlmos de garantía o a los autorizados por la Secretaría
de Comercio, productos aqropecuarios, marinos, fluviales 
Y lacustres adquirídos a un precio menor. Se aplicará la
mísma sanción al empleado o funcionario del organismo pú-
b 1 ·¡ co que 1 os compre a sabiendas de e~a situación o pror i
c i e que el productor se vea obliqado a vender a precios -
más bajos a terceras personas. 
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En cualquiera de los casos sefialados en las frac 
clones anterioes, el juez podrá ordenar, además, la suspeñ 
sión hasta por un año o la disolución de la empresa de la~ 
que el delincuente sea miefltbro o ,·epresentante, sí concu-
rren las circunstancias mencionadas en ·el artículo 11 de -
este Código. 

En los casos de los inci&oa; a.). f.) y h), de la -
fracción 1 y de la IV de este artículo, la autoridad que -
tenga conocimiento de los hechos procederá de inmediato a
depos i tar tos artículos de consumo necesario o general iza
do, tas materias primas para elaborarlos o las materias -
primas esenciales para la actividad industrial nacional. -
El depósito se ef ectuar·á en un almacén. genera 1 de depósito 
que sea organizaci6n nacional auxiliar de crédito y los -
bienes serán geniric.ainente desi9nados, en los términos del 
artlculo 281 de la Ley General de Titu1os y Operaciones de 
Crédito; cuando se trate de bienes cuya especial naturale
za no permita el dep6sito genérico, se constituirá el espe 
cífico, señalando asimismo, el plazo o condiciones en que':" 
habr§ de procederse a su venta o destrucción conforme a lo 
que establece el artículo 282 deta misma Ley. El certifica 
do de dep6sito que se expida tendrá el car·ácter de no ne':" 
gociable y será remitido al Ministerio Público o , en su -
caso, a1 Juez que conozca del proceso, para los efectos -
que procedan. 

Lo dispuesto en este artfcu1o se aplicará sin 
perJu1c10 de las medidas y sanciones administ.-ativas que -
establezcan las leyes correspondientes. 

Art. 254.- Se aplicarán igualmente las sanciones 
del artículo 253: 

1.- Por· destrucción indebida de materias primas, 
ár·boles, pr·oductos agrícolas o indu&triales o medíos de -
producción, que se hagan con perjuicio de 1a riqueza o del 
consumo nacionales; 

11.- Cuando se oea5ione la difusión de una enfer 
medad de las plantas o de los animales, con peligro de ta':" 
economía rural o forestal. o de la riqueza zoológica del -
país; y 
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111.- Cuando se publiquen noticias falsas, exaqe 
radas o tendenciosas, o por cualquier otro medio indebido-:
se produzcan trastornos en el mercado interior, ya sea 
traf:ndose de mercanci'as, de monedas o t'ítulos y efectos de 
comercio; 

IV.- Al ~ue dolosamente, en operaciones mercanti 
les exporte mercancías nacionales de calidad ínferíor, o~ 
en menor cantl'dad de lo convenido; 

V.- Al que dolosamente adquiera, posea o trafl-
que con semillas, fertilizantes, plaguicidas, ímplementos
y otros materiales destinados a la producci6n agropecuaria 
que se hayan entregado alos productores por alguna entidad 
o dependencia pública a precio subsidiado. 

En los distritos de riego, el aguz de riego será 
considerada cano material a preelo subsidíado. 

Si el que entregue los insumos referidos, fuere
el productor que los recibli.'5 de. las instituciones oficia-
les. se le aplicará una pena de 3 d1as a 3 ""ºs de prisión, 

VI.- Los funcionarios o empleados de cualquier -
entidad o dependencia públ lea que entreguen estos insumos
ª qutenes no tengan derecho a recibir·los; o que indebida-
mente nlenguen o retarden la entrega a quienes tienen de-
recho a reclblrlos, se har§n acreedores a las sanciones -
del artículo 253" 
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V 11, - AL TERNATl\IAS 

Tr·atada históricamente1a evolución de nuestro 
país, tenemos ya los elementos para mencionar objetivamen
te las alternat/vas, como consecuencia histórica, que se -
nos presentan en el futuro inmediato y también a largo 
plazo para alcanzar el desarrollo nacional. 

1.- CONTRAOICCION IDEOLOGICA Y REALIDAD. 

11 El dominio del Estado sobre 1os recursos finan
cieros, a través de la tributación, las políticas de obten 
ción de empréstitos y de fijación de precios, han sido in':' 
suficientes para lograr- un desar-r-ol lo pelno de la estructu 
ra económica, que garantice niveles elevados de empleo y':" 
satisfaga las necesldade~ esenciales del país y sus habi-
tantes, 

"Dentr·o de un marco de eonomía mixta, y sus re-· 
glamentactones, se ha otorgado todo tipo de incentivos a -
la empresa privada, tanto nacional como extranjera- par·a -
hacer expandir 1 a i ndus tri a 1 1 a aqr i cu 1 tura~ e 1 comer e 1 o y 
los servicios. El sector privado en su conjunto ha seguido 
las orientaciones que estima le brinda el mercado, y en -
buena medida ha invertido en industrias de bienes de con
sumo para una clase media en ascenso 1 y en algunas áreas -
de producción agt"icola e lndustdal intermedias para el -
sector de 1 a econom'ia" 6 7) 

"E 1 hecho de que los bene fi e i os derivados de 1 rá 
pido cr·ecimiento ·se hayan concentrado en las manos del ---= 
tre 1 nta por". e i en to superior de la sociedad mexicana. entre 
los años que van de. la quinta década a principios de la -
séptima, ha dejado a México con una distribución del ín--
greso más inequitativa que la de antes de 1940, y en realf 

67) Vfctor L. Urquide, El Desarrollo Ecómico y Social en
Héxico, Págs. 40-41 en Visión del México Contemporá-
neo, El Colegio de Héxico. 
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dad más inequitatlva que la de la mayorra de los pafses en 
desarro11o de América latina y otras partes del mundo. --
Aunque esta trayectoria constituye en rarte la natura1 con 
secuencia económica del proceso de industrial izaclón, tam-= 
bién refleja los efectos de un conjunto de políticas guber 
namentales dest1ndas a concentrar los beneficios en lo al-:' 
to de 1 a escala de i ng re sos y que poco se han ocupa do de -
ali v lar en forma directa la pobreza de los que se encuen-
tran en los peldaños más bajos. 

••·La diferencia que existe entre la retórica dedi 
caci6n de la élite gobernante a las metas sociales de la":' 
Revolución Mexicana y los recursos destinados para el lo-
gro de las mismas, sólo puede explicarse porque la inter-
pretación que de ellas han hecho los politices mexicanos -
está en aguda con tradiccíón con la de aquellos que hacen
hincapié en le compromiso que tiene el gobíerno con los ob 
jetivos de "construcción en la nación", 11 democratización11 ':'" 

y 11 ju s t l c i a socia 1 rr. 68) 

2.- EL PROYECTO NEOLIBERAL; 

"La pr í mw:a de estas opciones, que l'\emos 11 amado 
"neo! iberal 11 • traerfa consigo el predominio pleno de las -
fuerzas sociales y las formas de organización económíca -
que de modo creciente han domínado la evolucíón del país -
a partir de la posguerra. Tal predominio se expresaría no
sólo en los espacios económicos super·iores y modernos; si
no en todos los ámbitos de la vida estatal, la cultura y -
las relaciones sociales. Todo lo anterior, además; sucede
ría dentro de la perspectiva de una acelerada inte~ración
g1oba1 con la sociedad norteamericana. Una estrategia de
este corte contempla la necesidad de una período de ajuste 
estructural de duración Indeterminada, durante elcual casi 
indefectíblemene se generaria una situación de mayor marqi ·-

D. Hansen, La PolTtlca del Desarrollo Mexicano,-
15-16, Editorial Siglo XXI. 
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nal ldad y polarización econom1ca y social, sin menoscabo -
de que, al mismo tiempo, se produjenm. un mayor consumo y
un crecimiento económico r·elativamente nípido. Lo ante--
rior· a su vez, casi seguramente redundaría en un mayor de
terioro del contenido de masas que todavia caracteriza al
Estado mexicano, lo cual, en consecuencia, pondría en pel í 
gro la estabilidad y la vigencia del orden .ju~fdico-insti7 
tuc i ona 1. 

"La naturaleza del proyecto neoliberal tiene su
matriz ideológica fundamental en los planteamientos trans
nacional izantes elaborados en los centros desarrollados -
del sistema capitalista, pero adquiere pa1·a el caso de Mé
xico impresionantes niveles de concreción y encuentra fuer 
zas internas poderosas y bien conformadas que ven en una-= 
integración con Estados Unidos el medio más eficaz y favo~ 
rabie para alcanzar estadios superiores de avance económi
co y social. 

"El proyecto neo 1ibera1 pa rn Méx ic:o tí ene como -
pr·oposición maestra-ta deque los íntereses a largo plazo
de las sociedades norteamericana y mexicana puede ser me-
jor satisfechos sí ambas econom'ías se abocan conscientemen 
te ala construcción de un sistema global de mutua comple--:" 
mentación" 69) 

3.- EL PROYECTO NACIONALISTA: 

"La segunda •.da, que llamamos "nacionalista", su 
pondrfa la r·eactuallzación del pr·oyecto nacional de desa--:" 
nollo esbozado de manera embrionaria enta Constitución de 
1917 y que en los años treitna que llevado adelante y dota 
do de contornos más precisos por el movimiento popular", _-:;: 
particularmente la clase obrera organizada y por el gruro
gobernante encabezado por el presidente Cárdenas. Este -
proyecto plantea la necesidad de real izar un vasto progra-

69) Rolando Cordera y Carlos Te11o, México Ja Disputa por 
la Nación, Perspectivas y Opciones del Desarrollo, 
Págs. 10-13, 81, Editorial Siglo XXI. 
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ma de reformas econom1cas y socialei, eon el propósito de -
lograr, en el plazo más breve, una efee..tiva integración -
econ6mica nacional y una dismi·nuclón sustancial de la de-
sigualdad y la marginalidad social prevalecientes. 

"El proyecto nacionalista reivindica la necesi-
dad y la viabi 1 idad de desarrollar y actua·I izar los postu
lados y el programa de la Revolución Mexicana, como la vía 
más firme y congruente para fortalecer al ·"país y asegurar
a sus mayorías niveles superiores de existencia. Su rai
gambre enla historia nacional y en las tradiciones creadas 
por la lucha popular no le impide sin embargo guardar una
estrecha afinidad te6rica y doctrinaria con los movlmien-
tos emprendidos por los pueblos y las naciones de la r>erife 
ria capital lsta, sobre todo a partir de la segunda guerra':9 
mundial. 

"La 1 ucha por mantener y amp 1 i ar e 1 · cent ro 1 de -
la nación sobrel as condiciones generales en que se desen
vuelve la producci6n; el manejo nacional de los recursoss
sobre todo los naturales¡ el fortalecimiento de la lnde-
pendencia económica, y el ejercicio pleno de la soberanía
nacional en materia de política económica y social consti
tuye el núcleo de principios que definen y .orientan el pro 
yecto nactonalista de desarrollo, -

11El proyecto.nacionalista parte de la hipótesis
general de que~ en esta etapa del desar-rol1o nacional, las 
necesidades del país pueden ser mejor satisfechas si se re 
cogen y actualizan Jos planteamientos y demandas populares 
que dieron orígen·a la Revo1ucíón Mexicana, si puntualmen
te se aplican los postulados de la Constitución Política -
de Jos Estados Unidos Mexicanos y si se aprovecha y desa-
rrol la la rlca experiencia de la alianza entre orqanizacio 
nes de masas y gobierno, como.la habida durante Ja adminis 
tración del presidente Cárdenas que hizo posible la reali= 
zación de profundas reformas sociales y la formación de un 
Estado Nacional vigoroso y atento a los intereses popula
res. 

•tEJ proyecto presupone que los principios y tesis 
de la Revolución Mexlcana 1 el Estado Nacional a que dio orl 
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gen y el pacto social con base en el cual el país se ha -
desenvuelto, aún ofrecen perspectivas de desarrollo a la -
sociedad mexicana por lo que se puede avenzar enla aten--
c ión de las necesidades de los numerosos.grupos de lapo-
blaci6n que no se han veneficiado del proceso de desarro--
1 lo del país, atemperar los extremos de riqueza y pobreza
que existen y acceder a.mayores y mejores niveles de evolu 
ción econ6mica y social. -

·•El cabal cumplimiento de los postulados de la -
Constitución define el marco de refereneia del programa de 
acción de este proyecto. ·La Constitución~ al· incorpor·ar -
en su texto los derechos sociales, establece la posibili-
dad de dar vigencia a las garantfas indJviduales. Estas -
ímpl ican que el Est-do no viole la libertad personal; es -
un no hacer para el Estado, frente a la posibilidad de ha
cer del individuo .. Al dar un paso adelante incorporando -
los derechos sociales enla Constitución, el Estado se --
responsabí liza de que existan las condiciones sociales que 
permi tna el ejercicio efectivo de las garantías individua
les. 

"En el proceso de def inici6n del esquema de cre
e lm i en to de 1 proyecto nac iona 1 is ta •que. imp 1 i ca rehab i l i ·
ta r las articulaciones. lntersector.iales y ampliar y diver
sificar la base product1va,..·, al Estado le corresponde, de
entrada, imprimir nuevos estTmulos.a ta producci6n y a la
acumulación mercantiles, es decir, recuperar o reactivar -
su papel de entidad exógena respecto del mercado, tomando
en cuenta los intereses de las clases populares. En definí 
t iva, el Estado debe asumh' programát feamente el pel no em":' 
pleo yla elevacón sostenida de las condiciones de vida de
los trabajadores del campo y la ciudad" 70) 

"Esta exploración prospectiva parte del supuesto 

70) Rolando Cordera y Car.los Tello, ft\éxice la Disputa por
la Naci6n, Perspectivas y opciones .. del desarro11o, 
Págs. 11, 13, 106-1-8,.-11lt. Editorial Srglo XXI. 
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central deque el Oíden constitu:::ionai~ po11lico y e<:onóm;
co sur·s¡ído de la Rt~volucíón Mexic.:ina es viable, en el sen
tido de que puede mantenerse co1110 cauce para la evolucíón
social del paTs; supone adem~s, que esta evolución, basada 
en una potencial ldad económica con5iderable, ahora amplia
da significativamente con el petróleo~ tiene vat'ias opcio
nes con poslbl lidades de convertirse en estrategias y poli 
ticas dominantes dentr1) ckl Estndo., s ín que p¿ir·a el lo fue.-=
ra necesaria um1 ru¡·tur.:: m;)s o menos dc<lstica del 1égimen-
polít1r:o vl1Jen1:e 11 71) 

11 El prnblf..•l\c.l ::;c1( 1al es 1a m.3s gi·wve fH\.:::ocupé3c1ón 
nac.io:·¡;-;J Resolver l;J d.;:;¡i;0nda mayor ¡)1oducc 16r; riuevds -··
v·i21s p.:~H·c1 la fornlélC:;Óíl y cl 12n1pelc, •::xt:t;n:;,·,o u.:. Íi:i in;:,rvi (ic 

obr.c1 y unél distT1buc1ór. d~ la renta :;ustanc1difll<·.:nte ílk~:; -

justa Todo el ío hi'l de relaiZ<:ll'Se en un el 1md internacío-
nal adverso, dominando por la 1nflaci6n, id crisis moneta
ria, el proteccíonis1f!O yla ausenc¡.:1 de solídarídad. 

11 /\ccpté:lmos lo:; riesgos de la l lbenad. Puerernos
fortalecer al Estado por !a democracia y no en contra de -
e1 l<L Un s1 sterna aulor'1 lar lo carecer'la de sustento y de -
sentido, la E!Sencia de nuestr-as fórmulas pol'itíc.as es aún 
vSlida: continuidad enlos principios, capacidad de innova
cian, aptitud concillator1a y conciencia social en el ejer 
el e lo del poder . -

11 La suficiencia del Estado Mexicano para condu-
c'ir el desarrollo y te'.Sguardar la autonom'ía nacional no de 
be ser juzgada cori l19er·e2c:"1, Nuestro sistema político ha:: 
sobrellevado las más duras pruebas; se distingue por haber 
logrado franquear -en ocasiones ejemplarmente- las prime-
ras etapas del proceso de modernización. 

11 lnlciamos,, es c'1erto, una época partícularmente
di fíe i l, pero no ri1ás de la que espera a la gran mayoría -
de los paises en desarrollo. Tenemos ínstítuciones pr·oba--

TiT--Rolando Cor.dera y Carios Tello, México La Dísputé1 por 
la Nación, Perspectivas y Opciones del Desarrollo, -
Pft~J· 10, Ed'itor¡aJ Siqlo XXI. 
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d~s. experiencia, metas nacionales y la pos1bi l idad de uti 
l1zar abundantes recursos en nuestro propio beneficio" 
72) 

4.- EL ESTADO 

"El inaplazable interés social y de independen-
cía, hace imperativa la producc.1ón, lo hacen los partícula 
res. como es lo deseable, o lo had) el Estado. No hay más 
alternativa". l3) 

7~Porfir ío Muñoz Ledo, El Sísterna Político Mexicano, -
Págs. 29-30, en Visión del México Contemporáneo, El
Colegio de México. 

73) José Lónez Portillo, V Informe de Gobierno, Periódico 
El "ía, Z de septiembre de 1981, Suplemento ~lo. 75 -
de Testimonios y Documentos p. 6. 
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CONCLUSIONES 

1.- Lil concepc1on del Estado implica aspectos -
de diferentes disciplinas cinet'iflcas que confluyen na1·a -
su mejor y completa exnl icdción. 

Es un cr·ror querer encontrar la naturaleza del -
Est:ado desde alguna d1scipl 1na clent'it"1ca en particular. -
ya sea la Soc1olog'ia, la Economía, la Pol'itica. el Derecho, 
ya que ser·ía encuadrar al hornbt'e en un sólo casillero, se
gún la corriente que se sígulera, restar le val ldez a su -·
evol uci6n histórica asecendente, capac¡dad a sus múltiples 
y variadas cualidades, caracteri'stic...as.y rnanifescaciones,
y por lo tanto seria tener una concepción paup&rrirna del-
mismo y negar le la excelsitud que tiene. 

As·i, tenemos ciue par·tir de la Filosot'Ya como con 
cepc1on del hombre, del mundo y de la v(da y c:orno ciencia
de lo 9ener·a 1 que nos seña 1 a que en nuestro ti' emro nos en
cont1"amos en el Per'íodo Filosófico Antrnrló91co, es decir, 
e 1 hombr·e después de haber· 1 ncu rs i onado en di ver·sos ccimpos: 
cono..:'imiento; 1deoloq·1a, ae<.'.iones, con diferentes enfoques. 
vuelve su m1r·ada a si mismo y se ubica en el centro de to
das las cosas, volvlendose r>r·ofundamente human1st'°l tr·atan
do de 1ei111ndicar la dignidad humana. A estd acti'tud del -
ho111br"::. <:.i Estado no p:·1st1 des<1ret·clbido y recibe su in·--·--
1 lul:.'.ncia qc1e se. rr1an11c11>ta en losiifles que tit:nE:: •.::I Esta 
do Conten1por·,ineo: e1 1ntt~t'eS ciener·¿.¡1, 

Con esta postL1rc. c0ns1cleran1os que el Estado corno 
Organización Pol'ítica ha e·.:olucionclclo seqún la foui:c1yque· 
si bien es cierto que el Estado como tal nace er1 la ~poca 
Moder·nac las organizLlciones poli'ticas ant.eríoes si han te
nido concepcions par"ciales, así tenemos oue en el comunis
mo primitivo y su transición al esclavísmo, el origen de -
la organización política es la religión, toda la or~¡aniza
ción de la sociedad se real iza en torno a Plla y el titu~

lar del poder es el sacerdote; ua en el esclavismo, el ti
tular del poder es el rey o el emperador, ciue a la vez, en 
ciertos casos, es sacerdote y guerrero, basado su poder en 
la fuerza manifestada en el ejercicio y en el poder econ6-
mico; en el feudal lsmo tambiin el titular del poder es el-
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emperador y e 1 rey y su pode1 SE: considera de or 1 9en di v í
no y como en las etapa~ ante1·ío1es surgen lds casas o l'arn1 
l ias reales que heredan el poder poi írlco y económico 1 le"'.:" 
gando a respaldar este l'iltimo al primero; en ld Epoca Mo-
derna surgen los movímíent:os 1-evoluclona1 ios que cambian -
la titularidad del poder adjudíc5ndo~ela el pueblo, y ~s -
aqu; donde cobra 1mportanci21 (~I Derecho co1110 controlador -
del poder, es dec.1 r _ surqe el E.stado ele Derecho que c:ontrü 
la al pode: del puehlo depositddo en sus representantes,7 
.:.ontrolél a la soc1edoc1 y al ind•v1duo í~n ¡1ar(-1cuL:H, rec1u
lándol Is ,;:n sus der\''chos y o!J1 iqac1onc; '" t1av0z de lc1 --
no1mé: Jur íd1(~c: c;ue se <:::,1.cible_,;.e co:' a•-iLL(10'" ;dad.::, la con
ducta ;1a s2.:in hechos u 0!111 o;, iorif:!s. pero es ·~ 1 pu~b i ci cuno\) -
prir.t¿,ra y Cdr1rn21 in-;..urnc1a el que sei'J<:1la c.orm' debe ser el
e_íerc1cio del poder y sus instrumentos sonl,:i~, iucheis soc'1a 
les y el Derecho. 

2. - El Estado en los pa'ises capital íst:as desarro 
!lados ha propiCtddo su purLicipaci6n enla economfa por -7 
dos causas: 

La pr ¡mera es que las ideas humanistas que impe
ran en nuestro tiempCl obligan a un mejor repar·to de la cl
queza para dotar· a la población de me.d'1os para una vida -
digna. 

La segunda, evitar la crisis de sobre producción, 
El si~ten1a cap1tal1sta p(oduce raro el merecido y solamente 
a través de las ventéls de rnen:anclé)S es como rea'!; za su ta 
sa de g~rnanc1a, por lo tanto la c1·1s1s que contempla en la 
actua·1,<Jad so~amente podr~i remediarse s1 se considera y 
aprove.cha e.amo mercé1do a todo el mundo subdesarrollado, 
propo1 clon~ndofes pode1 adqu;sltlvo a través de precios 
equitativos de sus rn~terias primas y productos en general
as( comcl 111strurnenldndo medi<lé1S de polílíca económica ~110-

bales y conqruente~,quc'os beneficien efectuando un¿¡ dis-
tr1bución de fa riqueza a nivel mundial., en la cual el Es
tado es el donducto adecuado para 1 levarla a cabo s¡n per
der l;J l íbe1 tad. De esta rnanera, tanto los países de.s.Jr 10-
1 lados como lo:, subdcsarroll<1dos saldrán beneficiados, los 
pnrneros al realizar sus mercanc'i,¡s obtendrán su tasa de
gananc.in y !os segundos elevarán su nivel de vida. 
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3.- El Estado Mexicano no escaoa a ninquna de 
las man;festaciones sociales universales en su evo1uci6n. 

La sociedad mcxícana y con el la el E;tado ha --
conquistado s~s derechos a través de luchds armadas, no se 
les ha dado en forma grdtli;ta. es por eso c::l int·eré::; que -· 
tuv;mos en tr<>nscrib'1r· alqunos de los i;a:;aJes h:~,tó: 1CG'.>

ya que es necesario c1·e~r conciencia de 1oque s0mos y la -
mejor for¡rra de ·1o~¡réJl ·10 es teniendo p1 esente r11,¿•,,t'.·a h1s 
tor 1 a. 

Los ideales por los aue se han luchado en nues-
t:os movim1enLos soc1ah~s -12 1ndependenc1~1. la Refurma y
j¿¡ Revoluc16n de 1910- se encuentran pla'>m<idos en la Con~
t1tuc:ión de 1917 y en otros 01dei1d1T1iento.s ju1 í

0

d1co~ .• dS~ 
tenemos que los a1 tículos constltuclona1eó. 39,40,Ltl, seria
lan que la soberania naclona: reside esencial y original-
mente en el rueblo, que todo poder público dirnana del pue
blo y se instituye para beneficio de éste; que es voluntad 
del pueblo mexic~1no c:onstítu1rse enuna 1epúbl'1ca 1·eprt:!sen
t<'lt1va, dernocrátíca .. federal; que el pueblo ejer'Ce su so-
beran·i'a por medio de los poderes de ·1a Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por ·1os de los Estados, en -
lo que toca a sus regfrnenes 1nter1ores. A su vez el C6di
qo Civil prescribe en los aitrc~lso 25 a 28 que son perso
nas mo1·ales la Maclón, los Estados y los Municipios; que 
las personas morales pueden ejercitar todos los derechos -
que sean necesar\os para realizare el objeto de su institu 
c1ón; que obran, se obligan y r'igen por medio de los órga-:" 
nos que las representan, sea por disposición de la ley 
e te. 

Lo anterior nos demuestra que el E~tado Mexicano 
adopta la posic¡ón de la persona jurídica que actda para -
benef'iclo del pueblo, es decir, su orincipal obllqac.lón es 
gnrantizar el interés general para lo cual tíene las atr·i
buciones que le confieren las leyes. 

La part\cipación del Estado tlexícano en la econo 
rn'la obedece a su oblig¿¡clón de qarantizar el interés gene.:
ral y ha crecido dicha participación debido a la lneficien 
cia y fa.ita de nacionalismo de la mayori'a de los 11 empresa-=-
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río9 1 al no cuidar sus empresas, no n.\ivect(r adecuadamen 
te en ellas, evitando su rnoder·nización, y últimamente, al::
sacar del pafs sus capitales, mismos que se han qenerado -
al amparo de la protecci6n estatal vfa subsidios de bienes 
y ser·vicios del subsector· paraestatal pa1·a imrulsac la em
presa privada .. 

El excedente econom1co producidoennuestro pafs
tiene un car~cter social que consiste en reinvertir lo en -
él mismo, cosa que no han hecho los due~os del canital -

El l't"mite de la participación del Estado en la -
economía es la l lber·tad y el r·espeto a la dignidad humana, 
sobre todo manifestada en las relaciones concretas de 1n
dole laboral, ya que al concentrar el Estado las oportuni
dades de trabajo a la población, se debe evitar que los -
funcionarios públicos consideren las diver·sas dependencias 
ofíciales como feudos personales, es aqu'i donde cobr·a ímror 
rancia el derecho al trabajo y la t"enovación moral de la::
sociedad. 

Las e ·isis económicas viv:das eri 1977 y en Ja ar:.. 
tua 1 1 dad, debernos enmarca 1 1 as; en su aspee to in terno, en -:-
1 a política económica seguída despues del i·égimen de qo--
bierno de Lázar·o Cár·denas que consistió en crear' un sector 
pr•vado económicamente fuerte a e.'<pensa del continuo debí·· 
l itani1enro del Estado c:n tuda!> "::.US n1¿1nifeslac;ones, y en -
c::ste <.aso, del '.51Jbsf::·r~t.01 p<:11 destat..::ii, y a un empobn:,c1míen 
to const:é1nte de l·a c'lasc lrabajado1a debido a bé1JOS ::iala---=-
1· ios. en con tr·án<lose en 1 a deuda ex1:er·na 1 a fuente de f ! nan
c f am í EOn to para le c.:rec1n1iento económico y pí··op1ciando un -
modelo e-conórníco c.ada d'l'a má:. dependtente, A est:é1 s1tua-
cíón debernos agregarle lci t..:ilt:a de respuesta nac.ionali~ta
del sector privado y en general a los dueRos del capital,
incluyendo a políticos en1·1quecidos convertidos en 1 'ernpre
sarlos", que no cuidaron la planta productiva, no produje
ron bienes socialmente necesarios y no hcleron eficiente -
el sistema de distr-lbución, y que sí en cambio, una vez -
satisfechos sus consumos suntuar íos "la nueva moda" es ex
portar sus gannncias dejando de crear las fuentes de traba 
jo que ta población requiere y dcscapital izando al nars. -
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Así pues, la tarea a seguir es fortalecer al Es 
tado en su capacidad real de participación y control de -
la vida económica del país para satisfacer las necesida-
des de la población. 

En este orden de ideas, cobra ... gf<?an trascendencia 
histórica la nacionalización de la banca,.-ya que ésta le -
proporciona al Est~do la posibil ldad de.dJ~lgir los recur
sos financieros a las actividades económicas socialmente -
necesarias y prioritarias, así como un in5trumento de con
trol para ev l tar las cuantiosas fugas de capital es que tan 
to per·judican al pafs, por esto mismo, el actual régimen 7 
de gobierno y los sucesivos, deben controlar a como de lu
gar dicha fuga de capitales y que si es preciso implantar
el control de cambios. 

4.- Somos un pais pobre y con mayor raz6n necesi 
tamos aprovechar ópt lmamente nuestros recursos humanos en:
sus aspectos psfquico y físico, financieros y materiales,
por tanto, a las acciones concretas que 1 levan a cabo el -
Estado, los particulares y ambos en forma concertada, a -
través de gasto pGbl ico, hay que imprimirles principios -
de racionalidad y control para lograr productividad y efi
cacia en las mismas. As1, en este r~gimen. de gobierno, se 
ha implementado todo un Sistema Nacional de Planeaclón que 
cobra gran importancia y trascendencia al convertirse en -
instrumento para la real'1zación del proyecto nacional in-
serta en la Constitución, jerarquizando las necesidades -
en base a la justicia, la igualdad, la democracia y la 11-
bertad, dándole pl'ioridad ala Incorporación de la mayor i"a
de la poblaci6n que no alcanza después de 70 aRos de Revo
lución, los beneficios pr-egonados por· ésta, lo que ha or -
ginado con justa razón descrédito a nuestro sistema polit; 
co, que se demuestra enel alto porcentaje de abstencionis 
mo enlas elecciones. 

En tal sentido, todos los mexicanos debemos vi-
gi lar que efectivamente el gobierno realice políticas con
gruentes para alcanzar el desarrollo social por el que el
pueblo de México ha luchado, y no caer en actitudes fútí-
les al anal izar las obras de gobierno en forma parcial v -
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señalar que tal o cual reg1men de gobier'no es tecnócrata -
o político, loque sucede es que se. realiaan pfogramas de -
gobierno en función de loque nos hace falta para perfeccio 
nar nuestro sístema poHtico institucional, ya que al fin":." 
Y al cabo toda actitud públ lea así como de los ranicula-
res es eminentemente pol"it1ca ya que todo el quehacer huma 
no finalmente es pol'it'1co tomando e.orno punto de p.;irtida y'-:: 
fin el engrandeclmíento de. la pat1 ia. 

5.- Es bien sabido que todos los pueblos del mun 
do, sean capit:alístas o social \stas, han tenído que pagar':" 
un costo social para lograr avances económicos y paradóji
camente el desarrollo; esto se debe a que es necesario al
canzar primero la acumulación de capital vla explotación -
de la fuerza de trajajo para que posteriormente se logre -
una alta producción que satisfaga las necesidades sociales. 

En el caso de México, el costo social para obte
ner la acumulación de capital ha sido verdaderamente dolo
roso ya que ha dejado a la gran mayoría de mexicanos fuera 
de la participaci6n de sus beneficios y cerca de 20 millo
nes de ellos en verdadera miseria y sin alternativas v\a-
bles a corto plazo para salir de su situación de subsisten 
cia y reincorporarse al progreso nacional. 

Esto se ha debido a que los favorecidos por la-
acumulación de capital no han respondido eficazmente y en
forma nacionalista, ya que el excedente económico se ha -
destinado al consumo suntuario y ala producción de los mis 
mas en vez de modernizar y ampliar las empr.esas con un ve( 
dadero criterio empresarial y a producir bienes soclalmen-=
te necesario, ésto se encuentra demostrado con la expan--
sión petrolera que al dinamizar la economía hemos absorvi
do la producción internamente dejando que caigan las expor 
tac iones. propiciando·un mayor desequi 1 ibrio en la balanza-=
comer·c i al. 

Por otra parte, las fuerzas económicas respon--
diendo a sus propias leyes se han Integrado para obtener -
mayores ganancias y explotación a través del proceso pro-
duct lvo y su influencia en los precios, así tenentos laexls 
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tencia de grandes corporaciones, monopol ios 1 ol igopolios -
y monopsonios, siendo su único contrapeso el Estado para -
proteger, balancear y buscar la di$tribución.de 1a riqueza 
con niveles adecuados de bienestar a la poblaci6n. 

Lo anterior ha traído como consecuencia serios -
problemas al sistema estab1ecido ya que 1os resultados so
ciales no guardan la congruencia debida con la ideología -
de nuestro país, constituida.precisamente por las luchas -
de Independencia, la R.efonna y principalmente 9or la Revo-
1ucl6n de 1910. 

Es por eso que aflrmanos que los logros alcanza
dos por el régimen de 1a Revoluci6n son positivos pero en
forma parcial y que hemos tenido y tenemos 1-a posibi 1 ldad
y obligaci6n de hacer congr.uente la ideología de la Revo1u 
ci6n conel desarrollo social. 

E1 compromiso que.tiene el Estado Mexicano con -
toda la pob1aci6n es lograr. la justicia social y et desa-
rrol lo social, proporclonindole alternativas dentro de un
marco de 1 lber't.~d, ·siendo el principal instrumento ta jus
ticia econ&nica mediante la justicia distributiva. 

6.- El Derecho ha evolucionado con la sociedad a
través del tiempo y se ha convertido en revolucionario al
dar 'abida a la concepción pública y social incluyendo al· 
Código Civil, cuya exposlci6n de motivos menciona que se-
elaboró con la idea de-proteger el. interés social, aunque -
regula relaciones de carácter privado, para armonizar los
intereses Individuales con los sociales. Actualmente en el 
caso de México consideramos como Revoluciónla transforma-· 
c1on pacífica y a través del Derecho de la sociedad en to 
dos sus aspectos, pol'iticos, económicos y sociates, para-= 
su propio beneficio. 

Es obligacJ6n del Derecho preveer situaciones y
avances sociales, así·como adaptarse a la·realfdad social
que se Vive, de acuerdo al principio de legattdad, que se
ilala entre otros preceptos, la expedici~n de las leyes con 
anterioridad a los hechos. -
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Los derechos se han conquistado mediante luchas·
soc1ales que al ser plasmados en ordenamientos legales, -
es decir, convertidos en Derecho Positivo, han asegurado -
su cumpl imlento y se han institucionalizado ·sin perder su
fuerza revolucionaria ya que ésta se encuentra ímplícita -
en su manifestación y alcance. 

El interés social, al estar ínscrito en nuestro
Derécho Positivo encuentra garantizado su real lzación, ya
que se puede comparar la legislación con la realidad, indí 
cándonos así las tareas que faltan por efectuarse, siendo:· 
los medios principales la planeación del desarrollo nacio
nal y el control del ejercicio del gasto público con polí
ticas congruentes para lograrlo. 

7,. La partícipación del Estado en la economía -
no es desplazamiento de la iniciativa privada sino partlcí 
pativa con ella a través del cohacer las cosas en lo eco-':' 
nómico, ya que nuestro sistema político contempla y garan· 
tiza la existencia de la iniciativa privada, la acción del 
Estado y del sector social, consecuentemente se propicia -
la coinversión entre ellos y existen campos suficientes 
donde invertir. Esta actividad económica conjunta es lo -
que denominamos economía mixta. 

Ya enla actual ídad, tenemos bien definido nues-
tro sistema jurídico político e ideolóqico, lo que necesi
tamos es cobrar conciencia que formamos un todo llamado Mé 
xico y que todos tenernos una responsabi 1 ídad que cumplir-= 
en forma unida, nacionalista y que no proceden los ataques 
que se hacen dichos sectores entre sí, ya que ori~inan di
visionismos, desaprovechamiento de esfuerzos y frenan el -
avance del país; por tanto, nuestro quehacer cotidiano de
be basarse en la conciencia histórica de nuestro ser nacio 
nal, en la unidad y solidaridad social. 

Los empresarios deben tener conciencia de la evo 
1 uc i ón socia 1 del país, que no v ¡vimos en 1 e sí g 1 o X 1 )( y 7 
que históricamente las clases mayor¡tarias de la poblaci6n 
tienen derecho a acceder a mejores niveles de vida ya que
esa es la filosofia de la Revoluci6n, ya que codos somos,-
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incluyéndolos a el los, producto y beneficiarios de la Revo 
lución, por tanto, tienen la obligación de actuar solida-":' 
mente y con conciencia nacionalista. 

Los trabajadores tienen la obligación de elevar
la producción y productividad. 

El Estado tiene la obligación de realizar el pro 
yecto nacional, protegiendo el interés general, logrando':' 
la justicia social ya inaplazable. 

Asimismo, es necesario tener presente la existen 
cia del artfculo 39 constitucional que .eftela que el pue-'":' 
blo tiene en todo tiempo, el inalienable derecho de alte-
rar o modificar la forma de su gobierno; y el artículo 27-
constiucional que prescribe la pr~iedad originaria de 1a
naci6n. 
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